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5. CONDICIONES AMBIENTALES DEL ÁREA DEL PLAN DE ABANDONO 

La caracterización ambiental presentada a continuación considera principalmente los factores 

ambientales relacionados a la modificación del plan de abandono de la Plataforma VV y las 02 líneas 

submarinas, que podrían interactuar con el componente acuático. 

5.1 Características del Medio Físico 

Es preciso mencionar que, la descripción de las condiciones oceanográficas; corrientes marinas, 

batimetría, geología y morfología, plataforma continental y el fondo marino se ha realizado con  base 

a la información disponible en el IGA Aprobado (Plan de Abandono Aprobado 2022) y fuentes oficiales 

(INGEMMET 2020), debido que estas unidades no han sufrido modificaciones durante el desarrollo de 

las actividades en el área del Proyecto. 

5.1.1 Condiciones Oceanográficas 

El Mar Peruano tiene tres zonas o área de vida bien demarcadas, influenciadas por la presencia de las 

corrientes marinas y las singulares características de sus aguas. 

La tercera zona considerada como zona de transición, de extensión variable, abarca gran parte del 

mar del norte peruano, desde las costas del departamento de Lambayeque hasta el departamento de 

Tumbes, y la extensión de esta zona depende de la interacción entre las corrientes tropicales y las 

corrientes frías. 

La velocidad media de los vientos en la zona se presenta con mayor intensidad en el sector norte de 

la costa del departamento de Piura en los meses de invierno con valores máximos de 16,9 m/s como 

velocidad media mensual; disminuyendo en intensidad en los meses de verano hasta 10,9 m/s como 

velocidad media mensual, teniendo el Sur como dirección predominante. 

En la parte sur del departamento de Piura y en las costas del departamento de Lambayeque, los vientos 

son menos intensos, presentando velocidades medias moderadas que fluctúan entre 8,2 m/s y 6,1 m/s, 

con dirección media predominante Sur en la estación de Piura; así como velocidades que varían entre 

11,8 m/s y 9,4 m/s, con dirección predominante Sur, para la estación de Chiclayo (Dirección de 

Hidrografía y Navegación de la Marina). 

El área frente a la costa marítima del Perú presenta características particulares, originadas por la 

presencia del sistema de corrientes del Perú. La temperatura superficial del mar (TSM), la salinidad y 

la densidad están determinadas por el balance de energía solar. La temperatura del agua a lo largo de 

la costa peruana es usualmente fría en comparación con otras áreas ubicadas en la misma latitud. Las 

mareas que se manifiestan en la costa son generalmente semi-diurnas y las corrientes de marea fluyen 

cerca de la costa. 

El oleaje a lo largo de la costa está gobernado por dos regiones climáticas, principalmente, la zona de 

calmas ecuatoriales por el norte y la zona de anticiclón del Pacífico Sur por la región austral. 

5.1.2 Corrientes Marinas 

Existen en el mar movimientos que implican desplazamientos horizontales o verticales de las masas 

de agua, suponiendo un cambio de su lugar. Estos movimientos son las llamadas corrientes marinas. 

Las corrientes marinas son producidas por diferentes causas, entre las principales están, la acción del 

viento, las diferencias fisicoquímicas entre dos puntos del mar con el consiguiente desarrollo de las 

llamadas fuerzas de Arquímedes y las mareas. 

Las corrientes debidas a la acción del viento tienen un marcado carácter superficial, puesto que es la 

superficie donde actúa el viento, aunque indirectamente se puede dar lugar a corrientes profundas de 

variado sentido en relación con la topografía del fondo. 
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Se adjunta el Anexo 5.1-1 Mapas de Corrientes Marinas  donde se aprecian las principales corrientes 

con los componentes a abandonar, en el Anexo 5.1-2 Mapa de Ubicación de Plataformas con los 

componentes a abandonar y en el Anexo 5.1-3 Mapa de Ubicación de Líneas Submarinas y 

Corrientes. 

5.1.3 Batimetría 

Las profundidades en la zona norte del lote van desde 10 m en la línea de costa, hasta cerca de 1000 

m en el extremo occidental. 

En la zona sur se encuentran profundidades que van desde 10 m en la línea de costa, hasta cerca de 

100 m en el extremo occidental. 

Los gradientes de profundidad más grandes se encuentran en las latitudes de El Alto y Negritos, donde 

las isobatas presentan un marcado contorno irregular. 

Fuera de estas zonas, las isobatas resultan paralelas a la línea de costa, con gradientes de profundidad 

moderados. 

Una descripción detallada de la batimetría puede extraerse de las cartas náuticas citadas en la 

siguiente tabla: 

Tabla 5-1: Referencias Cartográficas 

Carta Número Zona de Cobertura Escala 

112 Punta Sal a Punta Pariñas 1:100000 

113 Bahía Paita a Punta Gobernador 1:100000 

121 Punta Gobernador a Punta Falsa 1:100000 

122 Punta Falsa a Isla Lobos de Tierra 1:100000 

1123 Caleta Los Órganos 1:20 000 

1124 Caleta Cabo Blanco 1:20 000 

122 Punta Falsa a Isla Lobos de Tierra 1:100000 

Fuente: Dirección de Hidrografía y Navegación, Perú 

5.1.4 El Niño y la Oscilación del Sur 

El término El Niño, fue usado desde finales del siglo pasado por los pescadores de las costas de Perú 

y Ecuador, para describir las corrientes cálidas que recorrían sus lugares habituales de pesca durante 

la época de Navidad, correspondientes al verano en el hemisferio sur (Glantz, 1998; Alfaro y Amador, 

1996). 

Cada año, una débil corriente oceánica cálida procedente del sur se desarrolla a lo largo de las costas 

de Ecuador y Perú. Sin embargo, en períodos no definidos que van entre tres y diez años, la 

temperatura superficial de esta corriente es mucho mayor a lo normal. 

Este calentamiento anormal de las aguas del Pacífico Este, se conoce actualmente como fenómeno 

de El Niño. 

Cuando se presenta el Fenómeno de El Niño, se producen lluvias torrenciales, inundaciones, aparición 

de epidemias, y la disrupción del equilibrio trófico en las aguas anormalmente cálidas de la costa 

peruana, lo que ocasiona la aparición de una gran cantidad de peces muertos y aves guaneras muertas 

en las playas, islas, cerros costeros y playas. 

El aumento de la temperatura de las aguas, ocasiona comportamientos contrapuestos de los recursos 

pesqueros. 
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Durante los años fríos, la anchoveta y otros recursos pelágicos como la sardina, jurel y caballa se 

distribuyen homogéneamente a lo largo de toda la costa peruana, donde las aguas son frías, ocupando 

áreas desde la zona litoral hasta más allá de las 200 mn, esto reduce los niveles de concentración de 

la especie lo que dificulta su captura bajando los niveles de pesca. 

Por el contrario, durante El Niño, estas especies se concentran en la costa aumentando su 

concentración y accesibilidad para la pesca. Este acercamiento a la costa es seguido de un 

desplazamiento de los recursos hacia el sur y la profundización de los mismos, en función de la 

intensidad y duración del evento. También disminuyen sus índices gonadosomáticos (IGS) haciéndolas 

muy vulnerables a la sobrepesca. 

El comportamiento de la merluza y otras especies demersales o de fondo es contrario a las especies 

pelágicas o de superficie. Los demersales se dispersan profundizándose y desplazando sus núcleos 

de mayor concentración hacia el sur, en función de la intensidad y duración del fenómeno. 

Este desplazamiento hacia el sur aumenta el área de distribución de la especie, haciendo que la 

accesibilidad y vulnerabilidad del recurso disminuya significativamente, disminuyendo los niveles de 

pesca. 

En conclusión, durante un Fenómeno El Niño, mientras los recursos pelágicos o de superficie se 

concentran, los recursos demersales y subsuperficiales se dispersan. 

5.1.5 Geología y Geomorfología 

5.1.5.1 Geología 

El área de estudio se encuentra en la cuenca sedimentaria de Talara, la cual se localiza en el zócalo 

continental a lo largo de la costa norte del Perú. 

En la siguiente Tabla 5-2 se presentan las unidades geológicas, donde se encuentran emplazados los 

componentes a ser abandonados y en el Anexo 5.1-4 Mapa de Geológico: 

Tabla 5-2: Unidades Geológicas del Área del Proyecto 

Unidad Geología Símbolo Descripción 

Formación Talara 

Pe-t 

Conglomerado cuarzoso, lutitas grises a negras 

bituminosas muy laminadas, areniscas cuarzosas de 

grano grueso a medio y lutitas oscuras. 

Formación Tablazo Lobito 
Qp-tl 

Conglomerados poco consolidados, con rodados 

subangulosos. 

Formación Pariñas Pe-p Areniscas de grano fino conglomerádica y lutitas. 

Fuente: SAVIA, 2022. 

A continuación, se describen las características de las unidades geológicas que comprenden las áreas 

a abandonar en el Lote Z-2B: 

◼ Formación Talara 

La Formación Talara es el volumen sedimentario más antiguo del área y aflora a lo largo de la faja 

costanera. Se extiende hasta las cercanías de Los Amotapes, siendo uno de los más importantes 

por su producción hidrocarburífera, donde forma una serie de colinas y acantilados litorales que 

enmarca el borde sur de una amplia llanura de cuenca sedimentaria. 

La Formación Talara es una secuencia clástica de espesor muy variable, de casi 3 000 m hacia el 

oeste, hasta alcanzar sólo 100 m en algunos lugares al este. La secuencia comprende varias 

formaciones o miembros de diferente litología; así por ejemplo, hay un miembro inferior lutáceo 

conocido como "Lutitas Talara", que incluye lentes de conglomerados cuarzosos. La unidad media 

del grupo es conocida como "Areniscas Talara", por su composición claramente dominada por 

areniscas de grano fino a medio. La unidad superior es nuevamente lutácea, conocida como 
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"Lutitas Pozo", con algunas intercalaciones de capas areniscas compactas. Los sedimentos del 

Grupo Talara son facies marinas y constituyen uno de los cuerpos rocosos que han producido 

mayores volúmenes de hidrocarburos en las últimas décadas. 

En la parte norte de la cuenca Talara, debido a los cambios de facies que caracteriza a este grupo, 

solamente se pueden reconocer dos miembros: el primero conglomerádico - areniscoso y el 

superior lutáceo.  

◼ Formación Tablazo Lobitos 

La formación Tablazo Lobitos, la cual es una secuencia conglomerádica poco consolidada, con 

cantos rodados subangulosos y de naturaleza variada, incluye formas faunísticas bien 

conservadas no fosilizadas en matrices arenosas. En su parte inferior consiste de areniscas con 

intercalaciones de coquinas y fragmentos de fósiles que culminan en una superficie erosiva. 

5.1.5.2 Geomorfología 

A continuación, se describen las características de las unidades geomorfológicas que comprenden las 

áreas a abandonar en el Lote Z-2B: 

◼ Colina y lomada en roca sedimentaria (RCL-rs): Esta unidad se encuentra asociada al sector 

Peña Negra y Lobitos. Posee un relieve de colinas y lomadas con superficies onduladas y con 

afloramientos de roca sedimentada1. 

◼ Llanura o planicie aluvial (Pl-al): Se encuentra asociado al sector Negritos. Consiste en áreas 

planas o ligeramente inclinadas originadas por sedimentos aluviales. En la llanura o planicie 

costera, se encuentran acumulaciones de grava, arenas y limos no consolidados a semi 

consolidados, susceptibles a la erosión pluvial. 

◼ Mantos de arena (M-a): Se encuentra asociado al sector Negritos. Están conformados por la 

acumulación de arenas eólicas a manera de mantos que se encuentran cubriendo terrenos planos 

de la planicie costera; dentro de estos mantos se pueden encontrar pequeñas dunas. 

En el Anexo 5.1-5 se presenta el Mapa de Geomorfología. 

5.1.6 Plataforma Continental 

Es la unidad morfológica comprendida por la prolongación de la placa continental peruana bajo el nivel 

del mar, a modo de una faja de tierra sumergida, que se extiende desde la línea de costa hasta donde 

ocurre un cambio brusco de la pendiente, aproximadamente entre las isobatas 100 a 200 m (Samamé, 

1985). El ancho de la plataforma es variable y está en relación directa con la geodinámica de la margen, 

según lo cual puede dividirse en tres zonas: Zona Norte, Zona Centro y Zona Sur (Schweigger, 1964). 

La Zona Norte comprende desde Tumbes hasta Punta Aguja (Piura), es relativamente angosta y su 

borde exterior es paralelo a la línea de costa, con una distancia de 3 a 6 mn hasta 35 mn frente a 

Puerto Pizarro y Máncora. Entre Cabo Blanco y Punta Pariñas se estrecha hasta casi desaparecer. 

Entre las Bahías de Paita y Sechura, la plataforma se extiende 15 y 20 mn, respectivamente. La Zona 

Central comprende entre Punta Aguja e Isla San Gallán, es más ancha. Frente a Pimentel es de 55 

mn, frente a Chimbote 70 mn, frente a Huarmey se estrecha a 30 mn y en el Callao es de 40 mn. Hacia 

el sur es angosta, alcanzando en la Península de Paracas 5 mn (Teves y Evangelista, 1974). En la 

Zona Sur, la isobata de 160 m; está próxima a la línea de la costa. Entre Pisco y Morro Sama su grosor 

varía entre 5 mn a 13 mn, alcanzando su mayor amplitud en la desembocadura de los ríos Majes y 

Tambo. 

  

 
1 INGEMMET. 2012 y 2018. Disponible en http://sigrid.cenepred.gob.pe/sigridv3/storage/biblioteca//573_informe-tecnico-n0-

a6602-evaluacion-de-peligros-geologicos-en-la-provincia-daniel-alcides-carrion-pasco.pdf 

http://apps.ingemmet.gob.pe/bitstream/ingemmet/1827/1/A6829-Peligros_geologicos_qda.El_Cementerio-Moquegua.pdf 
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5.1.7 Composición del fondo 

Estudios realizados por INGEMMET en la plataforma continental peruana muestra variaciones 

granulométricas en los sectores norte y centro. Desde Tumbes hasta Supe y Huarmey presentan 

arenas medias a muy finas las que varían, incrementando de tamaño, desde la línea de costa hacia la 

plataforma externa. Hacia la zona central entre Chancay y Callao los sedimentos de la plataforma son 

más finos hasta fangosos (Cornejo, et al., 2009). 

En la Zona Norte, entre los 03º 23´ 31.65” S y los 08º 00´ S, las fracciones predominantes en la 

plataforma y parte del talud superior son limo-arcillas (Figura 5-1), se distribuyen con concentraciones 

de 85 % - 99.6 % y a profundidades variables, desde los 10 a 283 mbnm, en toda la zona a excepción 

de los sectores entre Punta Azul a Peña Redonda (Tumbes) y la Bahía de Sechura, donde predominan 

fondos marinos de arenas de grano fino a medio y presenta un gradual descenso del grano conforme 

aumenta la distancia de la costa y la profundidad (Figura 5-2). La distribución de arena en Bahía 

Sechura está relacionada con la dinámica eólica de la región. Los extensos depósitos cuaternarios de 

la depresión costera del desierto de Sechura, entre Punta Bayóvar (Punta Aguja) y Punta de Paita, 

estarían aportando las arenas en esta zona. Los macizos paleozoicos que afloran en ambas puntas 

constituirían los límites de lo que parece ser un gran corredor eólico que direcciona el flujo de los 

sedimentos arenosos a este sector. En la estación meteorológica Chusis del Senamhi, ubicada en 

Punta Bayóvar, reporta vientos en dirección S y SE y SW (Informe Gema). Bajas concentraciones de 

arenas finas a medias (0.9 a 4 %) se concentran en la zona infralitoral frente a las playas de Máncora 

y Caleta Cruz, a 77 y 100 mbnm (Figura 5-3). En la plataforma frente a Negritos hasta Huanchaco, las 

arcillas cubren la plataforma en forma continua, con concentraciones de 96.15 %, desde los 37 a 300 

mbnm. 
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Figura 5-1: Mapa de caracterización de sedimentos superficiales de la plataforma continental 

del Perú 

(Distribución de arcillas, ocurrencia espacial desde la zona litoral hacia la plataforma continental y 

sus concentraciones relativas con respecto a las concentraciones de arena fina y media) 

 

Fuente: INGEMMET 2020 
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Figura 5-2: Mapa de caracterización de sedimentos superficiales de la plataforma continental 

del Perú 

(Distribución de arena media, ocurrencia espacial desde la zona litoral hacia la plataforma continental 

y sus concentraciones relativas con respecto a las concentraciones limo-arcillas y arena media fina) 

 

Fuente: INGEMMET 2020 
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Figura 5-3: Mapa de caracterización de sedimentos superficiales de la plataforma continental 
del Perú 

(Distribución de arena fina, ocurrencia espacial desde la zona litoral hacia la plataforma continental y 
sus concentraciones relativas con respecto a las concentraciones de limo-arcillas y arena media 

arena media) 

 

Fuente: INGEMMET 2020 

5.1.8 Características de Fondos Marinos Blandos y Arenosos 

5.1.8.1 Fondo Blandos y Arenosos 

Los fondos blandos o arenosos son los que están formados por pequeñas partículas sueltas de 

diferentes tamaños (arenas, gravas, cascajo, fangos), que han sido arrastradas por el viento, la 

dinámica del mar o la erosión de materiales litorales. 

Aquí apenas crecen algas, ya que las corrientes mueven las arenas de manera continua, y forman las 

llamadas rizaduras de marea. De ahí, que a los fondos blandos se les conozca también como fondos 

móviles. 
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Al ser sustratos muy inestables, cuentan con una menor variedad de fauna y flora que los fondos duros. 

Además, la falta de material orgánico como el plancton disminuye aún más la vida marina. 

Las especies que habitan en estas aguas prefieren enterrarse entre la grava, que fijarse en la 

superficie. Aquí habitan seres como el cangrejo de arena, el salvariego y bivalvos como las conchas 

finas, entre otros animales que se protegen de sus depredadores semienterrados. 

Los fondos arenosos son ideales para el baño, pero tienen un interés menor para los pescadores o 

desde el punto de vista de la biodiversidad. 

Un subtipo de los fondos blandos son los fondos fangosos, menos comunes y que rara vez se 

presentan en estado puro. Se dan sobre todo en caños, marismas, estuarios o ensenadas, aunque 

también es posible encontrarlos a gran profundidad, en zonas sin apenas corriente donde son 

depositados. 

Los fangos proceden de materiales muy finos, principalmente arcillas y limos provenientes de la tierra, 

que son traídos por los ríos tras los periodos de lluvias, y que se mezclan con materiales orgánicos del 

plancton. Las aguas suelen ser más turbias, lo que impide la transparencia del fondo (ver Figura 5-4) 

Figura 5-4: Vista típica de un fondo marino blando (arenoso) 

 

5.1.8.2 Los fondos duros y rocosos 

A diferencia de los anteriores, son fondos duros que resisten a las mareas y a las corrientes marinas. 

Son una continuación de las zonas rocosas emergidas en la tierra, y albergan comunidades biológicas 

estables y muy ricas en cuanto a densidad y variedad de especies. 

Estos fondos rocosos suelen estar cubiertos por organismos, desde una enorme variedad de algas, 

hasta toda clase de animales invertebrados, como esponjas, corales, anémonas, estrellas de mar, 

erizos, mejillones, ostras, y otras muchas especies. A esto habría que sumar los peces que nadan en 

estas aguas. 

La estabilidad de estos sustratos favorece la existencia de especies de escasa movilidad, al igual que 

las condiciones de luz, y, sobre todo, las oquedades y grietas que buscan muchos de estos 

invertebrados. 
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Estos son los principales tipos de fondos marinos, pero como se puede apreciar, dentro de ellos 

encontramos numerosos subtipos de ecosistemas dada la gran variedad geológica de los sustratos 

marinos. Su protección tiene mucha importancia para la conservación de las diferentes especies que 

habitan en ellos.  

Figura 5-5: Vista típica de un fondo marino duro (rocoso) 

 

 

Respecto a las características del entorno en el fondo marino, donde se ubica la Plataforma VV, 

corresponde a un fondo blando, ya que está compuesto por sustrato de arcilla y fango, por lo que la 

diversidad de especies es mínima. En ese sentido, es importante señalar que a partir de las 

condiciones preexistentes de la plataforma, se había generado condiciones óptimas para el 

asentamiento de una abundante diversidad de especies marinas. Según sustenta Pickering et al. 

(1997), las plataformas petroleras proveen del sustrato a la fauna bentónica, y, por ende, alimento para 

otros organismos; cobijo para los depredadores; refugio contra las corrientes; proveen un hábitat para 

la reproducción y ovoposición; reclutamiento para los individuos que podrían haberse perdido de su 

población; y reducción de la presión por la pesca en arrecifes naturales Pickering et al. (1997). 

En ese sentido, las densidades de los peces en las plataformas marinas son de 20 a 50 veces más 

que en el mar abierto. Alternative Energy Programmatic EIS, (2007). Mientras que, estudios 

hidroacústicos realizados por Soldal et al. (2002) han demostrado que la densidad de peces disminuye 

drásticamente a los 100-300 m de distancia de la plataforma. 

Por otro lado, se puede mencionar que, a las semanas de la instalación de alguna estructura sólida en 

el ambiente marino, produce asentamiento de invertebrados y algas en la superficie de esta. Se estima 

que la estructura estará completamente cubierta por organismos al año de instalada. Hooke et al. 

(2012). Por ello, la estructura de la plataforma soporta una comunidad diversa de invertebrados sésiles 

y móviles que, junto con los recursos alimenticios planctónicos, proporcionan la base de la red 

alimentaria para los peces de plataforma, así como una compleja red trófica Claisse et al. (2014).  

Una evidencia de ello es el estudio realizado en Tumbes a fines de noviembre del 2011. Se evaluaron 

3 plataformas de hidrocarburos, con el fin de describir las comunidades de peces e invertebrados 

asociados a estas estructuras artificiales. Se registró un total de 36 especies de peces y 83 de 

invertebrados. En las 3 plataformas se encontró un patrón de distribución vertical diferenciada, así 
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como, comunidades biológicas con características propias. Específicamente, en la plataforma Albacora 

se registró la presencia de 3 juveniles del Mero Ojo Chiquito o Mero Guasa (Epinephelus 

quinquefasciatus), especie en grave peligro de extinción a nivel mundial según la IUCN, lo que brinda 

un valor excepcional a esta plataforma para desarrollar un programa de conservación. En la plataforma 

Corvina se registraron densos bancos de Fortunos (Seriola rivoliana) y otros peces de interés 

comercial, así como a una enorme agrupación de Meros Murique (Mycteroperca xenarcha) de gran 

tamaño, presumiéndose sea de tipo reproductivo. 

En este contexto, una plataforma típica provee alrededor de 8000 a 12000 m2 de hábitat para vivir y 

alimentarse a cientos de especies marinas. Hooke et al. (2012). Por ende, la incidencia del derrumbe 

superficial de la plataforma brindará una mayor área de sustrato y fijación para las especies marinas, 

por dicha razón resulta imprescindible no extraer dicha estructura, además que permitirá erradicar la 

probabilidad de riesgo a catastros ambientales y sociales. 

5.1.9 Calidad ambiental 

5.1.9.1 Calidad de aire 

Condición original 

En el EIA de Lote Z-2B en el área Lobitos (1994), EIA de Lote Z-2B en el área Peña Negra (1995), EIA 

de Lote Z-2B en el área Paita - Sechura (1995) y el PAMA de Lote Z-2B, que son los IGAs de referencia 

para la caracterización de la situación original del área de estudio, no se incluye la caracterización de 

la calidad de aire. 

Así mismo, es oportuno mencionar que durante la operación del Lote Z-2B (aproximadamente 30 años 

de operación) en todos los IGAs aprobados no se ha exigido monitoreo de calidad de aire en la zona 

de las plataformas marinas, principalmente debido a que los receptores sensibles (poblaciones) se 

encuentran muy alejados de las plataformas marinas (aproximadamente a 8 km). Actualmente, el Lote 

Z-2B es el único en producción offshore. 

Condición actual 

El objetivo principal de la caracterización de la Calidad de Aire Atmosférico es reflejar sus condiciones 

base en la zona o áreas similares. 

Dado que para la zona de evaluación donde se ubicaba la plataforma marina, no se tiene información 

de los parámetros de calidad de aire, se ha considerado de manera referencial, registros secundarios 

de áreas cercanas2, teniéndose valores de algunos parámetros como; Dióxido de azufre (18.3 µg/m3), 

Dióxido de nitrógeno (11.3 µg/m3), Monóxido de carbono (598.8 µg/m3) y Sulfuro de hidrógeno (5.2 

µg/m3). En todos ellos se puede apreciar que dichos valores no superan el ECA para aire establecido 

en el D.S. N° 003-2017-MINAM. 

Comparación de condiciones originales y actuales 

Es preciso mencionar, que no se puede realizar la comparación de calidad de aire de la condición 

original del área de estudio con respecto a la condición actual, debido a que no se cuenta con 

información original. 

  

 

2 Informe de monitoreo ambiental del Yacimiento Corvina (C-89) del mes de marzo del 2018.  
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5.1.9.2 Nivel de ruido ambiental 

Condición original 

En el EIA de Lote Z-2B en el área Lobitos (1994), EIA de Lote Z-2B en el área Peña Negra (1995), EIA 

de Lote Z-2B en el área Paita - Sechura (1995) y el PAMA de Lote Z-2B, que son los IGAs de referencia 

para la caracterización de la situación original del área de estudio, no se incluye la caracterización de 

del nivel de ruido ambiental (superficie marina). 

Debemos mencionar que al igual que en la caracterización de la calidad de aire, no se ha exigido 

monitoreos de nivel de ruido ambiental en las plataformas marinas, principalmente debido a que los 

receptores sensibles (poblaciones) se encuentran muy alejados de las plataformas marinas 

(aproximadamente a 8 km). 

Condición actual 

De manera similar a las condiciones de la calidad de aire, en lo referente al nivel de ruido ambiental  

en la zona evaluación donde se ubicaba la plataforma marina, no se tiene información de los 

parámetros de nivel de ruido, por lo cual para la caracterización se tomó como referencia información 

secundaria de áreas cercanas3, en donde el parámetro de ruido ambiental (horario diurno) tuvo un 

valor de 62.3 dB, referencia que se encuentra por debajo del ECA para ruido para zona industrial en 

horario diurno establecido en el D.S. N° 085-2003-PCM.  

Comparación de condiciones originales y actuales 

Es preciso mencionar, que no se puede realizar la comparación de nivel de ruido ambiental de la 

condición original del área de estudio con la actual, debido a que no se cuenta con información de la 

condición original e información registrada en diciembre de 2022. 

5.1.9.3 Calidad Agua Superficial 

A continuación, se realiza una comparación de los principales parámetros evaluados en la Línea de 

Base de los Estudios de Impacto Ambiental: 

▪ El Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Perforación de pozos Exploratorios, Pozos de 

Desarrollo y Facilidades de Producción, Lote Z-2B (R.D. Nº 444-2009-MEM/AAE, del 30 de 

noviembre de 2009). 

▪ La Modificación Plan de Abandono por Vencimiento del Contrato del Lote Z-2B, en relación a la 

Plataforma Marina VV (R.D. N° 079-2022-MINEM/DGAAH). 

Condición original 

De acuerdo al EIA del Proyecto de Perforación de pozos Exploratorios, Pozos de Desarrollo y 

Facilidades de Producción, Lote Z-2B. La temperatura superficial del mar varió entre 18.8 y 19.6 °C, el 

pH estuvo entre 8.09 y 8.22, y el valor de aceites y grasas estuvo por debajo del límite de detección en 

las estaciones Cs y Cf, y la concentración de TPH, de Cadmio, Mercurio y Zinc presentaron valores 

debajo del límite de detección, asimismo, el valor de Plomo estuvo por debajo del ECA para agua 

superficial, Categoría C2, subcategoría 3. 

  

 
3 Informe de monitoreo ambiental del Yacimiento Corvina (C-89) del mes de marzo del 2018.  
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Tabla 5-3: Resultados de Agua Superficial- Sector Lobitos 

Estación de 

Monitoreo 

TPH 

(mg/L) 

T° 

(°C) 

pH  

(unidades 

de pH) 

AyG 

(mg/L) 

Cadmio 

Cd (mg/L) 

Mercurio 

Hg (mg/L) 

Plomo 

Pb (mg/L) 

Zinc 

Zn (mg/L) 

B1-S1 <1.0 - - - <0.0050 <0.00005 <0.0050 <0.10 

P3-S3 <1.0 - - - <0.0050 <0.00005 0.0108 <0.10 

P3-F3 <1.0 - - - <0.0050 <0.00005 0.0099 <0.10 

P2-S2 <1.0 - - - <0.0050 <0.00005 0.0118 <0.10 

P2-F2 <1.0 - - - <0.0050 <0.00005 <0.0050 <0.10 

P1-S1 <1.0 - - - <0.0050 <0.00005 0.0209 <0.10 

P1-F1 <1.0 - - - <0.0050 <0.00005 0.0203 <0.10 

Cs - 19.6 8.22 <1 - - - - 

Cf - 18.8 8.09 <1 - - - - 

ECA Categoría 2 – 

Extracción, cultivo y 

otras actividades 

marinos costeras y 

continentales, 

subcategoría C3 

0.01 Δ3 6.8 - 8.5 2.0 

No aplica 

en esta 

categoría 

0.0018 0.03 0.12 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Perforación de pozos Exploratorios, Pozos de Desarrollo y Facilidades de 

Producción, Lote Z-2B (R.D. Nº 444-2009-MEM/AAE, del 30 de noviembre de 2009). 

Condición actual (Diciembre 2022) 

Los datos más recientes registrados fueron obtenidos  a partir de la toma de muestras a fines diciembre 

del 2022. Así tenemos que, considerando los puntos de muestreo VV-1000E, VV-1000N, VV-1000O y 

VV-1000S, los valores de temperatura superficial del agua de mar oscilaron entre 19.6 y 19.9 °C, 

mientras que los valores de pH se encontraron entre 8.11 y 8.14, los cuales se encuentran dentro del 

rango establecido en el ECA Agua vigente. 

En el caso de Aceite y Grasas (AyG), los valores obtenidos para cada uno de los puntos de muestreo 

precisados se encontraron menores a 0.4 mg/L por debajo del valor contemplado para ECA Agua. 

Análogamente, de acuerdo al muestreo, los resultados para Sólidos Totales Suspendidos, se 

obtuvieron 18, 21, 23 y 25 mg/L, respectivamente, valores que se encuentran por debajo de 70 mg/L, 

límite establecido en el ECA. 

En lo que concierne a metales pesados muestreados y evaluados, Hg, Pb, los valores obtenidos 

resultaron, en todos los casos, ser inferiores a los señalados en el ECA para Agua vigente (D.S. N° 

004-2017-MINAM) para cada parámetro según la categoría que le corresponde:  

Así tenemos que, para Hg total, para cada punto de muestreo, resultó menor de 0.00010 mg/L, siendo 

considerado para el ECA, el valor de 0.0018 mg/L; para el caso de Cd total, este parámetro no aplica 

en esta categoría, no obstante, lo reportado por el laboratorio es menor al límite de detección del 

método (< 0.0024 mg/L) en todas las estaciones. 

Finalmente, para Pb, se obtuvieron valores menores a 0.0052 mg/L mientras que el ECA para Agua 

vigente establece 0.03 mg/L. 

Respecto al parámetro Hidrocarburos Aromáticos en mg/L, el ECA establece 0.01 mg/L, no obstante, 

los valores obtenidos en el muestreo, para cada uno de los puntos considerados, valores menores a 

0.00010 mg/L. 

En el Anexo 5.1-6 se presenta el Mapa de ubicación de estaciones de agua y sedimentos 

(condiciones originales y actuales). 
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En los siguientes anexos se detallan la información de la evaluación y resultados del laboratorio 

realizado en diciembre 2022: 

▪ Anexo 5.1-7 se presenta el Informe de Ensayo de Agua y Sedimento (diciembre 2022). 

▪ Anexo 5.1-8 se presenta las Cadenas de Custodia de Agua y Sedimento (diciembre 2022).  

▪ Anexo 5.1-9 se presenta las Fichas de Identificación de Agua y Sedimento (diciembre 

2022). 

▪ Anexo 5.1-10 se presenta los Certificados de Calibración de Equipos (diciembre 2022). 
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Tabla 5-4: Resultados de Calidad de Agua Superficial de las Condiciones actuales (2022) 

Sector 
Estación de 

Monitoreo 

HC Totales 

(mg/L) 

Sólidos Totales 

Suspendidos 

(mg/L) 

Temperatura 

(°C) 

pH  

(unidades 

de pH) 

AyG 

 (mg/L) 

Cadmio Cd 

(mg/kg) 

Mercurio 

Hg 

(mg/kg) 

Plomo 

Pb 

(mg/kg) 

Zinc 

Zn 

(mg/kg) 

Lobitos 

VV-1000E <0.00010 21 19.7 8.11 <0.4 <0.0024 <0.00010 <0.0052 0.034 

VV-1000S <0.00010 25 19.7 8.12 <0.4 <0.0024 <0.00010 <0.0052 0.124 

VV-1000O <0.00010 23 19.6 8.14 <0.4 <0.0024 <0.00052 <0.0052 0.103 

VV-1000N <0.00010 18 19.9 8.12 <0.4 <0.0024 <0.00052 <0.0052 0.931 

ECA Categoría 2 – 

Extracción, cultivo y otras 

actividades marinos costeras 

y continentales, 

subcategoría C3 

0.01 70 Δ3 6.8 - 8.5 2.0 

No aplica 

en esta 

categoría 

0.0018 0.03 0.12 

Elaborado por: ERM, 2022 
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5.1.9.4 Sedimentos Acuáticos 

Condición original 

Para el caso de TPH, los valores oscilaron entre 41 y 405 mg/kg. Respecto a la concentración de 

metales pesados como Cd total, Cr total, Hg Total y Zn total, se registraron concentraciones que 

rebasan el límite de detección, excepto para el caso de Pb total donde los resultados estuvieron debajo 

del límite de detección. Asimismo, los precitados valores se encuentran por debajo de los referenciales 

contemplados en el TEL, ERL, PEL y ERM de las Tablas de Referencia Rápida de Detección o “SQuiRt” 

desarrollados por la “National Oceanic and Atmospheric Administration” (NOAA), con excepción de Cd 

total que excede el valor referencial de TEL. 

Tabla 5-5: Resultados de Calidad de Sedimento Acuático de las Condición Original 

Estación de 

Monitoreo 
TPH (mg/kg) 

Cadmio Cd 

(mg/kg) 

Cromo Cr 

(mg/kg) 

Mercurio Hg 

(mg/kg) 

Plomo Pb 

(mg/kg) 

Zinc 

Zn (mg/kg) 

B1-S1 - 0.92 30.1 0.0352 <30 78.2 

P3-SED3 225 1.07 50.0 0.0708 <30 112 

P2-SED2 405 1.08 46.3 0.0659 <30 106 

P1-SED1 52 0.60 34.0 0.0449 <30 82.2 

C-Sed 41 <0.50 31.1 0.0272 <30 65.5 

Agencia Oceánica Nacional y Administración Atmosférica del Departamento de Comercio de los Estados 

Unidos (Normativa de comparación) 

TEL - 0.68 52.3 0.13 30.24 124 

ERL - 1.2 81 0.15 46.7 150 

PEL - 4.21 160 0.7 112 271 

ERM - 9.6 370 0.71 218 410 

Condición Actual 

En diciembre del 2022, se realizaron muestreos en el área de Lobitos, específicamente en los puntos 

VV-1000E, VV-1000S, VV-1000O y VV-1000N, registrándose los siguientes valores: 

Para el caso de Hidrocarburos Totales de Petróleo, los valores oscilaron entre 65 y 99 mg/kg, siendo 

inferiores a los valores de las concentraciones máximas registradas en el 2018. Respecto a la 

concentración de metales pesados como Cd total, Pb total, Cr total y Zn total, se registraron 

concentraciones que rebasan el límite de detección, excepto para el caso de Hg total donde los 

resultados estuvieron debajo del límite de detección. Asimismo, los precitados valores se encuentran 

por debajo de los referenciales contemplados en el TEL, ERL, PEL y ERM de las Tablas de Referencia 

Rápida de Detección o “SQuiRt” desarrollados por la “National Oceanic and Atmospheric 

Administration” (NOAA), con excepción de Cd total que excede los valores referenciales de TEL y ERL. 

El Cadmio presentó concentraciones entre 1.209 mg/kg a 2.700 mg/kg. El valor más alto se presentó 

en la estación VV-1000N-II, por lo que todas las estaciones no exceden los valores referenciales PEL 

(4.21 mg/kg) y ERM (9.6 mg/kg); sin embargo, exceden los valores TEL (0.68 mg/kg) y ERL (1.2 mg/kg), 

de las Tablas de Referencia Rápida de Detección desarrollados por la NOAA. 

El Cromo presenta concentraciones entre 32.307 mg/kg a 11.554 mg/kg; y en correlación con los 

resultados presentados años previos en el área de las estaciones de muestreo, los resultados se 

encuentran dentro de los valores anteriores, asimismo, todas las estaciones no exceden los valores 

referenciales TEL (52.3 mg/kg), ERL (81 mg/kg), PEL (160 mg/kg) y ERM (370 mg/kg), de las Tablas 

de Referencia Rápida de Detección de la NOAA. 

El Mercurio presenta concentraciones menores al LD (0.082 mg/kg). Los resultados para todas las 

estaciones son de <0.262 mg/kg, por lo que las concentraciones presentadas se encuentran dentro de 

los niveles de referencia de TEL (0.13 mg/kg), ERL (0.15 mg/kg), PEL (0.7 mg/kg) y ERM (0.71 mg/kg), 

de las Tablas de Referencia Rápida de Detección de la NOAA. 
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El Plomo presentó concentraciones por encima del límite de detección (0.109 mg/kg), presentado la 

mayor concentración en la estación VV-1000O-I (11.722 mg/kg), no obstante dichos valores están por 

debajo de los valores referenciales TEL (30.24 mg/kg), ERL (46.7 mg/kg), PEL (112 mg/kg) y ERM 

(218 mg/kg), de las Tablas de Referencia Rápida de Detección de la NOAA.  

El Zinc presentó la mayor concentración en la estación VV-1000O-III (110.686 mg/kg), no obstante, 

dichos valores están por debajo de los valores referenciales TEL (124 mg/kg), ERL (150 mg/kg), PEL 

(271 mg/kg) y ERM (410 mg/kg), de las Tablas de Referencia Rápida de Detección de la NOAA. 

Tabla 5-6: Resultados de Calidad de Sedimento Acuático de las Condiciones Actuales - 

Monitoreo diciembre 2022 

Sector 
Estación de 

Monitoreo 

TPH 

(mg/kg) 

Cadmio 

Cd 

(mg/kg) 

Cromo 

Cr 

(mg/kg) 

Mercurio 

Hg 

(mg/kg) 

Plomo 

Pb 

(mg/kg) 

Zinc 

Zn 

(mg/kg) 

Lobitos 

VV-1000E-I 99 1.870 28.492 <0.262 9.455 88.270 

VV-1000E-II 80 1.209 30.685 <0.262 9.119 89.435 

VV-1000E-III 70 1.492 29.363 <0.262 8.941 92.450 

VV-1000S-I 82 1.589 27.766 <0.262 9.115 78.513 

VV-1000S-II 84 2.170 28.162 <0.262 10.190 81.882 

VV-1000S-III 76 2.109 28.699 <0.262 9.813 97.454 

VV-1000O-I 65 2.359 30.367 <0.262 10.486 96.268 

VV-1000O-II 74 2.169 29.507 <0.262 11.722 99.221 

VV-1000O-III 90 2.394 32.282 <0.262 10.478 110.686 

VV-1000N-I 82 2.126 26.485 <0.262 8.913 84.597 

VV-1000N-II 74 2.700 32.307 <0.262 9.487 92.623 

VV-1000N-III 74 1.865 11.554 <0.262 2.672 30.926 

NOAA - 

SQuiRT 

Agencia Oceánica Nacional y Administración Atmosférica del Departamento de 

Comercio de los Estados Unidos (Normativa de comparación) 

TEL* - - 0.68 52.3 0.13 30.24 124 

ERL** - - 1.2 81 0.15 46.7 150 

PEL*** - - 4.21 160 0.7 112 271 

ERM**** - - 9.6 370 0.71 218 410 

* Threshold Effects Level 

** Effects Range-Low 

*** Probable Effects Level 

**** Effects Range-Median 

Fuente: SAVIA, 2022 

Elaborado por: ERM, 2022 

En el Anexo 5.1-6 se presenta el Mapa de ubicación de estaciones de agua y sedimentos 

(condiciones originales y actuales). 

En los siguientes anexos se detallan la información de la evaluación y resultados del laboratorio 

realizado en diciembre 2022: 

▪ Anexo 5.1-7 se presenta el Informe de Ensayo de Agua y Sedimento (diciembre 2022). 

▪ Anexo 5.1-8 se presenta las Cadenas de Custodia de Agua y Sedimento (diciembre 2022). 

▪ Anexo 5.1-9 se presenta las Fichas de Identificación de Agua y Sedimento (diciembre 

2022). 

▪ Anexo 5.1-10 se presenta los Certificados de Calibración de Equipos (diciembre 2022). 
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5.2 Características del Medio Biológico 

La caracterización de las condiciones originales del área tiene como base el siguiente IGA: 

▪ El Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Perforación de pozos Exploratorios, Pozos de 

Desarrollo y Facilidades de Producción, Lote Z-2B (R.D. Nº 444-2009-MEM/AAE, del 30 de 

noviembre de 2009). 

Los puntos de muestreo del monitoreo biológico (2022) que caracterizan las condiciones actuales del 

área de abandono se presentan en el Anexo 5.2-1 Mapa de Estaciones de Evaluación Marina. 

5.2.1 Condición original 

La información que permitió caracterizar las condiciones originales del Estudio de Impacto Ambiental del 

Proyecto de Perforación de pozos Exploratorios, Pozos de Desarrollo y Facilidades de Producción, Lote 

Z-2B (R.D. Nº 444-2009-MEM/AAE, del 30 de noviembre de 2009), a partir del cual se seleccionaron los 

principales grupos biológicos que describen el área de influencia del Plan de Abandono. 

5.2.1.1 Fitoplancton 

La evaluación tuvo como finalidad identificar a los organismos más representativos del eslabón 

principal de la cadena trófica o aquellos involucrados en eventos de importancia ecológica tales como: 

mareas rojas, floraciones algales o procesos de eutrofización. Los dinoflagelados constituyen un 

importante grupo del fitoplancton, pudiendo considerarse “a priori” como indicadores primarios de 

masas de agua; entre los indicadores de Aguas Ecuatoriales Superficiales (AES) se tiene las siguientes 

especies; Ceratium breve, Ornithocercus steinii, Ornithocercus thumii y Amphisolenia thrinax. 

En los muestreos del 2009, durante la ocurrencia de El Niño, en el norte del Perú, se apreció un 

incremento en la temperatura superficial del mar, encontrándose ampliamente distribuidos los 

dinoflagelados Ceratium breve y Ornithocercus steinii, desde la frontera norte y por fuera de las 60 

millas de la costa, hasta los 05º 40’ L.S. (Punta Falsa), en asociación con especies propias de aguas 

subtropicales superficiales. 

Los resultados del análisis cualitativo identifico ochenta (80) especies de diatomeas, sesenta y cinco 

(65) especies de dinoflagelados y tres (03) especies de sílicoflagelados principalmente. La abundancia 

de fitoplancton fue baja alcanzando un valor máximo de dos (02) en la escala de calificación. 

En las estaciones comprendidas del área de estudio, para la estación Proyecto B y LO 13, la especie 

más representativa de daitomeas fueron Chaetoceros socialis, para la estación LO 10 y LO 18 fue el 

Chaetoceros curvisetus (ver Anexo 5.2-1 Mapa de Estaciones de Evaluación Marina). 

5.2.1.2 Zooplancton 

El zooplancton está constituido por organismos adultos y estados larvarios de peces, crustáceos y 

moluscos, los que pertenecen a diferentes niveles tróficos y tienen capacidad para tolerar las 

variaciones ambientales. La distribución del zooplancton hasta las 60 millas de la costa, frente al Perú, 

normalmente muestra variaciones latitudinales y estacionales. 

Para el muestreo cualitativo, los resultados de zooplancton determinaron nueve (09) phyla, entre ellas la 

que más destacó por su abundancia y diversidad fueron los copépodos con 24 especies identificadas. La 

mayor abundancia de zooplancton se presentó en las estaciones de muestreo más septentrionales. 

Dentro del grupo de copépodos las especies más destacadas fueron Acartia tonsa, Clausocalanus 

arcuicornis y Paracalanus parvus. Podemos señalar que el registro más frecuente de copépodos 

indicadores de Aguas Ecuatoriales Superficiales (AES) Centropages furcatus y Rhincalanus nasutus 

en la mayoría de estaciones de muestreo septentrionales. 

En todas las estaciones del primer Crucero realizado en junio 2007 el grupo más predominante que se 

presentó fueron los copépodos presentando mayor cantidad de individuos. 
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5.2.1.3 Macrozoobentos 

En el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Perforación de Pozos Exploratorios, de Desarrollo y 

Facilidades de Producción, Lote Z-2B; se realizaron 2 evaluaciones en el año 2007, identificando 103 

especies en junio y 88 especies en noviembre. Las especies con mayor abundancia fueron; 

Lumbrineris sp., Ampelisca mexicana y Diopatra sp. Esta última especie suele conformar el hábitat de 

la concha de abanico (Argopecten purpuratus) ya que suele servir de sustrato para el asentamiento de 

las larvas (Carbajal et al., 2003).  

5.2.1.4 Aves Marinas 

Junto con las aves guaneras y demás avesendémicas, otras especies de aves marinas se internan 

dentro de la corriente de Humboldt en busca de alimento, tales como el camanay (Sula nebouxii), las 

pardelas y petreles (Familia Procellaridae), los albatros (Familia Diomedeidae), los petreles de 

tempestad (Familia Oceanitidae) y los falaropos (Phalaropus spp.), entre otros grupos importantes. 

Las aves marinas identificadas en el IGA aprobado estuvieron representadas por especies de los 

órdenes; Procellariiformes (7 especies), Pelecaniformes (7 especies), Falconiformes (4 especies), 

Charadriiformes (19 especies) y Passeriformes (1 especie). Se reporta 9 especies agrupadas en 7 

familias. Asimismo, se registró la presencia del ave Fregata magnificens “fragata magnifica” y al 

Geositta peruviana “minero peruano”. 

Las especies más representativas del área de estudio para la zona de Lobitos fueron; Sula nebouxi 

“camanay”, Fregata magnificus “fragata”, Phoebastria irrorata, “albatros de las Galápagos”, Larosterna 

inca “gaviotín”, Puffinus griseus, “fardela negra”. 

5.2.1.1 Mamíferos Marinos 

Las especies identificadas durante las sesiones fueron 11 lobos marinoschuscos (O. flavescens), 8 

delfines nariz de botella (T. truncatus), y 5 ballenasjorobadas (M. novaeangliae). En las estaciones 

costeras (puntos fuera de sesión) se tuvo la oportunidad de identificar 13 ballenas jorobadas 

(Megaptera novaeangliae), 146 delfines nariz de botella (T. truncatus), 71 lobos chuscos (O. 

flavescens) y 10 ballenas pilotos al parecer la especie Globicephala macrorhynchus. 

En el transecto correspondiente desde la estación LO 10 a proyecto B la especie presentada fue Otaria 

flavescens “lobo chusco” en un recorrido de 6.3 millas. 

5.2.2 Condición Actual 2022 

5.2.2.1 Fitoplancton 

La comunidad del fitoplancton estuvo conformada por 38 taxas, las cuales estuvieron distribuidas en 

tres (3) phylum, cinco (5) clases, 20 órdenes y 23 familias. El phylum más representativo fue 

Bacillariophyta con 28 taxas lo que representa al 73.68 % de la riqueza total de fitoplancton cualitativo, 

seguido del phylum Dinophyta con nueve (9) taxas que equivale al 23.68 %, y el phylum Euglenozoa 

con una (1) taxa que representa el 2.63 %. 

El phylum Bacillariophyta fue registrado en todas las estaciones, al igual que Dinophyta fue registrado 

en todas las estaciones; mientras, el phylum Euglenozoa fue registrado solo en dos estaciones (VV-

1000E y VV-1000N), (ver Anexo 5.2-1 Mapa de Estaciones de Evaluación Marina). 

5.2.2.2 Zooplancton 

La comunidad del zooplancton estuvo conformada por 12 taxas distribuidas en cinco (5) phylum, cinco 

(5) clases (1 no determinada), seis (6) órdenes (3 no determinadas) y cuatro (4) familias (6 no 

determinadas). El phylum más representativo fue Arthropoda con siete (7) taxas lo que representa al 

58.33 % de la riqueza total de zooplancton cualitativo, seguido del phylum Ciliophora con dos (2) taxas 
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que equivale al 16.67 %, y finalmente los phylum Chordata, Cnidaria y Nematoda con una (1) taxa cada 

uno, que representan el 8.33 %, respectivamente. 

Respecto a la riqueza por estaciones, se registró la mayor riqueza en VV-1000N con 11 taxas, 

distribuidos en los phylum Arthropoda (7 taxas), Ciliophora (2 taxas), Chordata (1 taxa) y Cnidaria (1 

taxa), le sigue la estación VV-1000E con siete (7) taxas, distribuidos en los phylum Arthropoda (4 taxas), 

Ciliophora (1 taxa), Chordata (1 taxa) y Nematoda (1 taxa), y finalmente las estaciones VV-1000S y 

VV-1000 con cuatro (4) taxas, respectivamente, distribuidos en los phylum Arthropoda (3 taxas) y 

Ciliophora (1 taxas), ambos phylum para cada una de las estaciones. 

5.2.2.3 Macroinvertebrados 

La comunidad de macroinvertebrados estuvo compuesta por tres (3) taxas, de las cuales dos (2) han 

sido determinadas hasta el nivel de género y una (1) no ha sido determinada, todas ellas distribuidas 

en un (1) phylum, una (1) clases, dos (2) órdenes (1 no determinada) y tres (3) familias. El único phylum 

representativo fue Annelida. 

Respecto a la riqueza por estaciones, la mayor riqueza se registró en VV-1000E-I con tres (3) taxas, 

seguido de VV-1000S-I con dos (2) taxas, y finalmente VV-1000O-I y VV-1000N-I con una (1) taxa 

respectivamente (ver Anexo 5.2-1 Mapa de Estaciones de Evaluación Marina). 

5.2.2.4 Aves marinas 

Se realizó un muestreo visual dentro de las estaciones correspondientes al área de Abandono, en las 

cuales se puede determinar la presencia reiterativa del cormorán guanay (Phalacrocorax bougainvilli), 

siendo el ave predominante en las 4 estaciones de muestreo. Asimismo, el ave que se identificó con 

más recurrencia fue el ave fragata magnifica (Fregata magnificens), siendo más predominante en la 

estación VV-1000N (Ver Tabla 5-7), asimismo, se pueden ver los resultados en el Anexo 5.2-3 Lista 

de Aves y Mamíferos. 
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Tabla 5-7: Registro y abundancia de especies de avifauna por estación de muestreo 

N° Orden Familia Especie* Nombre común 
Estaciones de muestreo 

Abundancia 
VV-1000E VV-1000N VV-1000O VV-1000S 

1 Charadriiformes Laridae Larosterna inca Gaviotín zarcillo 1 - - - 1 

2 Charadriiformes Laridae Larus dominicanus Gaviota dominicana 1 - 5 - 6 

3 Charadriiformes Laridae Leucophaeus pipixcan Gaviota de franklin  1 - - 1 

4 Charadriiformes Laridae Thalasseus elegans Gaviotín elegante 3 7 - - 10 

5 Pelecaniformes Pelecanidae Pelecanus thagus Pelícano peruano 9 1 2 2 14 

6 Procellariiformes Hydrobatidae Hydrobates markhami Golondrina de mar de 

Markham 

4 1 - - 5 

7 Suliformes Fregatidae Fregata magnificens Ave fragata magnifica 2 11 10 1 24 

8 Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax brasilianus Cormorán neotropical 17 - - - 17 

9 Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax bougainvilli Cormorán guanay 1 - - - 1 

10 Suliformes Sulidae Sula variegata Piquero peruano 40 107 24 11 182 

N° de especies por estación 9 6 4 3 10 

N° de individuos por estación 78 128 41 14 261 

Fuente: SAVIA 2023 

*En el Anexo 5.2-4 Galería de Imágenes de Aves y Mamíferos, se puede apreciar a las especies mencionadas en la lista. 
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5.2.2.5 Mamíferos Marinos 

Se realizó un muestreo visual (ver Anexo 5.2-2 Ficha de Estación de Monitoreo de Fauna) dentro 

de las estaciones correspondientes al área de Abandono. Se observó la presencia de delfín común 

(Tursiops truncatus) en la estación VV-1000S, donde se observó la mayor cantidad de mamíferos 

identificados en la zona de muestreo, asimismo se pueden los resultados en el Anexo 5.2-3 Lista de 

Aves y Mamíferos. 

En la Tabla 5-8, se muestran a todos los individuos de mamíferos marinos identificados: 

Tabla 5-8: Especies de mamíferos marinos registrados por estación de muestreo 

N° Orden Familia Especie* Nombre Común 
Estaciones de muestreo 

VV-1000E VV-1000N VV-1000O VV-1000S 

1 Artiodactyla Delphinidae Tursiops truncatus Delfín nariz de botella 2 - - - 

2 Artiodactyla Delphinidae Delphinus delphis Delfín común - - - 7 

3 Carnivora Otariidae Otaria flavescens Lobo marino chusco - 1 - - 

Fuente: SAVIA 2023. 

*En el Anexo 5.2-4 Galería de imágenes de aves y mamíferos, se puede apreciar a las especies mencionadas en la lista. 

5.2.3 Comparativa de Condiciones Originales y Actuales 

5.2.3.1 Fitoplancton 

Al comparar las condiciones iniciales y presentes en los monitoreos realizados entre los años 2007-

2009, podemos observar la persistencia a lo largo de los años de diatomeas, siendo de la que mayor 

abundancia presenta. La misma tendencia se observó para los muestreos del año 2022 en las 

estaciones de la zona VV.  

Asimismo, otra Phyllum que se ha mostrado persistente al largo de los años es Dinophyta, en donde 

en las condiciones originales y en los muestreos de los años 2007-2009 se observa la presencia de 

dinoflagelados en la zona correspondiente al área de muestreo actual. En menor proporción se registró 

la presencia de fitoflagelados en la zona de Abandono. Con ello se puede precisar, que las especies 

se han mantenido persistente a lo largo de los años.  

5.2.3.2 Zooplancton 

Las condiciones originales del zooplancton reportaron indicadores biológicos como los quetognatos, 

foraminíferos, sifonóforos y copépodos; el grupo más representativo para los monitoreos de estos años 

que abarcan entre 2007-2009 fueron lo copépodos. En el muestreo del año 2022 se presentaron 

especies de las Phyllum Arthropoda, Chordata, Cnidaria y Nemátoda, las cuales están en concordancia 

con los resultados obtenidos en los años anteriores para el muestreo de zooplancton en la zona del 

Plan de Abandono. 

5.2.3.3 Macroinvertebrados 

Las evaluaciones de las condiciones originales del año 2007 se caracterizaron por una dominancia de 

moluscos, artrópodos y anélidos. Para las evaluaciones del año 2022 la Phyllum Arthropoda presentó 

mayor abundancia, seguidos de Chrodata, Cnidaria, Nemátoda. Con ello se puede precisar que la 

presencia de las principales especies se ha mantenido a lo largo de los años. 

5.2.3.4 Aves marinas 

En comparativa con los muestreos originales y el muestreo realizado para el año 2022, se puede 

determinar que las aves han prevalecido a lo largo de los años, siendo las de mayor predominancia el 

cormorán guanay (Phalacrocorax bougainvilli), siendo el ave predominante en las 4 estaciones de 
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muestreo para el año 2022. Asimismo, el ave que se identificó con más recurrencia fue el ave fragata 

magnifica (Fregata magnificens), entre otras, como Larus dominicanus “gaviota dominicana”, Larus 

belcheri “gaviota peruana”. 

5.2.3.5 Mamíferos marinos 

Las evaluaciones de las condiciones originales del año 2007 se caracterizaron por una dominancia de 

lobos marinos chuscos (O. flavescens) y una gran cantidad delfines nariz de botella (T. truncatus), con 

146 individuos identificados. Para el muestreo del año 2022, podemos apreciar, en menor cantidad, 

pero, no obstante, la predominancia de las especies mencionadas previamente. 
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5.3 Características del Medio Socioeconómico y Cultural 

5.3.1 Introducción 

El medio socioeconómico y cultural ha sido definido en función de los posibles impactos sociales 

relacionados con la plataforma VV, Lote Z-2B, que incluye a las localidades comprendidas dentro de 

los 2 Km de franja costera en relación con la proyección latitudinal del lote en mención. Cabe mencionar 

que, no existe variación del área de influencia con respecto al IGA Plan de Abandono en Función de 

Vencimiento del Contrato Lote Z-2B. 

En concordancia con ello, se ha establecido un Área de Interés Social conformada por la localidad 

costera de Lobitos, ubicada en el distrito de Lobitos, en la provincia de Talara, en el departamento de 

Piura, como se aprecia en el Anexo 5.3-1 Mapa de Área de Interés Social. 

La localidad de Lobitos es capital de distrito, concentra población urbana y es el centro político 

administrativo; es el lugar donde se sitúa las instituciones públicas y privadas de mayor interés para la 

población y empresas establecidas en la zona. 

En tal sentido, la localidad que comprende el Área de Interés Social es: 

Tabla 5-9: Localidades que Componen el Área de Interés Social 

Provincia Distrito Localidad 

Talara Lobitos Lobitos 

Fuente: SAVIA, 2023. 

5.3.2 Área de influencia Social 

El Área de Influencia Social ha sido determinada considerando los siguientes criterios: 

▪ Ubicación geopolítica de la población y/o localidad superpuesta o colindante al área de 

emplazamiento del Proyecto. 

▪ Localidades con zonas de acceso que serán utilizados por el proyecto. 

A continuación, se muestra en la Tabla 5-10, las distancias de las localidades en relación con los 

componentes del Proyecto: 

Tabla 5-10: Distancia de las Localidades hacia el Proyecto 

Localidad 
Distancia desde el Centroide del 

Proyecto (km) 

Menor Distancia hacia un 

Componente del Proyecto (km) 

Lobitos 8.03 km 6.38 km 

Fuente: SAVIA, 2023. 

5.3.3 Metodología 

La metodología aplicada para la realización la caracterización socioeconómica tiene como objetivo 

principal, generar información primaria y acceder a información secundaria, ambas necesarias para 

describir los aspectos sociales, económicos y culturales del área de influencia social. 

Para ello se aplicaron instrumentos cuantitativos (encuesta dirigida a hogares de la localidad de 

Lobitos) y cualitativos (entrevistas a autoridades, funcionarios y líderes locales de Lobitos). Estas 

herramientas de recojo de información permitieron hacer una caracterización de las condiciones 

socioeconómicas (demografía, educación, salud, actividades económicas, organizaciones y 

percepciones, entre otros aspectos).  
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5.3.3.1 Información Primaria 

El trabajo de campo se realizó en el mes de noviembre de 2022, periodo en donde se aplicó la Encuesta 

de Hogares y las Entrevistas Semiestructuradas. A continuación, se describen los instrumentos 

aplicados en el Trabajo de Campo: 

Encuesta de Percepciones y Ficha Socioeconómica 

➢ Para el levantamiento de información cuantitativa se aplicó una Encuesta de Hogares 

sobre la base de una plantilla de preguntas estructuradas dirigida al jefe(a) de hogar o 

cónyuge (responsables del hogar). El formato de la encuesta se encuentra en el Anexo 

5.3-2 Cuestionario para la Encuesta de Percepciones - Lobitos. 

➢ La encuesta se aplicó a los hogares en la localidad de Lobitos. El número total de 

encuestas recogidas fue de 41. La muestra se definió considerando a los hogares 

presentes. Es importante mencionar que, se encontró varias viviendas con ausencia de 

personas, con miembros de familia que no eran los responsables del hogar y un grupo de 

personas no deseó responder la encuesta. 

➢ La ficha socioeconómica se aplicó a los hogares de Lobitos, con el fin de actualizar 

información sobre población, servicios, vivienda, actividades económicas e ingresos, entre 

otros temas ubicados en el Anexo 5.3-3 Ficha Socioeconómica. 

El cálculo de la muestra se obtuvo considerando el método de máxima varianza (p=q=0.5) para estimar 

proporciones, un nivel de confianza del 90.0% y un margen de error de 10%. La fórmula para la 

estimación del tamaño de la muestra se presenta a continuación:  

 

 
Donde: 

N: tamaño de la muestra requerido 

N: tamaño de la población 

Z: nivel de fiabilidad del 90% (valor estándar de 1.65) 

P: proporción de los elementos con el atributo estudiado 

h: límite del error de estimación o Margen de error 

Entrevistas Semiestructuradas: 

➢ Se aplicaron entrevistas a los diferentes actores sociales de la localidad de Lobitos, con el 

fin de conocer la dinámica social, económica y su percepción acerca del proyecto de Savia. 

Se realizaron 13 entrevistas4  a autoridades, funcionarios y dirigentes locales, que se 

presentan a continuación: 

Tabla 5-11: Listado de entrevistados 

Nombre de entrevistado Cargo 

Patricia Abanto Dirigente vecinal Lobitos 

Luisa Cossio  Doctora Centro de Salud Lobitos 

Baltazar Eche Funcionario municipal 

Samuel Chapilliquén Regidor electo Lobitos 

Henry Espinoza ONG Waves 

Victor Atarama Profesor/Director IE Lobitos 

Milton Vite Chapilliquen  Dirigente Vecinal Lobitos 

Diana Alana Propietaria Hospedaje Alana - cadena turismo 

 
4 En Anexos LB medio social se encuentra el formato de la encuesta aplicada. 
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Nombre de entrevistado Cargo 

Enrique Bazurto Operador turístico – cadena turismo 

Segundo Vásquez Operador turístico – cadena turismo 

Jorge Periche  Dirigente vecinal y luchador social 

Silvia Periche Subprefecta Lobitos 

Juan Eche Gremio de pescadores Lobitos 

Fuente: SAVIA, 2022. 

5.3.3.2 Información secundaria 

En la elaboración de las características del medio socioeconómico y cultural, se utilizó información de 

fuentes secundarias provenientes de fuentes oficiales, entre las que se encuentran:  

▪ Censo Nacional ejecutados por el Instituto de Estadística e Informática (INEI 2007 y 2017).  

▪ Estadísticas de la Calidad Educativa de la Unidad de Estadística del Ministerio de Educación 

(MINEDU).  

▪ Oficina de Estadística e Informática del Ministerio de Salud (MINSA).  

5.3.4 División Política y Ubicación Geográfica 

Lobitos es una localidad y un balneario ubicado en el distrito de Lobitos, en la provincia de Talara, 

Región Piura. Cuenta con 26 km de línea costera y se encuentra aproximadamente a 18 kilómetros de 

distancia al norte de la ciudad de Talara. Actualmente es visitado por turistas de diversos lugares que 

llegan al balneario, principalmente, para practicar surf.  

El nombre de "Lobitos" proviene de las poblaciones de lobos de mar que habitaban sus bahías y 

acantilados. Desde el siglo XIX ya se registraba actividad pesquera en sus frías aguas, debido a que 

todavía se ve afectada por la corriente de Humboldt que proviene del sur. La exploración petrolera en 

el norte del Perú se remonta a la segunda parte del siglo XIX, con el primer pozo de Sudamérica 

activado en 1863 en Zorritos (Tumbes). La compañía que se fundó en Lobitos en 1901 inició un 

campamento petrolero y transformó Lobitos en un enclave para la extracción de hidrocarburos y su 

exportación hacia Inglaterra. Durante los sesenta años de presencia inglesa en la zona, cada empresa 

asumió sucesivamente la autoridad de facto en la localidad, gobernando por encima de las leyes 

nacionales y haciéndose cargo de las necesidades de la población.5 

A principios del siglo XX comienza la actividad petrolera en los alrededores, que significó un importante 

cambio para el lugar: se levantaron casas, almacenes, muelles, iglesias, cines, clubes y casinos, que 

dieron una imagen victoriana y sofisticada a una de las playas más famosas de Piura, hasta el punto 

de que, la reina Isabel II de Inglaterra la visitó con su séquito. A mediados del siglo XX pasó a propiedad 

del ejército peruano en el contexto de la guerra contra Ecuador, quedando en el lugar un batallón junto 

a la playa Piscina, al que se puede ingresar con autorización para disfrutar de las olas y las piscinas 

naturales que el mar forma con las rocas.6 

Para conocer la dinámica social, económica y cultural de Lobitos es necesario tener una visión general 

a nivel provincial. La provincia de Talara, con una extensión de 5 423.61 Km2, fue creada el 16 de 

marzo de 1956 por la Ley 12649. Comprende seis distritos: Los Órganos, El Alto, Lobitos, Pariñas, La 

Brea y Máncora (ver Anexo 5.3-5 Anexo Fotográfico - Infraestructura y Actividades, localidad de 

Lobitos). 

 

 
5
 Gonzales, A. y Lacan, N. (2017). Memorias de pescadores: rescatando la historia de la comunidad de Lobitos, Perú. 

Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6903766 
6 Opus cit. 
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Tabla 5-12: Distritos de la provincia de Talara 

Distrito Capital Superficie (km2) 

Los Órganos Los Órganos 165.01 

El Alto El Alto 491.33 

Lobitos Lobitos 233.01 

Pariñas Pariñas 1116.99 

La Brea La Brea 692.96 

Máncora Máncora 100.2 

Fuente: INEI, 2017. 

5.3.5 Datos Demográficos 

5.3.5.1 Población  

Según el censo del 2007, la población de la provincia de Talara ascendía a 129 396 habitantes, esto 

representaba el 7.7% de la población total de la región de Piura. A manera de brindar un contexto del 

entorno de Lobitos, se presenta información de los distritos de la provincia de Talara: 

Tabla 5-13: Distritos de la Provincia de Talara que Conforman el área de Estudio 

Distrito Capital 
Población 

Superficie (km2) 
2007* 2017** 

Los Órganos Los Órganos 9 612 10 699 165.01 

El Alto El Alto 7 137 8 316 491.33 

Lobitos Lobitos 1 506 1 271 233.01 

Pariñas Pariñas 88 108 98 309 1 116.99 

La Brea La Brea 12 486 12 486 692.96 

Máncora Máncora 10 547 13 028 100.2 

Fuente: (*) X Censo de Población y V de Vivienda, 2007 

 (**) XII Censo de Población y VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas, 2017 

Entre los años 2007 y 2017, la población de la provincia ha crecido en 14 754 habitantes. A nivel 

distrital, Lobitos, distrito más pequeño de la provincia, tuvo un decrecimiento (-1,45%) entre dichos 

periodos intercensales. El distrito que concentró mayor cantidad de población fue Pariñas, más de las 

tres cuartas partes de la población de toda la provincia, y donde se encuentra ubicada la ciudad de 

Talara, capital de la provincia. 

Tabla 5-14: Población de los Distritos de la provincia de Talara 

Distrito 2007 
Tasa de Crecimiento 

Promedio Anual 
2017 

Los Órganos 9 612 1.08% 10 699 

El Alto 7 137 1.54% 8 316 

Lobitos 1 506 -1.45% 1 271 

Pariñas 88 108 1.10% 98,309 

La Brea 12 486 0.00% 12,486 

Máncora 10 547 2.10% 13 028 

Fuente: (*) X Censo de Población y V de Vivienda, 2007 

(**) XII Censo de Población y VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas, 2017 
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A nivel de la localidad de Lobitos, según el último Censo 2017, muestran importantes contingentes de 

población entre los 15 y 64 años: 

Tabla 5-15: Población por Grandes Grupos de Edad según Localidad 

Localidad <1 año De 1 a 4 De 5 a 14 De 15 a 64 De 65 a más 

Lobitos 6 31 79 243 28 

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas, 2017 

Lobitos tiene una población aproximada de 1 271 habitantes, de los cuales el 55,1% (700) son hombres 

y el 44,9% (571) son mujeres7, siendo el Índice de Masculinidad de 122,6 hombres por cada 100 

mujeres (ver Figura 5-6). 

Figura 5-6: Porcentaje de la población de Lobitos según sexo 

 

Fuente: Savia, 2022. 

De acuerdo con la información proporcionada en la encuesta (2022), la población de Lobitos está 

concentrada en el grupo de edad de 31 a 40 años, representando el 39,0%; seguido del grupo de edad 

de 21 a 30 años, que representa el 24,4% (Ver Figura 5-7). 

Figura 5-7: Distribución porcentual de la población de Lobitos entre 18 y 70 años 

 

Fuente: Savia, 2022. 

 
7 INEI (2017). Directorio Nacional de Centros Poblados. Censos Nacionales 2017. 
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5.3.5.2 Migración 

Originalmente el pueblo de campesinos y pescadores, Lobitos, es sede de empresas petroleras, 

campamento base de la Octava División de Infantería del Ejército durante treinta años, y, desde la 

década del 2000, un destino turístico privilegiado para deportes en el mar. En medio de esta sucesión 

compleja de actores y eventos, la comunidad de pescadores aparece como la población más constante 

de la zona en los últimos cien años.8 

Según el último Censo Nacional (INEI, 2017), el 66,4% de la población nació en Lobitos y el 33,6%, 

vivía en la localidad hace 5 años (migración reciente). Es muy probable que aquellos que hayan 

migrado hacia este distrito sean pescadores de otros distritos o provincias, debido a la alta proporción 

de PEA de este distrito ocupada en esta actividad. De igual modo, la actividad turística ha impulsado 

que Lobitos sea uno de los sitios elegidos para el deporte del surf. 

5.3.6 Servicios Básicos 

Según el Censo del 2017, en la provincia de Talara más del 70% de las viviendas tienen acceso a los 

servicios básicos de agua, luz y desagüe, colocando a la provincia en un sitial privilegiado dentro del 

contexto regional y con mejores coberturas respecto a otras provincias. 

Con respecto a los servicios básicos en la vivienda de la localidad de Lobitos, la mayoría de ellas 

cuenta con abastecimiento de agua (97,6%), con desagüe (87,8%), con energía eléctrica (100%) y 

servicio de Internet/Telecable (87,8%) (Ver Figura 5-8). 

Figura 5-8: Cobertura de los servicios básicos de Lobitos 

 

Fuente: Savia, 2022. 

Si bien existe una alta cobertura en las viviendas de los servicios básicos, no todos tienen una buena 

valoración con respecto a la calidad del servicio. Según lo mencionado por los pobladores 

encuestados, la mayoría de ellos mencionó, que los servicios de agua y desagüe fueron de pésima 

calidad (Ver Figura 5-9). 

  

 
8 Gonzales, A. y Lacan, N. (2017). Memorias de pescadores: rescatando la historia de la comunidad de Lobitos, Perú. 

Disponible en: https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=6903766 
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Figura 5-9: Calidad de los servicios básicos de agua y desagüe de Lobitos 

 

Fuente: Savia, 2022. 

5.3.7 Vivienda 

En el año 2017, se registró en la provincia de Talara un total de 36 587 viviendas, un 21% más respecto 

al número de viviendas registradas en el 2007. Este crecimiento está en relación directa con el 

crecimiento demográfico de la provincia. 

En el caso de Lobitos, la localidad cuenta con 344 viviendas, según censo 2017, que en la mayoría de 

casos (94.31%) es vivienda independiente. El material de las viviendas es variado; el 41,57% de 

viviendas ha sido construida de ladrillo; el 33,14% de tripley y calamina; y el 23,84%, de madera; el 

resto, de otros materiales. 

Con respecto al material de los techos de las viviendas, el 75,58% utiliza calamina y un 14,53% ha 

construido sus techos de concreto; otros casos han utilizado madera. 

Para el caso del material del piso de las viviendas de Lobitos, el 66,28% está construido de cemento, 

en menores casos, el piso es de madera y/o losetas (22,97%) o es solo de tierra (10,75%). 

5.3.8 Educación 

5.3.8.1 Nivel Educativo 

En la localidad está presente la Institución Educativa Lobitos, que contempla los niveles de primaria y 

secundaria. La institución educativa depende de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) de Talara 

(que revisa el servicio educativo), la cual pertenece a la Dirección Regional de Educación (DRE) de Piura. 

El 80% de la población encuestada calificó el servicio educativo como bueno (Ver Tabla 5-16). 

Tabla 5-16: Instituciones Educativas - Lobitos 

Nombre de IE Nivel / Modalidad 

Alumnos 

(Censo 

educativo) 

Docentes 

(Censo 

educativo) 

Secciones 

(Censo 

educativo) 

602 Santa Rosa de Lima Inicial - Jardín 62 4 4 

Guiando Tus Pasos Inicial No Escolarizado 7 0 2 

Caminando Juntos Inicial No Escolarizado 12 0 2 

Niños Ingeniosos Inicial No Escolarizado 8 0 2 

Primavera Inicial No Escolarizado 12 0 2 

Lobitos Primaria 156 7 6 

Lobitos Secundaria 116 8 5 

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas, 2017. 
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La población de 3 años y más que sabe leer y escribir es 91,7%, valor que está por encima de la tasa 

de la Región Piura que alcanza 88,8% (INEI, 2017). El análisis por sexo revela una leve diferencia 

entre población masculina y femenina que sabe leer y escribir, alcanzando el 92,7% en los hombres y 

el 90,5% en las mujeres. 

Tabla 5-17: Población de 3 años y más de Lobitos que sabe leer y escribir 

Sexo 
Sí sabe No sabe 

Total 
Número Porcentaje Número Porcentaje 

Hombre 611 92,7% 48 7,3% 659 

Mujer 85 90,5% 51 9,5% 536 

Total 1 096 91,7% 99 8,3% 195 

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas, 2017. 

Sobre la calidad de la educación de las instituciones educativas ubicadas en Lobitos, la población 

encuestada mencionó que el servicio es bueno (80.0%); regular (15%) y pésimo solo un 5.0%; tal como 

se presenta en la siguiente Figura 5-10: 

Figura 5-10: Calidad de los servicios básicos de agua y desagüe de Lobitos 

 

Fuente: Savia, 2022. 

5.3.8.2 Analfabetismo 

Según los datos censales del 2007 y 2017, la tasa de analfabetismo (número de analfabetos por cada 

100 habitantes) se ha reducido levemente en la provincia de Talara (de 1.8% a 1.7%). Sin embargo, 

en el distrito de Lobitos, la tasa de analfabetismo subió de 0.0% en el 2007 a 1.9% en el 2017. 

5.3.9 Salud 

En la localidad existe un establecimiento de salud del primer nivel de atención, el Puesto de Salud 

Lobitos (I-2), que pertenece a la Red de Salud de Sullana, bajo la jurisdicción de la Dirección Regional 

de Salud Piura. Entre sus principales servicios están aquellos dedicados a la salud familiar y 

comunitaria, salud ambiental en la comunidad, atención con medicamentos y de parto inminente, 

nutrición integral, pruebas rápidas y toma de muestras, así como, rehabilitación basada en la 

comunidad. El establecimiento de salud cuenta con una obstetra, un odontólogo, una enfermera y un 

técnico en enfermería. El odontólogo y la enfermera pertenecen al Servicio Rural y Urbano Marginal 

de Salud (SERUMS). El horario de atención es de lunes a sábado de 08:00 a 14:00 horas (Ver Tabla 

5-18). 
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Tabla 5-18: Características del Puesto de Salud Lobitos 

Nombre Puesto de Salud Lobitos 

Micro Red Talara 

Nivel y Categoría I-2 

Médicos Profesionales No  

Titular Profesional (Dirección) 01 Obstetra 

SERUMS 
01 Odontólogo 

01 Enfermera 

Personal Técnico 01 Técnica de Enfermería 

Especialidad médica No 

Horario de atención Lunes a sábado de 08:00 a 14:00 horas 

Fuente: Savia, 2022. 

Sobre la atención a la salud de la población, el 41.50% de los encuestados calificó el servicio como 

regular. No obstante, poco más de la mitad de los encuestados (51.20%) lo calificó como malo y/o 

pésimo. Sólo el 7.30% mencionó que el servicio es bueno. 

En cuanto a la localidad de Lobitos, la información registrada por el MINSA (REUNIS 2022), indica que 

la principal enfermedad está relacionada a la cavidad bucal, donde la caries dental representa el 59.2% 

del total de atenciones registradas en un año. En menor porcentaje le sigue las infecciones agudas, y 

la obesidad, entre otras enfermedades (Ver Tabla 5-19). 

Tabla 5-19: Número de Atenciones, Enfermedades y Establecimiento de Salud Lobitos 

Distrito Localidad Casos Porcentaje Enfermedad 

Lobitos Lobitos 824 

59.2% 

11.4% 

10.8% 

5.1% 

13.5% 

Caries Dental,  

Infecciones Agudas respiratorias,  

Obesidad,  

Anemia; y 

Otras enfermedades. 

Fuente: Repositorio Único Nacional de Información en Salud – REUNIS, MINSA 2022. 

5.3.10 Actividades Económicas 

La provincia de Talara se ha caracterizado por tener una fuerte tradición petrolera, que posicionó a 

esta actividad como base de la economía provincial, y principal fuente de empleo para los pobladores 

de Talara, siendo así que, muchas de sus localidades se iniciaron con poblaciones casi íntegramente 

empleadas en la actividad petrolera. 

Talara, según el censo 2017, la población de 14 años a más era de 103 540. Este grupo, que se 

considera como población en edad de trabajar (PET) representa el 71,8% de la población total de la 

provincia. Este alto porcentaje de población en edad de trabajar se registra también en Lobitos donde 

la PET representa el 72,7% de la población. 

En cuanto a la Población Económicamente Activa (PEA), para el censo del 2017 se encuentra en la 

provincia de Talara un total de 45 870 personas de 14 años a más en actividad, es decir, trabajando o 

buscando empleo. En relación a la población en edad de trabajar, la tasa de actividad de la PEA de la 

provincia de Talara fue de 61.7 %, lo que indica que de cada 100 personas en edad de trabajar, 61 de 

ellas se encuentran trabajando o buscando empleo. Caso similar se presenta en Lobitos, cuya PEA 

fue de 62,2%. 

En relación al desempleo, la provincia de Talara tiene un indicador alto de 7,8%. Lo que refleja el 

importante retraimiento del empleo. En la localidad de Lobitos, la tasa de desempleo fue de 2,7%. 

Con la expansión demográfica y la cada vez mayor tecnificación de la actividad petrolera, la población 

ha tenido que buscar nuevas oportunidades de empleo, generalmente en actividades comerciales. Esta 
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situación se refleja en los altos porcentajes que presenta las actividades económicas de Servicios 

(20.1%) y Comercio (15.8%) a nivel de la provincia de Talara frente al 11.6% que representa la actividad 

pesquera. 

A nivel de la localidad de Lobitos, la pesca (19%) es una de las principales actividades económicas 

que realiza la población.  

“La ubicación de la comunidad de pescadores artesanales de Lobitos ha estado a expensas 

de las decisiones de las empresas petrolíferas y del campamento militar. Los primeros 

pescadores provenían de Sechura y se asentaron en la zona conocida como “La Punta”, 

cerca de la playa. La empresa inglesa que estableció el primer campamento petrolero 

dispuso que los pescadores se reubicaran en el barrio Plebiscito. Más tarde fueron 

desplazados hasta el barrio Panamá. La administración militar los ubicó finalmente en el 

Barrio Primavera, donde están asentados en la actualidad. Las especies capturadas más 

frecuentes son la cabrilla, el peje, el bonito, la pluma y el mero. El tonelaje de las 

embarcaciones oscila entre 1 y 5,5. La mayoría de las embarcaciones son de madera, con 

una vela y con un motor diésel de escasa potencia, que realizan la actividad pesquera en las 

cinco millas náuticas, dentro del espacio reservado por el Estado peruano para la pesca 

artesanal”.9 

Otras actividades que generan ingresos a los pobladores de Lobitos es el turismo (12%) y el comercio 

(5%). Asimismo, el 22% de la población encuestada señaló que se dedica a las tareas del hogar (ama 

de casa), el 15% que trabaja como empleado público y el 7% que está estudiando. 

En la siguiente Figura 5-11, se presenta las principales actividades económicas y ocupación de la 

población encuestada: 

Figura 5-11: Actividades económicas y ocupación principal de la población de Lobitos 

 

Fuente: XII Censo de Población y VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas, 2017. 

 
9
 Disponible en: https://evoluntas.files.wordpress.com/2017/07/lobitos-marine-policy.pdf 
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5.3.11 Mapeo de Actores Sociales 

5.3.11.1 Instituciones públicas y privadas 

El presente capítulo identifica y describe a las organizaciones e instituciones sociales, políticas y 

técnicas que pueden influir o verse influidas por las actividades de la Modificación del Plan de 

Abandono por vencimiento del Lote Z-2B (Plataforma VV). 

A continuación, se presenta una breve descripción de las instituciones u organizaciones públicas y 

privadas que tienen injerencia política administrativa en el distrito de Lobitos y en las actividades 

petroleras que se desarrollan en la zona (Ver Tabla 5-20).  

Tabla 5-20: Descripción de instituciones públicas 

I. Organizaciones y/o Instituciones Públicas 

Organizaciones Político 

Administrativas 

Gobierno Regional 

Principal Órgano de Gobierno. Organiza y administra el uso de 

los recursos públicos asignados a los diferentes sectores que 

tiene bajo su cargo. El Gobierno Regional de Piura realiza 

coordinaciones con diferentes municipios, entre ellos el de 

Lobitos. 

Municipalidades 

Unidades Político Administrativas, cuya función es administrar el 

uso de los recursos públicos para asegurar el bienestar de sus 

pobladores. Principal institución canalizadora de demandas de la 

localidad. Su máximo representante es el alcalde que está 

acompañado de sus regidores. Actualmente, el alcalde electo, 

periodo 2023-2026, es el señor Ricardo Bancayán Eche. 

Gobernación y 

Tenencias de 

Gobernación 

Autoridades políticas encargadas de velar por la seguridad y el 

orden interno (representantes del gobierno central). Las 

Gobernaciones funcionan en distritos y las tenencias de 

gobernación en los centros poblados o anexos. Lobitos cuenta 

con la subprefectura distrital; de igual modo, cuenta con un 

teniente gobernador. 

Juzgado de Paz 
Representantes del Poder Judicial en sus jurisdicciones. Son en 

su mayoría jueces de conciliación. 

Organizaciones 

Reguladoras de 

Actividades 

OEFA 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) es 

un organismo público técnico especializado, adscrito al Ministerio 

del Ambiente, encargado de la fiscalización ambiental y de 

asegurar el adecuado equilibrio entre la inversión privada en 

actividades económicas y la protección ambiental. En la zona de 

Lobitos fiscaliza el trabajo de las empresas petroleras como 

SAVIA que tiene actividades ¨offshore¨. 

SERNANP 

Organismo Público Técnico Especializado adscrito al Ministerio 

del Ambiente, a través del Decreto Legislativo 1013 del 14 de 

mayo de 2008, encargado de dirigir y establecer los criterios 

técnicos y administrativos para la conservación de las Áreas 

Naturales Protegidas – ANP. 

Dirección de 

Capitanía de Puertos 

(DICAPI) 

Autoridad de la Marina de Guerra del Perú, encargada de velar 

por el cumplimiento de la normatividad nacional en toda actividad 

desarrollada en el ámbito marino. 

Sargento de Playa 

Vínculo entre DICAPI y la actividad pesquera desarrollada en 

aquellas caletas donde no existe un Puerto de Capitanía. El 

cargo es ad honorem y es brindado por algún pescador 

agremiado con los certificados en regla. 
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I. Organizaciones y/o Instituciones Públicas 

Ministerio de la 

Producción 

(PRODUCE) 

Organismo del Estado que formula, ejecuta y supervisa las 

políticas aplicables a la industria en general, dentro de ella a la 

industria pesquera. 

Organizaciones de Apoyo 

a la Actividad Pesquera 

Instituto Tecnológico 

Pesquero (ITP) 

Forma parte del Centro de Entrenamiento Pesquero (CEP) y 

depende del Ministerio de la Producción. Sus actividades se 

orientan a formar y capacitar pescadores y acuicultores. 

Instituto del Mar del 

Perú (IMARPE) 

Dependencia del Ministerio de la Producción, está encargada de 

estudiar el medioambiente y la biodiversidad marina. 

Fondo Nacional de 

Desarrollo Pesquero 

(FONDEPES) 

Organismo Público Descentralizado del Ministerio de la 

Producción, cuya función es incentivar el desarrollo pesquero. 

Salud 
Puesto de Salud 

Lobitos 

Los establecimientos de salud dependen de una microrred de 

salud y a un nivel mayor, dependen de la Dirección Regional de 

Salud. En Lobitos se encuentra el Puesto de Salud de Lobitos, 

cuya categoría es I-2. 

Policía Nacional del Perú Comisaría Talara Alta 
La comisaría atiende dos sectores: Alto Talara y Lobitos. El 

representante es el comisario. 

FFAA 
Campamento Militar 

Lobitos 

Se estableció al finalizar la década de los 70s, con la expulsión 

de la International Petroleum Company, el campamento quedó a 

manos del Estado Peruano, quien lo convirtió en un cuartel del 

Ejército. 

Fuente: SAVIA, 2022. 

Entre las instituciones privadas se encuentran las organizaciones de pescadores artesanales (gremio, 

sindicato y dueños de embarcaciones), Organizaciones de base, empresas petroleras y organizaciones 

sin fines de lucro (ver Tabla 5-21): 

Tabla 5-21: Descripción de instituciones privadas 

I. Organizaciones Sociales, Económicas y Laborales 

Organizaciones 

económicas/pesqueras 

y laborales 

Sindicato de 

Pescadores 

Sindicatos que por lo general representan a los pescadores 

industriales que trabajan como tripulantes en embarcaciones 

grandes. Además de la representación para la defensa de sus 

derechos, realizan labores de tramitación de licencias, gestión de 

créditos y apoyo mortuorio. 

Asociación de 

Armadores o Dueños 

de embarcaciones 

Se trata de organizaciones que representan y defienden los 

intereses de los dueños de embarcaciones de pesca de índole 

industrial. 

Asociaciones o 

Gremios de 

Pescadores 

Artesanales 

Organización que representa los intereses de los pescadores 

artesanales (defensa de derechos, apoyo en labores de tramitación 

de licencias, gestión de créditos y apoyo social en general). 

Organizaciones de base 

social 

Programa de Vaso de 

Leche (VdL) 

El Programa del Vaso de Leche (VdL) es un programa social 

creado para proveer apoyo en la alimentación a través de la 

entrega de una ración diaria o interdiaria de alimentos a una 

población considerada vulnerable, con el propósito de ayudarla a 

superar la inseguridad alimentaria. Lobitos cuenta con dos 

asociaciones de VdL. 

Operadores turísticos 
Asociación de 

hoteleros 

Organización que se reúne para analizar la problemática turística, 

específicamente hotelera. 
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I. Organizaciones Sociales, Económicas y Laborales 

Organizaciones sin 

fines de lucro 
ONG 

Se ha identificado en la zona el trabajo de la ONG WAVES, 

dedicada a incentivar deportes en el mar con programas para los 

niños y jóvenes de la zona. Entre sus objetivos: Dar espacios 

seguros para el desarrollo de la personalidad; Ofrecer herramientas 

y recursos para contribuir a Mejorar la Calidad de Vida y Asegurar 

el desarrollo continuo de la comunidad, cuidando la salud y el 

medio ambiente. A esto lo denominan práctica del SURF 

regenerativo. 

Empresa privada Empresas petroleras 
En la zona del litoral piurano operan varias empresas, entre las 

más importantes SAVIA, SAPET, Petroperú, entre otras. 

Fuente: SAVIA, 2022. 

5.3.11.2 Identificación de Grupos de Interés 

Los principales grupos de interés identificados en Lobitos corresponden a autoridades y representantes 

de instituciones públicas, funcionarios ediles, representantes de organizaciones sociales, gremio de 

pescadores y patrones de embarcaciones de pesca artesanal; entre otros. Ver Tabla 5-22.  

Tabla 5-22: Principales grupos de interés de Lobitos 

Nombre Institución a la que pertenece Cargo 

Ricardo Bancayán Eche Municipalidad de Lobitos Alcalde 

Lucila Periche Delgado Subprefectura Distrital de Lobitos Teniente Gobernadora 

Franco Vite Chapilliquen Juzgado de Paz de Única Nominación Juez de Paz 

Luisa Cossio Graneros Puesto de Salud Lobitos (Minsa) Jefa 

María Fiestas de Purizaca Programa Vaso de Leche Presidenta Barrio Primavera 

Gregorio Eche Yenque DICAPI-Caleta Lobitos Sargento de Playa 

Víctor Atarama Playa Institución Educativa Lobitos Director 

Ronin Mejía Paredes Campamento Militar de Lobitos Jefe de Base 

María de los Ángeles Chon Shing Hoteleros de la Caleta Lobitos Representante 

Tulio Chapilliquen Bayona 
Asociación de Residentes para el Desarrollo 

y Bienestar de Lobitos 
Presidente 

Samuel Chapilliquen Centurión Asociación de Jóvenes de Lobitos Presidente 

Juan Eche Ruíz Gremio de pescadores artesanales de Lobito Presidente 

Gustavo Trelles Mata Comisaría de Talara Alta y Lobitos Comisario 

Fuente: Savia, 2022. 

En el Anexo 5.3-4 Directorio Grupo de interés localidad Lobitos, se muestra el directorio completo 

de los representantes de las organizaciones o entidades identificadas. 

Percepción sobre algunas autoridades de la localidad de Lobitos 

En la encuesta se solicitó opinión sobre el funcionamiento o gestión de algunas entidades, de las cuales 

resaltaron: la Municipalidad de Lobitos, la Comisaría de Talara Alta y Lobitos y el Juez de Paz. 

Municipalidad: Sobre la gestión edil de Lobitos, el 43,9% de los encuestados calificaron como buena; 

el 29,3% señaló la gestión de regular y 26,8% la calificó de mala. 

Comisaría: La percepción sobre las acciones de la comisaría no es buena; alrededor del 71% evaluó 

a la gestión como mala y solo el 29%, como regular. 

Juez de Paz: De acuerdo con lo expresado por los encuestados, el 63,4% señaló que el Juez de Paz 

tuvo una buena gestión; el 34,1%, fue regular; y solo el 2,4% mencionó que fue una mala gestión. 

Fuente: Savia, 2022. 
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5.3.12 Problemática de la Localidad 

Según los resultados de la encuesta, del conjunto de problemática señalada por la población, fueron 

dos las que más resaltan: inadecuada infraestructura de carreteras y corrupción de autoridades. En 

otro nivel, los problemas de la población están relacionados al desempleo o falta de trabajo y la 

contaminación ambiental. En la siguiente Figura 5-12 se aprecia los principales problemas de la 

localidad de Lobitos: 

Figura 5-12: Principales problemas de la localidad de Lobitos 

 

Fuente: Savia, 2022. 

Sobre la problemática de la principal actividad económica (la pesca), los entrevistados mencionaron lo 

siguiente: 

“La explotación de hidrocarburos son el mayor problema que tienen como pescadores a nivel 

de contaminación”. (Entrevista a gremio de pescadores, Savia 2022) 

El representante de la ONG encuentra que la actividad de la pesca y la actividad petrolera no son 

compatibles: 

“Tengo desconfianza referente a la actividad de hidrocarburos y la relación con la pesca. No 

son compatibles y ha afectado mucho al crecimiento de la pesca artesanal en la zona”. 

(Entrevista representante ONG Waves, Savia 2022) 

El dirigente del gremio menciona que existe una relación directa entre el estado de los recursos 

hidrobiológicos y la actividad petrolera, siendo esta la causante directa (por contaminación) de la 

afectación de dicho recurso  

En un inicio se vio cierto progreso; ahora en el sector pesca considera que hay un 

decrecimiento en los recursos hidrobiológicos a raíz de la contaminación en el mar. Se debe 

poner un alto; mejores técnicas de perforación que no perjudique a los pescadores. 

(Entrevista dirigente gremial Lobitos, Savia 2022). 

Existe una relación de las organizaciones pesqueras y la empresa en torno a un convenio relacionado 

a proteger la integridad de los pescadores en términos de ruta y comunicación: 

“Conoce acerca del convenio con pescadores y sobre la alerta temprana del mar de Lobitos. 

Hay una diferencia entre la ruta Talara-Negritos con la vía Talara-Lobitos.” (Entrevistado 

Líder Social Lobitos, Savia 2022) 

En relación a la actividad turística, los entrevistados mencionaron que no existe mucha coordinación 

con las empresas petroleras: 
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“(…) por ejemplo yo trabajo el tema del plan de desarrollo turístico por encargo de la 

municipalidad de Lobitos he tocado las puertas, he tenido reuniones conversaciones 

telefónicas y absolutamente nada más las cartas nunca las han contestado. Savia tuvo una 

reunión conmigo muy interesante creo que entendieron lo que yo buscaba, pero (…) hasta la 

fecha no he recibido ningún aporte (…)” (Entrevista a funcionario municipal, Savia 2022). 

Según lo mencionado por los pobladores, existe una mirada pesimista sobre los problemas sociales 

en Lobitos; ya que el 54% de los encuestados señaló que los problemas aumentarán. Mucha de esta 

apatía podría venir de las gestiones de las autoridades, que no han solucionado situaciones de 

importancia para la población o no han logrado llenar las expectativas de mejora y/o desarrollo 

requerido por la población de Lobitos. De igual modo, la situación provincial, regional y nacional han 

influenciado la idea que habrá más problemas. Solo el 22% de los encuestados tiene la esperanza que 

los problemas sociales disminuirán a futuro. 

Figura 5-13: Situación a futuro de los problemas sociales de Lobitos 

 

Fuente: Savia, 2022. 

5.3.13 Percepción sobre la actividad petrolera 

La actividad petrolera en la zona de Lobitos es de larga data. A inicios del siglo XX se inician las 

exploraciones en la zona de Lobitos, donde se ubicaron, consecutivamente, varias empresas 

extranjeras que extraían petróleo para exportación. A pesar de los cambios políticos de diferentes 

regímenes de gobierno y compañías hidrocarburíferas, el recurso siguió siendo explotado en la costa 

de Lobitos. 

El conocimiento sobre la actividad petrolera que se genera en el entorno de la localidad de Lobitos es 

mayoritario, el 68% de los hogares encuestados respondió saber sobre el funcionamiento de 

plataformas petroleras en el mar para fines extractivos, ver Figura 5-14. De igual modo, la dirigente 

vecinal de Lobitos tiene una percepción sobre la existencia de la industria petrolera, precisando que: 

“La industria de los hidrocarburos tiene historia en Talara sabemos que es importante, pero 

aquí (en Lobitos) no vemos desarrollo ni progreso. Lobitos no tiene agua y el alcantarillado 

está colapsado.” (Entrevista a líder, Savia, 2022) 
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Figura 5-14: Conocimiento de la actividad petrolera en la zona 

 

Fuente: Savia, 2022. 

Del grupo de encuestados que mencionó conocer de la actividad petrolera, el 85% refirió que la 

empresa que opera en la zona es SAVIA, solo el 10% mencionó a Petroperú, y 5% no sabía el nombre 

de la empresa.  

Aspectos negativos 

Sobre la valoración del trabajo de SAVIA en la localidad, el 49% mencionó regular y solo el 7% señaló 

ser buena; el resto consideró una valoración mala. Esta percepción de la actividad de SAVIA se 

sustenta en que la población siente que la empresa no les comunica adecuadamente las acciones 

frente a los compromisos socio ambientales y detalles del trabajo que realiza SAVIA. No obstante, a 

pesar de que algunos encuestados tengan una percepción negativa de la empresa, algunos conocen 

sobre ciertos trabajos que realiza la empresa como es la remediación que ejecutan en caso exista un 

evento de impacto ambiental. 

Por otro lado, existen comentarios que ven lo positivo y lo negativo de la actividad, tal como lo menciona 

un entrevistado: 

“Es una de las actividades más importantes de la región y aporta económicamente. La 

explotación de hidrocarburos es buena porque contribuye al canon petrolero, sin embargo, es 

perjudicial la explotación en mar, ya que en algún momento se han visto perjudicados con los 

derrames en el mar.” (Entrevista a operador turístico, Savia, 2022) 

Si bien reconocen que es favorable contar con el canon, algunos entrevistados sienten que no llega a 

Lobitos y que existe una brecha entre la población y la empresa: 

“En Lobitos las empresas cumplen sus objetivos que es extraer el petróleo. Para Lobitos no 

hay presencia de sus funcionarios sociales de manera permanente. Se siente un vacío de 

comunicación entre la empresa y la población. No hay mucha inversión del canon en Lobitos 

(falta de agua y desagüe). Solo aparecen en la localidad para “apagar incendios”. Hacen sus 

programas, pero a espaldas de la población. Deberían ejecutar actividades que beneficien a 

la población”. (Entrevista a regidor municipal Lobitos, Savia, 2022) 

En esa misma línea se expresa una dirigente vecinal: 

“La industria de los hidrocarburos tiene historia en Talara sabemos que es importante, pero 

aquí no vemos desarrollo ni progreso. Lobitos no tiene agua y el alcantarillado está 

colapsado.” (Entrevista a líder local, Savia, 2022) 

Sobre la caída de la plataforma VV, un líder local mencionó que no existe supervisión del Estado: 

“Cuando se cayó la plataforma de Savia, ¿dónde estaba PERUPETRO?, ¿Cuándo han 

fiscalizado los contratos? (Entrevista a líder local, Savia, 2022) 

Sí
68%

No
32%

LOBITOS
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Algunos entrevistados sienten que falta un trabajo más preventivo por parte de la empresa y es crítico 

con el papel del gobierno local: 

“Sólo a raíz de la caída de la plataforma VV recién se han acercado a la población a través 

de una mesa de diálogo. Los del gobierno local que no están capacitados para fiscalizar a las 

empresas petroleras en temas de medio ambiente”. (Entrevista a Dirigente gremial Lobitos, 

Savia 2022) 

Aspectos positivos 

Sobre los temas de empleo y capacitaciones realizadas por SAVIA, el 54% de los encuestados 

reconoce que la empresa ha generado puestos de trabajo y ha brindado capacitación a los diferentes 

grupos de interés. Más aún, el 63% conoce de la inversión y/o contribución de la empresa en temas 

de salud, educación, vías de comunicación, cuidado al medio ambiente y al desarrollo socioeconómico 

de la localidad. De igual modo, los encuestados destacan el relacionamiento de la empresa con el 

conjunto de organizaciones locales, que son incluidas en eventos informativos y reuniones de 

comunicación sobre las diferentes actividades a realizar por SAVIA. 

Si bien existe una preocupación sobre la contaminación de la actividad petrolera, en general; existe un 

reconocimiento del trabajo social de SAVIA: 

“Conozco la importancia de los hidrocarburos, pero aquí en Lobitos se habla de contaminación 

en mar y tierra, ahora como trabajo social debo reconocer y agradecer a SAVIA la única que se 

ha hecho presente durante toda la pandemia, con productos de bioseguridad, con vestimenta, 

mobiliario.” (Entrevista Directora Puesto de Salud, Savia, 2022) 

Sobre la importancia de la actividad petrolera para la región, se mencionó que: 

“La explotación de hidrocarburos en el mar es una realidad que genera ingresos a la 

región.”(Entrevista Operador turístico, Savia, 2022) 

Existen esfuerzos de representantes locales para mejorar la relación entre la empresa y la población; 

existe un pedido de las autoridades para que la empresa cumpla cabalmente con las acciones de 

responsabilidad social: 

“Vengo haciendo gestión para llegar a los mejores acuerdos entre la población y la empresa.” 

(Entrevista Subprefectura Lobitos, Savia, 2022)  

Recomendaciones 

La población encuestada y grupos de interés entrevistados, recomendaron principalmente cinco 

acciones desde la empresa: 

✓ Actividades de control para que SAVIA no contamine el medio ambiente por medio de 

derrames en el mar. 

✓ Sume al desarrollo de la localidad y siga apoyando al pueblo como lo hizo en el COVID-19. 

✓ Cumpla con sus compromisos de responsabilidad y proyección social que deberán ser 

adecuados con la realidad de Lobitos. 

Y acciones desde el Estado: 

✓ Mejora de las leyes para promover la inversión privada. 

✓ Mejora de la fiscalización del Estado a las empresas. 

✓ Mejora del canon petrolero a las provincias y distritos donde se extrae los hidrocarburos. 

✓ Masificación del gas. 

✓ Suscripción de contratos con empresas grandes. 

✓ Mejora del manejo de los conflictos sociales por parte del Estado. 

✓ Los contratos de licitación se hagan con diferentes condiciones. 
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5.3.14 Aspectos Culturales 

Con respecto a la población asentada en la localidad de Lobitos, el 96,6% tiene como idioma principal 

al castellano. De forma minoritaria, existen personas que tienen como lengua materna idiomas del 

extranjero (2,5%). 

En relación a la religión que profesa los pobladores de Lobitos, el 71,9% mencionó ser católica, otro 

grupo (17,6%) señaló ser evangélico. 

Sobre la autoidentificación étnica, el 72% de la población indicó considerarse mestizo, en menos 

proporción las personas se autoidentificaron como negros (11,3%) y blancos (10,7%). 

Según la Revista de la PUCP10 sobre la comunidad de Lobitos, a raíz del fenómeno El Niño de 1998, 

se formó en Lobitos una ola particularmente apta para la práctica del surf. Tablistas peruanos y 

extranjeros empezaron a visitar la zona; y algunos de ellos empezaron a quedarse por tiempos 

prolongados hasta que, a partir del año 2000, se instalaron los primeros tablistas “residentes”, 

ocupando las antiguas casas inglesas del “Barrio Centro”, alquiladas al Ejército, y/o casas propias en 

la zona del “Nuevo Lobitos”. Rápidamente nace una pequeña industria del turismo, y los nuevos 

residentes fueron convirtiéndose en dueños de hoteles y restaurantes dirigidos a un sector específico: 

los tablistas. 

 

 
10 Memorias de pescadores: rescatando la historia de la comunidad de Lobitos. Amando Gonzales, Revista Pontificia 

Universidad Católica del Perú (PUCP), 2017. 
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Anexo 5.1-1 Mapa de Corrientes Marinas 
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Anexo 5.1-2 Mapa de Ubicación de Plataformas Marinas 
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Anexo 5.1-3 Mapa de Ubicación de Líneas Submarinas y Corrientes 
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Este Norte Este Norte Latitud Longitud Latitud Longitud

OLE-OFF-T_SP1-S/T_SP1-N-003-Z2B 489633.39 9382434.89 489225.56 9382625.07 -5.58712 -81.093604 -5.585399 -81.097286

G.B-OFF-TIERRA/LT1-009-Z2B 465206 9480638 464129.3 9479161.98 -4.698655 -81.313731 -4.712003 -81.323445

OLE-OFF-LT1/ONSH-004-Z2B 464129.3 9479161.98 465206 9480638 -4.712003 -81.323445 -4.698655 -81.313731

G.A-OFF-LT1/LT2-010-Z2B 464129.3 9479161.98 463786.84 9479552.35 -4.712003 -81.323445 -4.70847 -81.326531

OLE-OFF-PQ/Prov.2-001-Z2B 465913.78 9491854.13 467592 9489784 -4.59719 -81.307305 -4.615924 -81.292183

G.A-OFF-PG/PVX8-001-Z2B 465788.36 9490441.89 464091.66 9488055.91 -4.609965 -81.308441 -4.631544 -81.323748

G.A-OFF-PG/PV14 004-Z2B 465788.36 9490441.89 465359.58 9489196.17 -4.609965 -81.308441 -4.621233 -81.312312

G.B.-OFF-PP/A8-002-Z2B 464499.47 9506103.27 462986.51 9509188.17 -4.468278 -81.319999 -4.440364 -81.333624

OLE-OFF-LO4/CC-015-Z2B 460251.67 9509931.29 462114.56 9509566.62 -4.43363 -81.358271 -4.436937 -81.341481

G.A-OFF-LO13/LO18-016-Z2B 460975.74 9504757.12 462408.3 9502930.04 -4.480441 -81.351767 -4.496976 -81.338861

OLE-OFF-CC/A8-018-Z2B 462986.51 9509566.62 462986.51 9509188.17 -4.43694 -81.333622 -4.440364 -81.333624

G.A-OFF-H/LO8-003-Z2B 467330.68 9509563.42 468923.1 9510398 -4.436986 -81.294466 -4.429441 -81.28011

OLE-OFF-LO10/PRIMV.-006-Z2B 461227.5 9506447.1 467716.18 9507532.4 -4.465154 -81.34949 -4.455361 -81.290999

OLE-OFF-H/PRIMV.-012-Z2B 467330.68 9509563.42 467716.18 9507532.4 -4.436986 -81.294466 -4.455361 -81.290999

G.A-OFF-TT/A2-001-Z2B 466872.38 9526677.69 469181.88 9526040.8 -4.282157 -81.298536 -4.287927 -81.277726

G.A-OFF-PN8/OO-026-Z2B 462714.49 9525191.98 464643.7 9524430.72 -4.295582 -81.336011 -4.302477 -81.318629

G.I-OFF-LL/Z-002-Z2B 466952.77 9523702.42 467586.35 9524420.44 -4.293786 -81.304782 -4.30258 -81.29211

G.B-OFF-OO/KK-014-Z2B 464643.7 9524430.72 466952.77 9523702.42 -4.302477 -81.318629 -4.309074 -81.297822

G.B-OFF-PN1/LL-023-Z2B 464882.41 9526393.14 466179.85 9525391.98 -4.284724 -81.31647 -4.293786 -81.304782

G.B-OFF-DD/PN11-025-Z2B 469160.84 9523645.88 469501.55 9523421.23 -4.309593 -81.277923 -4.311626 -81.274854

G.B-OFF-LL/TT-033-Z2B 466952.77 9523702.42 466872.38 9526677.69 -4.293786 -81.304782 -4.282157 -81.298536

OLE-OFF-PN3/PN2-0013-Z2B 462298.55 9523568.3 464773.41 9522855.42 -4.310269 -81.339766 -4.316728 -81.317465

OLE-OFF-A2/TT-0016-Z2B 469181.88 9526040.8 466872.38 9526677.69 -4.287927 -81.277726 -4.282157 -81.298536

OLE-OFF-PN1/LL-017-Z2B 464882.41 9526393.14 466179.85 9525391.98 -4.284724 -81.31647 -4.293786 -81.304782

OLE-OFF-PN10/Rincon-020-Z2B 473930.535 9530944.171 473450.48 9530082.1 -4.243582 -81.234919 -4.251379 -81.239247

OLE-OFF-DD/PN11-022-Z2B 469501.55 9523421.23 469160.84 9523645.88 -4.311626 -81.274854 -4.309593 -81.277923

OLE-OFF-PN2/KK-027-Z2B 464773.41 9522855.42 466952.77 9523702.42 -4.344427 -81.286815 -4.309074 -81.297822

OLE-OFF-PN10/Rincon-028-Z2B 473930.535 9530944.171 473450.48 9530082.1 -4.243582 -81.234919 -4.251379 -81.239247

OLE-OFF-TT/LL-033-Z2B 466872.38 9526677.69 466179.85 9525391.98 -4.282157 -81.298536 -4.293786 -81.304782

OLE-OFF-DD/NN-024-Z2B 469160.84 9523645.88 470047.51 9524421.52 -4.309593 -81.277923 -4.302579 -81.26993

OLE-OFF-NN/UU-023-Z2B 470047.51 9524421.52 470645.99 9525560.22 -4.302579 -81.26993 -4.292279 -81.264533

OLE-OFF-KK/HH-010-Z2B 466952.77 9523702.42 468036.79 9523407.7 -4.309074 -81.297822 -4.311744 -81.288054

OLE-OFF-UU/Bat.1-025-Z2B 470645.99 9525560.22 471760 9526018.64 -4.292279 -81.264533 -4.288135 -81.254493

G.S.-OFF-NN/Comp.-003-Z2B 470047.51 9524421.52 471756.72 9525798.3 -4.302579 -81.26993 -4.290129 -81.254523

Ductos a Abandonar (Inoperativas)

Coordenadas UTM WGS 84

Zona 17 Sur
Código de Tubería

Coordenada Inicio Coordenada Final

Coordenadas Geográcas

Coordenada Inicio Coordenada Final
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Este Norte Este Norte Latitud Longitud Latitud Longitud

OLE-OFF-3J/3B-002-Z2B 463338.93 9479287.24 9478874.19 463388.69 -4.710867 -81.330571 -4.714604 -81.330124

G.A-OFF-3B/3J-002-Z2B 463388.69 9478874.19 9479287.24 463338.93 -4.714604 -81.330124 -4.710867 -81.330571

G.F-OFF-3J/3B-001-Z2B 463338.93 9479287.24 9478874.19 463388.69 -4.710867 -81.330571 -4.714604 -81.330124

OLE-OFF-LO12/H-009-Z2B 467186.975 9510758.264 9509563.424 467330.675 -4.426176 -81.295757 -4.436986 -81.294466

OLE-OFF-VV/CC-005-Z2B 463298.47 9513778.87 9509566.62 462114.56 -4.398835 -81.330794 -4.436937 -81.341481

G.A.-OFF-CC/VV-004-Z2B 462114.56 9509566.62 9513778.87 463298.47 -4.436937 -81.341481 -4.398835 -81.330794

OLE-OFF-PVX13/PVX8- 004- Z2B 462777.97 9488049.13 9488055.91 464091.66 -4.631599 -81.335592 -4.631544 -81.323748

G.A-OFF-PVX8/PVX13- 002- Z2B 464091.66 9488055.91 9488049.13 462777.97 -4.631544 -81.323748 -4.631599 -81.335592

G.B-OFF-PVX13/PVX8- 001- Z2B 462777.97 9488049.13 9488055.91 464091.66 -4.631599 -81.335592 -4.631544 -81.323748

Coordenadas Geográcas

Coordenada Inicio Coordenada Final

Ductos a Abandonar (Plataformas Marinas)

Código de Tubería

Coordenadas UTM WGS 84

Zona 17 Sur

Coordenada FinalCoordenada Inicio

Este Norte Este Norte Latitud Longitud Latitud Longitud

Circuito LT1-4D 464129.303 9479161.98 463592.993 9478397.84 -4.712003 -81.323445 -4.718914 -81.328284

Circuito 4E-4D 463518.683 9477549.38 463592.993 9478397.84 -4.726589 -81.328958 -4.718914 -81.328284

Circuito LT6-LT3 464211.373 9477848.74 464755.363 9478733.25 -4.723884 -81.322711 -4.715884 -81.317802

Circuito LT6-4E 464211.373 9477848.74 463518.683 9477549.38 -4.723884 -81.322711 -4.726589 -81.328958

Circuito LT2-3B 463786.843 9479552.35 463388.693 9478874.19 -4.70847 -81.326531 -4.714604 -81.330124

Coordenada Inicio Coordenada Final

Ductos a Abandonar (PAMA)

Coordenadas Geográcas

Código de Tubería
Coordenada Inicio Coordenada Final

Coordenadas UTM WGS 84              
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MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO EN FUNCIÓN AL VENCIMIENTO 
DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN REALACIÓN A LA PLATAFORMA VV

FECHA:

Octubre, 2020

ANEXO

SISTEMA DE REFERENCIA ESPACIAL

DATUM:
WGS 84 Universal Transversal Mercator (UTM)

PROYECCIÓN ZONA UTM:

17 s

1:250,000

ESCALA:

MAPA DE UBICACION

CARTOGRAFÍA BÁSICA:

CARTOGRAFÍA TEMÁTICA:

IGN, MED!( Centros poblados

Ríos

Límite distrital

Lote Z2B

Z-2B A

Z-2B B

Z-2B C

Z-2B D

Extensión:

Área Z2B-A : 65 417.899 ha 
Área Z2B-B : 35 384.290 ha

Área Z2B-C : 10 159.716 ha
Área Z2B-D : 19 353.754 ha

        TOTAL : 130 315.659 ha

Nota: 

Área del contrato original (1993):399 785 ha

Suelta del 50.03% del área (2001):200 134.777 ha

Suelta del 17.39% del área (2015): 69 549.564 ha

Área actual bajo contrato 32.58%:130 315.659 ha

Componentes a Abandonar

! ! Ductos
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MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR 
VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, 
EN RELACIÓN A LA PLATAFORMA MARINA VV

FECHA:
Enero, 2023

ANEXO

SISTEMA DE REFERENCIA ESPACIAL
DATUM:
WGS 84 Universal Transversal Mercator (UTM)

PROYECCIÓN ZONA UTM:
17 s

1:500,000
ESCALA:

MAPA DE UBICACION
CARTOGRAFÍA BÁSICA:

CARTOGRAFÍA TEMÁTICA:

IGN, MED, 
 Mapas Geologicos 1:100 000
GEOCATMIN INGEMMET

Océano Pacífico 

Lote Z2B
Z-2B A

Z-2B B

Z-2B C

Z-2B D

Ríos

Límite distrital

Componentes a Abandonar
Poza

Tanque

Poza de Cortes

Trinchera

Plataforma

@A Pozos

! ! Ductos

Límite de Tanques

Límite de Pozas

Límite de Poza de Cortes

Límite de Trinchera

Extensión:
Área Z2B-A : 65 417.899 ha 
Área Z2B-B : 35 384.290 ha
Área Z2B-C : 10 159.716 ha
Área Z2B-D : 19 353.754 ha

  TOTAL : 130 315.659 ha
Nota: 
Área del contrato original (1993):399 785 ha
Suelta del 50.03% del área (2001):200 134.777 ha
Suelta del 17.39% del área (2015): 69 549.564 ha
Área actual bajo contrato 32.58%:130 315.659 ha

Poza de cortes
N° (1,2,3,4,5)

Trincheras  N° (1,2,3)

Pe-t

Océano
Pacífico

Poza 2
Poza 1

Pe-t

TK-15

Qp-tl

Pe-p

TK-1

Qp-tl

Pe-p

TK-6

Qp-tl

Poza N° 5

Poza N° 4
Poza N° 3

Poza N° 2

Poza N° 1

Trinchera N°3
Trinchera N°2

Trinchera N°1

UNIDAD 
GEOLÓGICA DESCRIPCIÓN SÍMBOLO

Formación 
Talara

Conglomerado cuarzoso, lutitas grises a negras 
bituminosas muy laminadas,  areniscas cuarzosa 
de grano grueso a medio y  lutitas oscuras

Pe-t

Formación 
Tablazo Lobitos

Conglomerados poco consolidados, con rodados 
subangulosos y de naturaleza variada; incluye 
formas faunísticas bien conservadas no 
fosilizadas, con presunta matríz bioclástica o 
areniscosa.

Qp-tl

Formación 
Pariñas Areniscas de grano fino conglomerádica y lutitas Pe-p

@AL3-10

@AL1-12
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ESCALA:

MAPA DE UBICACION
CARTOGRAFÍA BÁSICA:

CARTOGRAFÍA TEMÁTICA:
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Océano Pacífico 

Extensión:
Área Z2B-A : 65 417.899 ha 
Área Z2B-B : 35 384.290 ha
Área Z2B-C : 10 159.716 ha
Área Z2B-D : 19 353.754 ha

  TOTAL : 130 315.659 ha

Plan de Abandono en Función al 
Vencimiento del Contrato del Lote Z-2B
RD N° 079-2022-MINEM/DGAAH, 
aprobado el 12 de abril de 2022
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Impreso el 31/12/2022

Frank  M. Julcamoro Quispe Elizabeth  V. Capuñay España

C.Q.P. 1033 C.B.P 8508

Supervisor de Laboratorio Coordinador de Laboratorio Microbiología

"Este informe de ensayo, al estar en el marco de la acreditación del INACAL-DA, se encuentra dentro del ámbito de reconocimiento 
multilateral/mutuo de los miembros firmantes de IAAC e ILAC"
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SAVIA PERU S.A
Av Jorge Chavez s/n  Negritos-Talara

ENV / MO-352529-217

PROCEDENCIA :  LOTE Z-2B

Fecha de Recepción SGS  :    24-12-2022

Fecha de Ejecución         :     Del 24-12-2022 al 31-12-2022

Muestreo Realizado Por   :     Personal de Operaciones de SGS

Estación de Muestreo

VV-1000E

VV-1000N

VV-1000O

VV-1000S

0558
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IDENTIFICACIÓN DE MUESTRA VV-1000E VV-1000N
9513785N / 464343E 9514806N / 463295E

FECHA DE MUESTREO 23/12/2022 23/12/2022
HORA DE MUESTREO 10:03:00 11:50:00
CATEGORIA AGUA SALINA AGUA SALINA
SUB CATEGORIA AGUA DE MAR AGUA DE MAR

  
Parámetro Referencia Unidad LD LC Resultado ± Incertidumbre Resultado ± Incertidumbre
Análisis de Campo
Temperatura EW_APHA2550B °C -- --      19.70     ±     0.54           19.90     ±     0.54      
Potencial de Hidrógeno. EW_APHA4500HB_OPE pH -- --      8.11      ±     0.060          8.12      ±     0.060     
Oxígeno Disuelto. EW_ASTMD888 mg/L -- --      8.21      ±     0.20           8.20      ±     0.20      
Análisis Generales

Sólidos Totales en Suspensión EW_APHA2540D
mg Sólidos 
Totales en 

Suspensión/L
1 3       21       ±       5             18       ±       4       

Cromo Hexavalente Total (VI) EW_APHA3500CRB mgCr/L 0.002 0.005     <0.005                         <0.005                     
Sulfuro EW_APHA4500S2I mgS2-/L 0.0008 0.0019     <0.0019                        <0.0019                    
Demanda Bioquímica de Oxígeno EW_APHA5210B mg/L 1.0 2.6      <2.6                           <2.6                      
Aceites y Grasas EW_ASTMD3921 mg/L 0.2 0.4      <0.4                           <0.4                      
Mercurio Total EW_EPA245_1 mg/L 0.00003 0.00010    <0.00010                       <0.00010                    
Análisis Microbiológicos
Numeración de Coliformes Fecales o 
Termotolerantes EW_APHA9221E_NMP_CX NMP/100 mL -- --      <1.8                           <1.8                      

Metales Totales
Aluminio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.04 0.14      0.40      ±     0.11           <0.14                     
Antimonio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.002 0.006     <0.006                         <0.006                     
Arsénico Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.003 0.010     <0.010                         <0.010                     
Bario Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.003 0.009      0.017     ±    0.0040         <0.009                     
Berilio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0007 0.0024     <0.0024                        <0.0024                    
Bismuto Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0007 0.0022     <0.0022                        <0.0022                    
Boro Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.04 0.14      4.23      ±     0.85           3.93      ±     0.79      
Cadmio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0008 0.0024     <0.0024                        <0.0024                    
Calcio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.26 0.84     438.86     ±     26.12         414.58     ±     23.68     
Cerio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0002 0.0005     0.0007     ±    0.00010        <0.0005                    
Cesio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0001 0.0005     <0.0005                        <0.0005                    
Cobalto Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.001 0.003     <0.003                         <0.003                     
Cobre Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0005 0.0015     0.0040     ±    0.0010         <0.0015                    
Cromo Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.002 0.006      0.068     ±     0.014         <0.006                     
Estaño total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0016 0.0050     <0.0050                        <0.0050                    
Estroncio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0011 0.0035     9.5171     ±     2.00          8.4247     ±     1.77      
Hierro Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.027 0.086      0.749     ±     0.16          <0.086                     
Litio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.004 0.013      0.181     ±     0.038          0.168     ±     0.035     
Magnesio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.03 0.11    1,473.96    ±    117.92        1,419.39    ±    113.55     
Manganeso Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.004 0.011      0.029     ±    0.0030         <0.011                     
Molibdeno Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0025 0.0081     0.0145     ±    0.0033         0.0132     ±    0.0030     
Niquel Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0006 0.0018     0.0291     ±    0.0061         0.0018     ±    0.00040    
Plata Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0007 0.0023     <0.0023                        <0.0023                    
Plomo Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0016 0.0052     <0.0052                        <0.0052                    
Potasio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.08 0.26     446.85     ±     35.75         425.89     ±    34.070     
Selenio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.003 0.009      0.039     ±    0.0080          0.040     ±    0.0080     
Sodio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0028 0.0090   13,412.1883  ±   1,475.34      12,774.2009  ±   1,405.16    
Talio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0015 0.0048     <0.0048                        <0.0048                    
Thorio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.002 0.007     <0.007                         <0.007                     
Titanio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.002 0.006      0.019     ±    0.0040          0.009     ±    0.0020     
Uranio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0002 0.0008     0.0037     ±    0.00080        0.0034     ±    0.00070    
Vanadio  Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.001 0.003     <0.003                         <0.003                     
Zinc  Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.007 0.023      0.034     ±    0.0040          0.931     ±     0.072     
Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares
Hidrocarburos de Petróleo Totales 
(Fracción Aromática) EW_EPA8270_PAH_MG_L mg/L 0.00003 0.00010    <0.00010                       <0.00010                    

IDENTIFICACIÓN DE MUESTRA VV-1000O VV-1000S
9513785N / 462298E 9512746N / 463317E

FECHA DE MUESTREO 23/12/2022 23/12/2022
HORA DE MUESTREO 14:06:00 15:07:00
CATEGORIA AGUA SALINA AGUA SALINA
SUB CATEGORIA AGUA DE MAR AGUA DE MAR

  
Parámetro Referencia Unidad LD LC Resultado ± Incertidumbre Resultado ± Incertidumbre
Análisis de Campo
Temperatura EW_APHA2550B °C -- --      19.60     ±     0.54           19.70     ±     0.54      
Potencial de Hidrógeno. EW_APHA4500HB_OPE pH -- --      8.14      ±     0.060          8.12      ±     0.060     
Oxígeno Disuelto. EW_ASTMD888 mg/L -- --      8.24      ±     0.20           8.21      ±     0.20      
Análisis Generales
Sólidos Totales en Suspensión EW_APHA2540D mg Sólidos 1 3       23       ±       5             25       ±       6       
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IDENTIFICACIÓN DE MUESTRA VV-1000O VV-1000S
9513785N / 462298E 9512746N / 463317E

FECHA DE MUESTREO 23/12/2022 23/12/2022
HORA DE MUESTREO 14:06:00 15:07:00
CATEGORIA AGUA SALINA AGUA SALINA
SUB CATEGORIA AGUA DE MAR AGUA DE MAR

  
Parámetro Referencia Unidad LD LC Resultado ± Incertidumbre Resultado ± Incertidumbre

Totales en 
Suspensión/L

Análisis Generales
Cromo Hexavalente Total (VI) EW_APHA3500CRB mgCr/L 0.002 0.005     <0.005                         <0.005                     
Sulfuro EW_APHA4500S2I mgS2-/L 0.0008 0.0019     <0.0019                        <0.0019                    
Demanda Bioquímica de Oxígeno EW_APHA5210B mg/L 1.0 2.6      <2.6                           <2.6                      
Aceites y Grasas EW_ASTMD3921 mg/L 0.2 0.4      <0.4                           <0.4                      
Mercurio Total EW_EPA245_1 mg/L 0.00003 0.00010    <0.00010                       <0.00010                    
Análisis Microbiológicos
Numeración de Coliformes Fecales o 
Termotolerantes EW_APHA9221E_NMP_CX NMP/100 mL -- --      <1.8                           <1.8                      

Metales Totales
Aluminio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.04 0.14      <0.14                          0.19      ±     0.050     
Antimonio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.002 0.006     <0.006                         <0.006                     
Arsénico Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.003 0.010     <0.010                         <0.010                     
Bario Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.003 0.009     <0.009                         <0.009                     
Berilio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0007 0.0024     <0.0024                        <0.0024                    
Bismuto Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0007 0.0022     <0.0022                        <0.0022                    
Boro Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.04 0.14      3.99      ±     0.80           4.14      ±     0.83      
Cadmio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0008 0.0024     <0.0024                        <0.0024                    
Calcio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.26 0.84     424.66     ±     24.68         451.69     ±     27.46     
Cerio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0002 0.0005     <0.0005                        <0.0005                    
Cesio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0001 0.0005     <0.0005                        <0.0005                    
Cobalto Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.001 0.003     <0.003                         <0.003                     
Cobre Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0005 0.0015     0.0048     ±    0.0012         0.0023     ±    0.00060    
Cromo Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.002 0.006     <0.006                         <0.006                     
Estaño total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0016 0.0050     <0.0050                        <0.0050                    
Estroncio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0011 0.0035     8.5482     ±     1.79          9.0752     ±     1.91      
Hierro Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.027 0.086     <0.086                          0.152     ±     0.032     
Litio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.004 0.013      0.170     ±     0.036          0.177     ±     0.037     
Magnesio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.03 0.11    1,471.15    ±    117.69        1,580.64    ±    126.45     
Manganeso Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.004 0.011     <0.011                         <0.011                     
Molibdeno Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0025 0.0081     0.0140     ±    0.0032         0.0155     ±    0.0036     
Niquel Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0006 0.0018     <0.0018                        0.0022     ±    0.00050    
Plata Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0007 0.0023     <0.0023                        <0.0023                    
Plomo Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0016 0.0052     <0.0052                        <0.0052                    
Potasio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.08 0.26     435.11     ±     34.81         467.27     ±     37.38     
Selenio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.003 0.009      0.045     ±    0.0090          0.050     ±     0.011     
Sodio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0028 0.0090   13,316.4431  ±   1,464.81      14,159.7522  ±   1,557.57    
Talio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0015 0.0048     <0.0048                        <0.0048                    
Thorio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.002 0.007     <0.007                         <0.007                     
Titanio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.002 0.006     <0.006                          0.008     ±    0.0020     
Uranio Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.0002 0.0008     0.0033     ±    0.00070        0.0036     ±    0.00080    
Vanadio  Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.001 0.003     <0.003                         <0.003                     
Zinc  Total EWS_EPA200_8 mg/L 0.007 0.023      0.103     ±    0.0080          0.124     ±    0.0090     
Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares
Hidrocarburos de Petróleo Totales 
(Fracción Aromática) EW_EPA8270_PAH_MG_L mg/L 0.00003 0.00010    <0.00010                       <0.00010                    
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 CONTROL DE CALIDAD
LC: Limite de cuantificación
MB: Blanco del proceso.
LCS %Recovery: Porcentaje de recuperación  del patrón de proceso.
MS %Recovery: Porcentaje de recuperación de la muestra adicionada.
MSD %RPD: Diferencia Porcentual Relativa entre los duplicados de la muestra adicionada.
Dup %RPD: Diferencia Porcentual Relativa entre los duplicados del proceso.

Parámetro Unidad LC MB DUP %RPD LCS %Recovery MS %Recovery MSD %RPD

Mercurio Total mg/L 0.00010 <0.00010 0% 97% 97% 0%
Aluminio Total mg/L 0.14 <0.14 11% 101% 102% 0%
Antimonio Total mg/L 0.006 <0.006 0% 100% 96% 0%
Arsénico Total mg/L 0.010 <0.010 0% 92 - 100% 105% 0%
Bario Total mg/L 0.009 <0.009 0% 93 - 98% 100% 2%
Berilio Total mg/L 0.0024 <0.0024 0% 95% 97% 0%
Bismuto Total mg/L 0.0022 <0.0022 0% 95 - 96% 101% 0%
Boro Total mg/L 0.14 <0.14 3% 93 - 98% 98% 0%
Cadmio Total mg/L 0.0024 <0.0024 0% 98 - 102% 100% 0%
Calcio Total mg/L 0.84 <0.84 1% 96 - 100% 100% 0%
Cerio Total mg/L 0.0005 <0.0005 0% 97 - 100% 101% 0%
Cesio Total mg/L 0.0005 <0.0005 4% 98 - 109% 102% 0%
Cobalto Total mg/L 0.003 <0.003 0% 99 - 101% 102% 1%
Cobre Total mg/L 0.0015 <0.0015 0% 97% 98% 0%
Cromo Total mg/L 0.006 <0.006 0% 93 - 103% 95% 1%
Estaño total mg/L 0.0050 <0.0050 0% 91 - 92% 91% 0%
Estroncio Total mg/L 0.0035 <0.0035 3% 101 - 102% 102% 0%
Hierro Total mg/L 0.086 <0.086 0% 95 - 99% 98% 0%
Litio Total mg/L 0.013 <0.013 3% 92 - 101% 97% 0%
Magnesio Total mg/L 0.11 <0.11 4% 98 - 102% 100% 0%
Manganeso Total mg/L 0.011 <0.011 1% 100 - 103% 94% 1%
Molibdeno Total mg/L 0.0081 <0.0081 0% 97 - 99% 97% 5%
Niquel Total mg/L 0.0018 <0.0018 0% 98 - 100% 100% 0%
Plata Total mg/L 0.0023 <0.0023 0% 97 - 101% 99% 0%
Plomo Total mg/L 0.0052 <0.0052 0% 96% 92% 0%
Potasio Total mg/L 0.26 <0.26 5% 99% 101% 0%
Selenio Total mg/L 0.009 <0.009 0% 94 - 99% 92% 0%
Sodio Total mg/L 0.0090 <0.0090 1% 101 - 109% 99% 0%
Talio Total mg/L 0.0048 <0.0048 0% 97 - 99% 98% 0%
Thorio Total mg/L 0.007 <0.007 0% 99 - 100% 96% 0%
Titanio Total mg/L 0.006 <0.006 0% 100% 103% 0%
Uranio Total mg/L 0.0008 <0.0008 8% 99 - 101% 93% 3%
Vanadio  Total mg/L 0.003 <0.003 0% 91 - 100% 98% 0%
Zinc  Total mg/L 0.023 <0.023 3% 101% 109% 0%

Sólidos Totales en Suspensión
mg Sólidos 
Totales en 

Suspensión/L
3 <3 0% 96 - 98%

Aceites y Grasas mg/L 0.4 <0.4 0% 104% 106%
Demanda Bioquímica de Oxígeno mg/L 2.6 <2.6 94 - 100%
Sulfuro mgS2-/L 0.0019 <0.0019 99 - 100% 101 - 102% 2%
Hidrocarburos de Petróleo Totales 
(Fracción Aromática) mg/L 0.00010 <0.00010 101%

Cromo Hexavalente Total (VI) mgCr/L 0.005 <0.005 90 - 98% 94 - 104% 1%
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REFERENCIAS DE MÉTODOS DE ENSAYO

Referencia Sede Parámetro Método de Ensayo

EW_APHA2540D Callao Sólidos Totales en 
Suspensión

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540-D: 23rd: 2017. Solids: Total 
Suspended Solids dried at 103-105 °C. (VALIDADO - Aplicado fuera del 
alcance) 2017

EW_APHA2550B Callao Temperatura SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2550-B; 23rd Ed: 2017. Temperature, 
Laboratory and Field Method

EW_APHA3500CRB Callao Cromo Hexavalente 
Total (VI)

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 3500-Cr-B, 23rd Ed., 2017. Chromium. 
Colorimetric Method. 2017  (VALIDADO - Aplicado fuera del alcance)

EW_APHA4500HB_OPE Callao Potencial de 
Hidrógeno.

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-H+ B, 2017; 23rd Ed. pH Value. 
Electrometric Method.

EW_APHA4500S2I Callao Sulfuro
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 4500-S2-I; 23rd Ed: 2017. Sulfide. 
Distillation, Methylene Blue Flow Injection Analysis Method (VALIDADO - 
Aplicado fuera del alcance) 2017.

EW_APHA5210B Callao Demanda Bioquímica 
de Oxígeno

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 5210 B ;23rd Ed: 2017.  Biochemical 
Oxygen Demand (BOD): 5-Day BOD test

EW_APHA9221E_NMP_CX Cajamarca
Numeración de 

Coliformes Fecales o 
Termotolerantes

SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 9221E.1,  23rd Ed; 2017; Multiple-tube 
Fermentation Technique for Members of the Coliform Group. Fecal Coliform  
Procedure. Thermotolerant Coliform Test (EC Medium).

EW_ASTMD3921 Callao Aceites y Grasas
ASTM D3921 - 96 (Reapproved 2011).Standard Test Method for Oil and 
Grease and Petroleum Hydrocarbons in Water. (VALIDADO - Aplicado fuera 
del alcance) 2015

EW_ASTMD888 Callao Oxígeno Disuelto. ASTM D888 - 18 Test Method C; Standard Test Methods for Dissolved Oxygen 
in Water. Instrumental Probe Procedure Luminescence Based Sensor

EW_EPA245_1 Callao Mercurio Total
EPA Method 245.1 Rev. 3.0: 1994. Determination of mercury in water by Cold 
Vapor Atomic Absorption Spectrometry. 2018 (VALIDADO – Aplicado fuera del 
alcance)

EW_EPA8270_PAH_MG_L Callao
Hidrocarburos 

Aromáticos 
Polinucleares

EPA 8270E. Rev. 6:2018. Semivolatile Organic Compounds by Gas 
Chromatography/Mass Spectrometry

EWS_EPA200_8 Callao Metales Totales
EPA Method 200.8 Rev. 5.4. Determination of Trace Elements in Waters and 
Wastes by Inductively Coupled Plasma - Mass Spectrometry. 2019 
(VALIDADO - Aplicado fuera del alcance)
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REFERENCIA DE LOS MÉTODOS DE MUESTREO
Tipo de Muestra Procedimiento de Muestreo Descripción Plan de Muestreo

AGUA DE MAR INS-P-I&E-ENV.1 Muestreo y Medición de la Calidad del Agua 352529-12/2022
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NOTAS

Notas:
El reporte de tiempo se realiza en el sistema horario de 24 horas.
Las muestras recibidas cumplen con las condiciones necesarias para la realización de los análisis solicitados.
En el caso de análisis de campo la fecha de ejecución del mismo corresponde a la fecha de muestreo.

"Este informe de ensayo, al estar en el marco de la acreditación del INACAL-DA, se encuentra dentro del ámbito de reconocimiento 
multilateral/mutuo de los miembros firmantes de IAAC e ILAC"

Este documento es emitido bajo las Condiciones Generales de Servicio de SGS del Perú S.A.C, las cuales se encuentran descritas en la página http://www.sgs.pe/es-ES/Terms-and-
Conditions.aspx. Son especialmente importantes las disposiciones sobre limitación de responsabilidad, pago de indemnizaciones y jurisdicción definidas en dichas Condiciones 
Generales de Servicio, su alteración o su uso indebido constituye un delito contra la fe pública y se regula por las disposiciones civiles y penales de la materia; queda prohibida la 
reproducción total o parcial, salvo autorización escrita de SGS del Perú S.A.C.
Los resultados del informe de ensayo sólo son válidos para la(s) muestra(s) ensayadas; no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como 
certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce. La compañía no es responsable del origen o fuente de la cual las muestras han sido tomadas y de la información 
proporcionada por el cliente. 

Última Revisión Enero 2022
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SAVIA PERU S.A
Av Jorge Chavez s/n  Negritos-Talara

ENV / MO-352529-214

PROCEDENCIA : LOTE Z-2B

Fecha de Recepción SGS  :       24-12-2022

Fecha de Ejecución          :       Del 24-12-2022 al 04-01-2023

Muestreo Realizado Por    :       Personal de Operaciones de SGS

 

Estación de Muestreo
VV-1000E-I
VV-1000E-II
VV-1000E-III
VV-1000S-I
VV-1000S-II
VV-1000S-III
VV-1000O-I
VV-1000O-II
VV-1000O-III
VV-1000N-I
VV-1000N-II
VV-1000N-III
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IDENTIFICACIÓN DE MUESTRA VV-1000E-I VV-1000E-II VV-1000E-III

9513785N / 
464343E

9513785N / 
464343E

9513785N / 
464343E

PROFUNDIDAD (m)

FECHA DE MUESTREO 23/12/2022 23/12/2022 23/12/2022

HORA DE MUESTREO 10:50:00 11:00:00 11:10:00

MATRIZ SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

PRODUCTO DESCRITO COMO SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

Parámetro Referencia Unidad LD LC Resultado Resultado Resultado

Análisis Generales

Mercurio ES_EPA7471 mg/kg 0.0109 0.0348 0.0350 <0.0348 0.0378

Material extraíble al hexano ES_EPA9071 mg/kg 25 75 390 187 413

Metales Totales

Aluminio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 2.701 8.602 12,131.807 11,527.269 12,153.829

Antimonio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.041 0.131 <0.131 <0.131 <0.131

Arsénico Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.897 2.857 7.216 5.874 7.673

Bario Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.138 0.440 127.918 137.127 122.777

Berilio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.054 0.173 0.223 0.313 0.273

Bismuto Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.032 0.103 <0.103 <0.103 <0.103

Boro Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 5.399 17.195 26.874 20.753 30.025

Cadmio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.045 0.144 1.870 1.209 1.492

Calcio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 65.382 208.223 9,186.050 10,143.331 8,652.824

Circonio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.046 0.147 4.028 4.561 4.298

Cobalto Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.040 0.128 7.860 8.136 7.444

Cobre Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.357 1.136 12.848 14.096 13.200

Cromo Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.314 1.001 28.492 30.685 29.363

Escandio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.099 0.317 5.510 5.318 5.357

Estaño Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.295 0.940 <0.940 <0.940 <0.940

Estroncio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.258 0.822 48.071 44.377 45.486

Fosforo Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 4.759 15.157 817.510 703.996 697.960

Hierro Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 9.201 29.302 23,452.897 25,757.831 22,924.477

Lantano Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.032 0.103 9.528 10.254 8.974

Litio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 1.0 3.0 21.6 21.0 20.5

Magnesio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 5.509 17.545 7,004.568 7,128.674 6,968.999

Manganeso Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.202 0.643 197.703 167.535 197.173

Mercurio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.082 0.262 <0.262 <0.262 <0.262

Molibdeno Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.057 0.182 0.472 0.459 0.378

Níquel Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.156 0.498 23.593 19.332 22.808

Plata Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.084 0.268 <0.268 2.727 <0.268

Plomo Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.109 0.346 9.455 9.119 8.941

Potasio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 13.500 42.993 3,277.211 3,025.994 3,129.908
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IDENTIFICACIÓN DE MUESTRA VV-1000E-I VV-1000E-II VV-1000E-III

9513785N / 
464343E

9513785N / 
464343E

9513785N / 
464343E

PROFUNDIDAD (m)

FECHA DE MUESTREO 23/12/2022 23/12/2022 23/12/2022

HORA DE MUESTREO 10:50:00 11:00:00 11:10:00

MATRIZ SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

PRODUCTO DESCRITO COMO SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

Parámetro Referencia Unidad LD LC Resultado Resultado Resultado

Metales Totales

Selenio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 1.132 3.605 <3.605 <3.605 <3.605

Sodio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 7.579 24.136 10,849.399 6,851.836 10,481.857

Talio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.029 0.093 0.271 0.313 0.268

Thorio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.035 0.112 2.081 3.423 2.174

Titanio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.079 0.251 93.264 101.713 86.460

Uranio Total  ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.032 0.102 0.972 1.063 0.924

Vanadio Total  ES_EPA3051_6020 mg/kg 1.488 4.737 42.752 44.307 42.225

Wolframio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.072 0.231 <0.231 <0.231 <0.231

Ytrio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.030 0.096 9.755 9.392 8.984

Zinc Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.607 1.934 88.270 89.435 92.450

Hidrocarburos Totales de Petróleo (C10-C40)

Hidrocarburos Totales de Petróleo 
(C10-C40)

ES_EPA8015_TPH_MG_K
G mg/kg 5 15 99 80 70

IDENTIFICACIÓN DE MUESTRA VV-1000S-I VV-1000S-II VV-1000S-III

9512746N / 
463317E

9512746N / 
463317E

9512746N / 
463317E

PROFUNDIDAD (m)

FECHA DE MUESTREO 23/12/2022 23/12/2022 23/12/2022

HORA DE MUESTREO 16:20:00 16:30:00 16:40:00

MATRIZ SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

PRODUCTO DESCRITO COMO SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

Parámetro Referencia Unidad LD LC Resultado Resultado Resultado

Análisis Generales

Mercurio ES_EPA7471 mg/kg 0.0109 0.0348 <0.0348 <0.0348 0.0392

Material extraíble al hexano ES_EPA9071 mg/kg 25 75 334 124 350

Metales Totales

Aluminio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 2.701 8.602 11,723.180 10,981.024 11,146.080

Antimonio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.041 0.131 <0.131 <0.131 <0.131

Arsénico Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.897 2.857 6.521 7.568 6.980

Bario Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.138 0.440 119.017 114.575 110.196
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IDENTIFICACIÓN DE MUESTRA VV-1000S-I VV-1000S-II VV-1000S-III

9512746N / 
463317E

9512746N / 
463317E

9512746N / 
463317E

PROFUNDIDAD (m)

FECHA DE MUESTREO 23/12/2022 23/12/2022 23/12/2022

HORA DE MUESTREO 16:20:00 16:30:00 16:40:00

MATRIZ SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

PRODUCTO DESCRITO COMO SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

Parámetro Referencia Unidad LD LC Resultado Resultado Resultado

Metales Totales

Berilio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.054 0.173 0.285 0.258 0.253

Bismuto Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.032 0.103 <0.103 <0.103 <0.103

Boro Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 5.399 17.195 29.936 23.846 24.452

Cadmio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.045 0.144 1.589 2.170 2.109

Calcio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 65.382 208.223 7,856.865 8,719.299 9,058.448

Circonio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.046 0.147 4.101 4.151 3.925

Cobalto Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.040 0.128 7.487 7.392 8.082

Cobre Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.357 1.136 13.142 11.480 12.047

Cromo Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.314 1.001 27.766 28.162 28.699

Escandio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.099 0.317 5.535 5.105 5.228

Estaño Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.295 0.940 <0.940 <0.940 <0.940

Estroncio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.258 0.822 46.197 46.203 46.964

Fosforo Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 4.759 15.157 704.062 791.697 810.478

Hierro Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 9.201 29.302 22,535.024 21,900.736 23,308.192

Lantano Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.032 0.103 8.282 8.646 8.435

Litio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 1.0 3.0 20.7 20.3 20.8

Magnesio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 5.509 17.545 6,932.924 6,582.359 7,008.964

Manganeso Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.202 0.643 186.714 180.125 192.276

Mercurio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.082 0.262 <0.262 <0.262 <0.262

Molibdeno Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.057 0.182 0.614 0.368 0.397

Níquel Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.156 0.498 21.572 21.810 23.466

Plata Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.084 0.268 <0.268 <0.268 <0.268

Plomo Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.109 0.346 9.115 10.190 9.813

Potasio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 13.500 42.993 3,309.740 2,954.643 3,176.024

Selenio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 1.132 3.605 <3.605 <3.605 <3.605

Sodio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 7.579 24.136 11,823.035 10,976.347 10,702.773

Talio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.029 0.093 0.240 0.257 0.271

Thorio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.035 0.112 2.093 2.056 2.175

Titanio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.079 0.251 74.047 81.832 67.894

Uranio Total  ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.032 0.102 1.057 0.891 0.923

Vanadio Total  ES_EPA3051_6020 mg/kg 1.488 4.737 39.927 38.555 40.302

Wolframio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.072 0.231 <0.231 <0.231 <0.231
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IDENTIFICACIÓN DE MUESTRA VV-1000S-I VV-1000S-II VV-1000S-III

9512746N / 
463317E

9512746N / 
463317E

9512746N / 
463317E

PROFUNDIDAD (m)

FECHA DE MUESTREO 23/12/2022 23/12/2022 23/12/2022

HORA DE MUESTREO 16:20:00 16:30:00 16:40:00

MATRIZ SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

PRODUCTO DESCRITO COMO SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

Parámetro Referencia Unidad LD LC Resultado Resultado Resultado

Metales Totales

Ytrio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.030 0.096 8.788 9.269 9.526

Zinc Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.607 1.934 78.513 81.882 97.454

Hidrocarburos Totales de Petróleo (C10-C40)

Hidrocarburos Totales de Petróleo 
(C10-C40)

ES_EPA8015_TPH_MG_K
G mg/kg 5 15 82 84 76

IDENTIFICACIÓN DE MUESTRA VV-1000O-I VV-1000O-II VV-1000O-III

9513785N / 
462298E

9513785N / 
462298E

9513785N / 
462298E

PROFUNDIDAD (m)

FECHA DE MUESTREO 23/12/2022 23/12/2022 23/12/2022

HORA DE MUESTREO 14:20:00 14:30:00 14:40:00

MATRIZ SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

PRODUCTO DESCRITO COMO SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

Parámetro Referencia Unidad LD LC Resultado Resultado Resultado

Análisis Generales

Mercurio ES_EPA7471 mg/kg 0.0109 0.0348 0.0392 0.0560 0.0434

Material extraíble al hexano ES_EPA9071 mg/kg 25 75 298 148 303

Metales Totales

Aluminio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 2.701 8.602 11,903.554 11,889.915 12,738.254

Antimonio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.041 0.131 <0.131 <0.131 <0.131

Arsénico Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.897 2.857 7.199 7.615 8.466

Bario Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.138 0.440 125.563 126.344 132.669

Berilio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.054 0.173 0.251 0.275 0.322

Bismuto Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.032 0.103 <0.103 <0.103 <0.103

Boro Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 5.399 17.195 26.639 33.619 27.714

Cadmio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.045 0.144 2.359 2.168 2.394

Calcio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 65.382 208.223 9,037.974 9,224.177 10,140.371

Circonio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.046 0.147 4.312 4.210 4.808

Cobalto Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.040 0.128 7.036 7.347 7.719

Cobre Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.357 1.136 12.273 12.812 14.108
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IDENTIFICACIÓN DE MUESTRA VV-1000O-I VV-1000O-II VV-1000O-III

9513785N / 
462298E

9513785N / 
462298E

9513785N / 
462298E

PROFUNDIDAD (m)

FECHA DE MUESTREO 23/12/2022 23/12/2022 23/12/2022

HORA DE MUESTREO 14:20:00 14:30:00 14:40:00

MATRIZ SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

PRODUCTO DESCRITO COMO SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

Parámetro Referencia Unidad LD LC Resultado Resultado Resultado

Metales Totales

Cromo Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.314 1.001 30.367 29.507 32.282

Escandio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.099 0.317 5.390 5.506 6.080

Estaño Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.295 0.940 <0.940 <0.940 <0.940

Estroncio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.258 0.822 49.818 50.114 52.025

Fosforo Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 4.759 15.157 813.612 879.962 913.355

Hierro Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 9.201 29.302 23,960.464 23,473.686 25,484.005

Lantano Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.032 0.103 8.978 9.445 10.189

Litio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 1.0 3.0 21.7 21.7 23.7

Magnesio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 5.509 17.545 7,189.856 7,444.110 7,784.288

Manganeso Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.202 0.643 189.912 193.880 205.166

Mercurio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.082 0.262 <0.262 <0.262 <0.262

Molibdeno Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.057 0.182 0.492 0.460 0.550

Níquel Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.156 0.498 23.445 23.372 24.566

Plata Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.084 0.268 <0.268 <0.268 <0.268

Plomo Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.109 0.346 10.486 11.722 10.478

Potasio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 13.500 42.993 3,284.428 3,342.773 3,643.890

Selenio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 1.132 3.605 <3.605 <3.605 <3.605

Sodio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 7.579 24.136 11,476.608 11,703.704 11,893.308

Talio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.029 0.093 0.276 0.271 0.306

Thorio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.035 0.112 2.588 2.423 2.791

Titanio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.079 0.251 94.155 86.830 92.763

Uranio Total  ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.032 0.102 1.014 1.054 1.076

Vanadio Total  ES_EPA3051_6020 mg/kg 1.488 4.737 40.958 42.641 42.100

Wolframio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.072 0.231 <0.231 <0.231 <0.231

Ytrio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.030 0.096 9.898 10.049 10.855

Zinc Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.607 1.934 96.268 99.221 110.686

Hidrocarburos Totales de Petróleo (C10-C40)

Hidrocarburos Totales de Petróleo 
(C10-C40)

ES_EPA8015_TPH_MG_K
G mg/kg 5 15 65 74 90
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IDENTIFICACIÓN DE MUESTRA VV-1000N-I VV-1000N-II VV-1000N-III

9514806N / 
463295E

9514806N / 
463295E

9514806N / 
463295E

PROFUNDIDAD (m)

FECHA DE MUESTREO 23/12/2022 23/12/2022 23/12/2022

HORA DE MUESTREO 12:20:00 12:30:00 12:40:00

MATRIZ SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

PRODUCTO DESCRITO COMO SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

Parámetro Referencia Unidad LD LC Resultado Resultado Resultado

Análisis Generales

Mercurio ES_EPA7471 mg/kg 0.0109 0.0348 <0.0348 0.0504 0.0406

Material extraíble al hexano ES_EPA9071 mg/kg 25 75 321 153 315

Metales Totales

Aluminio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 2.701 8.602 11,401.704 12,299.758 4,419.141

Antimonio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.041 0.131 <0.131 <0.131 <0.131

Arsénico Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.897 2.857 5.926 6.939 2.955

Bario Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.138 0.440 127.243 128.203 105.057

Berilio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.054 0.173 0.290 0.284 0.212

Bismuto Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.032 0.103 <0.103 <0.103 <0.103

Boro Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 5.399 17.195 25.902 29.201 22.461

Cadmio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.045 0.144 2.126 2.700 1.865

Calcio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 65.382 208.223 8,660.944 9,359.007 7,619.131

Circonio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.046 0.147 4.219 3.767 2.907

Cobalto Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.040 0.128 7.272 8.078 3.091

Cobre Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.357 1.136 11.491 11.879 4.218

Cromo Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.314 1.001 26.485 32.307 11.554

Escandio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.099 0.317 5.403 5.433 4.639

Estaño Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.295 0.940 <0.940 <0.940 <0.940

Estroncio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.258 0.822 47.545 51.561 41.971

Fosforo Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 4.759 15.157 809.414 946.557 694.162

Hierro Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 9.201 29.302 21,998.490 23,883.139 9,144.865

Lantano Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.032 0.103 9.359 9.355 7.587

Litio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 1.0 3.0 20.9 21.8 17.7

Magnesio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 5.509 17.545 6,717.257 7,296.487 2,782.949

Manganeso Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.202 0.643 178.422 195.184 70.723

Mercurio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.082 0.262 <0.262 <0.262 <0.262

Molibdeno Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.057 0.182 0.528 0.504 0.398

Níquel Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.156 0.498 21.491 24.048 8.525

Plata Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.084 0.268 <0.268 <0.268 <0.268

Plomo Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.109 0.346 8.913 9.487 2.672
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IDENTIFICACIÓN DE MUESTRA VV-1000N-I VV-1000N-II VV-1000N-III

9514806N / 
463295E

9514806N / 
463295E

9514806N / 
463295E

PROFUNDIDAD (m)

FECHA DE MUESTREO 23/12/2022 23/12/2022 23/12/2022

HORA DE MUESTREO 12:20:00 12:30:00 12:40:00

MATRIZ SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

PRODUCTO DESCRITO COMO SEDIMENTOS SEDIMENTOS SEDIMENTOS

Parámetro Referencia Unidad LD LC Resultado Resultado Resultado

Metales Totales

Potasio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 13.500 42.993 3,313.688 3,240.007 2,511.513

Selenio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 1.132 3.605 <3.605 <3.605 <3.605

Sodio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 7.579 24.136 9,680.585 11,283.874 3,688.960

Talio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.029 0.093 0.261 0.309 0.243

Thorio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.035 0.112 2.381 2.335 1.750

Titanio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.079 0.251 92.109 91.368 70.134

Uranio Total  ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.032 0.102 1.003 1.091 0.840

Vanadio Total  ES_EPA3051_6020 mg/kg 1.488 4.737 39.092 41.828 14.991

Wolframio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.072 0.231 <0.231 <0.231 <0.231

Ytrio Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.030 0.096 9.686 10.731 8.591

Zinc Total ES_EPA3051_6020 mg/kg 0.607 1.934 84.597 92.623 30.926

Hidrocarburos Totales de Petróleo (C10-C40)

Hidrocarburos Totales de Petróleo 
(C10-C40)

ES_EPA8015_TPH_MG_K
G mg/kg 5 15 82 74 74
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CONTROL DE CALIDAD
LC: Limite de cuantificación
MB: Blanco del proceso.
LCS %Recovery: Porcentaje de recuperación  del patrón de proceso.
MS %Recovery: Porcentaje de recuperación de la muestra adicionada.
MSD %RPD: Diferencia Porcentual Relativa entre los duplicados de la muestra adicionada.
Dup %RPD: Diferencia Porcentual Relativa entre los duplicados del proceso.

Parámetro Unidad LC MB DUP %RPD LCS %Recovery MS %Recovery MSD %RPD

Material extraíble al hexano mg/kg 75 <75 7% 101% 103%
Mercurio mg/kg 0.0348 <0.0348 0% 97% 104% 0%
Hidrocarburos Totales de Petróleo 
(C10-C40) mg/kg 15 <15 0% 102% 93%

Aluminio Total mg/kg 8.602 <8.602 0 - 2% 111% 109% 6%
Antimonio Total mg/kg 0.131 <0.131 0 - 11% 99% 105% 0%
Arsénico Total mg/kg 2.857 <2.857 0 - 2% 107% 109% 0%
Bario Total mg/kg 0.440 <0.440 0 - 5% 102% 97% 11%
Berilio Total mg/kg 0.173 <0.173 0 - 6% 110% 106% 0%
Bismuto Total mg/kg 0.103 <0.103 0% 98% 95% 0%
Boro Total mg/kg 17.195 <17.195 0 - 3% 108% 103% 2%
Cadmio Total mg/kg 0.144 <0.144 0 - 7% 108% 107% 0%
Calcio Total mg/kg 208.223 <208.223 0 - 4% 102% 102% 4%
Circonio Total mg/kg 0.147 <0.147 0% 93% 109% 0%
Cobalto Total mg/kg 0.128 <0.128 0 - 2% 98% 98% 8%
Cobre Total mg/kg 1.136 <1.136 0 - 3% 108% 111% 5%
Cromo Total mg/kg 1.001 <1.001 0 - 4% 104% 105% 0%
Escandio Total mg/kg 0.317 <0.317 0 - 8% 103% 96% 7%
Estaño Total mg/kg 0.940 <0.940 0% 106% 108% 0%
Estroncio Total mg/kg 0.822 <0.822 0 - 2% 106% 98% 0%
Fosforo Total mg/kg 15.157 <15.157 0 - 2% 107% 92% 6%
Hierro Total mg/kg 29.302 <29.302 0 - 3% 96% 98% 4%
Lantano Total mg/kg 0.103 <0.103 0 - 5% 99% 99% 0%
Litio Total mg/kg 3.0 <3.0 0 - 3% 110% 95% 4%
Magnesio Total mg/kg 17.545 <17.545 0 - 2% 110% 109% 9%
Manganeso Total mg/kg 0.643 <0.643 0 - 4% 112% 108% 0%
Mercurio Total mg/kg 0.262 <0.262 0% 105% 105% 0%
Molibdeno Total mg/kg 0.182 <0.182 0 - 10% 96% 88% 9%
Níquel Total mg/kg 0.498 <0.498 0 - 12% 96% 111% 0%
Plata Total mg/kg 0.268 <0.268 0% 97% 95% 0%
Plomo Total mg/kg 0.346 <0.346 0 - 2% 109% 113% 0%
Potasio Total mg/kg 42.993 <42.993 0 - 2% 111% 94% 6%
Selenio Total mg/kg 3.605 <3.605 0% 98% 102% 0%
Sodio Total mg/kg 24.136 <24.136 0 - 2% 90% 101% 0%
Talio Total mg/kg 0.093 <0.093 0 - 7% 95% 94% 9%
Thorio Total mg/kg 0.112 <0.112 0 - 3% 96% 91% 17%
Titanio Total mg/kg 0.251 <0.251 0 - 4% 101% 101% 0%
Uranio Total  mg/kg 0.102 <0.102 0 - 2% 101% 89% 7%
Vanadio Total  mg/kg 4.737 <4.737 0 - 4% 107% 102% 7%
Wolframio Total mg/kg 0.231 <0.231 0% 89% 101% 0%
Ytrio Total mg/kg 0.096 <0.096 0 - 5% 102% 89% 17%
Zinc Total mg/kg 1.934 <1.934 0 - 4% 109% 110% 0%
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REFERENCIAS DE MÉTODOS DE ENSAYO
Referencia Sede Parámetro Método de Ensayo

ES_EPA3051_6020 Callao Metales Totales
EPA METHOD 3051A-2007//EPA METHOD 6020B:2014. Microware Assisted 
Acid Digestion of Sediments, Sludges, Soils and Oils//Inductively Coupled 
Plasma-Mass Spectrometry (VALIDADO - Aplicado fuera del alcance). 2017.

ES_EPA7471 Callao Mercurio EPA 7471B: Rev 2, 2007. Mercury in Solid or Semisolid Waste (Manual Cold-
Vapor Technique)

ES_EPA8015_TPH_MG_KG Callao Hidrocarburos Totales 
de Petróleo (C10-C40)

EPA Method 8015C. Rev. 3 Nonhalogenated Organics by Gas 
Chromatography. 2007

ES_EPA9071 Callao Material extraíble al 
hexano

EPA 9071B; Rev.2; 1998.  n-Hexane Extractable Material (HEM) for Sluge, 
Sediment, and Solid Samples.
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REFERENCIA DE LOS MÉTODOS DE MUESTREO
Tipo de Muestra Procedimiento de Muestreo Descripción Plan de Muestreo

SEDIMENTOS INS-P-I&E-ENV.16 Procedimiento de Muestreo de Sedimentos, Lodos y Biosólidos 352529-12/2022
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NOTAS

Notas:
- El reporte de tiempo se realiza en el sistema horario de 24 horas.
- Las muestras recibidas cumplen con las condiciones necesarias para la realización de los análisis solicitados.

"Este informe de ensayo, al estar en el marco de la acreditación del INACAL-DA, se encuentra dentro del ámbito de reconocimiento 
multilateral/mutuo de los miembros firmantes de IAAC e ILAC"

Este documento es emitido bajo las Condiciones Generales de Servicio de SGS del Perú S.A.C, las cuales se encuentran descritas en la página http://www.sgs.pe/es-ES/Terms-and-
Conditions.aspx. Son especialmente importantes las disposiciones sobre limitación de responsabilidad, pago de indemnizaciones y jurisdicción definidas en dichas Condiciones 
Generales de Servicio, su alteración o su uso indebido constituye un delito contra la fe pública y se regula por las disposiciones civiles y penales de la materia; queda prohibida la 
reproducción total o parcial, salvo autorización escrita de SGS del Perú S.A.C.
Los resultados del informe de ensayo sólo son válidos para la(s) muestra(s) ensayadas; no deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como 
certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce. La compañía no es responsable del origen o fuente de la cual las muestras han sido tomadas y de la información 
proporcionada por el cliente. 

Última Revisión Enero 2022
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MODIFICACIÓN PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 

 

www.erm.com Version: 1.0 Proyecto No.: 0672304 Cliente: Savia Perú S.A. Anexos 

 

Anexo 5.1-8 Cadenas de Custodia de Agua y Sedimento (diciembre 2022). 
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Laboratorio Callao Laboratorio Arequipa Laboratorio Cajamarca
Avenida Elmer Faucett 3348, Callao 1 Ernesto Gunther N° 275, Parque Industrial Calle Arnaldo Márquez 257, Barrio San Antonio
Teléfono: (01) 517 1900 Teléfono: (054) 213506 Teléfono: (076) 367723 
E-mail: pe.labambientales@sgs.com E-mail: ada.paredes@sgs.com E-mail: jade.huarcaya@sgs.com

N° 1409701535221226095451-01

CADENA DE CUSTODIA PARA MONITOREO DE AGUA
DATOS DEL CLIENTE
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Análisis requeridos / Preservantes TIPOS DE AGUA SEGÚN NTP 214.042.2012*

Cliente : SAVIA PERU S.A.
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AGUA NATURAL AP : Agua de piscina

Contacto : Natalia Keiko Tengan Izena ASUB : Agua subterránea ALA : Agua de laguna artificial

Teléfono : 942302127 AMA : Agua de manatial
AGUA SALINA

E-mail : natalia.tengan@saviaperu.com AT : Agua termal AM : Agua de mar

Proyecto : LOTE Z-2B AS : Agua superficial ASL : Agua salobre

Lugar de Inspección : LOTE Z-2B ADR : Agua de río SAL : Salmuera

ADL : Agua de lago / laguna AIRS : Agua de inyección y reinyección (salina)

Muestreado por: Frecuencia del Monitoreo: ADA : Agua de deposición atmosférica AGUA DE PROCESO

SGS Periódico AGUA RESIDUAL ACE : Agua de circulación o enfriamiento

Cliente No Periódico ARD : Agua residual doméstica AAC : Agua de alimentación para calderas

Especial ARI : Aguas residual industrial AC : Agua de calderas

N° de OI : 352529-12 N° de Pre-Acta: 1409701 ARM : Agua residual municipal AL : Agua de lixiviación

Fecha de inicio: 23/12/2022 Fecha de finalización: 23/12/2022 AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO APR : Agua purificada

Hora de inicio: 10:00 Hora de finalización: 17:00 AB : Agua de bebida AIRP : Agua de inyección y reinyección (de proceso)

Item Estación
Coordenadas UTM Altitud

(msnm) Tipo de Agua*
Tipo de Muestra

Fecha Hora P V OBSERVACIONES
WGS 84 PSAD 56 Simple Compuesta

1 VV-1000E 9513785 / 464343 AM X -- 23/12/2022 10:03 7 2 X X X X X X X X X -- -- -- --

2 VV-1000N 9514806 / 463295 AM X -- 23/12/2022 11:50 7 2 X X X X X X X X X -- -- -- --

3 VV-1000O 9513785 / 462298 AM X -- 23/12/2022 14:06 7 2 X X X X X X X X X -- -- -- --

4 VV-1000S 9512746 / 463317 AM X -- 23/12/2022 15:07 7 2 X X X X X X X X X -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

Inspector responsable:
LUIS FIESTAS FIESTAS \ HERMAN FLORES
CRIOLLO

Fecha: 23/12/2022 Firma:

N° de Coolers : 2 N° de Frascos : 36 Fecha de Recepción de las Muestras: Hora:

Representante del Cliente: Firma:
Responsable de la Recepción de las Muestras:

NATALIA TENGAN IZENA N° de Ice Pack's : 10 Firma
Condiciones en que se recepcionaron las muestras:

Refrigeradas

Preservadas

Dentro del tiempo de conservación Temperatura (°C):

N° de muestras rotas:

Otros (especifique):
INS-R-I&E-ENV.65
Rev 10
F.A: Marzo 2022

24 DIC.. 2022
CALLAO

08:00

LISETH JOVINA RONDOY GALVEZ
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x
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--
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natalia.tengan
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Registro de Mediciones en Campo - Monitoreo de Aguas N° 1409701535221226095451-01

Nº OI: 352529-12 PRE-ACTA: 1409701

CLIENTE: SAVIA PERU S.A. PROYECTO: LOTE Z-2B

LUGAR DE INSPECCION: LOTE Z-2B

CÓDIGO DEL MULTIPARÁMETRO: C.Eqp: 2188 - C.Sgs: CÓDIGO DEL COLORÍMETRO: -- CÓDIGO DEL GPS : C.Eqp: 21267 - C.Sgs:

CÓDIGO DEL CORRENTÓMETRO: -- CÓDIGO DEL TURBIDÍMETRO: -- CÓDIGO DE SONDA DE INTERFASE: --

TIPO DE MUESTRA: FRECUENCIA DE MONITOREO: * Tipo de Agua Según NTP 214.042.2012
Simple Periódico AGUA NATURAL AGUA RESIDUAL AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO AGUA SALINA AGUA DE PROCESO

Compuesta No Periódico ASUB : Agua subterránea   AMA : Agua de manatial   ADR: Agua de río   ARD : Agua residual doméstica   ARI : Aguas residual industrial  AB: Agua de bebida   AP: Agua de piscina AM: Agua de mar   ASL: Agua salobre ACE: Agua de circulación o enfriamiento   AC: Agua de calderas
AAC: Agua de alimentación para calderas   AL: Agua de lixiviación
APR: Agua purificada   AIRP: Agua de inyección y reinyección (de Proceso)Especial AT : Agua termal   AS : Agua superficial   ADL : Agua de lago / laguna ARM: Agua residual municipal  ALA: Agua de laguna artificiaL SAL: Salmuera   AIRS: Agua de inyección y reinyección

Importante: Para cada estación el Inspector debe señalar las características climáticas (soleado, lluvioso, nevoso, etc). Características del cuerpo de agua (turbulento, estancado, estable, profundidad del mismo). Características de la muestra (presencia de espuma, turbidez, residuos sólidos, olor fétido, etc).

 Estación de
Monitoreo Descripción

Coordenadas (UTM) Altitud Tipo de
Agua* Fecha Hora

T° pH Redox
Conductividad

Material
Caudal

OD Cloro Cloro Turbidez
Salinidad

Nivel
Observaciones

WGS 84 PSAD 56 (msnm) (°C) (UpH) (mv) Flotante (mg/L) Libre (mg/L) Total (mg/L) (NTU) Freático (m)

VV-1000E -- 9513785 / 464343 AM 23/12/2022 10:03 19.7 8.11 -- -- -- -- 8.21 -- -- -- -- -- MUESTRA CLARA

VV-1000N -- 9514806 / 463295 AM 23/12/2022 11:50 19.9 8.12 -- -- -- -- 8.20 -- -- -- -- -- MUESTRA CLARA

VV-1000O -- 9513785 / 462298 AM 23/12/2022 14:06 19.6 8.14 -- -- -- -- 8.24 -- -- -- -- -- MUESTRA CLARA

VV-1000S -- 9512746 / 463317 AM 23/12/2022 15:07 19.7 8.12 -- -- -- -- 8.21 -- -- -- -- -- MUESTRA CLARA

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

En señal de conformidad con lo aquí descrito y no habiendo más que declarar, firman:                                                             

  Inspector SGS:   Representante
(Cliente):

Fecha/ Hora de inspección:

  Firma:   Firma y Sello: Inicio: 23/12/2022:10:00

Término: 23/12/2022:17:00

  Nombre: LUIS FIESTAS FIESTAS/HERMAN FLORES CRIOLLO   Nombre: NATALIA TENGAN IZENA Revisado por:

INS-R-I&E-ENV.49
R03
F.A: Marzo 2022

24 DIC.. 2022
CALLAO

08:00

0580

natalia.tengan
Sin sello



Laboratorio Callao Laboratorio Arequipa Laboratorio Cajamarca
Avenida Elmer Faucett 3348, Callao 1 Ernesto Gunther N° 275, Parque Industrial Calle Arnaldo Márquez 257, Barrio San Antonio
Teléfono: (01) 517 1900 Teléfono: (054) 213506 Teléfono: (076) 367723 
E-mail: pe.labambientales@sgs.com E-mail: ada.paredes@sgs.com E-mail: jade.huarcaya@sgs.com

N° 1408260538221226105404-01

CADENA DE CUSTODIA PARA MONITOREO DE AGUA
DATOS DEL CLIENTE
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 d
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s 
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o 
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rio

)

Análisis requeridos / Preservantes TIPOS DE AGUA SEGÚN NTP 214.042.2012*

Cliente : SAVIA PERU S.A.
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-- -- -- -- -- -- -- --

AGUA NATURAL AP : Agua de piscina

Contacto : Natalia Keiko Tengan Izena ASUB : Agua subterránea ALA : Agua de laguna artificial

Teléfono : 942302127 AMA : Agua de manatial
AGUA SALINA

E-mail : natalia.tengan@saviaperu.com AT : Agua termal AM : Agua de mar

Proyecto : LOTE Z-2B AS : Agua superficial ASL : Agua salobre

Lugar de Inspección : LOTE Z-2B ADR : Agua de río SAL : Salmuera

ADL : Agua de lago / laguna AIRS : Agua de inyección y reinyección (salina)

Muestreado por: Frecuencia del Monitoreo: ADA : Agua de deposición atmosférica AGUA DE PROCESO

SGS Periódico AGUA RESIDUAL ACE : Agua de circulación o enfriamiento

Cliente No Periódico ARD : Agua residual doméstica AAC : Agua de alimentación para calderas

Especial ARI : Aguas residual industrial AC : Agua de calderas

N° de OI : 352529-12 N° de Pre-Acta: 1408260 ARM : Agua residual municipal AL : Agua de lixiviación

Fecha de inicio: 23/12/2022 Fecha de finalización: 23/12/2022 AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO APR : Agua purificada

Hora de inicio: 10:00 Hora de finalización: 17:00 AB : Agua de bebida AIRP : Agua de inyección y reinyección (de proceso)

Item Estación
Coordenadas UTM Altitud

(msnm) Tipo de Agua*
Tipo de Muestra

Fecha Hora P V OBSERVACIONES
WGS 84 PSAD 56 Simple Compuesta

1 VV-1000E 9513785 / 464343 AM X -- 23/12/2022 10:03 3 0 X X X X -- -- -- -- -- -- -- -- Fito Cuant.: Toma directa sin filtrar, Fito.Cuali. filtrado con red de 75um.Zoopla.:Metodo de
arraste con red de 300um,vol.filtrado:1.97 m3.

2 VV-1000S 9512746 / 463317 AM X -- 23/12/2022 15:15 3 0 X X X X -- -- -- -- -- -- -- --
	
Fito Cuant.: Toma directa sin filtrar, Fito.Cuali. filtrado con red de 75um.Zoopla.:Metodo
de arraste con red de 300um,vol.filtrado:1.96m3

3 VV-1000O 9513785 / 462298 AM X -- 23/12/2022 14:15 3 0 X X X X -- -- -- -- -- -- -- --
	
Fito Cuant.: Toma directa sin filtrar, Fito.Cuali. filtrado con red de 75um.Zoopla.:Metodo
de arraste con red de 300um,vol.filtrado:2.03m3

4 VV-1000N 9514806 / 463295 AM X -- 23/12/2022 11:50 3 0 X X X X -- -- -- -- -- -- -- --
	
Fito Cuant.: Toma directa sin filtrar, Fito.Cuali. filtrado con red de 75um.Zoopla.:Metodo
de arraste con red de 300um,vol.filtrado:1.98m3

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

Inspector responsable:
LUIS FIESTAS FIESTAS \ HERMAN FLORES
CRIOLLO

Fecha: 23/12/2022 Firma:

N° de Coolers : 1 N° de Frascos : 12 Fecha de Recepción de las Muestras: Hora:

Representante del Cliente: Firma:
Responsable de la Recepción de las Muestras:

NATALIA TENGAN IZENA N° de Ice Pack's : 10 Firma
Condiciones en que se recepcionaron las muestras:

Refrigeradas

Preservadas

Dentro del tiempo de conservación Temperatura (°C):

N° de muestras rotas:

Otros (especifique):
INS-R-I&E-ENV.65
Rev 10
F.A: Marzo 2022

24 DIC.. 2022
CALLAO

08:00

LISETH JOVINA RONDOY GALVEZ
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MODIFICACIÓN PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 

 

www.erm.com Version: 1.0 Proyecto No.: 0672304 Cliente: Savia Perú S.A. Anexos 

 

Sedimentos 
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INS-R-EHS.64  
R 02 
F.A: Noviembre 2019 

CADENA DE CUSTODIA DE SUELOS, SEDIMENTOS Y LODO N° 1408261536221226103008-01

DATOS DEL CLIENTE
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Analisis Requeridos
NUESTROS LABORATORIOS

Cliente : SAVIA PERU S.A.

CX
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RT
EB
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N
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-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

Lugar de Inspección : LOTE Z-2B

Laboratorio Callao
Avenida Elmer Faucett 3348, Callao 1

Teléfono: (01) 517 1900
E-mail: pe.labambientales@sgs.com

Laboratorio Arequipa
Ernesto Gunther N° 275, Parque Industrial

Teléfono: (054) 213506
E-mail: ada.paredes@sgs.com

Laboratorio Cajamarca
Calle Arnaldo Márquez 257, Barrio San Antonio

Teléfono: (076) 367723
E-mail: jade.huarcaya@sgs.com

Proyecto : LOTE Z-2B

Contacto : Natalia Keiko Tengan Izena

E-mail : AMADRID@PGP.COM.PE

Teléfono : (C)

Fecha de inicio: 23/12/2022 Fecha de finalización: 23/12/2022

Hora de inicio: 11:10 Hora de finalización: 15:40

Muestreado por: Frecuencia del Monitoreo:

SGS Periódico

Cliente No Periódico

N° de OI 352529-12 N° de Pre-Acta 1408261 Especial

Item Estación de Monitoreo Descripción de la Estación Profundidad Coordenadas UTM Altitud
(m.s.n.m.) Matriz Tipo de Muestra Fecha Hora P V OBSERVACIONES

(m) WGS 84 PSAD 56 Simple Compuesta

1 VV-1000E-I -- 80.00 9513785 / 464343 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 11:10 1 -- X -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --
Colecta con una draga Van Veen con superficie de colecta igual
a
0.05m2 y preservada con formol

2 VV-1000S-I -- 90.00 9512746 / 463317 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 15:40 1 -- X -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --
Colecta con una draga Van Veen con superficie de colecta igual
a
0.05m2 y preservada con formol

3 VV-1000O-I -- 120.00 9513785 / 462298 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 14:40 1 -- X -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --
Colecta con una draga Van Veen con superficie de colecta igual
a
0.05m2 y preservada con formol

4 VV-1000N-I -- 90.00 9514806 / 463295 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 12:40 1 -- X -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --
Colecta con una draga Van Veen con superficie de colecta igual
a
0.05m2 y preservada con formol

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

Inspector responsable Firma Representante del Cliente Firma

LUIS FIESTAS FIESTAS \ HERMAN FLORES CRIOLLO NATALIA TENGAN IZENA
Responsable de la recepción de las muestras Fecha y hora de recepción Firma

Condiciones en que se recepcionaron las muestras:
Refrigeradas: Temperatura:

Preservadas:

Dentro del tiempo de conservación: N° de ice-pack's: 8

N° de muestras rotas:

N° de coolers: 1

Otros (especifique):

24 DIC.. 2022
CALLAO

LISETH JOVINA RONDOY GALVEZ 08:00

1 1

0583

natalia.tengan
Sin sello



INS-R-EHS.64  
R 02 
F.A: Noviembre 2019 

CADENA DE CUSTODIA DE SUELOS, SEDIMENTOS Y LODO N° 1408259537221226103718-01

DATOS DEL CLIENTE
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Analisis Requeridos
NUESTROS LABORATORIOS

Cliente : SAVIA PERU S.A.
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-- -- -- -- -- -- -- -- --

Lugar de Inspección : LOTE Z-2B

Laboratorio Callao
Avenida Elmer Faucett 3348, Callao 1

Teléfono: (01) 517 1900
E-mail: pe.labambientales@sgs.com

Laboratorio Arequipa
Ernesto Gunther N° 275, Parque Industrial

Teléfono: (054) 213506
E-mail: ada.paredes@sgs.com

Laboratorio Cajamarca
Calle Arnaldo Márquez 257, Barrio San Antonio

Teléfono: (076) 367723
E-mail: jade.huarcaya@sgs.com

Proyecto : LOTE Z-2B

Contacto : Natalia Keiko Tengan Izena

E-mail : AMADRID@PGP.COM.PE

Teléfono : (C)

Fecha de inicio: 23/12/2022 Fecha de finalización: 23/12/2022

Hora de inicio: 10:50 Hora de finalización: 16:40

Muestreado por: Frecuencia del Monitoreo:

SGS Periódico

Cliente No Periódico

N° de OI 352529-12 N° de Pre-Acta 1408259 Especial

Item Estación de Monitoreo Descripción de la Estación Profundidad Coordenadas UTM Altitud
(m.s.n.m.) Matriz Tipo de Muestra Fecha Hora P V OBSERVACIONES

(m) WGS 84 PSAD 56 Simple Compuesta

1 VV-1000E-I -- 80.00 9513785 / 464343 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 10:50 1 2 X X X X -- -- -- -- -- -- -- -- --

2 VV-1000E-II -- 80.00 9513785 / 464343 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 11:00 1 2 X X X X -- -- -- -- -- -- -- -- --

3 VV-1000E-III -- 80.00 9513785 / 464343 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 11:10 1 2 X X X X -- -- -- -- -- -- -- -- --

4 VV-1000S-I -- 90.00 9512746 / 463317 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 16:20 1 2 X X X X -- -- -- -- -- -- -- -- --

5 VV-1000S-II -- 90.00 9512746 / 463317 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 16:30 1 2 X X X X -- -- -- -- -- -- -- -- --

6 VV-1000S-III -- 90.00 9512746 / 463317 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 16:40 1 2 X X X X -- -- -- -- -- -- -- -- --

7 VV-1000O-I -- 120.00 9513785 / 462298 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 14:20 1 2 X X X X -- -- -- -- -- -- -- -- --

8 VV-1000O-II -- 120.00 9513785 / 462298 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 14:30 1 2 X X X X -- -- -- -- -- -- -- -- --

9 VV-1000O-III -- 120.00 9513785 / 462298 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 14:40 1 2 X X X X -- -- -- -- -- -- -- -- --

10 VV-1000N-I -- 90.00 9514806 / 463295 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 12:20 1 2 X X X X -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

Inspector responsable Firma Representante del Cliente Firma

LUIS FIESTAS FIESTAS \ HERMAN FLORES CRIOLLO NATALIA TENGAN IZENA
Responsable de la recepción de las muestras Fecha y hora de recepción Firma

Condiciones en que se recepcionaron las muestras:
Refrigeradas: Temperatura:

Preservadas:

Dentro del tiempo de conservación: N° de ice-pack's: 8

N° de muestras rotas:

N° de coolers: 1

Otros (especifique):

24 DIC.. 2022
CALLAO

LISETH JOVINA RONDOY GALVEZ 08:00

1 2

0584

natalia.tengan
Sin sello



INS-R-EHS.64  
R 02 
F.A: Noviembre 2019 

CADENA DE CUSTODIA DE SUELOS, SEDIMENTOS Y LODO N° 1408259537221226103718-02

DATOS DEL CLIENTE
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Analisis Requeridos
NUESTROS LABORATORIOS

Cliente : SAVIA PERU S.A.
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-- -- -- -- -- -- -- -- --

Lugar de Inspección : LOTE Z-2B

Laboratorio Callao
Avenida Elmer Faucett 3348, Callao 1

Teléfono: (01) 517 1900
E-mail: pe.labambientales@sgs.com

Laboratorio Arequipa
Ernesto Gunther N° 275, Parque Industrial

Teléfono: (054) 213506
E-mail: ada.paredes@sgs.com

Laboratorio Cajamarca
Calle Arnaldo Márquez 257, Barrio San Antonio

Teléfono: (076) 367723
E-mail: jade.huarcaya@sgs.com

Proyecto : LOTE Z-2B

Contacto : Natalia Keiko Tengan Izena

E-mail : AMADRID@PGP.COM.PE

Teléfono : (C)

Fecha de inicio: 23/12/2022 Fecha de finalización: 23/12/2022

Hora de inicio: 10:50 Hora de finalización: 16:40

Muestreado por: Frecuencia del Monitoreo:

SGS Periódico

Cliente No Periódico

N° de OI 352529-12 N° de Pre-Acta 1408259 Especial

Item Estación de Monitoreo Descripción de la Estación Profundidad Coordenadas UTM Altitud
(m.s.n.m.) Matriz Tipo de Muestra Fecha Hora P V OBSERVACIONES

(m) WGS 84 PSAD 56 Simple Compuesta

11 VV-1000N-II -- 90.00 9514806 / 463295 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 12:30 1 2 X X X X -- -- -- -- -- -- -- -- --

12 VV-1000N-III -- 90.00 9514806 / 463295 -- SEDIMENTOS X -- 23/12/2022 12:40 1 2 X X X X -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

-- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- -- --

Inspector responsable Firma Representante del Cliente Firma

LUIS FIESTAS FIESTAS \ HERMAN FLORES CRIOLLO NATALIA TENGAN IZENA
Responsable de la recepción de las muestras Fecha y hora de recepción Firma

Condiciones en que se recepcionaron las muestras:
Refrigeradas: Temperatura:

Preservadas:

Dentro del tiempo de conservación: N° de ice-pack's: 8

N° de muestras rotas:

N° de coolers: 1

Otros (especifique):

24 DIC.. 2022
CALLAO

LISETH JOVINA RONDOY GALVEZ 08:00

2 2
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Anexo 5.1-9 Fichas de Identificación de Agua y Sedimento (diciembre 2022) 
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Agua  
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE AGUA 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000E 

Coordenadas UTM 9513785N / 474343E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE AGUA 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000E 

Coordenadas UTM 9513785N / 474343E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE AGUA 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000N 

Coordenadas UTM 9514806N / 463295E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE AGUA 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000N 

Coordenadas UTM 9514806N / 463295E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 

    

 

 

 

 

 

0591



FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE AGUA 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000O 

Coordenadas UTM 9513785N / 462298E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE AGUA 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000O 

Coordenadas UTM 9513785N / 462298E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE AGUA 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000S 

Coordenadas UTM 9512746N / 463317E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE AGUA 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000S 

Coordenadas UTM 9512746N / 463317E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 

    

 

 

 

 

0595



MODIFICACIÓN PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 

 

www.erm.com Version: 1.0 Proyecto No.: 0672304 Cliente: Savia Perú S.A. Anexos 

 

Sedimentos 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE SEDIMENTOS 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE SEDIMENTOS 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000E-I 

Coordenadas UTM 9513785N / 474343E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE SEDIMENTOS 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE SEDIMENTOS 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000E-II 

Coordenadas UTM 9513785N / 474343E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE SEDIMENTOS 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE SEDIMENTOS 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000E-III 

Coordenadas UTM 9513785N / 474343E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE SEDIMENTOS 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE SEDIMENTOS 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000N-I 

Coordenadas UTM 9514806N / 463295E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE SEDIMENTOS 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE SEDIMENTOS 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000N-II 

Coordenadas UTM 9514806N / 463295E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE SEDIMENTOS 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE SEDIMENTOS 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000N-III 

Coordenadas UTM 9514806N / 463295E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE SEDIMENTOS 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE SEDIMENTOS 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000O-I 

Coordenadas UTM 9513785N / 462298E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

0603



 

FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE SEDIMENTOS 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE SEDIMENTOS 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000O-II 

Coordenadas UTM 9513785N / 462298E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE SEDIMENTOS 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE SEDIMENTOS 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000O-III 

Coordenadas UTM 9513785N / 462298E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE SEDIMENTOS 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE SEDIMENTOS 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000S-I 

Coordenadas UTM 9512746N / 463317E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE SEDIMENTOS 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE SEDIMENTOS 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000S-II 

Coordenadas UTM 9512746N / 463317E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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FICHA DE IDENTIFICACION CALIDAD DE SEDIMENTOS 

 

Nombre de la Empresa: SAVIA PERU S.A 

Proyecto: MONITOREO DE CALIDAD DE SEDIMENTOS 

Ubicación del Proyecto: TALARA 

Estación de Monitoreo VV-1000S-III 

Coordenadas UTM 9512746N / 463317E 

Descripción del punto de 

Monitoreo. 
___ 
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Anexo 5.1-10 Certificados de Calibración de Equipos (diciembre 2022) 
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1.

2.

3. Descripción del Instrumento

Equipo  : GPS               Medición  : UTM

Marca  : GARMIN Rango  : NO APLICA 

Modelo  : ETREX 22x Resolución  : NO APLICA 

Serie  : Exactitud  :  ±3.65 m

Identificación  : 21267 Procedencia  : USA

4. 20/08/2022 Próxima verificación   20/08/2023

5. Área de Instrumentación - Av. Elmer Faucett N° 3348 - Callao

6.

7.

Marca Nº Certificado

GARMIN 008092021-001

TRACEBLE CCP-1210-060-21

8.  

Lectura

inicial

Lectura inicial 

corregida

Lectura

final

Lectura final 

corregida

22.6 22.8 23 23.2

71.5 74.0 72 74.5

9.

ALTITUD -1.00 CUMPLE

NORTE 0.00 CUMPLE

ESTE -0.50 CUMPLE

ALTITUD 2.00 CUMPLE

NORTE 1.70 CUMPLE

ESTE 0.20 CUMPLE

ALTITUD -2.00 CUMPLE

NORTE -1.25 CUMPLE

ESTE -1.81 CUMPLE

10.  

*

*

de medición.

* La zona UTM en la que se realizó las mediciones es  18L.

*

Revisado por: Realizado por :

Fecha de Emisión ALEXANDER CAYO ROLANDO MUÑOZ 

Supervisor Asistente Tecnico

ERROR : Lectura Final - Lectura Patrón 

ESTADO : "CUMPLE" si está dentro de los criterios de aceptación de la verificación, en caso contrario "NO CUMPLE".

50

270543.00

8670877.00

357

GPS        PATRÓN
FINAL (UTM)

863

315235.00

8670633.50

359

291353.00

8667667.50

48

270544.00

8670879.10

22/08/2022

862

INICIAL (UTM)

315236.00

867033.00

359

291351.00

8667668.00

291351.30

8667667.30

50

270545.25

8670880.91

864

315235.00

8670634.00

ESTADO

200538330/17065

Condiciones Ambientales  

COORDENADAS*

Resultados                           

ERROR
LECTURAS DEL GPS 

TERMOHIGROMETRO

Temperatura (°C)

Humedad Relativa (%)

65D111153

Fecha de Verificación         

La verificación se realizó según el procedimiento indicado en el manual de operación del

fabricante.

GPS 3BP069359/1365

Método de Verificación       

Descripción

Trazabilidad                                   

Nº 20082022-01

CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN

El instrumento se encuentra en buen estado y dentro de las tolerancias establecidas por el fabricante.

El cliente define la frecuencia de verificación en función al uso, conservación y mantenimiento del instrumento

Los resultados de la calibración tienen trazabilidad. Se utilizaron los siguientes patrones:

Serie / Lote

Observaciones                    

Dirección                              

Solicitante                            

Los resultados del presente documento son válidos únicamente para el objeto verificado. 

Lugar de Verificación         

SGS DEL PERU SAC

AV. ELMER FAUCETT 3360 - CALLAO

INS-R-GE.19

R02

F.A: Febrero 2019 1
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SGS DEL PERÚ SAC

AV ELMER FAUCETT 3348 CALLAO 07036

01 517-1900

LUZ OLORTEGUI

ÍTEM: MULTIPARÁMETRO 131000095348 

MARCA: HACH 2188

MODELO: HQ40d CALLAO

Unidades de pH µS/cm    ;    mS/cm

0,01 pH (0,01 ; 0,1 ; 1) µS/cm    ;    mS/cm

(2 a 14) pH 0 µS/cm   a 2000 mS/cm

MARCA: HACH MARCA: HACH

MODELO: PHC101 MODELO: CDC401

SERIE: 192622562151 180442587004

16560 12702

0,01 pH (0,01 ; 0,1 ; 1) µS/cm    ;    mS/cm

(2 a 14) pH 0 µS/cm   a 2000 mS/cm

CÓDIGO MARCA N° CAT. LOTE FECHA EXP. N° CERTIFICADO

EL.MRC.001
CONTROL 

COMPANY
4880  CC739341 2023-10-28 4880-12782243

ELP.MRC.002
CONTROL 

COMPANY
4881 CC675336 2022-05-26 4881-11311884

ELP.MRC.003
CONTROL 

COMPANY
4882 CC683946 2022-08-04 4882-11456992

ELP.MRC.006 SCP SCIENCE 4065 S210621012 2022-06-22 250-160-07X

EL.MRC.016
CONTROL 

COMPANY
4066 CC21902 2022-10-28 4066-12782037

EL.MRC.391 SCP SCIENCE 250-160-821 S210916004 2023-06-16 250-160-820/821/829

CÓDIGO MARCA MODELO SERIE VENCE CAL. N° CERTIFICADO

ELP.PT.017 ELPRO ECOLOG TN2 91840 2022-08-06 CC-3497-017-21

ELP.PT.036 CENTER 342 180303334 2022-08-03 CCP-0731-003-21

COMPARACIÓN DIRECTA CON MATERIALES DE REFERENCIA CERTIFICADOS

CEM QU-003:2008 (EDICIÓN DIGITAL 1) y OIML R 68:1985

PEC.EL.11 - PEC.EL.12 22,5 °C ±0,2 °C

LABORATORIO 1 - ELICROM 57,8 %HR ±1,7 %HR

Unidades de pH 4,005 4,006 4,00 -0,006 0,012 2,00 25,0

Unidades de pH 7,000 7,000 7,00 0,000 0,012 2,00 25,0

Unidades de pH 10,012 10,013 10,01 -0,003 0,012 2,00 25,0

y= 1,0005 x -0,0065 r²= 1,0000

µS/cm 10 8,99 9,99 1,00 0,62 2,00 25,0

µS/cm 100 99,9 100,0 0,1 2,2 2,00 25,0

µS/cm 1413 1412,0 1413 1,0 4,7 2,00 25,0

y= 0,9997 x -0,5490 r²= 1,0000

MRC: Material de Referencia Certificado

Andrés Marchan

2022-05-17 2022-05-20

2022-05-20

Recta de Regresión: Coeficiente de Correlación:

⁽²⁾ Información proporcionada por el cliente. Elicrom no es responsable de dicha información.

⁽³⁾ Información tomada de las especificaciones del ítem de calibración (proporcionada por el fabricante).

CÓDIGO⁽²⁾:

RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN

Unidad Valor Nominal Valor MRC (x) Ítem (y) Error de Medición
Incertidumbre de 

Medición
Factor de Cobertura (k) Temperatura⁽¹⁾ (°C)

CÓDIGO:

RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN

Unidad Valor Nominal Valor MRC (x) Ítem (y) Error de Medición
Incertidumbre de 

Medición
Factor de Cobertura (k) Temperatura⁽¹⁾ (°C)

SOLUCIÓN DE CONDUCTIVIDAD DE 

1413 µS/cm

TERMÓMETRO DIGITAL

TERMOHIGRÓMETRO

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CCP-0560-004-22

MÉTODO:

NOMBRE

RESOLUCIÓN:

DECLARACIÓN DE TRAZABILIDAD METROLÓGICA

Los resultados de calibración contenidos en este certificado son trazables al Sistema Internacional de Unidades (SI) por medio de una cadena ininterrumpida de calibraciones a 

través del NIST (National Institute of Standards and Technology - Estados Unidos) o de otros Institutos Nacionales de Metrología (INMs).

LUGAR DE CALIBRACIÓN:

TEMPERATURA AMBIENTAL:

HUMEDAD RELATIVA:

DOCUMENTOS DE REFERENCIA:

RESOLUCIÓN⁽³⁾:

INTERVALO DE MEDIDA⁽³⁾: INTERVALO DE MEDIDA⁽³⁾:

IDENTIFICACIÓN DEL ÍTEM DE CALIBRACIÓN

PERSONA(S) DE CONTACTO:

CÓDIGO⁽²⁾:

CALIBRACIÓN

SERIE:

MATERIALES DE REFERENCIA UTILIZADOS

EQUIPAMIENTO UTILIZADO

NOMBRE

IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE

PROCEDIMIENTOS:

UBICACIÓN⁽²⁾:

NOMBRE:

DIRECCIÓN:

TELÉFONO:

UNIDAD DE MEDIDA:

IDENTIFICACIÓN DEL SENSOR DE CONDUCTIVIDAD

RESOLUCIÓN⁽³⁾:

INTERVALO DE MEDIDA⁽³⁾:

SERIE:

UNIDAD DE MEDIDA:

MEDIDOR DE PH MEDIDOR DE CONDUCTIVIDAD

INTERVALO DE MEDIDA⁽³⁾:

RESOLUCIÓN:

IDENTIFICACIÓN DEL SENSOR DE PH

BUFFER SOLUTION pH 4.005

BUFFER SOLUTION pH 7.000

BUFFER SOLUTION pH 10.012

SOLUCIÓN ESTÁNDAR DE 

CONDUCTIVIDAD 10 µS / cm

SOLUCIÓN DE CONDUCTIVIDAD DE 

100 µS/cm

CALIBRACIÓN REALIZADA POR:

Recta de Regresión: Coeficiente de Correlación:

NOTA:  Se presentan los promedios de 3 mediciones por cada punto.

 

FECHA DE RECEPCIÓN DEL ÍTEM:

FECHA DE CALIBRACIÓN:

OBSERVACIONES

FECHA DE EMISIÓN:

⁽¹⁾ Temperatura Media del Material de Referencia Certificado.

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición (intervalo de confianza), la cual se evaluó con base en el documento JCGM 

100:2008 (GUM 1995 with minor corrections) "Evaluation of measurement data - Guide to the expression of uncertainty in measurement", multiplicando la incertidumbre típica 

combinada por el factor de cobertura k, que para una distribución t (de Student) corresponde a un nivel de confianza de aproximadamente el 95,45%. Este certificado no podrá 

reproducirse excepto en su totalidad sin la aprobación escrita del laboratorio Elicrom-Calibración. Los resultados contenidos en este certificado son válidos únicamente para el 

ítem aquí descrito, en el momento y bajo las condiciones en que se realizó la calibración.

NOTA 1: La lectura del MRC y el error de medición (mejor estimación del valor verdadero) se muestran con la misma cantidad de decimales que la incertidumbre reportada 

(véase 7.2.6 de la GUM).

NOTA 2: La recta de regresión considera los valores del MRC (x) y del ítem de calibración (y) en µS/cm.

NOTA 3: De acuerdo al intervalo de medida autorizado por el cliente para el ajuste (en caso de haberse realizado), se debe considerar la influencia que tiene esta 

compensación en valores diferentes a dicho intervalo. Por ejemplo, si el ítem de calibración fue ajustado en rango alto, los resultados obtenidos en rango bajo pueden verse 

afectados o viceversa. El laboratorio no se responsabiliza de los perjuicios que puedan derivarse del uso inadecuado del ítem calibrado.

Este informe contiene 3 página(s). Página 1 de 3 

Av. Faustino Sánchez Carrión N°615 Of 804, Jesús María- Lima, Telf: 017669297    4

Autentificación de certificado Firma electrónica

Autorizado y firmado electronicamente por:

Ing. Savino Pineda
Gerente General
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°C 0,1 °C

(-10 a 110) °C

HACH 12702

CDC401 0,1 °C

180442587004 INTERVALO DE MEDIDA⁽³⁾: (-10 a 110) °C

CÓDIGO MARCA MODELO SERIE VENCE CAL. N° CERTIFICADO

ELP.PT.149.04 FLUKE 1586 A 54725040 2022-09-14 CC-4196-006-21

ELP.PT.025 POLYSCIENCE PD15RCAL-A12E 1802-03541 2022-08-26 CCP-0731-010-21

ELP.PT.059
CONTROL 

COMPANY
6530 181821642 2022-11-03 CC-4196-025-21

ELP.PT.036 CENTER 342 180303334 2022-08-03 CCP-0731-003-21

COMPARACIÓN DIRECTA CON TERMÓMETRO PATRÓN Y BAÑO CONTROLADO DE TEMPERATURA

CEM TH-001:2008 (EDICIÓN DIGITAL 1)

PEC.EL.03

LABORATORIO 1 - ELICROM

22,1 °C ±0,2 °C

60,5 %HR ±1,1 %HR

Nominal Lectura Ítem Lectura Patrón Error de Medición Incertidumbre

°C °C °C °C °C

0 -0,1 0,003 -0,103 0,099 2,00

15 14,8 15,002 -0,202 0,099 2,00

25 24,9 24,999 -0,099 0,099 2,00

Jesús Trejo

2022-05-17 2022-05-20

2022-05-20

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición (intervalo de confianza), la cual se evaluó con base en el documento JCGM 

100:2008 (GUM 1995 with minor corrections) "Evaluation of measurement data - Guide to the expression of uncertainty in measurement", multiplicando la incertidumbre típica 

combinada por el factor de cobertura k, que para una distribución t (de Student) corresponde a un nivel de confianza de aproximadamente el 95,45%. Este certificado no podrá 

reproducirse excepto en su totalidad sin la aprobación escrita del laboratorio Elicrom-Calibración. Los resultados contenidos en este certificado son válidos únicamente para el 

ítem aquí descrito, en el momento y bajo las condiciones en que se realizó la calibración.

NOTA 1: La lectura patrón, MRC y el error de medición (mejor estimación del valor verdadero) se muestran con la misma cantidad de decimales que la incertidumbre reportada 

(véase 7.2.6 de la GUM).

DECLARACIÓN DE TRAZABILIDAD METROLÓGICA

Los resultados de calibración contenidos en este certificado son trazables al Sistema Internacional de Unidades (SI) por medio de una cadena ininterrumpida de calibraciones a 

través del PTB (Physikalisch-Technische Bundesanstalt - Alemania) o de otros Institutos Nacionales de Metrología (INMs).

INTERVALO DE MEDIDA⁽³⁾:

IDENTIFICACION DEL SENSOR

RESOLUCIÓN:

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CCP-0560-004-22

UNIDAD DE MEDIDA: RESOLUCIÓN:

MEDIDOR DE TEMPERATURA

NOMBRE

DOCUMENTO DE REFERENCIA::

CALIBRACIÓN

PROCEDIMIENTO:

MARCA:

MODELO:

MÉTODO:

⁽³⁾ Información tomada de las especificaciones del ítem de calibración (proporcionada por el fabricante).

⁽²⁾ Información proporcionada por el cliente. Elicrom no es responsable de dicha información.

Factor de Cobertura (k)

RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN

LUGAR DE CALIBRACIÓN:

TEMPERATURA AMBIENTAL MEDIA:

HUMEDAD RELATIVA MEDIA:

OBSERVACIONES

ESCÁNER DE TEMPERATURA

BAÑO DE POZO LÍQUIDO

BARÓMETRO

TERMOHIGRÓMETRO

EQUIPAMIENTO UTILIZADO

FECHA DE RECEPCIÓN DEL ÍTEM: FECHA DE EMISIÓN:

CALIBRACIÓN REALIZADA POR:

FECHA DE CALIBRACIÓN:  

CÓDIGO⁽²⁾:

SERIE:

Este informe contiene 3 página(s). Página 2 de 3 

Av. Faustino Sánchez Carrión N°615 Of 804, Jesús María- Lima, Telf: 017669297    4
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mg/L % RESOLUCIÓN: 0,01 mg/L 0,1 %

INTERVALO DE MEDIDA⁽³⁾:  (0 a 20) mg/L (0 a 200)%

MARCA: HACH NO APLICA

MODELO: LDO101 0,01 mg/L 0,1 %

SERIE: 202462594533  (0 a 20) mg/L (0 a 200)%

CÓDIGO MARCA N° CAT. LOTE FECHA EXP. N° CERTIFICADO

EL.MR.151 HACH 21503-42 A0202 2023-07-12 2150342-LM

EL.MR.152 HACH 271-69 A9077 2023-03-02 27169-LM

CÓDIGO MARCA N° CAT. LOTE FECHA EXP. N° CERTIFICADO

ELP.PT.059
CONTROL 

COMPANY
6530 181821642 2022-11-03 CC-4196-025-21

ELP.PT.036 CENTER 342 180303334 2022-08-03 CCP-0731-003-21

COMPARACIÓN DIRECTA CON PATRÓN DE REFERENCIA

PEC.ELP.PG

LABORATORIO 1 - ELICROM  

23,0 °C ± 0,2 °C 53,1 %HR ± 0,2 %HR

1002 hPa ±0 hPa

Unidad Valor MR Lectura de Ítem Error de Medición Incertidumbre
Factor de cobertura

(k)
Temperatura⁽¹⁾ (°C) Observación

mg/l 0,0000 0,01 0,0100 0,0058 2,00 25,0 0,1% OD a 25°C

mg/l 8,3200 8,36 0,0400 0,0058 2,00 25,0 99,8% OD a 25°C

Andrés Marchan

2022-05-17 2022-05-20

2022-05-20

BARÓMETRO

FECHA DE CALIBRACIÓN:  

PRESIÓN ATMOSFÉRICA MEDIA:

NOMBRE

EQUIPOS UTILIZADOS

NOMBRE

RESULTADOS DE LA CALIBRACIÓN

CALIBRACIÓN

MÉTODO:

PROCEDIMIENTO:

LUGAR DE CALIBRACIÓN:

TEMPERATURA AMBIENTAL: HUMEDAD RELATIVA:

OBSERVACIONES

La incertidumbre reportada en el presente certificado es la incertidumbre expandida de medición, la cual se evaluó con base en el documento JCGM 100:2008 (GUM 1995 with 

minor corrections) "Evaluation of measurement data - Guide to the expression of uncertainty in measurement", multiplicando la incertidumbre típica combinada por el factor de 

cobertura k=2,00, que para una distribución t (de Student) corresponde a un nivel de confianza de aproximadamente el 95,45%. Este certificado no podrá reproducirse excepto 

en su totalidad sin la aprobación escrita del laboratorio Elicrom-Calibración. Los resultados contenidos en este certificado son válidos únicamente para el ítem aquí descrito, en 

el momento y bajo las condiciones en que se realizó la calibración.

Nota: Se realiza promedio de 5 mediciones por cada punto de calibración.

CALIBRACIÓN REALIZADA POR:

FECHA DE RECEPCIÓN DEL ÍTEM: FECHA DE EMISIÓN:

⁽¹⁾ Temperatura Media del Material de Referencia.

⁽³⁾ Información tomada de las especificaciones del ítem de calibración (proporcionada por el fabricante).

COBALT REFERENCE ESTÁNDAR 

SOLUTION 1000

SILICA 3 REAGENT

TERMOHIGRÓMETRO

CÓDIGO:

INTERVALO DE MEDIDA⁽³⁾:

MATERIALES DE REFERENCIA CERTIFICADOS UTILIZADOS

MEDIDOR DE OXIGENO DISUELTO

UNIDAD DE MEDIDA:

IDENTIFICACION DEL SENSOR

RESOLUCIÓN:

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN No: CCP-0560-004-22

Este informe contiene 3 página(s). Página 3 de 3 

Av. Faustino Sánchez Carrión N°615 Of 804, Jesús María- Lima, Telf: 017669297    4
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0615



!R

!R

!R

!R

I

I

I

I

F

F

F

F

Z-2B A

VV-100E

VV-100S

VV-100O

VV-100N

LOBITOS

Pariñas

El Alto

Lobitos

La Brea

LO12

VV

JJ

PVX13

Proyecto B

LO10

LO13

LO18

Estación C

450000

450000

460000

460000

470000

470000

94
90

00
0

94
90

00
0

95
00

00
0

95
00

00
0

95
10

00
0

95
10

00
0

95
20

00
0

95
20

00
0

±

PIURA AMAZONAS

CAJAMARCALAMBAYEQUE

TUMBES

LA LIBERTAD
LA LIBERTAD

JAEN

PIUR A

CO N DO RCAN Q UI

BAGU A

SECH U RA

LAM BAY EQ UE
LUY A

SU LLAN A
AY ABA CA

CH O TA

SA N IG NA CIO

TALA RA

MO RR OPO N

CU TER VO

CH I CL AY O

UTCUB AM BA

PAIT A

CE LEN DI N

SA N M IGU EL

HU AN CABA MB A

TUM BES

CA JA MA RCA

BON GA RA

CH EP EN

FE RR EÑ AFE

CO N TUM AZ A

SA NT A CRU Z

SA N M AR COS

CO N TR ALM IR AN TE VI LLAR

ZA RU MIL LA

HU ALG AY OC

SA N PA BLO

PACAS M AY O CA JA BAM BA

FUENTES DE INFORMACIÓNCONVENCIONES GENERALES

Océano Pacífico 

NOMBRE DEL MAPA:

NOMBRE DEL PROYECTO:

ESCALA GRÁFICA

MAPA DE ESTACIONES DE EVALUACIÓN MARINA 

Environmental
Resources
Management

0 1 2 3 4 50.5
Km.

MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR 
VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, 
EN RELACIÓN A LA PLATAFORMA MARINA VV

FECHA:
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ANEXO
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DATUM:
WGS 84 Universal Transversal Mercator (UTM)
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17 s

1:125,000
ESCALA:

MAPA DE UBICACION
CARTOGRAFÍA BÁSICA:

CARTOGRAFÍA TEMÁTICA:

IGN, MED

Océano Pacífico 

Extensión:
Área Z2B-A : 65 417.899 ha 
Área Z2B-B : 35 384.290 ha
Área Z2B-C : 10 159.716 ha
Área Z2B-D : 19 353.754 ha

  TOTAL : 130 315.659 ha

DETALLE 

Plan de Abandono en Función al 
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RD N° 079-2022-MINEM/DGAAH, 
aprobado el 12 de abril de 2022
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FICHA DE ESTACIÓN DE MONITOREO - FAUNA 

CÓDIGO DE ESTACIÓN: VV-1000E   

UBICACIÓN DEL PUNTO    

 DISTRITO:                                            Lobitos   

 PROVINCIA: Talara   

 DEPARTAMENTO: Piura   

COORDENADAS (UTM WGS 84):    

    Este: 464398    

    Norte:  9513773   

    Altitud: 0 msnm   

    ZONA: 17 M   

DESCRIPCIÓN DEL PUNTO:         

  
  

  

Zona marítima – ámbito de influencia de la plataforma marina VV 
  

  
  

CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA:         

  
 En el punto de monitoreo se observa la costa. 

  

    
    

METODOLOGÍA DETERMINADA PARA LA 
EVALUACIÓN:       

  Se utilizó la metodología de transecto lineal, esta se llevó a cabo desde una embarcación 
de pesca artesanal, desde donde se cubrió un área de 180º, abarcando estribor, proa y 
babor. La embarcación se movilizo a una velocidad constante de 2 nudos. Se realizaron 
avistamientos directos y con la ayuda de binoculares de 10 x 50 a lo largo de transectos de 
3 mn. 

  

    

    

INFORMACIÓN DE HUELLAS U 
OBSERVACIONES INDIRECTAS:         

  
 
 

  

    
    

ANEXO 
FOTOGRÁFICO:          
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FICHA DE ESTACIÓN DE MONITOREO - FAUNA 
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FICHA DE ESTACIÓN DE MONITOREO - FAUNA 

CÓDIGO DE ESTACIÓN: VV-1000N   

UBICACIÓN DEL PUNTO    

 DISTRITO: Lobitos   

 PROVINCIA: Talara   

 DEPARTAMENTO:                                             Piura  

COORDENADAS (UTM WGS 84):    

    Este: 463318   

    Norte: 9514853   

    Altitud: 0 msnm   

    ZONA: 17 M   

DESCRIPCIÓN DEL PUNTO:         

  
  

  

Zona marítima – ámbito de influencia de la plataforma marina VV 
  

  
  

CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA:         

  
En el punto de monitoreo se observan plataformas. 

  

    
    

METODOLOGÍA DETERMINADA PARA LA 
EVALUACIÓN:       

  Se utilizó la metodología de transecto lineal, esta se llevó a cabo desde una embarcación de 

pesca artesanal, desde donde se cubrió un área de 180º, abarcando estribor, proa y babor. La 

embarcación se movilizo a una velocidad constante de 2 nudos. Se realizaron avistamientos 

directos y con la ayuda de binoculares de 10 x 50 a lo largo de transectos de 3 mn. 

  

    

    

INFORMACIÓN DE HUELLAS U 
OBSERVACIONES INDIRECTAS:         

  
 
 

  

    
    

ANEXO 
FOTOGRÁFICO:          
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FICHA DE ESTACIÓN DE MONITOREO - FAUNA 
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FICHA DE ESTACIÓN DE MONITOREO - FAUNA 

CÓDIGO DE ESTACIÓN: VV-1000O   

UBICACIÓN DEL PUNTO    

 DISTRITO: Lobitos   

 PROVINCIA: Talara   

 DEPARTAMENTO:                                             Piura  

COORDENADAS (UTM WGS 84):    

    Este: 462305   

    Norte: 9513830   

    Altitud: 0 msnm   

    ZONA: 17 M   

DESCRIPCIÓN DEL PUNTO:         

  
  

  

Zona marítima – ámbito de influencia de la plataforma marina VV 
  

  
  

CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA:         

  
En el punto de monitoreo se observa la costa. 

  

    
    

METODOLOGÍA DETERMINADA PARA LA 
EVALUACIÓN:       

  Se utilizó la metodología de transecto lineal, esta se llevó a cabo desde una embarcación de 

pesca artesanal, desde donde se cubrió un área de 180º, abarcando estribor, proa y babor. 

La embarcación se movilizo a una velocidad constante de 2 nudos. Se realizaron 

avistamientos directos y con la ayuda de binoculares de 10 x 50 a lo largo de transectos de 3 

mn. 

  

    

    

INFORMACIÓN DE HUELLAS U 
OBSERVACIONES INDIRECTAS:         

  
 
 

  

    
    

ANEXO 
FOTOGRÁFICO:          
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FICHA DE ESTACIÓN DE MONITOREO - FAUNA 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

0623



 
 

FICHA DE ESTACIÓN DE MONITOREO - FAUNA 

CÓDIGO DE ESTACIÓN: VV-1000S   

UBICACIÓN DEL PUNTO    

 DISTRITO: Lobitos   

 PROVINCIA: Talara   

 DEPARTAMENTO:                                             Piura  

COORDENADAS (UTM WGS 84):    

    Este: 463326   

    Norte: 9512756   

    Altitud: 0 msnm   

    ZONA: 17 M   

DESCRIPCIÓN DEL PUNTO:         

  
  

  

Zona marítima – ámbito de influencia de la plataforma marina VV 
  

  
  

CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA:         

  
En el punto de monitoreo se observan plataformas. 

  

    
    

METODOLOGÍA DETERMINADA PARA LA 
EVALUACIÓN:       

  Se utilizó la metodología de transecto lineal, esta se llevó a cabo desde una embarcación de 

pesca artesanal, desde donde se cubrió un área de 180º, abarcando estribor, proa y babor. 

La embarcación se movilizo a una velocidad constante de 2 nudos. Se realizaron 

avistamientos directos y con la ayuda de binoculares de 10 x 50 a lo largo de transectos de 3 

mn. 

  

    

    

INFORMACIÓN DE HUELLAS U 
OBSERVACIONES INDIRECTAS:         

  
 
 

  

    
    

ANEXO 
FOTOGRÁFICO:          
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FICHA DE ESTACIÓN DE MONITOREO - FAUNA 
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ANEXO 4 

LISTA DE ESPECIES  

AVES 

Cuadro 2-1 Registro y abundancia de especies de avifauna por estación de muestreo  

N° Orden Familia Especie Nombre común 
Estaciones de muestreo 

Abundancia 
VV-1000E VV-1000N VV-1000O VV-1000S 

1 Charadriiformes Laridae Larosterna inca Gaviotin zarcillo 1    1 

2 Charadriiformes Laridae Larus dominicanus Gaviota dominicana 1  5  6 

3 Charadriiformes Laridae Leucophaeus pipixcan Gaviota de franklin  1   1 

4 Charadriiformes Laridae Thalasseus elegans Gaviotin elegante 3 7   10 

5 Pelecaniformes Pelecanidae Pelecanus thagus Pelicano peruano 9 1 2 2 14 

6 Procellariiformes Hydrobatidae Hydrobates markhami Golondrina de mar de markham 4 1   5 

7 Suliformes Fregatidae Fregata magnificens Avefregata magnifica 2 11 10 1 24 

8 Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax brasilianus Cormoran neotropical 17    17 

9 Suliformes Phalacrocoracidae Phalacrocorax bougainvilli Cormoran guanay 1    1 

10 Suliformes Sulidae Sula variegata Piquero peruano 40 107 24 11 182 

N° de especies por estación 9 6 4 3 10 

N° de individuos por estación  78 128 41 14 261 
Posición taxonómica según American Ornithological Society (2022). 
Para el nombre científico y común de las especies se consideró la Lista de las Aves del Perú, elaborado por Manuel A. Plenge (2022). 
Elaboración: SGS, 2022. 
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Informe de Monitoreo Biológico de Flora y Fauna Silvestre – Fundo Agroalegre 
Temporada 2021 

ii 

 

MAMÍFEROS MARINOS 

Cuadro 2-2 Especies de mamíferos marinos registrados por estación de muestreo 

N° Orden Familia   Especie Nombre Común 
Estaciones de muestreo 

VV-1000E VV-1000N VV-1000O VV-1000S 

1 Artiodactyla Delphinidae Tursiops truncatus Delfín nariz de botella 2       

2 Artiodactyla Delphinidae Delphinus delphis Delfín común       7 

3 Carnivora Otariidae Otaria flavescens Lobo marino chusco   1     

Elaboración: SGS, 2022. 
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Anexo 5.2-4 Galería de Imágenes de Aves y Mamíferos 
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ANEXO 5 
PANEL FOTOGRÁFICO 

 
AVES 

 

 

 

  

Foto 01 

 

Este 463295 

Norte 9514806 

Altitud 0 msnm 

Estación de 
monitoreo 

VV-1000N 

Nombre 
Científico 

Leucophaeus pipixcan 

D.S. 004-2014 
MINAGRI 

- 

Conservación 
Internacional 

CITES IUCN 

- LC 

Usos de la 
población 

- 

Distribución 
Geográfica 

Visitante de verano en nuestro país. Centro-
Oeste de Norteamérica; en invierno en la 
costa Pacifico de Sudamérica. 

Foto 02 

 

Este 462298 

Norte 9513785 

Altitud 0 msnm 

Estación de 
monitoreo 

VV-1000O 

Nombre 
Científico 

Pelecanus thagus 

D.S. 004-2014 
MINAGRI 

EN 

Conservación 
Internacional 

CITES IUCN 

- NT 

Usos de la 
población 

- 

Distribución 
Geográfica 

Habita las costas de Perú y Chile. En el Perú, 
se distribuye en el mar frío, frente a la costa, 
principalmente desde Tacna por el sur hasta 
Piura. Está registrado, sin embargo, hasta el 
extremo norte de Tumbes y en Ecuador 
como visitante ocasional. 

Foto 03 

 

Este 464343 

Norte 9513785 

Altitud 0 msnm 

Estación de 
monitoreo 

VV-1000E 

Nombre 
Científico 

Phalacrocorax bougainvilli 

D.S. 004-2014 
MINAGRI 

NT 

Conservación 
Internacional 

CITES IUCN 

- NT 

Usos de la 
población 

- 

Distribución 
Geográfica 

Es una especie ampliamente distribuida, 
adaptada a diferentes ecosistemas.  Habita 
en las regiones tropicales de Suramérica, 
Centro América, y el Caribe y la zona 
subtropical de Norte América. 
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Foto 04 

 

Este 463295 

Norte 9514806 

Altitud 0 msnm 

Estación de 
monitoreo 

VV-1000N 

Nombre 
Científico 

Sula variegata 

D.S. 004-2014 
MINAGRI 

EN 

Conservación 
Internacional 

CITES IUCN 

- LC 

Usos de la 
población 

- 

Distribución 
Geográfica 

Habita las costas de Colombia, Ecuador, 
Perú y Chile. En el Perú, se le registra en 
toda la costa, con mayor frecuencia en la 
costa fría situada entre los departamentos de 
Tacna y Piura. 

Foto 05 

 

Este 464343 

Norte 9513785 

Altitud 0 msnm 

Estación de 
monitoreo 

VV-1000E 

Nombre 
Científico 

Fregata magnificens 

D.S. 004-2014 
MINAGRI 

 

Conservación 
Internacional 

CITES IUCN 

- LC 

Usos de la 
población 

- 

Distribución 
Geográfica 

Está mayormente restringida a las cálidas 
aguas oceánicas del extremo noroeste de 
Perú (Departamentos de Tumbes y Piura). 
Se expande hacia el sur particularmente 
durante los eventos de 'El Niño. 

Foto 06 

 

Este 463295 

Norte 9514806 

Altitud 0 msnm 

Estación de 
monitoreo 

VV-1000N 

Nombre 
Científico 

Hydrobates markhami 

D.S. 004-2014 
MINAGRI 

- 

Conservación 
Internacional 

CITES IUCN 

- NT 

Usos de la 
población 

- 

Distribución 
Geográfica 

Parece estar restringido a las aguas frías de 
la corriente de Humboldt. Es un ave 
residente conocida por reproducirse en islas 
costeras a lo largo de la costa de Perú. 
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Foto 07 

 

Este 464343 

Norte 9513785 

Altitud 0 msnm 

Estación de 
monitoreo 

VV-1000E 

Nombre 
Científico 

Thalasseus elegans 

D.S. 004-2014 
MINAGRI 

- 

Conservación 
Internacional 

CITES IUCN 

- NT 

Usos de la 
población 

- 

Distribución 
Geográfica 

Es un migrante boreal común a lo largo de la 
costa de Perú. Aparentemente es más 
común en la mitad norte del Perú. 
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Foto 01 

 

Este 463295 

Norte 9514806 

Altitud 0 msnm 

Estación de 
monitoreo 

VV-1000N 

Nombre 
Científico 

Otaria flavescens 

D.S. 004-2014 
MINAGRI 

Vulnerable (VU) 

Conservación 
Internacional 

CITES IUCN 

- LC 

Usos de la 
población 

- 

Distribución 
Geográfica 

Ampliamente distribuida en las costas 
sudamericanas, se le encuentra desde el norte 
del Perú hasta Cabo de Hornos en el sur, tanto 
en el océano Pacífico como en el Atlántico. En 
el Perú se distribuye desde Órganos (Piura) 
hasta Morro Sama (Tacna). 

Foto 02 

 

Este 463317 

Norte 9512746 

Altitud 0 msnm 

Estación de 
monitoreo 

VV-1000S 

Nombre 
Científico 

Delphinus delphis 

D.S. 004-2014 
MINAGRI 

- 

Conservación 
Internacional 

CITES IUCN 

- LC 

Usos de la 
población 

- 

Distribución 
Geográfica 

El delfín común es una especie oceánica 
ampliamente distribuida que se encuentra en 
aguas tropicales a templadas frías de los 
océanos Atlántico, Pacífico e Índico. 
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Foto 03 

 

Este 464343 

Norte 9513785 

Altitud 0 msnm 

Estación de 
monitoreo 

VVV-1000E 

Nombre 
Científico 

Tursiops truncatus 

D.S. 004-2014 
MINAGRI 

- 

Conservación 
Internacional 

CITES IUCN 

- LC 

Usos de la 
población 

- 

Distribución 
Geográfica 

Los delfines nariz de botella comunes se 
encuentran en todo el mundo en aguas 
costeras, costeras, continentales y oceánicas 
tropicales y templadas. 
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MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR 
VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, 
EN RELACIÓN A LA PLATAFORMA MARINA VV

FECHA:
Enero, 2023

ANEXO

SISTEMA DE REFERENCIA ESPACIAL
DATUM:
WGS 84 Universal Transversal Mercator (UTM)

PROYECCIÓN ZONA UTM:
17 s

1:500,000
ESCALA:

MAPA DE UBICACION
CARTOGRAFÍA BÁSICA:

CARTOGRAFÍA TEMÁTICA:

IGN, MED

Océano Pacífico 

Plataforma

!( Centros poblados

Ríos

Ductos

Límite Distrital

Límite Provincial

Lote Z2B
Z-2B A

Z-2B B

Z-2B C

Z-2B D

Extensión:
Área Z2B-A : 65 417.899 ha 
Área Z2B-B : 35 384.290 ha
Área Z2B-C : 10 159.716 ha
Área Z2B-D : 19 353.754 ha

  TOTAL : 130 315.659 ha
Nota: 
Área del contrato original (1993):399 785 ha
Suelta del 50.03% del área (2001):200 134.777 ha
Suelta del 17.39% del área (2015): 69 549.564 ha
Área actual bajo contrato 32.58%:130 315.659 ha

Z-2B A

Z-2B B

Z-2B C

Z-2B D

!( Área de Interés Social

Localidad Distancia desde el 
centroide del proyecto

Menor Distancia hacia 
un  componente del 

proyecto
Lobitos 8.03 km 6.38 km
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ENCUESTA DE PERCEPCIÓN – LOBITOS 

NOVIEMBRE 2022 

NOMBRE DE LA ENCUESTADORA: GONZALES 

ESSENWAGER ABOGADOS Y CONSULTORES 

ASOCIADOS 

I. OBJETIVO.  

Levantar percepciones que tienen los actores sobre 

aspectos sociales, económicos y culturales en las 

actividades de hidrocarburos en el Distrito de Lobitos, 

Provincia de Talara, región Piura. 

II. DATOS GENERALES 

Nombre: 

Edad: 

a) De 18 a 20 

a) De 21 a 30 

b) De 31 a 40 

c) De 41 a 50 

d) De 51 a 60 

e) De 61 a 70 

f) De 70 a más 

Sexo   F_____ M_____  

 

III. CUESTIONARIO 

Aspectos sociales, económicos y culturales 

1. Actividad a la que se dedica 

 

a) Agricultura 

b) Pesca 

c) Acuicultura 

d) Ganadería 

e) Comercio 

f) Servicios en general 

g) Hidrocarburos 

h) Turismo 

i) Transporte 

j) Estudios 

k) Ama de casa 

l) Construcción civil 

m) Empleado público 

n) Otros 

 

2. ¿Existe posta o centro de salud en su localidad? 

Sí  No  

3. Si respuesta es Sí, ¿cómo calificaría ese 

servicio de salud? 

 Pésimo Malo Regular Bueno Excelente 

1 2 3 4 5 

 

4. Señale los servicios básicos que usted tiene en 

su vivienda 

a) Agua 

b) Desagüe 

c) Fluido eléctrico 

d) Telecable/Internet 

e) Ninguno de los anteriores 

 

5. ¿Como calificaría el servicio de agua/desagüe? 

Pésimo Malo Regular Bueno Excelente 

1 2 3 4 5 

 

6. ¿Existe centro educativo estatal en su 

localidad? 

 Sí  No  

 

7. Si respuesta es Sí, ¿cómo calificaría ese 

servicio educativo? 

Pésimo Malo Regular Bueno Excelente 

1 2 3 4 5 

 

8. Señale los principales problemas en su 

localidad 

a) Corrupción de autoridades 

b) Delincuencia/Inseguridad 

c) Costo de vida/precios altos 

d) Desempleo/falta de trabajo 

e) Inadecuada infraestructura de carreteras 

f) Violencia de genero/feminicidios 

g) Falta servicios públicos básicos 

h) Contaminación ambiental 

i) Falta de centros de recreación y cultura 

 

9. ¿Cómo cree usted que los problemas sociales 

estarán en su localidad el próximo año? 

 

10. ¿Cómo califica la atención de las siguientes 

instituciones en su localidad? 

 Pésimo Malo Regular Bueno Excelente 

1 2 3 4 5 
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Comisaría      
Municipalidad      
Organismos de 
Justicia 

     

11. ¿Considera que se siente representado por el 

estado? 

Sí  No  

 

Percepción del desempeño de Savia 

12. ¿Sabe usted de la existencia de lotes petroleros 

costa fuera de su localidad? 

Sí  No  

 

13. ¿Sabe usted qué empresa petrolera opera costa 

fuera en su localidad? 

a) PETROPERÚ 

b) SAVIA 

c) Ninguna de las anteriores 

 

14. ¿Cómo califica la presencia de las empresa 

operadora SAVIA en su localidad? 

Pésima Mala Regular Buena Excelente 

1 2 3 4 5 

 

15. ¿ Conoce si la empresa SAVIA comunica 

públicamente sus compromisos socio 

ambientales de manera adecuada a la 

comunidad? 

Sí  No  

 

16. ¿Conoce si la empresa SAVIA comunica 

oportunamente a la población sobre los trabajos 

operativos que realizan en el lote petrolero? 

Sí  No  

 

17. ¿Conoce si la empresa SAVIA informa 

oportunamente a la población sobre algún 

derrame/fuga de petróleo suscitado en su 

localidad? 

Sí  No  

 

18. ¿Conoce usted si la empresa SAVIA realiza 

trabajos de remediación ante un evento de 

impacto ambiental? 

Sí  No  

 

19. ¿Conoce si la empresa SAVIA da empleo y 

capacita a las personas de la población? 

Sí  No  

 

20. ¿Conoce si la empresa SAVIA invierte y/o 

contribuye con mejoras en educación, salud, 

vías de comunicación, cuidado de medio 

ambiente y desarrollo socioeconómico de la 

comunidad? 

Sí  No  

 

21. ¿Conoce si la empresa SAVIA realiza en la 

comunidad, en conjunto con organizaciones 

locales, eventos informativos referente a su 

operación? 

Sí  No  

 

Oportunidades de mejora para el desarrollo de 

hidrocarburos 

22. ¿Qué mejora considera usted se debe hacer 

para el desarrollo de la industria de los 

hidrocarburos? 

a) Mejora de las leyes para promover la 

inversión privada 

b) Mejora de la fiscalización del estado a las 

empresas 

c) Mejora del canon petrolero a las 

provincias y distritos donde se extrae los 

hidrocarburos 

d) Masificación del gas 

e) Suscripción de contratos con empresas 

grandes 

f) Mejora del manejo de los conflictos 

sociales por parte del Estado 

 

 

 

Nombre del encuestador: 

Fecha y hora: 
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GONZALES ESSENWANGER ABOGADOS & CONSULTORES ASOCIADOS SRL 

 
 
 

FICHA DE EVALUACIÓN SOCIOECONOMICA 
 

I. DATOS GENERALES                                                     

Nombres y Apellidos: ………………………………….……………………………     

Tipo de documento de identidad: DNI      C. Ext.     N°: ………..…………. Sexo F        M               Religión: ………………………... 

Fecha de nacimiento: ……/……/……          Edad cumplida: …....   

Lugar de nacimiento: Región / departamento…………………….  Provincia…………………………….. País………………………….. 

Estado civil y/o conyugal:    Soltero/a         Casado/a        Concubino/a          Separado/a          Divorciado/a        Viudo/a  

Dirección actual: …………………………………………...…………………………………………………..………………………………… 
  Jr./calle/ Av.                          N°/ Mz. y lote                 Urb./Asoc./AA.HH.                                   Distrito 
Dirección de la familia en provincia: ..………………………………………………………………………………………………………….. 

Correo electrónico y/o celular………………………………………….………………………… 

II. COMPOSICION FAMILIAR 

A. Número de personas que comparten la 
vivienda 

Edad Parentesco Grado Inst. Ocupación  Ing. Económico S/. 

1.      

2.      

3.      

B. Extra Familiar 
Apellidos y Nombres 

Edad Parentesco Grado Inst. Ocupación  Ing. Económico S/. 

1.      

2.      

III.  
 

Tenencia:        Propia cancelada             Propia por cancelar                      Alquilada                       Alojado / becario    
Tipo:            Casa independiente             Dpto. en edificio               Vivienda en quinta                 Cuarto / habitación         
Hacinamiento (Nº de personas por habitación): 1 persona                      2 personas                 3 personas            4 o + personas   
 

Material de construcción: 
Techo:                         Concreto              Calamina / eternit                Madera / estera    
Pared:             Ladrillo revestido           Ladrillo no revestido               Madera / drywall                 Adobe / estera 
Piso:                             Parquet                  Loseta / vinílico                            Cemento                               Tierra      
 

Servicios Básicos: 
Agua:         Conexión domiciliaria                              Pozo                                    Pilón                     Por cisterna   
Desagüe:             Conexión a red                    Letrina / silo       
Energía Eléctrica:                     Si                            No    
Existen espacios de esparcimiento en su localidad      Si                               No                   ¿Cuál?__________________________ 
 

 

IV. SITUACIÓN ECONÓMICA    V.     CULTURA Y ORGANIZACIÓN SOCIAL 

Ingresos Familiares Mensuales:  
 

Qué 
actividades 

realiza en sus 
ratos libres e 

indique si 
existen 

organizaciones 
de base en su 

localidad 

Rubro  

 

Menos de S/. 750.00                          
De S/.  751.00   a   S/. 1,500.00         
De S/. 1,501.00  a  S/. 2,250.00         
Más de S/. 2,250.00                           

Comedores 
populares, vasos de 
leche. 

 

Gremio de 
pescadores 

 

Actividades 
religiosas 

 

Pesca  

Deporte  

Otros Ingresos S/. (Alquileres, pensión judicial, envío del 
extranjero, etc.): ………………………………………………… 
……………………………………………………………………. 

ONG´s  
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GONZALES ESSENWANGER ABOGADOS & CONSULTORES ASOCIADOS SRL 

 
VI. SITUACIÓN DE SALUD 

 

Atención de la salud: 
-Señale si cuenta con Seguro:  Essalud                 SIS              Seguro Privado 
¿En su localidad hay centros de salud?      SI_____    NO_____ 
-Enfermedades más comunes según su opinión (marcar con X): 

Enfermedad Alergia Anemia Asma 
Artrosis 

/ artritis 
Cáncer Cardiopatía Depresión Diabetes Gastritis Hepatitis TBC VIH 

 
Otro 

-----              

 
  

VII. RECREACION Y OTRAS ACTIVIDADES 
 

¿Practica deportes?                             Si        No           ¿Qué Disciplina? ……………………………………………………. 
¿Practica alguna actividad artística?   Si        No           ¿Cuál? ………………………………………………………………… 
¿Tienes acceso a redes sociales?      Si        No           ¿Cuáles? ……………………………………………………………… 
 

VIII. INFRAESTRUCTURA  
 

¿Observa infraestructura nueva en su localidad? Si        No    ¿Cuál? ……………………………………………………. 
Indique si es con recursos públicos o privados. Público       Privado            
 

GRACIAS POR SU COLABORACIÓN. 
Esta Ficha tiene valor sólo para la consultoría. Los datos serán utilizados sólo para el estudio pertinente.  

 
 

 

                                                                                            Lugar y Fecha:….…………………………………...../…………../ 20…...... 
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ANEXO: Directorio de grupos de interés localidad Lobitos 
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N° 
NOMBRE Y APELLIDOS 
(COMPLETO) 

DISTRITO 
INSTITUCIÓN 

A LA QUE PERTENECE 
CARGO ACTUAL DIRECCIÓN/REFERENCIA 

N° DE 
CELULAR 

1 CARLOS SERRANO 
MORALES LOBITOS POLICIA NACIONAL DEL 

PERÚ 
COMISARIO SECTORIAL 
DE TALARA ALTA Comisaría de Talara Alta 922104142 

2 FELIPE QUEREVALU 
TORRES LOBITOS 

SUBPREFECTURA 
DISTRITAL DE TENIENTE GOBERNADOR Referencia Prefectura de Talara 993246233 
LOBITOS 

      
JUEZ DE PAZ DE UNICA 
NOMINACION DISTRITO DE   REFERENCIA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE LOBITOS 

  

3 FRANCO VITE 
CHAPILLIQUEN LOBITOS LOBITOS JUEZ DE PAZ LOBITOS 970537341 

4 FRANK EDMUNDO AMAYA 
ECHE LOBITOS 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE ALCALDE MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 902617832 
LOBITOS LOBITOS 

        
PRESIDENTA VASO DE 
LECHE NUEVA CIUDAD   

  
5 GLADYS JOHANNY ECA 

PANTA LOBITOS PROGRAMA VASO DE 
LECHE DE LOBITOS NUEVA CIUDAD DE LOBITOS 

S/N 
6 HENRY ESPINOZA PANTA LOBITOS ONG WAVES DIRECTOR ONG WAVES OFICINA ONG WAVES 961385016 

7 JACINTA CECILIA 
VELASQUEZ CHUNGA LOBITOS PROGRAMA VASO DE 

LECHE 
PRESIDENTA VASO DE 
LECHE DE CASTILLA 

REFERENCIA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LOBITOS   

8 JASMINE HUASASQUICHE 
BARRUETA LOBITOS PROGRAMA VASO DE 

LECHE 
PRESIDENTA VASO DE 
LECHE CASERIO SICHEZ CASERIO SICHEZ S/N   

  JOSE DEL CARMEN ALDANA 
FERNANDEZ 

  
SUBPREFECTURA 
DISTRITAL DE   SUBPREFECTURA DISTRITAL 

DE LOBITOS 

  

9 LOBITOS LOBITOS/ EMBARCACION 
FLOR DEL MAR TENIENTE GOBERNADOR 917872697 

10 JUAN ECHE RUIZ LOBITOS GREMIO PESCADORES PRESIDENTE GREMIO 
PESCADORES 

REFERENCIA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LOBITOS 936642392 

11 LUCILA MARGOTH PERICHE 
DELGADO LOBITOS SUBPREFECTURA 

DISTRITAL DE LOBITOS TENIENTE GOBERNADOR OFICINA SUBPREFECTURA 
DISTRITAL DE LOBITOS 967879161 

        
JEFA DE 
ESTABLECIMIENTO DE     

12 LUISA COSSIO GRANEROS LOBITOS MINISTERIO DE SALUD SALUD LOBITOS Puesto de Salud de Lobitos 956839592 

13 MARIA FIESTAS DE 
PURIZACA LOBITOS PROGRAMA VASO DE 

LECHE 
PRESIDENTA BARRIO BARRIO PRIMAVERA S/N -   PRIMAVERA LOBITOS 

        
PRESIDENTA VASO DE 
LECHE DIVINO CAUTIVO 

REFERENCIA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LOBITOS   
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14 YURICO MARILYN 
GUERRERO VIERA LOBITOS PROGRAMA VASO DE 

LECHE DE AYABA 

  
MARÍA DE LOS ÁNGELES 
CHON LOBITOS REPRESENTANTE DE LOS LIDER /REGIDORA   986333597 

15 SHING HOTELEROS Caleta Lobitos 
    LOBITOS POLICIA NACIONAL DEL 

PERÚ 
COMISARIO PNP TALARA 
ALTA Y LOBITOS 

COMISARÍA DE TALARA ALTA Y 
LOBITOD 

  

16 GUSTAVO TRELLES MATA 993901274 
17 RICARDO BANCAYÁN ECHE LOBITOS M.P. MOVIMIENTO REGIÓN POLÍTICO   917363107 
18 GREGORIO ECHE YENQUE LOBITOS DICAPI SARGENTO DE PLAYA Caleta Lobitos 969660067 
19 ENRIQUE VITE TUME LOBITOS SARGENTERIA DE PLAYA EX SARGENTO DE PLAYA Caleta Lobitos 934387903 

20     

ASOCIACIÓN DE 
RESIDENTES PARA EL 

DESARROLLY BIENESTAR 
DE LOBITOS / EMB. 

      

  
TULIO CHAPILLIQUEN 
BAYONA LOBITOS SEÑOR ES MI PASTOR PRESIDENTE /REGIDOR MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

LOBITOS 977563764 

    
LOBITOS 

ASOCIACIÓN DE JÓVENES 
DE PRESIDENTE 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
992469151 

21 SAMUEL CHAPILLIQUEN 
CENTURIÓN LOBITOS LOBITOS 

22 VÍCTOR ATARAMA PARRA LOBITOS I.E. LOBITOS DIRECTOR UGEL DE TALARA 978824642 
    LOBITOS CAMPAMENTO MILITAR DE JEFE DE BASE     23 RONIN MEJÍA PAREDES LOBITOS CUARTEL DE LOBITOS 

    LOBITOS 
EMBARCACION BENDICION 
DE PATRON DE LA   994241865 

24 JULIO ECHE VALDERRAMA MI DIOS EMBARCACION BARRIO PRIMAVERA T2- A 

    

LOBITOS 

EMBARCACION BENDICION 
DE TRIPULANTE 

  

912536627 
25 WILMER ECHE 

VALDERRAMA MI DIOS BARRIO PRIMAVERA T-33 

    LOBITOS EMBARCACION HAYNA PATRON DE LA   960987716 26 CARLIN VITE CHAPILLIQUEN EMBARCACION BARRIO PRIMAVERA A-5 

27 FRANCISCO VITE 
CHAPILLIQUEN LOBITOS EMBARCACION HAYNA TRIPULANTE BARRIO PRIMAVERA U LOTE 2 923701814 

28 JOSE RAMOS SILVA LOBITOS EMBARCACION DE DIOS       
29 JOEL MIMBELA BANCAYAN LOBITOS EMBARCACION DE DIOS       
30 ARTURO MARTINEZ RUIZ LOBITOS EMBARCACION DE DIOS       
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LOBITOS 

EMBARCACION LIZANDRO 
(TA PATRON DE LA   

902444636 
31 FELIX LIZANDRO 

CHAPILLIQUEN RUIZ - 56995-BM) EMBARCACION BARRIO PRIMAVERA MZ S -
LT.02 

    

LOBITOS 

EMBARCACION LIZANDRO 
(TA TRIPULANTE 

  

922529435 
32 TONY OSCAR QUEREVALU 

RUIZ - 56995-BM) BARRIO PRIMAVERA C LT. 

    

LOBITOS EMBARCACION VELLA Y 
SANDRO (TA 53807BM) 

PATRON DE LA 
EMBARCACION 

  

997077018 34 JUAN JORGE 
CHAPILLIQUEN RUIZ VILLA EL PESCADOR A-35 

    LOBITOS EMBARCACION VELLA Y TRIPULANTE     35 REYNALDO SILVA AGUILAR SANDRO (TA 53807BM) VILLA EL PESCADOR A-9 

36 NILTON VITE CHAPILLIQUEN LOBITOS EMBARCACION 
BIENVENIDO TRIPULANTE BARRIO PRIMAVERA B-3 924397584 

    LOBITOS EMBARCACION 
BIENVENIDO 

PATRON DE LA     37 ANTONIO VITE RUIZ EMBARCACION BARRIO PRIMAVERA B-3 

38 IVAN VITE CHAPILLIQUEN LOBITOS EMBARCACION 
BIENVENIDO TRIPULANTE BARRIO PRIMAVERA B-3 981076061 

39 JOSE ALDANA BANCAYAN LOBITOS EMBARCACION 
BIENVENIDO TRIPULANTE BARRIO PRIMAVERA S-4 981253925 

40 JONY PAZOS ESPINOZA LOBITOS EMBARCACION FELIZ DIA       
    

LOBITOS 
EMBARCACION VICTORIA PATRON DE LA   

981126331 41 JORDY DAVID PAZOS 
ESPINOZA MASIAS EMBARCACION BARRIO PRIMAVERA  U-4 

    LOBITOS EMBARCACION VICTORIA TRIPULANTE   922896246 42 RUDY SAMY FARFAN CAJO MASIAS VILLA EL PESCADOR A-39 
    

LOBITOS 
EMBARCACION SR. DE LOS PATRON DE LA   

933756057 43 DAVID MARIO PAZOS 
MASIAS MILAGROS EMBARCACION BARRIO PRIMAVERA T-2 

    

LOBITOS 
EMBARCACION SR. DE LOS 

TRIPULANTE 
  

986833140 44 EDER ALONSO LLONTOP 
VIERA MILAGROS NUEVO LOBITOS S/N 

45 MARCELINO ECHE RAMIREZ LOBITOS EMBARCACION LA 
SIRENITA       

46 ROBERTO CARLOS ECHE 
VIERA LOBITOS EMBARCACION LA 

SIRENITA       
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47 ENRIQUE PURIZACA ECHE LOBITOS EMBARCACION 
ATAHUALPA       

48 ANTHONY PURIZACA 
FIESTAS LOBITOS EMBARCACION 

ATAHUALPA       

    

LOBITOS 
EMBARCACION DIOS ES MI PATRON DE LA   

936350148 49 JOSE ALEJANDRO 
PURIZACA FIESTAS REFUGIO EMBARCACION BARRIO PRIMAVERA MZ L-5 

    

LOBITOS 
EMBARCACION DIOS ES MI 

TRIPULANTE 
  

934523287 50 EDWIN ANIBAL VITE 
CHAPILLIQUEN REFUGIO BARRIO PRIMAVERA MZ L -3 

    

LOBITOS 
EMBARCACION DIOS ES MI 

TRIPULANTE 
  

933753717 51 JESUS MANUEL PURIZACA 
FIESTAS REFUGIO BARRIO PRIMAVERA MZ L-5 

  
JORGE ANTONIO 
CHAPILLIQUEN LOBITOS 

EMBARCACION SEÑOR ES 
MI TRIPULANTE   917507364 

52 BAYONA PASTOR VILLA EL PESCADOR S/N 

    

LOBITOS 

EMBARCACION SEÑOR ES 
MI TRIPULANTE 

BARRIO PRIMAVERA T-12 
BARRIO PRIMAVERA T1-4 

961843062 
53 SAUL CHAPILLIQUEN 

BAYONA PASTOR 

  
EMANUEL ANTONIO 
CHAPILLIQUEN LOBITOS 

EMBARCACION SEÑOR ES 
MI TRIPULANTE 940863479 

54 CENTURION PASTOR 

    LOBITOS 
EMBARCACION VIRGEN 
DEL       

55 JUAN ECHE RAMIREZ CARMEN 
    

LOBITOS 
EMBARCACION SAN PATRON DE LA   

968972547 56 ALBERTO ANTON 
QUEREVALU FRANCISCO ( TA37231-MB) EMBARCACION BARRIO PRIMAVERA T22 

  
ARTURO GREGORIO 
BAYONA LOBITOS EMBARCACION SAN TRIPULANTE   991628623 

57 ANTON FRANCISCO ( TA37231-MB) BARRIO PRIMAVERA 778 A 
    

LOBITOS 
EMBARCACION SAN 

TRIPULANTE 
  

995586898 58 AARON SAUL 
CHAPILLIQUEN ANTON FRANCISCO ( TA37231-MB) BARRIO PRIMAVERA T2-7A 

    LOBITOS EMBARCACION SAN TRIPULANTE   926953476 59 CARLOS ANTON PERICHE FRANCISCO ( TA37231-MB) NUEVO LOBITOS B. ISRAEL B-6 
    LOBITOS EMBARCACION JESUS DE       
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60 FERNANDO BANCAYAN 
ECHE NAZARET 

    LOBITOS EMBARCACION JESUS DE       61 EDWIN BANCAYAN ECHE NAZARET 
    

LOBITOS 
EMBARCACION JESUS DE 

  
  

932541610 62 GUILLERMO BANCAYAN 
ECHE NAZARET BARRIO PRIMAVERA G-5 

        
PATRON DE LA 
EMBARCACION/ Y COMITÉ 
DEL GREMIO 

    

63 JORGE LUIS PERICHE PAIVA LOBITOS EMBARCACION EL NEGRO 
( TA10588-MB) PESCADORES NUEVO LOBITOS 2DA ETAPA E-

21 940152042 

    LOBITOS 
EMBARCACION EL NEGRO 
( TRIPULANTE   976377329 

64 ENRIQUE PERICHE ECHE TA10588-MB) BARRIO PRIMAVERA E-3 

    

LOBITOS 

EMBARCACION EL NEGRO 
( TRIPULANTE 

  

972397166 
65 RIGOBERTO JOSE PERICHE 

PAIVA TA10588-MB) BARRIO PRIMAVERA F-5 

    

LOBITOS 

EMBARCACION EL NEGRO 
( TRIPULANTE 

  

951301611 
66 GEORGE PERICHE 

DELGADO TA10588-MB) BARRIO PRIMAVERA A -2 

    

LOBITOS 

EMBARCACION CINTHIA 
VERO PATRON DE LA   

923027065 
67 JUAN GUSTAVO PAZOS 

MASIAS DANI EMBARCACION BARRIO PRIMAVERA MZ H LT.4 

  
ABEL EDUARDO 
SANTIESTEBAN LOBITOS 

EMBARCACION CINTHIA 
VERO TRIPULANTE   900795623 

68 RUIZ DANI BARRIO PRIMAVERA MZ H LT.4 
    LOBITOS EMBARCACION MI 

ESPERANZA 
PATRON DE LA   981515309 69 LUIS ALARCON CASTILLO EMBARCACION VIRGEN DEL FATIMA H-7 

  
JUVENAL FRANCISCO 
SAAVEDRA LOBITOS EMBARCACION MI 

ESPERANZA TRIPULANTE   933819490 
70 VIERA VILLA EL PESCADOR A-9 

71 GUILLERMO ESPINOZA 
SILVA LOBITOS EMBARCACION MI 

ESPERANZA TRIPULANTE VIRGEN DEL FATIMA H-7 NO CONSIGNA 

72 GUILLERMO BANCAYAN 
ECHE LOBITOS GREMIO DE PESCADORES VICEPRESIDENTE - - 

0650



    

LOBITOS 
  DIRECTOR 

- - 73 LUIS ALBERTO BAYONA 
QUEREVALÚ GREMIO DE PESCADORES ADMINISTRATICO 

74 SOCORRO DIOSELINA 
PAZOS MASÍAS LOBITOS GREMIO DE PESCADORES VOCAL - - 

    

LOBITOS 

COMITÉ DE APOYO 
GREMIO DE   

- - 
75 TULIO CHAPILLIQUÉN 

BAYONA PESCADORES MIEMBRO 

    

LOBITOS 

COMITÉ DE APOYO 
GREMIO DE   

- - 
76 CARLOS ALBERTO ANTÓN 

PERICHE PESCADORES MIEMBRO 

    

LOBITOS 

COMITÉ DE APOYO 
GREMIO DE   

- - 
77 ALBERTO ANTÓN 

QUEREVALÚ PESCADORES MIEMBRO 

    

LOBITOS 

COMITÉ DE APOYO 
GREMIO DE   

- - 
78 ALEJANDRO PURIZACA 

FIESTAS PESCADORES MIEMBRO 

    

LOBITOS 

COMITÉ DE APOYO 
GREMIO DE   

- - 
79 JUAN JORGE 

CHAPILLIQUÉN RUIZ PESCADORES MIEMBRO 

    LOBITOS 
COMITÉ DE APOYO 
GREMIO DE   - - 

80 ENRIQUE VITE TUME PESCADORES MIEMBRO 

    

LOBITOS 

COMITÉ DE APOYO 
GREMIO DE   

- - 
81 ADWIN ANIBAL VITE 

CHAPILLIQUÉN PESCADORES MIEMBRO 

    

LOBITOS 

COMITÉ DE APOYO 
GREMIO DE   

- - 
82 ALEX CRISTÓBAL VITE 

CHAPILLIQUÉN PESCADORES MIEMBRO 

    LOBITOS 
COMITÉ DE APOYO 
GREMIO DE   - - 

83 COSME ECHE PANTA PESCADORES MIEMBRO 
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LOBITOS 

COMITÉ DE APOYO 
GREMIO DE   

- - 
84 FÉLIX LISANDRO 

CHAPILLIQUÉN RUIZ PESCADORES MIEMBRO 

    LOBITOS 
COMITÉ DE APOYO 
GREMIO DE   - - 

85 ESTEBAN PAZOS ANTÓN PESCADORES MIEMBRO 

    LOBITOS 
COMITÉ DE APOYO 
GREMIO DE   - - 

86 RICARDO BANCAYÁN ECHE PESCADORES MIEMBRO 

  NILTON FRANCISCO VITE LOBITOS 
COMITÉ DE APOYO 
GREMIO DE   - - 

87 CHAPILLIQUÉN PESCADORES MIEMBRO 

    LOBITOS 
COMITÉ DE APOYO 
GREMIO DE   - - 

88 JORGE LUIS PERICHE PAIVA PESCADORES MIEMBRO 
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Anexo 5.3-5 Fotográfico: Infraestructura y Actividades localidad de Lobitos 

 

Foto 1: Calles pavimentadas al 90% 

 
Fuente: Savia 2022. 
 

Foto 2: Emprendimientos locales en el rubro comercio y turismo 

 
Fuente: Savia 2022. 
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Foto 3: Nuevas infraestructuras para vivienda 

 

 
Fuente: Savia 2022. 
 

Foto 4: Patrullaje integrado 

 
Fuente: Savia 2022. 
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Foto 5: Coordinación interinstitucional 

 
Fuente: Savia 2022. 

 

Foto 6: Surf en mar de Lobitos y plataforma de fondo 

 
Fuente: Savia 2022. 
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Foto 7: Infraestructura antigua e Lobitos 

 
Fuente: Savia 2022. 
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6. DEMANDA DE RECURSOS E INSUMOS, USO DE RECURSOS HÍDRICOS, 
AGUAS RESIDUALES Y EFLUENTES, EMISIONES, RUIDO Y 
VIBRACIONES 

6.1 Demanda de recursos e insumos 

6.1.1 Insumos 

6.1.1.1 Combustibles y Lubricantes 

Durante la ejecución de la Modificación de Plan de Abandono se estima consumir 6064 galones de 

combustible (diésel), el cual se utilizará principalmente para el funcionamiento de las embarcaciones. 

El consumo de combustible estimado se aprecia en la Tabla 6-1: 

Tabla 6-1 Consumo estimado de combustible para el proyecto 

Embarcación 

Consumo 

diésel 

(gal/día) 

Inspecciones Abandono de líneas 
Total diésel 

(Gal) Días de 

operación 

Consumo 

diésel (Gal) 

Días de 

operación 

Consumo 

diésel (Gal) 

Barco 1 266 2 535 12 3192 3727 

Barco 2 331 0 0 5 1655 1655 

Barco 3 341 0 0 2 682 682 

Total 2 535 14 5529 6064 

Fuente: Savia, 2023. 

6.1.1.2 Químicos  

Durante el abandono de las líneas submarinas se utilizarán como insumos agua dulce, agua de mar y 

los productos químicos. Durante el procedimiento de lavado (limpieza) de las líneas se utilizarán el 

solvente de parafinas AQAOG 4860-A y el biodispersante AQAOG 8408. Las Hojas de Seguridad 

(MSDS) de Insumos Químicos de estos productos señalados se presentan en el Anexo 6.2, donde 

se muestran sus características típicas e información de seguridad de cada uno de los productos. Cabe 

precisar que, los insumos químicos mencionados fueron declarados en el PA Aprobado. 

El transporte, almacenamiento y manejo de los insumos químicos de acuerdo con lo establecido en PA 

Aprobado. 

En la tabla siguiente se lista una estimación de los productos químicos requeridos para el proyecto: 

Tabla 6-2 Productos químicos a emplear 

Nombre producto químico Uso / Función y características Cantidad estimada 

Solvente (1.5%) 

AQAOG 4860-A  

(1.5 %) 

Limpiador de depósitos orgánicos aplicado a 

solución de limpieza de ductos. Producto químico 

soluble en hidrocarburo, base solventada, alto 

poder de solvencia en depósitos de naturaleza 

orgánica (hidrocarburos y grasas) 

53.1 galones para 

cada ducto.  

Surfactante (1.2%) 

AQA OG-8408 

Surfactante y tensoactivo aplicado en solución de 

limpieza de ductos. Producto no iónico soluble en 

agua, de baja formación de espuma. 

13.1 galones para 

cada ducto. 

Fuente: Savia, 2023. 
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6.1.2 Recursos 

6.1.2.1 Equipos y Maquinaria 

Para las actividades de la presente modificación se requerirá de transporte marítimo. Todas las 

embarcaciones propias o alquiladas zarparán desde Talara (muelles Tortuga y McDonald) o desde otra 

locación del Lote Z-2B hacia la plataforma VV, tal como fue aprobado en el Plan de Abandono. No se 

utilizarán rutas comerciales, por lo que no existen horarios predeterminados. Todas las movilizaciones 

de las embarcaciones dentro del área de operación del Lote Z-2B se realizará aplicando los protocolos 

de navegación establecidos por la Dirección de Capitanía de Puertos (DICAPI), incluyendo la 

notificación de zarpe de embarcaciones y personal a bordo. En el Anexo 6.1 se presenta un Plano de 

Rutas de Transporte. 

Es preciso mencionar que, las embarcaciones requeridas para la presente modificación han sido 

declaradas en el PA Aprobado, así como también, la ruta de transporte, pues el abandono de la 

plataforma marina VV y las líneas de submarinas fueron incluidas en el PA aprobado. 

En la siguiente Tabla 6-3 se describen las características de las embarcaciones: 

Tabla 6-3 Características de las embarcaciones 

Embarcación  Características 

Barco 1 
Contará con 02 motores, marca ALCO 16V 

Potencia (HP): 3240/3240 

Barco 2 
Contará con 02 motores, marca GM 16V 149 NA 

Potencia (HP): 2318/2318 

Barco 3 
Contará con 02 motores, marca EMD 645 12V 

Potencia (HP): 1500/1500 

Fuente: Savia, 2023. 

6.1.2.2 Materiales  

Se empleará parte de los materiales que han sido considerados en el PA aprobado. El presente 

proyecto no contempla material adicional para la ejecución de las actividades.  

6.1.2.3 Personal 

Para las actividades de la presente modificación, se empleará el mismo personal asignado en el PA 

aprobado. El presente proyecto no contempla la contratación de personal adicional para la ejecución 

de este proyecto.  

6.1.3 Demanda de Energía eléctrica 

Para la ejecución de la modificación del Plan de Abandono, no se instalarán nuevos generadores de 

energía, debido a que el desarrollo de estas actividades se llevará a cabo como parte de las 

operaciones rutinarias que SAVIA actualmente viene desarrollando y que ya tiene contratadas, 

contándose para tal fin con un sistema de aprovisionamiento de energía propio (generadores) en la 

barcaza, que se utilizará para la ejecución de las actividades del presente proyecto, transporte de 

equipos, materiales y recursos humanos. 

6.2 Uso y Aprovechamiento de Recursos Hídricos 

Para el abandono de las 2 líneas submarinas se utilizará agua dulce proveniente de la EPS Grau S.A. 

y agua de mar del mismo punto de localización de la plataforma VV.  

De acuerdo con los Estándares de Calidad de Ambiental para Agua, las fuentes de agua identificadas 

corresponden a la Categoría 2 – Extracción, cultivo y otras actividades marinos costeras y continentales, 

subcategoría C3, y se encuentran en la jurisdicción de la Autoridad Local de Agua de Sullana. 
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En la siguiente Tabla 6-4 se presenta el volumen estimado de agua para las actividades de la 

modificación: 

Tabla 6-4 Volumen de agua proyectado para el proyecto 

Líneas OD 
Longitud 

FT 

Cap. 

BBLS 

Volumen 

total de 

agua 

proyectado 

(BBLS) 

Volumen 

de agua 

de mar 

BBLS 

Volumen de 

píldora de 

limpieza 

(incluye 

aditivos) 

BBLA 

Volumen 

de agua 

dulce 

para 

enjuague 

Volumen de 

agua dulce 

para 

empaquetado 

(BBLS) 

OLE-OFF-

VV/CC-005-

Z2B 

6.625" 14160 505.58 1516.75 505.58 126.4 385.28 505.58 

OLE-OFF-

VV/CC-005-

Z2B 

3 1/2" 14280 124.74 374.22 124.74 31.19 95.06 124.74 

Fuente: Savia, 2023. 

6.3 Aguas Residuales y Efluentes 

Este requerimiento no aplica para la presente Modificación del Plan de Abandono, pues el agua de 

lavado de las líneas submarinas se integrará al sistema de producción del Lote Z-2B en la Plataforma 

CC, para que posteriormente se separe en PTS y sea reinyectada en los pozos disposal autorizados 

(onshore), según lo aprobado por el EIA pozos exploratorios, pozos de desarrollo y facilidades de 

producción Lote Z-2B (R.D. N° 444-2009-EM/AAE). Se precisa que no se realizará el vertimiento de 

agua residual a los cuerpos de agua natural. 

6.4 Emisiones atmosféricas 

Las fuentes de generación de emisiones durante las actividades de abandono serán principalmente 

por el funcionamiento de los motores de las embarcaciones, tal como se estableció en el PA Aprobado.  

6.5 Emisiones de ruidos 

Los ruidos serán emitidos principalmente por fuentes móviles - embarcaciones - que serán utilizadas 

durante las actividades de abandono, que fueron considerados en el PA aprobado. 

6.6 Vibraciones 

Este requerimiento no aplica para la presente Modificación del Plan de Abandono, pues no se 

generarán vibraciones fijas o móviles.  
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0666



Pta. Monte

Pta. Lobitos

Pta. Lobo

Pta. Yapato

Pta. Arenas

Pta. Talara

Pta. Arenas

Pta. Capullana

BATERIA

PRIMAVERA

TALARA

PANAMA

UNIDAD L.A.C.T.

FISCALIZACION DE CRUDO A

PETROPERU

G

G

G

G

G

9'517,

9'514,

9'506,

9'498,

460, 484, 492,452,450, 496,

PARCELA

25

LO12

VV

RUTA DE NAVEGACIÓN DE PARCELA 25

HACIA  PLATAFORMA LO12 y VV

PLANO No.
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FECHA :
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REV. DESCRIPCION REV. APROB. FECHA
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V. MARTINEZ
16 JULIO 2021 FACEST-1435-PL-EST-2021-R0
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1/12500
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NOTA:
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MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 
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FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD

SECCIÓN 1 IDENTIFICACIÓN DE LA SUSTANCIA/MEZCLA Y DE LA 
COMPAÑÍA/EMPRESA 

Esta FDS cumple con la legislación española, según la fecha de revisión arriba mencionada. 

1.1. IDENTIFICADOR DEL PRODUCTO 
Nombre del Producto:     SOLVENT NAFTA LIGHT 
Descripción del Producto:    Hidrocarburo Aromático 
Nombre de Registro:  

Hidrocarburos, C9 aromáticos 

Número de Registro: 
01-2119455851-35-0004; 01-2119455851-35

1.2. USOS RELEVANTES IDENTIFICADOS PARA LA SUSTANCIA O MEZCLA Y USOS DESACONSEJADOS 
Uso previsto:   Disolvente 

Uso identificado: 
Fabricación de la sustancia 
Distribución de la sustancia 
Formulación y (re)acondicionamiento de sustancias y mezclas 
Uso como ligantes y agentes de liberación - Industrial 
Fluidos Funcionales - Industrial 
Uso en laboratorios - Industrial 
Uso como ligantes y agentes de liberación - Profesional 
Fluidos Funcionales - Profesional 
Uso en laboratorios - Profesional 
Fluidos Funcionales - Consumidor 

Ver Sección 16 para Listas de Descriptores de Uso de REACH para los Usos Identificados arriba. 

Usos no recomendados:  Los Usos Identificados arriba son específicos del cliente para quien esta Ficha de 
Datos de Seguridad va dirigida y son usos para los cuales la infoación de esta Ficha de Datos de Seguridad es 
aplicable. Otros usos para este producto pueden ser registrados/soportados. Este producto no está 
recomendado para ningún uso profesional, industrial o de consumo diferente de los que está 
registrado/soportado. 

1.3. INFORMACIÓN SOBRE EL PROVEEDOR DE LA FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD 
Suministrador:  ExxonMobil Chemical Belgium 

División de ExxonMobil Petroleum & Chemical 
Polderdijkweg 3B   
B-2030 Antwerpen
Bélgica

Teléfono: 32 3 543 31 11
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Contacto Local: ExxonMobil Chemical Iberia S.L.

Calle Ribera del Loira, 46  
28042 MADRID 
España 

 Persona de contacto del suministrador:  + 34 (91).503.04.09
E-mail:  sds.iberia@exxonmobil.com 

1.4. NÚMERO DE TELÉFONO DE EMERGENCIA 
 Teléfono de Emergencia 24 hrs:  (+34) 704.10.00.87  

(Preferiblemente llamar desde teléfono móvil para evitar 
posibles problemas de conexión) 

SECCIÓN 2 IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS 

2.1. CLASIFICACIÓN DE SUSTANCIA Ó MEZCLA 

Clasificación según el Reglamento (CE) Nº 1272/2008 
Líquido inflamable: Categoría 3. 
Toxicante específico para órganos diana (sistema nervioso central): Categoría 3.  Toxicante específico para órganos 
diana (irritante respiratorio): Categoría 3.  Tóxico por aspiración: Categoría 1. 
Tóxico crónico para el medio acuático: Categoría 2. 
H226:  Líquido y vapores inflamables. 
H304:  Puede ser mortal en caso de ingestión y de penetración en las vías respiratorias.  H335:  Puede irritar las vías 
respiratorias.  H336:  Puede provocar somnolencia y vértigo.   
H411:  Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 

Clasificación de acuerdo con la EU Directiva 67/548/EEC / 1999/45 EC 
 |  R10  |  Xn; R65  |  Xi; R37 |  R66  |  R67  |  N; R51/53  |  
Inflamable.  Nocivo.  Irritante.  Peligroso para el medio ambiente.  R10; Inflamable. 
R65; Nocivo: si se ingiere puede causar daño pulmonar.  R37; Irrita las vías respiratorias.  R66; La exposición 
repetida puede provocar sequedad o formación de grietas en la piel.  R67; La inhalación de vapores puede provocar 
somnolencia y vértigo. R51/53; Tóxico para los organismos acuáticos, puede provocar a largo plazo efectos negativos 
en el medio ambiente acuático. 

La clasificación de este producto se basa total o parcialmente en datos de pruebas. 

2.2. ELEMENTOS DE LA ETIQUETA 

Elementos de etiquetado de acuerdo con el Reglamento (EC) No 1272/2008 

Pictogramas: 
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Palabra de advertencia:  Peligro 

Indicaciones de peligro: 

H226:  Líquido y vapores inflamables. 
H304:  Puede ser mortal en caso de ingestión y de penetración en las vías respiratorias.  H335:  Puede irritar las vías 
respiratorias.  H336:  Puede provocar somnolencia y vértigo.   
H411:  Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos. 
EUH066: La exposición repetida puede ocasionar sequedad o agrietamiento de la piel. 

Indicaciones de precaución: 

P210:  Manténgase alejado de fuentes de calor, chispas, llamas abiertas o superficies calientes. -- No fumar.  P233:  
Mantener el envase cerrado herméticamente.  P240:  Conectar a tierra / enlace equipotencial del recipiente y del 
equipo de recepción.  P241:  Emplear material eléctrico, de ventilación o de iluminación antideflagrante.  P242:  
Emplear únicamente herramientas que no produzcan chispas.  P243:  Tomar medidas de precaución contra 
descargas electrostáticas.  P261:  Evítese respirar la niebla o los vapores.  P271:  Emplear únicamente en exteriores 
o en un lugar bien ventilado.  P273:  Impida que se libere al medio ambiente.  P280:  Llevar guantes y gafas o
máscara de protección.
P301 + P310:  EN CASO DE INGESTIÓN: Llame inmediatamente a un CENTRO ANTIVENENO o a un médico.
P303 + P361 + P353:  EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL (o el pelo): Quítese inmediatamente las prendas
contaminadas. Aclárese la piel con agua o dúchese.  P304 + P340:  EN CASO DE INHALACIÓN: Transportar a la
persona al exterior y mantenerla en reposo en una posición confortable para respirar.  P312:  Llame a un CENTRO
ANTIVENENO o a un médico si se encuentra mal.  P331:  NO provoque el vómito.  P332 + P313:  En caso de
irritación cutánea: Consulte a un médico.  P370 + P378:  En caso de incendio: Emplear niebla de agua, espuma,
productos químicos secos o dióxido de carbono (CO2) para apagarlo.  P391:  Recoger la sustancia derramada.
P403 + P235:  Almacenar en un lugar bien ventilado. Manténgase al fresco.  P405:  Guardar bajo llave.
P501:  Eliminar el contenido y el recipiente conforme a las normativas locales.

Contiene: Hidrocarburos, C9 aromáticos 

2.3. OTROS PELIGROS 

Peligros físicos / químicos: 
El material puede acumular cargas electrostáticas que pueden ser causa de ignición.  Producto que puede 
liberar vapores que formen fácilmente mezclas inflamables. La acumulación de vapor  podría inflamarse y/o 
explotar si se incendia. 

Peligros para la salud: 
Puede ser irritante para el tracto respiratorio - Efectos reversibles.  La exposición repetida puede provocar 
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sequedad o formación de grietas en la piel.  Levemente irritante para la piel. Puede ser irritante para los ojos, 
la nariz, la garganta y los pulmones.  Puede causar degradación del sistema nervioso central. 

Peligros para el medio ambiente: 
Ningún peligro adicional.  Este material no cumple con el criterio para PBT or vPvB de acuerdo con el Anexo 
XIII del REACH. 

 SECCIÓN 3 COMPOSICIÓN / INFORMACIÓN SOBRE LOS INGREDIENTES 

3.1. SUSTANCIAS 

Este producto está definido como una sustancia. 

Sustancia(s) peligrosas reportables cumpliendo con los criterios de clasificación y/o con un limite de 
exposición (OEL) 
Nombre CAS# EC# Registro# Concentración* clasificación 

CLP/SGA 
Hidrocarburos, C9 aromáticos 918-668-5 01-2119455851-

35
 100 % Asp. Tox. 1 H304, 

EUH066, 
Flam. Liq. 3 H226, 
STOT SE 3 H335, 
STOT SE 3 H336, 
[Aquatic Acute 2 H401], 
Aquatic Chronic 2 H411, 
[Skin Irrit. 3 H316] 

Nota: cualquier clasificación que aparezca entre corchetes se trata de una pieza del SGA que no ha sido adoptada en el reglamento 
CLP de la UE (Nº 1272/2008) y por lo tanto no es aplicable en la UE o en los países fuera de la UE que han implantado el 
reglamento CLP, mostrándose únicamente a efectos informativos. 

 Nombre  CAS#  EC# Registro# 
Concentración*

 Símbolos 
DSP/Frases de 
Riesgo

Hidrocarburos, C9 aromáticos 918-668-5 01-2119455851-
35

 100 %  R10, Xi;R37, Xn;R65, 
R66, R67, N;R51/53

* Todas las concentraciones están expresadas en porcentajes en peso excepto si el producto es un gas. Las
concentraciones de gas están expresadas en porcentaje por volumen.  Los valores de concentración pueden variar.

Nota: Cualquier entrada en la columna EC# que comience con el número "9" es un Número de la Lista Provisional de la 
Publicación pendiente de ECHA del Número del Inventario oficial deEC. Ver Sección 15 para información adicional 
sobre el número CAS de la sustancia. 

Nota:  Ver Sección 16 de la FDS para el text completo de ñas frases R.  Ver Sección 16 de la FDS para el texto 
completo del infrome de peligros.   

3.2. MEZCLAS  No aplicable. Este producto está regulado como una sustancia. 
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 SECCIÓN 4 MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS 

4.1. DESCRIPCIÓN DE MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS 

INHALACIÓN 
 Alejarse de nuevas exposiciones. Quienes proporcionen asistencia,  deben evitar su propia exposición y la de 
otras personas. Usar protección respiratoria apropiada. Si se produce irritación de las vías respiratorias, mareo, 
náuseas o pérdida de conciencia, busquen asistencia médica inmediata. Si se ha producido parada 
respiratoria, ayude a ventilar los pulmones con un dispositivo mecánico o realice la maniobra de reanimación 
boca a boca. 

CONTACTO CON LA PIEL 
 Lave las áreas de contacto con agua y jabón.  Quítese la ropa contaminada.  Lave la ropa contaminada 
antes de volver a usarla. 

CONTACTO OCULAR 
 Lave con abundante agua.  Si aparece irritación, busque asistencia médica. 

INGESTIÓN 
 Solicite atención médica inmediata.  No induzca el vómito. 

4.2. LOS SÍNTOMAS Y EFECTOS MÁS IMPORTANTES, TANTO AGUDOS COMO RETARDADOS 
 Cefalea, mareos, somnolencia, náuseas y otros efectos sobre el sistema nervioso central.  Dificultades para 
respirar. 

4.3. INDICACIÓN DE CUALQUIER ATENCIÓN MÉDICA INMEDIATA O TRATAMIENTO ESPECIAL QUE SE 
NECESITE 

  Si se ingirió, el material puede ser aspirado dentro los pulmones y causar una neumonitis química. Tratar de 
manera adecuada. 

SECCIÓN 5 MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 

5.1. MEDIOS DE EXTINCIÓN 
Medios de extinción adecuados:  Utilizar agua nebulizada, espuma, producto químico seco o dióxido de 
carbono (CO2) para extinguir las llamas. 

Medios de extinción no adecuados:  Chorros directos de agua. 

5.2. PELIGROS ESPECIALES PROCEDENTES DE LA SUSTANCIA O MEZCLA 
Productos de Combustión Peligrosos:  Humos, Gases, Productos de combustión incompleta, Óxidos de 
Carbono 

5.3. CONSEJOS PARA BOMBEROS 
Instrucciones de Lucha contra Incendios:  Inflamable.  Evacúe el área.  Evítese el escape/derrame desde 
el sitio donde se controla el fuego o la dilución en  las corrientes/flujos entrantes, alcantarillados, o suministro 
de agua potable.  Los bomberos deben utilizar un equipo de protección estándar, y en el caso de espacios 
cerrados,  equipo de respiración autónomo (SCBA - siglas en inglés).  Utilice un nebulizador de agua para 
enfriar las superficies expuestas al fuego y para proteger al personal.  

Peligros de incendio  inusuales:  Los vapores son inflamables y más pesados que el aire.  Los vapores 
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pueden desplazarse por el suelo y alcanzar fuentes de ignición remotas causando un peligro de incendio por 
retroceso de la llama.  Producto peligroso. Los bomberos deben considerar la utilización del equipo de 
protección  indicado en la sección 8. 

PROPIEDADES DE INFLAMABILIDAD 
Punto de Inflamación [Método]:  >35ºC  (95ºF)  [ASTM D-56] 
Límites superior/inferior de inflamabilidad (Volumen aproximado en el aire %):   Límite de exposición 
superior (UEL):  7.0     Límite de Exposición Inferior (LEL): 0.7   [Extrapolado] 
Temperatura de Autoignición:   >400ºC  (752ºF)  [Extrapolado] 

 SECCIÓN 6 MEDIDAS A ADOPTAR EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL 

6.1. PRECAUCIONES PERSONALES, EQUIPOS DE PROTECCIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE EMERGENCIA 

PROCEDIMIENTOS DE NOTIFICACIÓN 
En el caso de derrame  o fuga accidental, notificarlo a las Autoridades pertinentes de acuerdo con las 
regulaciones aplicables. 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN 
Evite el contacto con el producto derramado.  Debido a la toxicidad o inflamabilidad del producto, advierta 
o evacúe a las personas que se encuentren en las proximidades o a favor del viento si es necesario.
Consulte la Sección 5 sobre información sobre lucha contra incendios.  Consulte en la Sección sobre
Identificación de Peligros la información acerca de Peligros Importantes.  Consulte en la Sección 4 las
recomendaciones sobre Primeros Auxilios.  Consultar en el Apartado 8 la información sobre requisitos
mínimos relativos a equipos de protección personal. Puede ser necesario utilizar medidas de protección
adicionales según las circunstancias concretas y/o la opinión de los expertos de respuesta de emergencia.
Guantes de trabajo (preferiblemente largos) que ofrezcan una resistencia a productos químicos adecuada.
Nota: Los guantes hechos de PVA no son resistentes al agua y no son aptos para uso de emergencia. Si
se anticipa o considera posible el contacto con producto caliente, se recomienda utilizar guantes
termorresistentes y con aislamiento térmico.  Protección respiratoria: Se puede utilizar un respirador facial
de media cara o cara completa con filtro(s) para vapores orgánicos y, cuando resulte aplicable, se puede
usar H2S o un aparato de respiración autónomo (SCBA) dependiendo de la magnitud del vertido y el nivel
potencial de exposición. Si no es posible caracterizar completamente la exposición o se anticipa o es
posible una atmósfera con deficiencia de oxígeno, se recomienda utilizar un SCBA.  Se recomienda el uso
de guantes de trabajo que sean resistentes a hidrocarburos aromáticos. Nota: Los guantes hechos de
acetato de polivinilo (PVA) no son resistentes al agua y no son aptos para uso en emergencias.  Se
recomiendan gafas de protección si existen chispas o un posible contacto con los ojos.  Vertidos
pequeños: Suele ser suficiente el uso de ropa de trabajo antiestática normal. Vertidos grandes: Se
recomienda el uso de un mono de cuerpo completo de material resistente a productos químicos y
antiestático.

6.2. PRECAUCIONES MEDIOAMBIENTALES 
Derrames grandes: forme un dique a bastante distancia del líquido derramado con el fin de recuperarlo y 
eliminarlo posteriormente.  Evite la entrada en conductos de agua, red de alcantarillado, sótanos o áreas 
cerradas. 

6.3. MÉTODOS Y MATERIALES DE CONTENCIÓN Y LIMPIEZA 
Derrame en Tierra:  Elimine todas las fuentes de ignición (no fumar, chispas o  llamas en el área más 
próxima).  Detenga la fuga si puede hacerlo sin riesgo.  Todo el equipo que se utiliza al manejar el producto 
debe estar conectado a tierra.  No toque el producto derramado ni camine sobre él.  Evite la entrada del 
producto en conductos de agua, red de alcantarillado, sótanos o  áreas cerradas.  Para reducir los vapores se 
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puede utilizar una espuma supresora de vapores.  Utilice herramientas limpias y a prueba de chispa para 
recoger el producto absorbido.  Absorba o cubra con tierra, arena u otro material incombustible seco y 
transfiera a otros recipientes.  Derrames grandes: el rociado con agua puede reducir el vapor; pero no evita la 
ignición en lugares cerrados.  Recupere el producto bombeando o utilizando un absorbente adecuado. 

Derrame en Agua:  Detenga la fuga si puede hacerlo sin riesgo.  Elimine las fuentes de ignición.  Advierta a 
otras embarcaciones.  Si el punto de inflamación excede a la temperatura ambiente en 10 °C o más, utilice 
barreras flotantes de contención y elimine el producto de la superficie recogiendo las derramas o utilizando los 
absorbentes adecuados, cuando las condiciones lo permitan.  Si el punto de inflamación no excede a la 
temperatura ambiente en 10°C, utilice barreras flotantes para proteger las orillas y permitir que el producto se 
evapore.  Antes de utilizar dispersantes, solicite el asesoramiento de un especialista. 

Las recomendaciones sobre derrame en agua y derrame en tierra se basan en el escenario más probable para 
este producto; de cualquier manera, las condiciones geográficas, el viento, la temperatura, (y en el caso de 
derrame en agua) la dirección y la velocidad de las olas pueden influir de gran manera en la acción correcta a 
desarrollar. Por esta razón, consúltese a expertos locales. Nota: Las reglamentaciones locales pueden 
prescribir o limitar la acción a realizar. 

6.4. REFERENCIAS A OTRAS SECCIONES 
Ver Sección 8 y 13. 

 SECCIÓN 7 MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 

7.1. PRECAUCIONES PARA LA MANIPULACIÓN SEGURO 
Evite respirar neblina o vapores.  Evitar el contacto con la piel.  El producto calentado o agitado puede 
desprender humos y vapores potencialmente tóxicos o irritantes.  Usar solamente con ventilación adecuada.  
No entre en las áreas de almacenamiento o espacios cerrados, a menos que estén adecuadamente ventilados. 
Evite que se produzcan pequeños derrames y fugas para prevenir el riesgo de resbalamiento. El material 
puede acumular cargas electrostáticas que pueden originar chispas eléctricas (fuente de ignición). Utilizar 
procedimientos adecuados de interconexión eléctrica y/o conexión a tierra. Es posible, no obstante, que la 
interconexión eléctrica y las conexiones a tierra no consigan eliminar el riesgo que supone la acumulación de 
cargas electrostáticas. Guiarse por los estándares locales pertinentes. Otras referencias son la práctica 
recomendada 2003 del Instituto Americano del Petróleo ("Protection Against Ignitions Arising out of Static, 
Lightning and Stray Currents", Protección contra igniciones resultantes de electricidad estática, rayos y 
corrientes desviadas), el documento NFPA 77 de la Agencia Nacional de Protección contra Incendios 
("Recommended Practice on Static Electricity", Práctica recomendada con respecto a la electricidad estática) o 
el informe técnico CENELEC CLC/TR 50404 ("Electrostatics - Code of practice for the avoidance of hazards 
due to static electricity", Electrostática: código de buenas prácticas para evitar los riesgos derivados de la 
electricidad estática). 

Temperatura de Carga/Descarga:     [Ambiente] 

Temperatura de transporte:     [Ambiente] 
Presión de transporte:    [Ambiente] 

Acumulador estático:   Este producto es un acumulador estático.  Por lo general, un líquido se considera un 
acumulador de cargas electrostáticas no conductor si su conductividad es inferior a 100 pS/m (100x10E-12 
Siemens por metro) y se considera un acumulador de cargas electrostáticas semiconductor si su conductividad 
es inferior a 10,000 pS/m. Las precauciones son las mismas ya sea el líquido no conductor o semiconductor. 
Hay una serie de factores, como por ejemplo la temperatura del líquido, la presencia de contaminantes, el uso 
de aditivos antiestáticos o la filtración, que pueden influenciar enormemente la conductividad de un líquido. 
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7.2. CONDICIONES PARA EL ALMACENAMIENTO SEGURO, INCLUIDAS LAS INCOMPATIBILIDADES 
 La elección de contenedores, por ejemplo recipientes de almacenamiento, puede afectar a la acumulación y 
disipación de cargas electrostáticas.  Mantenga el recipiente cerrado. Manipule los recipientes con cuidado. 
Abra lentamente con el fin de controlar un posible liberación de presión.  Almacene en un área bien ventilada y 
fresca.  El almacenamiento de los contenedores debería ponerse a tierra.  Los contenedores de 
almacenamiento fijo, contenedores de transferencia y equipos asociados deberían estar empalmados 
eléctricamente y conectados a tierra para prevenir la acumulación de cargas electrostáticas. 
Temperatura de almacenamiento:       [Ambiente] 
Presión de almacenamiento:     [Ambiente] 

Recipientes/Envases apropiados:  Bidones; Barcos cisterna; Vagones Cisterna; Vagones; Barcazas 
Materiales y recubrimientos adecuados (Compatibilidad Química)::  Acero al Carbono; Poliéster; Teflón; 
Alcohol de Polivinilo(PVA); Acero Inoxidable 
Materiales y revestimientos inapropiados:  Monómero de Etileno-propileno-dieno (EPDM); Polipropileno; 
PVC; Poliestireno; Polietileno; Caucho de Butilo; Poliacrilonitrilo; Caucho Natural 

7.3. USOS ESPECÍFICOS FINALES:  Sección 1 informa acerca de los usos finales identificados.  Guía específica del 
sector o industrial disponible. 

 SECCIÓN 8 CONTROLES DE EXPOSICIÓN / PROTECCIÓN PERSONAL 

8.1. PARÁMETROS DE CONTROL 

VALORES LÍMITE DE EXPOSICIÓN 

Límites/Estándares de Exposición (Nota: Los Límites de Exposición no son acumulables) 

 Nombre de la Substancia Forma/F
igura 

 Límite / Estándar Nota Fuente 

Hidrocarburos, C9 aromáticos  Vapor.  RCP - 
TWA 

 19 ppm  100 
mg/m3 Hidrocarb

uros 
Totales 

 ExxonMobil 

Nota: La información acerca de los procedimientos de control recomendados pueden obtenerse de la(s) 
agencia(s)/institución(es) siguientes:  

 Por favor, traduzca aquí su Agencia Nacional. 

NIVEL DERIVADO DE EXPOSICIÓN SIN EFECTO (DNEL) / NIVEL DERIVADO CON EFECTO MÍNIMO (DMEL) 

Trabajador 
Nombre de la Substancia Dérmico Inhalación 

Hidrocarburos, C9 aromáticos 25 mg/kg bw/day DNEL, Crónico Exposición, 
Sistémico Efectos 

150 mg/m3 DNEL, Crónico 
Exposición, Sistémico Efectos 
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Consumidor 
Nombre de la Substancia Dérmico Inhalación Oral 

Hidrocarburos, C9 aromáticos 11 mg/kg bw/day DNEL, 
Crónico Exposición, 
Sistémico Efectos 

32 mg/m3 DNEL, Crónico 
Exposición, Sistémico 
Efectos 

11 mg/kg bw/day DNEL, 
Crónico Exposición, 
Sistémico Efectos 

Nota: El nivel sin efecto derivado (DNEL) es un nivel de exposición que se estima seguro derivado de datos de 
toxicidad según orientaciones específicas que recoge el reglamento europeo REACH. El valor DNEL puede diferir de 
un límite de exposición ocupacional (OEL) correspondiente al mismo producto químico. Los valores OEL pueden venir 
recomendados por una determinada empresa, un organismo normativo gubernamental o una organización de expertos, 
tales como el Comité Científico para los Límites de Exposición Ocupacional (SCOEL) o la Conferencia Americana de 
Higienistas Industriales Gubernamentales (ACGIH). Los valores OEL se consideran niveles de exposición seguros para 
un trabajador típico en un entorno ocupacional para un turno de trabajo de 8 horas y una semana laboral de 40 horas, 
expresados como un promedio ponderado en el tiempo (TWA) o como un límite de exposición a corto plazo durante 15 
minutos (STEL). Si bien se consideran asimismo protectores de la salud, los valores OEL se derivan mediante un 
proceso diferente al de REACH. 

CONCENTRACIÓN SIN EFECTO PREVISTA (PNEC) 

Nombre de la 
Substancia 

Aqua 
(agua 
fresca) 

Aqua 
(agua 
marina) 

Aqua 
(liberación 
intermitente) 

Planta de 
tratamien
to de 
residuo 

Sedimento Suelo Oral 
(contaminació
n secundaria) 

Hidrocarburos, C9 
aromáticos 

NA NA NA NA NA NA NA 

Para UVCBs de hidrocarburos, no se identifica valor PNEC para la sustancia en sí o no es usado en cálculo s de 
evaluaciones de riesgo. Por lo tanto, no se muestran valores PNEC en la tabla de arriba. Para información 
adicional,por favor, contacte con ExxonMobil. 

8.2. CONTROLES DE LA EXPOSICIÓN 

CONTROLES DE INGENIERÍA 

El nivel de protección y los tipos de controles necesarios variarán dependiendo de las condiciones potenciales 
de exposición.  Medidas de control a considerar: 

 Se debe proporcionar ventilación adecuada de modo que no se excedan los límites de exposición. 

PROTECCIÓN PERSONAL 

La selección del equipo de protección personal varía en base a las condiciones  de exposición posibles  tales 
como las aplicaciones, prácticas de manejo, concentración y ventilación. La información sobre la selección del 
equipo de protección para usar con este material, como se proporciona más abajo,  se basa en el uso normal 
intencionado.  

Protección Respiratoria:  Si los controles de ingeniería no mantienen las concentraciones de contaminante 
en aire a un nivel adecuado para proteger la salud del trabajador, puede ser apropiado un respirador 
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autorizado. Si es aplicable, el mantenimiento, uso y selección del respirador debería realizarse de acuerdo a 
los requisitos reglamentarios. El  tipo de respiradores a considerarse para este material incluyen: 

 Respirador con filtro de media cara  Material filtrante tipo A., El Comité Europeo para las normas EN 
136, 140 y 405 de Estandarización (CEN) proporciona recomendaciones sobre mascarillas de 
respiración y EN 149 y 143 recomendaciones sobre filtros. 

Para altas concentraciones en aire, usar un respirador de suministro de aire autorizado, que trabaje en modo 
presión positiva. Pueden ser apropiados  respiradores de suministro de aire con una botella de seguridad 
cuando los niveles de oxígeno sean inapropiados, los medios o métodos de aviso de gas/vapor sean escasos, 
o si la capacidad del filtro de purificación del aire puede ser excedida.

Protección de Manos:   Cualquier información específica facilitada sobre guantes, está basada en la 
documentación publicada y datos de los fabricantes de guantes. La idoneidad de los guantes y el tiempo de 
ruptura variarán dependiendo de las condiciones específicas de uso. Contactar con el fabricante de guantes 
para advertencias específicas en cuanto a la seleción de guantes y tiempos de ruptura para sus condiciones de 
uso. Revisar y reemplazar aquellos guantes dañados o estropeados. Los tipos de guantes a considerar para 
este material incluyen:  

 Se recomiendan guantes resistentes a productos químicos.  Nitrilo, EN 420 y EN 374 estándares 
CEN proporcionan listas y requisitos generales  sobre tipos de guantes. 

Protección Ocular:  Si el contacto es probable, se recomienda utilizar gafas de seguridad con protecciones 
laterales. 

Protección de la piel y del cuerpo:  Toda la información proporcionada sobre  ropa específica se basa en 
la literatura publicada o en los datos facilitados por el fabricante. Los tipos de ropa a considerar para este 
material incluyen: 

 Se recomienda ropa resistente a productos químicos/petróleo. 

Medidas de Higiene Específicas:   Obsérvense siempre medidas buenas de higiene personal, tales como 
lavarse después de la manipulación del producto  y antes de comer, beber, y/o fumar. Rutinariamente, lavar la 
ropa y el equipo de protección para eliminar los contaminantes. Desechar la ropa y el calzado contaminado 
que no puede limpiarse. Mantener/Conservar las buenas prácticas. 

Para Medidas de Gestión del Riesgo de todos los usos, ver Anexo. 

CONTROLES MEDIOAMBIENTALES 

 Cumplir con las reglamentaciones medioambientales limitando la eliminación al aire, agua y suelo. Proteger el 
medio ambiente aplicando medidas de control apropiadas para prevenir o limitar las emisiones. 
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SECCIÓN 9 PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 

Nota: Las propiedades físicas y químicas se proporcionan únicamente para consideraciones de seguridad,  
salud y medio ambiente y pueden no representar por completo las especificaciones del producto.  Consulte al 
proveedor para información adicional. 

9.1. INFORMACIÓN SOBRE PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS FUNDAMENTALES 

Estado Físico:  Líquido 
Forma/Figura:   Claro 

Color:  Incoloro 

Olor:  Pungent 
Umbral de Olor:  No hay datos disponibles 
pH:  No hay datos disponibles 
Punto de Fusión:  No hay datos disponibles 
Punto de Congelación:  No hay datos disponibles 
Punto inicial de ebullición / e intervalo de ebullición:   140ºC (284ºF) -  200ºC (392ºF)  [ASTM D86] 
Punto de Inflamación [Método]:     >35ºC  (95ºF)  [ASTM D-56] 
Velocidad de Evaporación (n-butil acetato = 1):    0.16   [Método interno] 
Inflamabilidad (Sólido, Gas):  No es factible técnicamente 
Límites superior/inferior de inflamabilidad (Volumen aproximado en el aire %):   Límite de exposición 
superior (UEL):  7.0     Límite de Exposición Inferior (LEL): 0.7   [Extrapolado] 
Presión de Vapor:  < 1 kPa (7.5 mm Hg) a 20 ºC [{\uc0{B}erechnet}] 

   [Método interno] 
Densidad de Vapor (Aire = 1):   > 1 a 101 kPa  [Método interno] 
Densidad Relativa (a 15 ºC):    0.801 -  0.951 [Con respecto al agua] 
Solubilidad(es): agua   Despreciable 
Coeficiente de partición (Coeficiente de partición n-octanol/agua):  No hay datos disponibles 
Temperatura de Autoignición:   >400ºC  (752ºF)  [Extrapolado]
Temperatura de descomposición:  No hay datos disponibles 

Viscosidad:   [N/D a 40ºC]  |  0.7 cSt (0.7 mm2/sec) a 20ºC - 1.7 cSt  (1.7 mm2/sec) a 20ºC  [ASTM 
D7042] 
Propiedades explosivas:  Ninguno 
Propiedades Oxidantes:  Ninguno 

9.2. OTRA INFORMACIÓN 

Densidad (a 15 ºC):  800 Kg/m3 (6.68 lbs/gal, 0.8 Kg/dm3) - 950 Kg/m3 (7.93 lbs/gal, 0.95 Kg/dm3)  [ISO 
12185] 
Punto de Fluidez:     < -30ºC  (-22ºF)  [ASTM 5950]
Peso molecular:   125 G/MOL [{\uc0{B}erechnet}] 
Higroscópico:   No 
Coeficiente de Expansión Térmica:   0.00095 [{\uc0{B}erechnet}]  [Método interno] 

 SECCIÓN 10 ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 

10.1. REACTIVIDAD:  Ver abajo sub-secciones. 

10.2. ESTABILIDAD QUÍMICA:  El producto es estable bajo condiciones normales. 
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10.3. POSIBILIDAD DE REACCIONES PELIGROSAS:  No se producirá polimerización peligrosa. 

10.4. CONDICIONES A EVITAR:  Evite el calor, las chispas, llamas abiertas y otras fuentes de ignición. 

10.5. MATERIALES INCOMPATIBLES:   Oxidantes fuertes 

10.6. PRODUCTOS DE DESCOMPOSICIÓN PELIGROSOS:  Producto que no se descompone a temperatura 
ambiente. 

SECCIÓN 11 INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 

11.1. INFORMACIÓN SOBRE EFECTOS TOXICOLÓGICOS 

Clase de Peligro  Conclusiones / Comentarios 

Inhalación 

Toxicidad extrema: (Rata)  4 Hora(s) LC50> 
6193 mg/m3 (Concentración de vapor 
máxima accesible) Las puntuaciones de 
pruebas o los resultados de otros estudios 
no cumplen los criterios de clasificación. 

Mínimamente tóxicos. En base a los datos de la prueba hecha 
para este producto. Prueba(s) equivalente(s) o similar(es) a la(s) 
propuesta(s) en las Directrices de la OCDE  403 

Irritación: No existen datos a punto final 
para el material. 

Puede ser irritante para el tracto respiratorio. Los efectos son 
reversibles. 

Ingestión 

Toxicidad extrema (Rata): LD50 3592 mg/kg 
Las puntuaciones de pruebas o los 
resultados de otros estudios no cumplen los 
criterios de clasificación. 

Mínimamente tóxicos. En base a los datos de la prueba hecha 
para este producto. Prueba(s) equivalente(s) o similar(es) a la(s) 
propuesta(s) en las Directrices de la OCDE  401 

PIEL 

Toxicidad extrema (conejo): LD50> 3160 
mg/kg Las puntuaciones de pruebas o los 
resultados de otros estudios no cumplen los 
criterios de clasificación. 

Mínimamente tóxicos. En base a los datos de la prueba hecha 
para este producto. Prueba(s) equivalente(s) o similar(es) a la(s) 
propuesta(s) en las Directrices de la OCDE  402 

Corrosión cutánea/Irritación: Datos 
disponibles. Las puntuaciones de pruebas o 
los resultados de otros estudios no cumplen 
los criterios de clasificación. 

Ligeramente irritante para la piel tras la exposición prolongada. En 
base a los datos de la prueba hecha para este producto. 
Prueba(s) equivalente(s) o similar(es) a la(s) propuesta(s) en las 
Directrices de la OCDE  404 

OJO 

Lesiones oculares graves/Irritación: Datos 
disponibles. Las puntuaciones de pruebas o 
los resultados de otros estudios no cumplen 
los criterios de clasificación. 

Puede causar una leve molestia de poca duración en los ojos. En 
base a los datos de la prueba hecha para este producto. 
Prueba(s) equivalente(s) o similar(es) a la(s) propuesta(s) en las 
Directrices de la OCDE  405 

Sensibilización 

Sensibilización respiratoria: Sin datos de 
punto final para el producto. 

No se espera que sea sensibilizante respiratorio. 

Sensibilización cutánea: Datos disponibles.  
Las puntuaciones de pruebas o los 
resultados de otros estudios no cumplen los 
criterios de clasificación. 

No se espera que sea sensibilizante cutáneo. En base a los datos 
de la prueba hecha para este producto. Prueba(s) equivalente(s) 
o similar(es) a la(s) propuesta(s) en las Directrices de la OCDE
406

Aspiración: Datos disponibles. Puede ser mortal en caso de ingestión y de penetración en las 
vías respiratorias. Datos basados en las propiedades 
fisicoquímicas del material. 

Mutagenicidad en células germinales: 
Datos disponibles.  Las puntuaciones de 

No se espera que sea mutágeno en células germinales. En base 
a los datos de la prueba hecha para este producto. Prueba(s) 
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pruebas o los resultados de otros estudios 
no cumplen los criterios de clasificación. 

equivalente(s) o similar(es) a la(s) propuesta(s) en las Directrices 
de la OCDE  471  475  476  479 

Carcinogenicidad: Sin datos de punto final 
para el producto. 

No se espera que produzca cáncer. 

Toxicidad en la Reproducción: Datos 
disponibles.  Las puntuaciones de pruebas 
o los resultados de otros estudios no
cumplen los criterios de clasificación.

No se espera que sea tóxico para la reproducción. En base a los 
datos de la prueba hecha para este producto. Prueba(s) 
equivalente(s) o similar(es) a la(s) propuesta(s) en las Directrices 
de la OCDE  414  416 

Lactancia: Sin datos de punto final para el 
producto. 

No se espera que sea nocivo para los lactantes. 

Toxicidad en órganos diana específicos 
(STOT) 

Exposición única: Sin datos de punto final 
para el producto. 

Puede provocar somnolencia o vértigos.  Puede ser irritante de 
las vías respiratorias. 

Exposición repetida: Datos disponibles.  
Las puntuaciones de pruebas o los 
resultados de otros estudios no cumplen los 
criterios de clasificación. 

No se espera que provoque daños en órganos tras una 
exposición prolongada o repetida. En base a los datos de pruebas 
para productos estructuralmente similares. Prueba(s) 
equivalente(s) o similar(es) a la(s) propuesta(s) en las Directrices 
de la OCDE  408  452 

OTRA INFORMACIÓN 
 Para el producto en sí mismo: 

Los niveles de exposición a concentraciones de vapor arriba recomendados son irritantes para los ojos y el tracto 
respiratorio,  y pueden causar dolores de cabeza y vértigos, son anestésicos y pueden tener otros efectos sobre el 
sistema nervioso central.  El contacto con la piel de forma repetida y/o prolongada con materiales de baja viscosidad 
puede desgrasar la piel dando lugar a una posible irritación y dermatitis.   Pequeñas cantidades de líquido aspirado 
por los pulmones durante la ingestión o por vómito pueden provocarneumonitis química o edema pulmonar. 

Información adicional se encuentra disponible si se solicita. 

SECCIÓN 12 INFORMACIÓN ECOLÓGICA 

La información proporcionada se basa en datos disponibles para el producto, los componentes del producto y 
materiales similares. 

12.1. TOXICIDAD 
   Material -- Es de esperar que sea tóxico para los organismos acuáticos. Puede provocar a largo plazo 

efectos negativos en el medio ambiente acuático. 

12.2. PERSISTENCIA Y DEGRADABILIDAD 
Biodegradación:  

 Material -- Es de esperar  que sea fácilmente  biodegradable. 
Hidrólisis: 

 Material -- No es de esperar que la transformación debida a hidrólisis sea significativa. 
Fotólisis: 

   Material -- No es de esperar que la transformación debida a fotólisis sea significativa. 
Oxidación Atmosférica:  

 Material -- Es de esperar que se degrade rápidamente en el aire 

12.3. POTENCIAL DE BIOACUMULACIÓN  No determinado. 
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12.4. MOVILIDAD EN EL SUELO 
   Material -- Altamente volátil, se distribuirá rápidamente en el aire.  No se espera que se fragmente en 

sedimentos y sólidos residuales. 

12.5. PERSISTENCIA, BIOACUMULACIÓN Y TOXICIDAD DE LA(S) SUSTANCIA(S) 
Este producto no es, o no contiene, sustancia PBT o vPvB. 

12.6. OTROS EFECTOS ADVERSOS 
No se esperan efectos adversos. 

POTENCIAL DE BIOACUMULACIÓN 

COV:   Sí 

DATOS ECOLÓGICOS 

Ecotoxicidad 

 Prueba  Duración  Tipo de organismo  Resultados de la prueba 

Acuático (a) - Toxicidad 
extrema 

 48 Hora(s)  Daphnia magna  EL50 3.2 mg/l: datos para 
materiales/productos similares 

Acuático (a) - Toxicidad 
extrema 

 72 Hora(s)  Pseudokirchneriella 
subcapitata 

 ErL51 2.9 mg/l: datos para 
materiales/productos similares 

Acuático (a) - Toxicidad 
extrema 

 72 Hora(s)  Pseudokirchneriella 
subcapitata 

 NOELR 1 mg/l: datos para 
materiales/productos similares 

Acuático (a) - Toxicidad 
extrema 

 96 Hora(s)  Oncorhynchus 
mykiss 

 LL50 9.2 mg/l: datos para 
materiales/productos similares 

Persistencia, Degradabilidad y Potencial de Bioacumulación 

 Medios  Tipo de prueba  Duración  Resultados de la prueba: Base 

 Agua  Biodegradabilidad preparada  28 día(s)  Porcentaje Degradado 78 : ErC10 

 SECCIÓN 13 CONSIDERACIONES SOBRE LA ELIMINACIÓN 

Las recomendaciones sobre la eliminación son en base al producto tal y como es suministrado. La eliminación debe 
realizarse de acuerdo con las leyes y regulaciones vigentes y las características del producto en el momento de la 
eliminación.  

13.1. MÉTODOS DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

 Producto adecuado para combustión en un quemador cerrado controlado mediante el valor calorífico o por 
eliminación mediante incineración supervisada a altas temperaturas para prevenir la formación de productos de 
combustión indeseados.  

INFORMACIÓN REGLAMENTARIA SOBRE LA ELIMINACIÓN 

Código Europeo de Residuo:  08 XX XX 
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NOTA: Estos códigos se asignan a partir de los usos más comunes de este producto y pueden no reflejar el 
resultado de contaminantes procedentes del uso real. Los productores de residuos necesitan evaluar el 
proceso usado realmente cuando se genera el residuo y sus contaminantes, y asignar el(los) código(s) de 
eliminación de residuo apropiado(s). 

 Aviso de peligro de envase vacío. Advertencia sobre contenedores vacíos (si aplica):  Los contenedores vacíos 
pueden contener residuos y pueden ser peligrosos.  No proceda a rellenar o limpiar los contenedores sin las 
instrucciones adecuadas.  Los bidones deben vaciarse completamente y almacenarse de modo seguro hasta que 
sean convenientemente reacondicionados o eliminados.  Los contenedores vacíos deben ser reciclados, recuperados 
o eliminados por empresas cualificadas o autorizadas para ello y de acuerdo con la reglamentación vigente.  NO
PRESURIZAR, CORTAR, SOLDAR, ESTAÑAR, PERFORAR, TRITURAR O EXPONER ESTOS CONTENEDORES AL
CALOR, LLAMA, CHISPAS, ELECTRICIDAD ESTÁTICA U OTRAS FUENTES DE IGNICIÓN.  PUEDEN
EXPLOSIONAR Y CAUSAR LESIONES O LA MUERTE.

 SECCIÓN 14 INFORMACIÓN SOBRE EL TRANSPORTE 

TIERRA (ADR/RID) 
14.1. Número UN:   1268 
14.2. Nombre apropiado de embarque ONU (Nombre Técnico):  DESTILADOS DE PETRÓLEO, N.E.P. 
14.3. Clase(s) de riesgo de transporte:   3 
14.4. Grupo de Embalaje:   III 
14.5. Peligros para el medio ambiente:  Sí 
14.6. Precauciones especiales a observar por los usuarios:   
Código de Clasificación:  F1 
Etiqueta(s)/Marca(s):   3, EHS 
Número ID de Peligro:  30 
Hazchem EAC:   3Y 

VIAS DE NAVEGACION INTERIOR (ADNR/ADN) 
14.1. Número ONU (o ID):   1268 
14.2. Nombre apropiado de embarque ONU (Nombre Técnico):  DESTILADOS DE PETRÓLEO, N.E.P. 
14.3. Clase(s) de riesgo de transporte:      3 
14.4. Grupo de Embalaje:   III 
14.5. Peligros para el medio ambiente:  Sí 
14.6. Precauciones especiales a observar por los usuarios:   
Número ID de Peligro:   30 
Etiqueta(s)/Marca(s):   3 (N2, F), EHS  

MAR (IMDG) 
14.1. Número UN:   1268 
14.2. Nombre apropiado de embarque ONU (Nombre Técnico):  DESTILADOS DE PETRÓLEO, N.E.P. 
14.3. Clase(s) de riesgo de transporte:    3 
14.4. Grupo de Embalaje:   III 
14.5. Peligros para el medio ambiente:   Contaminante Marino 
14.6. Precauciones especiales a observar por los usuarios:   
Etiqueta(s):   3 
Número EMS:   F-E, S-E 
Nombre del Documento de Transporte:  UN1268, DESTILADOS DEL PETRÓLEO, N.O.S (Alquil C3 
bencenos, cimenos), 3, GE III, (>35ºC c.c.), CONTAMINANTE MARINO 
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MAR (Convención MARPOL 73/78 - Anexo II): 
14.7.  Transporte a granel según el Anexo II del convenio MARPOL 73/78 y el código IBC 
Nombre de la Substancia:  LÍQUIDO NOCIVO, N.F. (5) N.E.P., (Solvesso 100, contiene Alquil (C3-C4 

bencenos) 
Tipo de embarque requerido:  2 
Categoria de contaminación:  Y 

AIRE (IATA) 
14.1. Número UN:   1268 
14.2. Nombre apropiado de embarque ONU (Nombre Técnico):  DESTILADOS DE PETRÓLEO, N.E.P. 
14.3. Clase(s) de riesgo de transporte:   3 
14.4. Grupo de Embalaje:   III 
14.5. Peligros para el medio ambiente:  Sí 
14.6. Precauciones especiales a observar por los usuarios:   
Etiqueta(s)/Marca(s):   3   
Nombre del Documento de Transporte:  UN1268, DESTILADOS DEL PETRÓLEO, N.E.P., 3, G.E. III 

 SECCIÓN 15 INFORMACIÓN REGLAMENTARIA 

ESTADO REGLAMENTARIO Y LEYES Y REGULACIONES APLICABLES 

Cumple con los siguientes requisitos del inventario químico nacional/internacional:  AICS, DSL, 
ENCS, IECSC, KECI, PICCS, TSCA 

La(s) siguiente(s) substancia(s) en este producto está(n) identificadas por su número CAS tanto en países no 
sujetos al reglamento REACH como en reglamentaciones no adaptadas aún a la Convención de los nuevos los 
nuevos nombres para los disolventes hidrocarbonados. 

Nombre CAS 

Hidrocarburos, C9 aromáticos 64742-95-6 

15.1. NORMATIVAS/LEGISLACIÓN EN MATERIA DE SALUD, SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE ESPECÍFICAS 
DE LA SUSTANCIA O MEZCLA 

Directivas y Regulaciones de la UE aplicables: 

   1907/2006 [... relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de sustancias y 
preparados químicos... y enmiendas al mismo] 

   2004/42/CE [relativa a la limitación de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles debidas 
al uso de disolventes orgánicos en determinadas pinturas y barnices y en los productos de renovación del 
acabado de vehículos, por la que se modifica la Directiva 1999/13/CE.] 

   96/82/CE prorrogada por 2003/105/CE [ ... relativa al control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas]. El producto contiene una sustancia que cae 
dentro de los criterios definidos en el Anexo I. Consultar en la Directiva los detalles de requisitos en función del 
volumen de producto almacenado en el emplazamiento. 

   98/24/CE [... relativa a la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 
agentes químicos durante el trabajo ...]. Consultar en la Directiva los detalles de requisitos. 

 1272/2008 [sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas..y enmiendas a 
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ello] 

Consultar en la normativa nacional / de la UE pertinente los detalles relativos a cualesquiera acciones o 
restricciones requeridas por las normativas y los reglamentos anteriormente citados. 

15.2. VALORACIÓN DE SEGURIDAD QUÍMICA 

Información REACH:  Se ha llevado a cabo una Evaluación de Seguridad Química para una o más sustancias 
presentes en el material. 

SECCIÓN 16 OTRA INFORMACIÓN 

USOS IDENTIFICADOS: 
Fabricación de la sustancia (PROC1, PROC15, PROC2, PROC3, PROC4, PROC8a, PROC8b, SU10, SU3, SU8, SU9) 
Distribución de la sustancia (PROC1, PROC15, PROC2, PROC3, PROC4, PROC8a, PROC8b, PROC9, SU3, SU8, 
SU9) 
Formulación y (re)acondicionamiento de sustancias y mezclas (PROC1, PROC14, PROC15, PROC2, PROC3, PROC4, 
PROC5, PROC8a, PROC8b, PROC9, SU10, SU3) 
Uso como ligantes y agentes de liberación - Industrial (PROC1, PROC10, PROC14, PROC2, PROC3, PROC4, 
PROC6, PROC7, PROC8b, SU3) 
Fluidos Funcionales - Industrial (PROC1, PROC2, PROC4, PROC8a, PROC8b, PROC9, SU3) 
Uso en laboratorios - Industrial (PROC10, PROC15, SU3) 
Uso como ligantes y agentes de liberación - Profesional (PROC1, PROC10, PROC11, PROC14, PROC2, PROC3, 
PROC4, PROC6, PROC8b, SU22) 
Fluidos Funcionales - Profesional (PROC1, PROC2, PROC20, PROC3, PROC8a, PROC9, SU22) 
Uso en laboratorios - Profesional (PROC10, PROC15, SU22) 
Fluidos Funcionales - Consumidor (PC16,PC17, SU21) 

REFERENCIAS:  Fuentes de información usadas en la elaboración de esta FDS: 

Lista de abreviaturas y acrónimos que se podrían utilizar (aunque no necesariamente se utilizan) en esta ficha 
de datos de seguridad: 
Acrónimo Texto completo 
N/A No es aplicable 
N/D No determinado 
NE No se ha establecido 
COV Compuesto Orgánico Volátil 
AICS Inventario australiano de sustancias químicas 
AIHA WEEL Límites de exposición ambiental en el lugar de trabajo de la Asociación Americana de Higienistas 

Industriales 
ASTM ASTM Internacional, inicialmente conocida como Sociedad americana de pruebas y materiales 

(American Society for Testing and Materials, ASTM) 
DSL Lista de sustancias domésticas (Canadá) 
EINECS Inventario europeo de sustancias químicas comercializadas existentes 
ELINCS Lista europea de sustancias químicas notificadas 
ENCS Inventario japonés de sustancias químicas existentes y nuevas 
IECSC Inventario chino de sustancias químicas existentes 
KECI Inventario coreano de sustancias químicas existentes 
NDSL Lista de sustancias no domésticas (Canadá) 
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NZIoC Inventario de sustancias químicas de Nueva Zelanda 
PICCS Inventario filipino de productos y sustancias químicas 
TLV Valor umbral límite (Conferencia Americana de Higienistas Industriales Gubernamentales) 
TSCA Ley de Control de Sustancias Tóxicas (inventario estadounidense) 
UVCB Sustancias de composición variable o desconocida, productos de reacción compleja o materiales 

biológicos 
LC Concentración Letal 
LD Dosis Letal 
LL Carga Letal 
EC Concentración Efectiva 
EL Carga Efectiva 
NOEC Concentración de Efecto No Observable 
NOELR Ratio de Carga de Efecto No Observable 

LEYENDA DE LOS CÓDIGOS DE RIESGO CONTENIDOS EN LA SECCIÓN 2 Y 3 DE ESTE DOCUMENTO ( Sólo 
para información): 
R10; Inflamable. 
R37; Irrita las vías respiratorias. 
R51/53; Tóxico para los organismos acuáticos, puede provocar a largo plazo efectos negativos en el medio ambiente 
acuático. 
R65; Nocivo: si se ingiere puede causar daño pulmonar. 
R66; La exposición repetida puede provocar sequedad o formación de grietas en la piel. 
R67; La inhalación de vapores puede provocar somnolencia y vértigo. 

CLAVE LOS CÓDIGOS-H RECOGIDOS EN LAS SECCIÓN 3 DE ESTE DOCUMENTO (a título informativo 
únicamente): 
Flam. Liq. 3 H226: Líquido y vapores inflamables; Líquido inflamable, Cat 
Asp. Tox. 1 H304: Puede ser mortal en caso de ingestión y de penetración en las vías respiratorias; Aspiración, Cat 
[Skin Irrit. 3 H316]: Provoca una leve irritación cutánea; Corrosión/Irritación cutánea, Cat 
STOT SE 3 H335: Puede irritar las vías respiratorias; Órganos diana, única, irritante respiratori 
STOT SE 3 H336: Puede provocar somnolencia y vértigo; Órganos diana, única, narcótic 
[Aquatic Acute 2 H401]: Tóxico para la vida acuática; Tox Env Aguda, Cat 
Aquatic Chronic 2 H411: Tóxico para los organismos acuáticos, con efectos nocivos duraderos; Toxicidad crónica 
medio ambiente, Cat 
EUH066: La exposición repetida puede ocasionar sequedad o agrietamiento de la piel. 

ESTA FICHA DE DATOS DE SEGURIDAD ENGLOBA LAS SIGUIENTES REVISIONES: 
Cambios de la Revisión: 
Sección 09: Peso Molecular fue modificado. 
Sección 11: Datos de la Prueba de Irritación por Inhalación fue modificado. 
Clasificaión GHS de la Salud fue modificado. 
tabla dnel - trabajador fue modificado. 
Composición: Tabla de Componentes para REACH fue modificado. 
Sección 15: Informe de la Evaluación de Seguridad Quimica del REACH fue modificado. 
Sección 11: Datos del Test de Carcinogenicidad fue modificado. 
Sección 11: Datos del Test de Lactancia fue modificado. 
Sección 11: Toxicidad del Órgano Diana fue modificado. 
Sección 11: Datos del test de Sensibilización Respiratoria fue modificado. 
Sección 09: Densidad Relativa fue modificado. 
Sección 09: Presión de Vapor fue modificado. 
Sección 09: Coeficiente de Expansión Térmica fue modificado. 
Sección 16: Llave Código H fue modificado. 
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Sección 06: Referecias a otras secciones - Encabezado fue modificado. 
Frase GHS del Organo Diana fue añadido. 
Sección 01: Uso Identificativo del Producto - Encabezado fue añadido. 
Sección 12: Datos Ecológicos - Encabezado fue añadido. 
Fabricación de la substancia: Sección 1: Tabla de Uso fue añadido. 
Fluídos Funcionales - Consumidor: Sección 1 Tabla de Uso fue añadido. 
Fluídos Funcionales - Industrial. Anexo: Sección 1: Tabla de Uso fue añadido. 
Formulación y (re)embalaje de substancias y mezclas: Anexo: Sección 1: Tabla de Uso fue añadido. 
Uso en laboratorios - Industrial: Sección 1: Tabla de Usos fue añadido. 
Fluídos Funcionales - Profesional. Anexo: Sección 1: Tabla de Uso fue añadido. 
Uso en laboratorios - Profesional: Sección 1: Tabla de Uso fue añadido. 
Distribución de la substancia: Anexo: Sección 1: Tabla de Uso fue añadido. 
Uso como materiales ligantes y de desmoldeo - Profesional: Sección 1: Tabla de Uso fue añadido. 
Uso como materiales ligantes y de desmoldeo - Industrial: Sección 1: Tabla de Uso fue añadido. 
Sección 1: Uso Identificado del Producto enunciado  de la Sección 16 fue añadido. 
Datos Medioambientales GHS fue añadido. 
Sección 08: Notas PNEC fue añadido. 
Sección 14: Nombre del Documento de Transporte - Encabezado fue eliminado. 
Sección 14: Nombre del Documento de Transporte fue eliminado. 
Sección 14: Nombre del Documento de Transporte - Encabezado fue eliminado. 
Sección 14: Nombre del Documento de Transporte fue eliminado. 
Sección 12: Datos Ecológicos - Encabezado fue eliminado. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
La información y recomendaciones contenidas en la presente son,  en conocimiento y opinión de ExxonMobil, precisas 
y fiables a fecha de lo ocurrido. Puede ponerse en contacto con ExxonMobil con el fin de asegurarse de este 
documento es el más reciente disponible por parte de ExxonMobil.  La información y las recomendaciones se ofrecen 
para la verificación y consideración por parte del usuario. Es responsabilidad de éste verificarlas como correctas y 
adecuadas para su uso previsto. Si el comprador reenvasa este producto, es responsabilidad del usuario asegurarse 
de que el envase  incluye información adecuada sobre salud, seguridad y/o cualquier otro tipo de información. Debería 
darse  avisos apropiados y procedimientos de manejo seguro a los manipuladores y usuarios. La modificación y/o 
alteración de este documento está estrictamente prohibida. Excepto al alcance requerido por ley, la renovación o 
retransmisión de este documento, por completo o de forma parcial, no está permitida. El término "ExxonMobil", es 
usado por conveniencia, y puede incluir cualquiera o mas de ExxonMobil Chemical Company, Exxon Mobil Corporation 
o cualquiera de las afiliadas en las que mantengan algún tipo de interés.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
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HOJA DE 
SEGURIDAD 
DEL 
PRODUCTO 

AQA QUIMICA S.A. (Lima, Perú)  Escala de Riesgo: 

Sistema HMIS: Cuidado : 2 4 = Severo  
Inflamabilidad : 0 3 = Serio 
Reactividad : 0 2 = Moderado 
Protección Personal : D 1 = Ligero 

0 = Mínimo 

Ult.Rev.: 2020-05-07-001 

SECCION l: IDENTIFICACION DEL PRODUCTO Y DE LA COMPAÑIA 
NOMBRE : AQAOG 8408 
NOMBRE QUIMICO : Solución acuosa de Amonio Cuaternario 
FORMULA : Clasificada 
FAMILIA QUIMICA : Surfactante Cationico 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA : AQA QUIMICA S.A. 
DIRECCION : Parque Manuel Gónzalez Prada 705 – Magdalena del Mar - Lima 17, PERU 
TELEFONO : (511)204-5700 
FAX : (511)204-5724 
EMAIL : ventas@aqaquimica.com 
PAGINA WEB : www.aqaquimica.com 

SECCION ll: COMPOSICION E INFORMACION DE LOS INGREDIENTES 

MATERIAL CAS# HAZARD DATA 
Cloruro de benzalconio 63449-41-2 TLV =no establecido 

LD50 = 3.7g/Kg (ratas) 
ESTE PRODUCTO NO CONTIENE AGENTES CONOCIDOS O SOSPECHOSOS DE PRODUCIR CANCER 

SECCION lll: IDENTIFICACION DE RIESGOS 

VALOR LIMITE UMBRAL     No establecido 

EFECTOS POR SOBRE EXPOSICIÓN: 

OJOS Puede causar irritaciones.  

PIEL Puede causar irritaciones. 

INHALACION Puede causar irritaciones en las membranas mucosas 

INGESTION Puede causar severa irritación en las membranas mucosas y estómago 

SECCION lV: MEDIDAS DE PRIMEROS AUXILIOS 

OJOS Si el producto entra a los ojos, abra los ojos de la víctima mientras enjuaga los ojos con abundante cantidad de agua por más de 15 minutos.  La 
víctima debe buscar atención médica inmediata si desarrolla síntomas adversos. 

PIEL Si este producto contamina la piel, inmediatamente lavar con abundante agua y jabón. Remover  la ropa contaminada con cuidado de no contaminar 
los ojos. Si la víctima desarrolla algún síntoma adverso de exposición, se debe buscar atención médica inmediata. 

INHALACION Si los vapores de este producto son inhalados, conduzca a la víctima a un área con aire fresco. 

INGESTION No induzca al vómito, enjuague la boca y beba mucha agua. Si la víctima está inconsciente, enjuague su boca con agua pero no se lo haga beber si 
está inconsciente ó tiene convulsiones ó incapaz de beberlo. Si el individuo está convulsionando, mantenga abierta la ventilación y busque atención 
médica inmediata. 

SECCION V: MEDIDAS CONTRA INCENDIO 

PUNTO FLASH: No tiene LIMITES DE INFLAMABILIDAD 
EN EL AIRE (% en Volumen) 

ENCIMA     NA 

TEMP. DE AUTOIGNICION: No tiene DEBAJO     NA 

MEDIOS DE EXTINCION  X   AGUA    ESPUMA      X    CO2     X   QUIMICO SECO    OTRO 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES PARA 
LUCHA CONTRA INCENDIOS 

Lleve ropa protectora total y use aparatos de respiración embotellado. Use duchas de agua fría para los envases expuestos 
al fuego 

INCENDIOS ANORMALES O PELIGROS 
DE EXPLOSION 

Durante un fuego, puede producirse gases o aerosoles  tóxicos irritantes por la descomposición / combustión del 
producto. 
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SECCION Vl: MEDIDAS QUE DEBEN TOMARSE EN CASO DE VERTIDO ACCIDENTAL 

EN CASO DE 
DERRAMES O FUGAS 

Limpiar el área afectada con material absorbente y colocarlo en un contenedor para su disposición final; usar guantes, gafas y protección para el 
cuerpo. Diluir el exceso con grandes cantidades de agua. 

DISPOSICION Disponga el material de acuerdo a las regulaciones nacional para desechos líquidos y sólidos. 

SECCION Vll: MANIPULEO Y ALMACENAMIENTO  

PRECAUCIONES PARA EL MANEJO Y ALMACENAJE:     Proteja los recipientes de condiciones extremas de temperatura. Se debe mantener para almacenamiento el 
producto en los envases originales. 

OTRAS PRECAUCIONES:     Manéjelo con cuidado. Evite el contacto de los ojos y la piel. 

SECCION Vlll: CONTROL DE EXPOSICION / PROTECCION INDIVIDUAL 

PROTECCION RESPIRATORIA 
No requiere ningún tipo especial en condiciones de trabajo normales. 

PROTECCION EN LOS OJOS Use careta o Gogles 

PROTECCION EN LAS MANOS Guantes Impermeables 

OTROS EQUIPOS DE PROTECCION 
Use botas impermeables y delantal de PVC. 
Coloque un lavaojos y ducha de emergencia en el área de trabajo 

SECCION lX: PROPIEDADES FISICAS Y QUIMICAS 

PUNTO DE EBULLICION (°C) @ 760 mm H 100 GRAVEDAD ESPECIFICA (H2O = 1). 0.95 – 1.05 

PRESION DE VAPOR (mm Hg @ 20°C) NA 
PORCENTAJES DE VOLATILES POR VOLUMEN 
(%) 

NA 

DENSIDAD DEL VAPOR (AIR = 1) NA pH (neto) 7.5 a 9.5 

SOLUBILIDAD EN EL AGUA    INSOLUBLE    LIGERA    MODERADA    APRECIABLE    X   COMPLETA 

APARIENCIA:     Líquido incoloro a ámbar OLOR: ligero. 

SECCION X: ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD  

ESTABILIDAD 
ESTABLE X 

CONDICIONES QUE 
DEBE EVITARSE:        Calor extremo. INESTABLE 

INCOMPATIBILIDAD QUIMICA Evitar oxidantes fuertes 

PRODUCTOS RIESGOSOS DE 
DESCOMPOSICION 

Descomposición Térmica puede producir óxidos de carbono y nitrógenos (NOX) 

RIESGO DE POLIMERIZACION 
PUEDE OCURRIR 

CONDICIONES QUE 
DEBE EVITARSE:        NA NO OCURRE X 

SECCION Xl: INFORMACION TOXICOLOGICA 
Toxicidad oral aguda Coco alkyl dimethylbenzyl ammonium chloride : DL50: 200 - 2000 mg/kg (rata) 
Efecto irritante primario: 
En la piel: Efecto caustico en la piel y las mucosas 
En el ojo: Efecto caustico fuerte 
Sensibilización: no se conoce ningún efecto sensibilizador 
Toxicidad subaguda hasta crónica: No mutagénico. 

SECCION Xll: INFORMACION ECOLOGICA  

Biodegradabilidad:  Se considera un producto fácilmente biodegradable. 
Aviso AOX: 
Ese producto no tiene sustancias que puedan influir en el valor AOX de las aguas residuales. Cuando se realiza el método AOX debe tenerse especial cuidado con la 
eliminación  correcta del cloro. 
Contenido de metales pesados: No tiene 
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SECCION Xlll: CONSIDERACIONES DE DISPOSICION 

DISPOSICION :    Disponga el material de acuerdo a las regulaciones estatales para desechos líquidos y sólidos 

SECCION XlV: INFORMACION PARA EL TRANSPORTE 

Nombre apropiado para envío: AQAOG 8408 
Nº ONU: 3261 
Clase: 8 
Deben ser transportados en envases plásticos de polietileno. No en envases de aluminio o galvanizados 

SECCION XV: INFORMACIONES REGLAMENTARIAS 

TSCA: todos los componentes se encuentran presentes en el inventario de la TSCA 
SARA 302/311/312 sustancias extremadamente riesgosos: Productos no encontrado 
SARA 302/304 planeamiento y notificación de emergencia: Productos no encontrado REQUERIMIENTOS DE VENTILACIÓN

SECCION XVl: OTRAS INFORMACIONES 

Se debe mantener para almacenamiento el producto en los envases originales. 

0 

0 2 

Alk  
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7. ACTIVIDADES DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO 

7.1 Actividades de Planificación 

Las actividades de planificación de la presente modificación se realizarán siguiendo los lineamientos 

establecidos en el Plan de Abandono Aprobado (PA Aprobado), así como también con los mismos 

equipos, maquinarias, materiales y personal declarados en el PA Aprobado, debido a que 

corresponden al abandono de la plataforma marina VV y de las líneas submarinas, incluidas en el PA 

aprobado. 

7.2 Actividades de Instalación de Facilidades para el Abandono 

La presente modificación no contempla la instalación de facilidades. Se precisa que se utilizarán las 

facilidades que se vienen empleando en el marco del PA Aprobado. 

7.3 Actividades de retiro y/o cierre de instalaciones 

La ejecución de las actividades de la presente modificación será después de haberse realizado el 

abandono técnico de los pozos. Para tal efecto, Savia ha presentado la comunicación a PERUPETRO 

para el abandono de los pozos. Ver Anexo 7.3 Cargo presentado a PERUPETRO1. 

7.3.1 Abandono de la plataforma marina hundida 

7.3.1.1 Abandono de estructura de la plataforma VV como Arrecife Artificial 

De acuerdo con la descripción incluida en el capítulo 2 – Antecedentes, la plataforma VV se hundió el 

28 de abril de 2022, consecuentemente  en la actualidad  la estructura se encuentra en el fondo marino. 

Por otro lado, al considerar los escenarios  sobre el análisis de riesgos del abandono por el corte y 

retiro de la estructura (plataforma) resultan  con riesgo residual “ALTO” (Ver Capítulo 4). Por tal motivo 

se propone dejar la estructura en su posición actual  (100% volcada) de tal modo que incremente su 

condición como arrecife artificial. Se contempla  esta condición de abandono como una actividad que 

generará aspectos e impactos positivos sobre el ecosistema marino en fondo del mar.  

Para fundamentar esta opción de abandono como “arrecife artificial” se han realizado diferentes 

actividades: 

◼ Levantamiento de datos de georreferenciación de ubicación de la estructura posterior al 

hundimiento, incluyó inspecciones submarinas para establecer el posicionamiento geográfico de 

la plataforma. Se utilizaron más de 866 horas de equipos de buceo y ROV para la obtención de 

datos de ubicación y orientación de cada una de las partes que componen la plataforma VV. A 

continuación, se describen los recursos utilizados: 

- DVS Northern Odin Supervisor, Piloto, Técnico # ROV Cougar, Tripulación Cuadrilla IMI, 

desde el día 30 de abril al día 29 de mayo con 4 parejas de Cuadrilla Buzos Odin. Un total de 

28 días equivalentes a 280 horas-hombre y equipos. Según reportes de inspección PSAMPO-

147-22. 

- RAM Chiribaya Supervisor, Piloto, Técnico # ROV Falcon Tripulación Cuadrilla, desde el día 

28 de abril al día 16 de setiembre, con equipo GPS. Un total de 48 días equivalentes a 480 

horas-hombre y equipo. Según reportes de inspección PSAMPO-167-22, PSAMPO-168-22, 

PSAMPO-234-22. 

- RAM Zuluf Supervisor, Piloto, Técnico # ROV Cougar Tripulación Cuadrilla Buzos Zuluf, desde 

el día 12 de octubre al día 13 de octubre. Un total de 02 días equivalentes a 20 horas-hombre 

y equipo. Según reportes de inspección PSAMPO-252-22. 

 
1 En cuanto se obtenga la carta de aprobación de PERERUPETRO, se presentará como información complementaria. 
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- Se utilizaron más de 866 horas de equipos de buceo y ROV para la obtención de datos de 

ubicación y orientación de cada una de las partes que componen la plataforma VV y mitigación 

de fugas. 

◼ Preparación e integración de una maqueta electrónica, mediante la cual se prepararon los planos 

con la condición actual de la plataforma. Ver Anexo 4-2, Plano FACEST-1899-PL-EST-2022-R, 

Capítulo 4. Descripción de Componentes a Abandonar. 

◼ Determinación de la posición actual de la plataforma, incluyendo la estructura, los cabezales de 

pozos, las conductoras de pozos, los ductos submarinos. Se realizaron las mediciones 

dimensionales correspondientes a la ubicación, así como los dobleces, cortes y deformaciones 

ocurridos a dichos elementos durante el hundimiento de la plataforma.  

◼ Generación de planos en 2D y 3D (planos de estructura caída, planos de estructura vertical, 

maqueta integral de plataforma hundida, esquema secuencial de posible escenario de 

hundimiento de plataforma VV, modelo de estructura de plataforma VV, simulación de caída de 

Plataforma VV. En el Anexo 7.1 se adjunta Enlace del Video de Simulación de Hundimiento 

de la Plataforma VV, de tal manera que permita entender mejor el escenario del Proyecto, sobre 

todo de los siguientes aspectos: 

- Evaluación de las condiciones existentes. 

- Identificación de peligros y evaluación de riesgos. 

- Identificación de condiciones de acceso y corte de conductoras. 

- Definición de equipo de soporte para el abandono de los pozos. 

- Determinación de alternativas para el abandono de la estructura en función de su ubicación, 

colocación y riesgos asociados. 

- Monitoreo de la eficiencia de las medidas de control de posibles fugas mediante inspecciones 

submarinas. 

De acuerdo con lo expuesto, considerando el alto riesgo que significa el corte y retiro de la estructura 

a la salud de las personas y al medio ambiente, se recomienda que la estructura y líneas no se retiren 

y permanezcan en su posición actual. 

Por otro lado, es muy importante destacar el beneficio que representaría la permanencia de la 

estructura de la plataforma en su ubicación actual para el ecosistema marino, pues seguirá aportando 

a la conservación del arrecife artificial que se formó desde que se instaló la plataforma. 

7.3.2 Abandono de las líneas submarinas 

Con el hundimiento de la Plataforma VV, las líneas submarinas que están asociadas a ésta también 

sufrieron deformaciones. Considerando las condiciones complejas en la que se encuentran las líneas, 

además, de alto riesgo para las personas que realizarán las tareas, no será posible seguir el 

procedimiento propuesto en el Plan de Abandono Aprobado por lo que será modificado. 

7.3.2.1 Limpieza y abandono de líneas (ductos) 

El desplazamiento de las líneas se realizará con agua de mar, posteriormente se realizará el lavado 

con agua dulce y agentes químicos, para finalmente ser empacadas con agua de mar. El procedimiento 

se realizará conectando en serie ambas líneas, enviando los fluidos desde la plataforma CC por la 

línea de 6 5/8” y recibiendo en CC desde la línea de 3 ½”, conectándose ambas líneas en VV mediante 

un By-Pass.  

Es importante tomar en cuenta el nivel de deformación sufrido en los risers de la plataforma VV, por lo 

que no es viable utilizar chanchos durante las actividades de desplazamiento y limpieza, pues podrían 

generar taponamientos durante el procedimiento.  
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Los tramos ascendentes (risers) de los ductos en plataforma CC serán cortados para dejar empacados 

los ductos con la instalación de tapones en este extremo. Los riser de líneas submarinas que se 

conectan con la plataforma VV permanecerán dentro de la misma área a abandonar y no serán 

retirados. 

A continuación, se listan las tareas propuestas para el abandono de los ductos desde cada una de las 

plataformas asociadas: 

Desde la plataforma VV (plataforma hundida) 

◼ Instalación de By-Pass entre las líneas 

◼ Abandono de las líneas y risers 

Cabe precisar que, los dos risers ubicados en la plataforma VV permanecerán adosados y serán 

considerados como parte de la estructura de la estructura de la plataforma hundida como arrecife 

artificial. 

Desde la plataforma CC 

◼ Adecuación de conexión de extremos de llegado de los ductos 

◼ Instalación de facilidades de recepción de agua de conexión a manifold de producción 

◼ Instalación de facilidades de inyección de agua y químicos 

◼ Bombeo de bache químico para limpieza 

◼ Recirculación de agua (flushing) 

◼ Conexión desde punto de recepción de agua a manifold de producción para drenaje de limpieza 

◼ Desconexión de grapas sujeción de riser 

◼ Corte en secciones del riser y soldeo de tapón de abandono 

◼ Apilamiento, transporte y disposición final del riser 

La descripción de cada una de las tareas mencionadas se presenta en el Anexo 7.2  Instructivo de 

Abandono de los ductos en la Zona Lobitos. 

7.4 Solicitud para que instalaciones o infraestructura no sean incluidas en 
el Plan de Abandono 

Este requerimiento no aplica para la presente Modificación del Plan de Abandono, pues todos los 

componentes serán abandonados, tanto la plataforma VV y las líneas asociadas. No existiendo otros 

componentes en el área. 

7.5 Actividades de remediación y/o descontaminación 

Por las características del proyecto no se incluyen actividades relacionadas de remediación y/o 

descontaminación. 

7.6 Actividades relacionadas al componente suelo 

Por las características del proyecto no se incluyen actividades relacionadas al componente suelo. 

7.7 Actividades de revegetación 

Por las características del proyecto no se incluyen actividades relacionadas de revegetación. 
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Hundimiento de la Plataforma VV 
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El video de la simulación de caída de Plataforma VV se presenta en el siguiente Link:  

 

ANIMACIÓN HUNDIMIENTO PF. VV REV(0) 2.mp4 

1. 13-10-22 CONDUCTORAS.mp4 
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1.0. OBJETIVO.  

El presente instructivo tiene como objetivo realizar una descripción de todas las tareas para 

proceder al abandono de los ductos de acuerdo con el Plan de abandono aprobado por MINEM. 

 

2.0. UBICACIÓN. 

Los ductos OLE-OFF-VV-CC-005-Z2B y G.A.-OFF-CC/VV-004-Z2B se encuentra ubicado en la 

zona de Lobitos, Lote Z2B.  

 

 
 

 
Figura N°01. Ubicación del Ducto a Intervenir 

 

 

Código Línea Zona Long. (ft) OD (in) Contenido

G.A.-OFF-CC/VV-004-Z2B Lobitos 14,280 3 1/2 Gas

OLE-OFF-VV/CC-005-Z2B Lobitos 14,160 6 5/8 Crudo
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Las coordenadas en UTM de los límites son las siguientes: 
 

Componente a abandonar 

Coordenadas INICIALES Coordenadas FINALES 
Características y/o 
especificaciones 
técnicas instaladas 

Motivo o sustento 
por el cual se 
solicita el abandono 

UTM WGS 84: Geográficas WGS 84: 

Norte Este Norte Este 

Línea G.A.-OFF-CC/VV-004-Z2B  9’509,566.62m 462,114.56m 9’513,778.87m 463,298.47m 
Los risers de las 
líneas en la zona 

de VV se 
hundieron junto 

con la plataforma 
VV 

 

Por abandono de 
lineas  

 Línea OLE-OFF-VV/CC-005-Z2B 9’513,778.87m 463,298.47m 9’509,566.62m 462,114.56m 

 
 

3.0. DESARROLLO Y ALCANCE 

Se considerará la plataforma CC como INICIO y FINAL de los ductos a ser abandonados para 

el presente instructivo. 

 

3.1. PLATAFORMA VV. 

Los trabajos para realizar en dicha locación son los siguientes: 
 

DESARROLLO DE LAS TAREAS: 

El presente Instructivo es desarrollado para delinear las tareas de abandono a realizar, las 

cuales se detallan a continuación: 

1. Instalación de By- Pass entre las líneas. 

2. Abandono de las líneas y risers.  

 

 

1. INSTALACIÓN DE BYPASS ENTRE LAS LÍNEAS 

En los talleres se procederá a la fabricación de un bypass reductor de 6” a 3” con manguera y 

bridado en ambos extremos. En la mesa inferior donde se conectan los risers al separador, se 

efectúa la desconexión de las líneas antes de las respectivas válvulas de 3 y 6 pulg. El Bypass 

se conectará entre los dos risers adosados a la mesa inferior en los puntos que se han 

desconectado con anticipación. 

Este aditamento permitirá el flujo de agua de recirculación de una línea a otra y formará parte 

del abandono. 
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2. ABANDONO DE LAS LÍNEAS Y RISERS.  

Posterior al empaquetado de las lineas, los dos Risers ubicados en la plataforma VV 

permanecerán adosados y serán considerados a partir de ese momento como parte de la 

estructura de la plataforma que quedará como arrecife artificial.  

 

3.2. PLATAFORMA CC. 

Se considerará la plataforma CC como Inicio y Llegada de los ductos G.A.-OFF-CC/VV-004-

Z2B y OLE-OFF-VV/CC-005-Z2B a ser abandonados. 

DESARROLLO DE LAS TAREAS: 

El presente Instructivo es desarrollado para delinear las tareas de abandono a realizar, las 

cuales se detallan a continuación: 

1. Adecuación de conexión de extremo de inicio y llegada del ducto. 

2. Instalación de facilidades de recepción de agua (Conexión a manifold de producción) 

3. Instalación de facilidades de inyección de agua y químicos. 

4. Bombeo de bache químico para limpieza. 

5. Conexión desde punto de recepción de agua a manifold de producción para drenaje de 

limpieza. 

6. Recirculación de agua (Flushing)  

7. Desconexión de grapas sujeción de riser. 

8. Corte en secciones del riser y soldeo de tapón de abandono.  

9. Apilamiento transporte y disposición final del riser. 

 

 

1. ADECUACIÓN DE CONEXIÓN DE EXTREMO DE INICIO Y LLEGADA DEL DUCTO.  

Para proceder a realizar las tareas de decomisionamiento y abandono es necesario la 

instalación de una conexión bridada para conexión de mangueras en el extremo del ducto en 

la plataforma CC. Para dicha instalación es necesario realizar una verificación y limpieza de la 

brida del extremo del ducto. 

Se procederá a realizar una limpieza de la brida, retirar los espárragos existentes y verificar la 

cara de resalte para que se pueda instalar la facilidad de conexionado. 
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2. INSTALACIÓN DE FACILIDADES DE RECEPCIÓN DE AGUA (CONEXIÓN A 

MANIFOLD DE PRODUCCIÓN). 

Se instalará una conexión para salida de residuos e hidrocarburo en la brida existente que será 

conectada al manifold de producción de la plataforma de llegada.  

 

3. INSTALACIÓN DE FACILIDADES DE INYECCION DE AGUA Y QUIMICOS. 

Realizada las tareas de adecuación de la conexión se procederá a la conexión de mangueras 

válvulas y facilidades de bombeo en el extremo de la tubería OLE-OFF-VV/CC-005-Z2B en la 

plataforma CC, con retorno por la línea G.A.-OFF-CC/VV-004-Z2B. 

La inyección de agua será mediante una manguera ø2” que se conectará a la embarcación que 

realizará el bombeo.  

 

4. BOMBEO DE BACHE QUÍMICO PARA LIMPIEZA 

El bombeo del bache químico (1.5% de Disolvente de Parafina y 1.2% de Tensoactivo / 

Surfactante no iónico) se realizará a través de la manguera de Ø2” conectada a un múltiple, 

que a su vez conecta con un tanque en la cubierta de la embarcación, en el cual se realizará la 

mezcla química con un 25% del volumen del ducto. (Ver Anexo 01: “Protocolo para 

aplicación de Químicos de limpieza previo al Abandono de ductos). 

 

5. CONEXIÓN DESDE PUNTO DE RECEPCIÓN DE AGUA A MANIFOLD DE PRODUCCIÓN 

PARA DRENAJE DE LIMPIEZA. 

Está previsto que toda la descarga de la limpieza de la tubería ingrese al sistema de producción 

de la plataforma a efectos de poder transportar dichos residuos y agua mediante el sistema de 

producción. 

La tubería será en diámetro de Ø2” SCH 40 con sus correspondientes uniones de acople de 

golpe y válvula de bloqueo. Esta facilidad se conectará desde la cabeza de la línea hacia el 

manifold de producción que va al separador en plataforma CC y posteriormente al sistema. 
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6. RECIRCULACION DE AGUA (FLUSHING)  

Realizada todas las tareas previas, se procederá a realizar la limpieza de la tubería mediante 

la recirculación de agua tratada hasta que no exista evidencia de presencia de aceites o 

hidrocarburos.  

El procedimiento de limpieza será siguiendo las etapas básicas necesarias para la Limpieza de 

los ductos, el cual inicia con el desplazamiento de los hidrocarburos, luego con el tratamiento 

químico y Flushing o enjuague y para posteriormente terminar en el empaquetado una vez se 

tenga el fluido limpio al interior del ducto. 

En el extremo que quedará en el fondo marino se procederá a soldar el tapón de abandono. 

 

7. DESCONEXIÓN DE GRAPAS SUJECIÓN DE RISER. 

Después de haber realizado las tareas de limpieza del ducto, se procederá con el apoyo de 

buzos para la desconexión de las grapas que aseguran el riser, a la estructura del jacket de la 

plataforma, para su posterior corte en tramos y disposición final. 

 

8. CORTE EN SECCIONES DEL RISER Y SOLDEO DE TAPÓN DE ABANDONO. 

El corte y soldeo de riser se desarrollará de acuerdo con el documento (ver Anexo 02: “PCD-

0137 - Retiro de Risers en abandono de Plataforma Marina”) 

En el extremo que quedará en el fondo marino se procederá a instalar el tapón de abandono. 

 

9. APILAMIENTO TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DEL RISER. 

Una vez retirada la tubería y cortada en secciones se enviará al muelle donde se considerará 

una unidad de transporte tipo camión, para su transporte hacia el Patio de Parcela 25 según lo 

aprobado en el Plan de Abandono. 
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Anexo: 01 
 

“Protocolo para aplicación de Químicos 

de limpieza previo al 

Abandono de ductos” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0709



 

 

 

Protocolo para aplicación de químicos de limpieza previo a abandono de 
ductos 

 

 
 

1.   Objetivos: 
 

1.1.   Desplazar todo el fluido de producción (petróleo crudo, agua producida y/o 
condensados) de los ductos que serán abandonados. 

1.2.   Limpiar los residuos remanentes (orgánicos e inorgánicos) en el interior de 
los ductos, previo a su abandono, mediante una combinación de limpieza 
química y mecánica. 

 
 
 

2.   Equipamiento, materiales y recursos requeridos: 

 
2.1. Tanque   o   tina   de   72   barriles,   incluyendo   sus   facilidades   (visores, 

interconexiones de tubería, válvulas y mangueras) 
2.2. Bomba de recirculación del tipo de desplazamiento positivo, caudal de 157 

BPH aproximadamente. 
2.3. Bomba neumática Wilden de 2”Ø, que será empleada para trasiego de las 

químicas en el tanque de 72 barriles. 
2.4. Solvente removedor de depósitos orgánicos: Solvent Nafta Light, se usará a 

una concentración de 1.0 – 1.5% en volumen, en función a volumen de agua 
empleada para la preparación de la solución de limpieza. 

2.5. Surfactante / tensoactivo no iónico para remoción de depósitos inorgánicos: 
AQA OG-8408, se usará a una concentración de 1.0 – 1.2% en volumen, en 
función a volumen de agua empleada para la preparación de la solución de 
limpieza. 

2.6. Agua de mar, cuya cantidad dependerá del volumen estático ducto a limpiar. 
2.7. Agua dulce, cuya cantidad dependerá del volumen estático ducto a limpiar. 
2.8. Operadores químicos: se contará con soporte de contratista IQS S.A.C para el 

desarrollo de las actividades relacionadas a la manipulación, preparación, 
trasiego y recirculación de la solución química que se empleará para la 
limpieza. 

 
 
 

3.   Secuencia de pasos para desplazamiento y limpieza 

 
3.1. Preparación de la solución de limpieza: 

a)   En el tanque de 72 barriles se agregará agua dulce hasta un volumen del 
25 - 30% del volumen estático del ducto a limpiar. 
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b)  Usando  una  bomba  neumática  Wilden  (o  equivalente),  se  procede  a 
añadir el solvente de parafinas (Solvent Nafta Light) dentro del tanque de 
72 barriles, a una concentración de 1.5% en volumen, teniendo en cuenta 
el volumen de agua dulce del punto anterior. 

c)   Usando  una  bomba  neumática  Wilden  (o  equivalente),  se  procede  a 
añadir el tensoactivo / surfactante (AQA OG-8408) dentro del tanque de 
72 barriles, a una concentración de 1.2% en volumen, teniendo en cuenta 
el volumen de agua dulce del punto anterior. 

d) Usando la bomba de recirculación del tanque (bomba de desplazamiento 
positivo), se recirculará el tanque por un tiempo mínimo de 50 minutos, 
a fin de asegurar la homogenización y mezcla de los productos químicos. 

 
3.2. Desplazamiento inicial: Se usará agua de mar, la cantidad requerida que se 

bombeará será el 100% del volumen estático del ducto a limpiar. 
3.3. Bombear la solución de limpieza preparada en el tanque de 72 barriles al 

interior del ducto. 
3.4. Bombear agua dulce, la cantidad requerida será el 75% del volumen estático 

del ducto a limpiar. Esta corriente servirá como fluido de enjuague de la 
solución de limpieza aplicada. 

3.7. Bombear  agua  dulce,  la  cantidad  requerida  será  el  100%  del  volumen 
estático del ducto a limpiar. Esta corriente servirá para dejar empacado el 
ducto con agua dulce. 

3.8. Posteriormente, se procederá al corte de los risers por ambos extremos del 
ducto. 

 
 
 
 
 
 

 
Carlos Vigil Zárate 

Especialista de tratamiento químico 
Área Ingeniería de Producción 

Fecha: 18-04-2022 
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Anexo: 02 

“PCD – 0137 – Retiro de Risers 

En abandono 

De plataformas Marinas 
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RETIRO DE RISERS EN ABANDONO DE PLATAFORMA MARINA 
Gerencia Flota Código PCD-0137 

 

Área Operaciones 
Subacuáticas 

 

Versión 
 

03 
 

Fecha 
 

20/04/2022 Tipo de 
documento 

 

Procedimiento 

Elaborado 
por 

 

Alfonso L. / Julio V.B. 
 

Puesto Asesor QHSSE / 
Jefe Onshore 

 
Revisado por 

 
Julio V.LL. / Julio V.B 

 
Puesto 

Jefe Onshore / 
Jefe OpeSub 
Diving 

 

Aprobado por 
 

Omar Munguía 
 

Puesto Subgerente 
OpeSub. 

 
 

1. Flujograma: 
 

--- 
 

2. Propósito: 
 

Establecer un procedimiento con altos estándares de seguridad, calidad y 
eficiencia ambiental, para la ejecución de trabajos de retiro de Risers de la 
Plataforma. 

 

 

3. Alcance: 
 

 

4. Aplica a todo el personal de Maniobristas, Buzos y terceros involucrados que 
participan directa o indirectamente en el desarrollo de las operaciones del desmontaje 
de risers en plataformas petroleras. 

 
5. Responsabilidades: 

 Es responsabilidad del Supervisor de Buceo y personal involucrado cumplir 
con todos los lineamientos establecidos en el presente documento. 

 Es responsabilidad de los maniobristas verificar el estado de operatividad 
de los cables, cabos, grilletes, fajas y todo elemento usado para las 
maniobras. 

 Es responsabilidad del Capitán de la nave/barcaza tener a cargo la 
ejecución y seguridad de las maniobras para el correcto posicionamiento de 
la nave/barcaza. 

 Es responsabilidad del Jefe de Operaciones Onshore revisar y 
actualizar el presente documentos, así como velar por el cumplimiento 
del mismo. 

 Es responsabilidad del Subgerente Operaciones Sub acuáticas aprobar el 
presente documento. 

 
 
 

6. Definiciones: 
 

 Entiéndase   por   retiro   de   risers,   al   conjunto   de   actividades   
secuenciales programadas, para la inspección de superficie y submarina, 
corte, extracción y disposición sobre cubierta de la nave/barcaza, de los 
tramos de tubería  vertical de un ducto fuera de servicio que requiere ser 
abandonado. 
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7. Procedimiento 

 
7.1. Preparación: 

 

 Reunión con personal de SAVIA para la evaluación de seguridad previo 
a la instalación y soldeo del Winche; determinar los elementos de seguridad 
que se debe tener en las operaciones. 

 El barco de buceo, se posicionará en el lado Este u Oeste de la plataforma, 
según se requiera por donde se efectuaran los trabajos de desmontaje de riser 
en esta posición podrá desplazarse al norte y sur para el acercamiento al riser 
que se va a desmontar. 

• El barco de buceo, debe estar posicionado con el alcance del gancho del brazo 
hidráulico a una distancia que indique el Capitán paralelo al tiro vertical del 
riser con la finalidad que la transferencia de carga entre el brazo hidráulico y 
el Winche sobre la plataforma sea la más corta posible. 

• Se instalará un (01) Winche neumático con cable de 150 metros x ¾” y 
capacidad de levante de 3 TN sobre el topdeck de la plataforma marina. 

•   El Winche será colocado sobre bases soldadas con soldadura intermitente cada 
100, en cada base longitudinal para asegurar su firmeza y sujeción para el 
izaje. 

• La posición del Winche será determinada de acuerdo al lugar donde se 
encuentra la línea que se va a desmontar. 

 
7.2. Previsión de materiales 
 
•         Estrobos de diferentes medidas. 
•         Maniobra de izaje según diámetro del riser (grapa con 4 pernos y ojo de 

izaje) 
•         Grilletes tipo lira de diferentes medidas 
•         Cabulleria de diferentes medidas 
•         Fajas de diferentes medidas 
•         Electrodos de corte submarino 
•         Grinder hidráulico (corte en frio) 
•         Winche neumático 
•         Oxigeno 
 
 
 
7.3. Retiro de risers con winche en plataforma 
 
1.  Se realizará una reunión de coordinación en la plataforma designada, entre las 

empresas involucradas en los trabajos de desmontaje de líneas. 
2.  Personal de Producción SAVIA se encargara de la limpieza  de las líneas  a 

desmontar. 
3.  Se desconectará la parte superior del riser hacia el manifold de producción. 
4.  Los buzos realizaran la inspección del riser desde la zona splash hasta el fondo 

marino, colocaran la línea de bajada en la unión de la curva y el tendido (zona 
de corte). 

5.  Los buzos realizaran el corte con Grinder (corte en frio) en el tendido, se 
realizará maniobra con el cable del Winche para separar la punta cortada de 
la línea tendida; con el fin de tener espacio para soldar el tapón de abandono. 

6.  Los buzos proceden a soldar el tapón de abandono en el tramo de la línea 
tendida que quedará en el fondo. 

 
 
 
 
7.  Personal de maniobras en la plataforma proceden a instalar la maniobra de 

izaje en el extremo superior del riser y la retenida con el Winche de maniobra. 
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8.  Luego los buzos realizan el corte de un tramo del Riser con equipo de corte 
submarino Broco, el largo del  tramo  de  Riser  a  cortar  de  definirá  según  
la capacidad de la grúa de la embarcación. 

9.  Una vez cortado el tramo de Riser, se procede a estrobar con la grúa y llevarlo 
a cubierta de la embarcación. 

10. Los buzos proceden a instalar la maniobra de izaje en el riser a un metro 
debajo del corte y colocan la retenida con el cable del Winche debajo de la 
maniobra de izaje. 

11. Los buzos proceden a realizar el corte del segundo tramo del Riser, una vez 
 cortado se cobra el tramo con el Winche hasta la superficie, se procede a estrobar 
con la grúa y se lleva a cubierta. 
12. Los puntos 10 y 11 se repetirán por cada tramo cortado del riser a desmontar.  
13. De preferencia el corte de los tramos se realizará sobre la grapa de sujeción. 
 
 
7.4. Abandono de línea submarina 
 
1.  Limpieza de línea realizada por personal de SAVIA. 
2.  Decomisionado de la línea restante. 
3.  En el extremo (tendido) que quedará en el fondo se procede a soldar el tapón 

de abandono. 
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MESA DE PARTES VIRTUAL
CARGO DE REGISTRO DE RECEPCIÓN

N° de registro: PERUPETRO-08314-2022

DATOS DEL REMITENTE:
Apellidos y Nombres o Razón Social: Documento de identidad:
SAVIA PERU S.A. RUC N° 20203058781

Dirección Domiciliaria:
Av. Santo Toribio 173, Urb. El Rosario, Centro Empresarial Real, Edificio Real Ocho, Piso
15, San Isidro - Lima - Lima

Correo Electrónico (*): Teléfono:
legalregulatorio@saviaperu.com 5137500

(*) Usted ha autorizado que se le notifique al correo electrónico registrado todos los actos
administrativos que se emitan respecto a su trámite.

DATOS DEL REGISTRO:
Asunto:
Abandono de los pozos VV-4, VV-5, VV-6 A, VV-9, VV-10 y VV-20
Detalle del Asunto:
- Abandono de los pozos VV-4, VV-5, VV-6 A, VV-9, VV-10 y VV-20

DOCUMENTO PRESENTADO

Documento Principal:

    •  Carta N° SP-OM-1287-2022 (SP-OM-1287-2022) (Archivo PDF de 1 folio(s))

Documentos Adjuntos:

    •  New Program VV.PDF (Archivo PDF de 6 folio(s))

DATOS DE LA RECEPCIÓN

Fecha y hora de Registro MPV: 28/11/2022 16:52:32
Fecha y hora de recepción de Solicitud: 28/11/2022 19:29:59
Recibido por: GFLO Archivo Central
N° de Fojas: 7

Usted puede validar este documento en el siguiente enlace: https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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8. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

La ejecución de las actividades de la presente modificación se realizará después del abandono de los 

pozos.  

A continuación, se detalla las actividades asociadas a la modificación de abandono: 

◼ Actividades de planeamiento y permisos: Se tiene estimada una duración de quince (15) días, la 

cual corresponde a trabajos de gabinete. En cuanto a los permisos, se gestionarán para la 

modificación de la plataforma VV tan pronto se cuente con la aprobación del presente Plan.  

◼ Aseguramiento de estructura de la plataforma VV como Arrecife Artificial: Es una actividad que se 

realizará posterior al abandono de la plataforma marina VV, y se tiene estimado una duración de 

dos (2) días. 

◼ Actividades de limpieza y abandono de líneas submarinas: Se tiene estimado una duración de 

diecinueve (19) días. 

◼ Monitoreo ambiental. Se realizará durante y post abandono. Se tiene estimado una duración de 

treinta (30) días para los trabajos de campo, y para la elaboración de los informes finales se 

requiere de noventa (90) días en total. 

Adicionalmente, es preciso mencionar que el presente cronograma incluye la inspección submarina 

verificadora post abandono de la estructura de la plataforma VV. 

En la Figura 8-1 se presenta el cronograma propuesto de la presente modificación: 
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Figura 8-1: Cronograma estimado de las actividades de la Modificación de Plan de Abandono 

 

Fuente: Savia Perú S.A., 2023. 
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ECA Estándares de Calidad Ambiental 

Km Kilómetro 
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9. CARACTERIZACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 

9.1 Metodología de Evaluación de Impactos Ambientales 

En el presente capítulo, se realizó la identificación y valoración de los posibles impactos ambientales, 

negativos y/o positivos, que se producirían sobre los factores del medio físico, biológico y 

socioeconómico-cultural durante las actividades de Modificación del Plan de Abandono (en adelante, 

Proyecto). 

La caracterización de los impactos ambientales y sociales ha sido realizada siguiendo los lineamientos 

establecidos en la Guía para la Identificación y Caracterización de Impactos Ambientales propuesta 

por el MINAM, la cual fue aprobada mediante R.M. N° 455-2018-MINAM. 

Asimismo, para la identificación y evaluación de los impactos ambientales, se ha empleado la 

metodología propuesta por Vicente Conesa Fernández-Vítora (Conesa 2010), por ser una de las 

metodologías más completas. Conceptualmente, se considera como efectos a todo cambio (positivo o 

negativo) que las acciones de un determinado Proyecto puedan generar en el entorno (físico, biológico 

y socioeconómico-cultural) del lugar donde se desarrollarán las actividades del Proyecto. 

El desarrollo secuencial de la metodología para la evaluación de impactos ambientales contempla los 

siguientes pasos: 

▪ Identificación de las Actividades del Proyecto: Se identifican aquellas acciones y aspectos 

ambientales del Proyecto que podrían causar un cambio o afectación en uno o varios factores 

de los componentes ambientales de su Área de Influencia. 

▪ Identificación de Factores Ambientales y Sociales: Una vez caracterizado el medio físico, 

biológico, social, económico y cultural del área de influencia, se procedió a identificar los factores 

ambientales que podrían ser potencialmente impactados por las acciones del Proyecto. 

▪ Identificación de Impactos Ambientales y Sociales: La identificación de impactos y riesgos 

ambientales en el medio físico, biológico, social, económico y cultural, se realiza mediante la 

Matriz de Identificación de Impactos (MII), la cual consiste en un cuadro de doble entrada tipo 

Leopold, en el que las filas corresponden a las actividades con implicancia ambiental derivadas 

del Proyecto; y las columnas son componentes, características o condiciones del medio 

(Factores Ambientales) susceptibles de ser afectados. 

En los campos de interacciones de la matriz (Filas vs. Columnas), se visualizan los posibles 

impactos y/o riesgos potenciales resultantes en forma cualitativa. Para ello se suministra un 

código alfanumérico a cada potencial impacto descrito. En la MII se indican las interacciones, 

tanto para afectaciones beneficiosas como las posiblemente perjudiciales, que tengan relevancia 

desde el punto de vista ambiental. 
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Tabla 9-1: Modelo de Matriz de Identificación de Impactos 

Actividades Impactantes del 

Proyecto 

Aspecto 

Ambiental 

Factores Ambientales y Sociales 

Medio Físico Medio Biótico Medio Social 

Factor 1 Factor 2 … Factor n Factor 1 Factor 2 … Factor n Factor 1 Factor 2 … Factor n 

Actividad 1 

Aspecto 1 I               I       

Aspecto 2   I               I     

..   
 

..             
 

..   

Aspecto n       I               I 

Actividad 2 

Aspecto 1         I               

Aspecto 2           R             

..           
 

..           

Aspecto n               I         

… ….                         

Actividad n Aspecto n       I       R       I 

Fuente: ERM Perú S.A. Adaptación de la Guía del MINAM, 2018. 
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▪ Evaluación de la Magnitud de los Impactos Ambientales y Sociales: Una vez identificados los 

posibles impactos en los medios: físico, biológico, social, económico y cultural, producto de la 

implementación del Proyecto, se procede a valorarlos cualitativamente, con el fin de poder 

identificar los impactos más significativos y definir las medidas de prevención y mitigación a 

proponer. 

La evaluación también se realizó empleando la metodología propuesta por V. Conesa Fernández-

Vítora, la cual permite determinar la importancia del impacto a través de la valoración cualitativa de 

atributos, los cuales se describen a continuación: 

a. Atributos 

La evaluación del impacto se realiza a través de la valoración de 11 atributos de tipo cualitativo, 

los cuales son: Naturaleza, Intensidad, Extensión, Momento, Persistencia, Reversibilidad, 

Sinergia, Acumulación, Efecto, Periodicidad y Recuperabilidad. A continuación, se describen cada 

uno de los atributos: 
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Tabla 9-2: Atributos y Valores Numéricos Asignados 

Atributo Definición Valoración 

Naturaleza 

Carácter beneficioso o perjudicial de cada una de las 

acciones que van a actuar sobre los distintos factores 

considerados 

Positivo + 

Negativo - 

Intensidad (IN) 
Grado de incidencia de la acción sobre el factor, en el 

ámbito específico en el que actúa. 

Baja o mínima: se adjudica a una afectación mínima 1 

Media 2 

Alta 4 

Muy alta 8 

Total: destrucción total del factor evaluado 12 

Extensión (EX) 
Es el porcentaje del área afectada por el impacto 

específico 

Puntual: efecto muy localizado 1 

Parcial 2 

Extenso 4 

Total: efecto de influencia generalizada en todo el entorno del 

Proyecto 
8 

Crítica: en caso el efecto sea puntual o parcial se produzca en un 

lugar crucial o crítico 
12 

Momento (MO) 
Tiempo transcurrido entre la aparición de la acción y el 

comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado 

Largo Plazo: el efecto se manifiesta luego de 5 o más años 1 

Medio plazo: el efecto se manifiesta en un periodo de 1 a 5 años 2 

Corto Plazo: el efecto se manifiesta en un periodo de menor a 1 año 3 

Inmediato: el efecto se manifiesta inmediatamente 4 

Crítico: en caso ocurriese en un lugar crucial o crítico por alguna 

circunstancia que hiciese crítico el plazo de manifestación del impacto 
(+4) 

Persistencia (PE) 

Tiempo de permanencia del efecto desde su aparición 

hasta su desaparición por acción de medios naturales o 

mediante medidas correctivas 

Fugaz: duración mínima o nula 1 

Momentáneo: duración menor a un año 1 

Temporal: duración entre 1 y 10 años 2 

Persistente: duración de 10 a 15 años 3 

Permanente: duración de más de 15 años 4 
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Atributo Definición Valoración 

Reversibilidad (RV) 

(*) 

Posibilidad que tiene el factor afectado de regresar a su 

estado natural inicial por medios naturales una vez que la 

acción deja de actuar sobre el medio 

Corto plazo: reversible en menos de un año 1 

Medio plazo: reversible entre 1 y 10 años 2 

Largo plazo: reversible entre 10 y 15 años 3 

Irreversible: reversible en más de 15 años o imposible de revertir 4 

Sinergia (SI) 

Reforzamiento de dos o más efectos simples. La 

componente total de la manifestación de los efectos simples 

provocados por acciones simultáneas es superior a la que 

cabría esperar cuando las acciones que las provocan actúan 

de manera independiente no simultánea 

Sin sinergia: cuando actúan varias acciones sobre un factor y el 

efecto no se potencia 
1 

Sinérgico 2 

Muy sinérgico: cuando actúan varias acciones sobre un factor y el 

efecto se potencia de manera sostenible 
4 

Acumulación (AC) 

Incremento progresivo de la manifestación del efecto, 

cuando persiste de forma continuada o reiterada la acción 

que lo genera 

Simple: no produce efectos acumulativos 1 

Acumulativo: produce efectos acumulativos 4 

Efecto (EF) 
Relación causa-efecto es la forma de manifestación del 

efecto sobre un factor como consecuencia de una acción 

Indirecto: impactos secundarios o adicionales que podrían ocurrir 

sobre el ambiente como resultado de una acción humana 
1 

Directo: impactos primarios de una acción humana que ocurren al 

mismo tiempo y en el mismo lugar que ella 
4 

Periodicidad (PR) 

Regularidad de manifestación del efecto, bien sea de 

manera cíclica o recurrente (efecto periódico), de forma 

impredecible en el tiempo (efecto irregular) o constante en 

el tiempo (efecto continuo). 

Irregular o discontinuo 1 

Periódico 2 

Continuo 4 

Recuperabilidad (RC) 

(*) 

Posibilidad que el factor retorne a las condiciones iniciales 

previas a la actuación, por medio de la intervención 

humana (aplicación de medidas correctoras o de 

remediación) 

Inmediata: la recuperación se da en menos de 1 año 1 

Corto Plazo (1 a 3 años) 2 

Mediano Plazo (de 3 a 5 años) 3 

Largo plazo 4 

Mitigable: si es recuperable parcialmente, o irrecuperable, pero con 

introducción de medidas compensatorias 
4 

Irrecuperable: acción imposible de reparar, tanto por medios 

naturales como por intervención humana 
8 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. (V. Conesa FDEZ. - VÍTORA, 2010). 

(*) Para impactos positivos la evaluación se considera de manera inversa.
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b. Importancia del Impacto (II) 

A partir de los atributos anteriormente descritos, se calcula la Importancia del Impacto para cada 

uno de los posibles impactos ambientales (físico, biológico y socioeconómico-cultural), mediante 

la aplicación de la siguiente fórmula: 

I = ± (3 IN + 2 EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR +RC) 

Para jerarquizar los impactos ambientales y sociales, se han establecido rangos que presentan 

los valores teóricos mínimos y máximos del impacto. De esta manera, los impactos ambientales 

negativos quedan clasificados de la siguiente forma: 

▪ Los Impactos con valores de importancia superiores a -25 se consideran leves o compatibles, 

con afectación mínima al medio ambiente o social. 

▪ Los Impactos con valores de importancia entre -25 y -49 se consideran moderados, con 

afectación al medio ambiente o social, pero que pueden ser mitigados y/o recuperados. 

▪ Los Impactos con valores de importancia entre -50 y -74 se consideran severos. Para ellos 

deberán plantearse medidas especiales para su manejo y monitoreo. 

▪ Los Impactos con valores de importancia inferiores a -74 se consideran críticos, con 

destrucción total del medio ambiente. 

Tabla 9-3: Clasificación de Rangos para Impactos Negativos 

Rangos del Índice de Impacto Impacto Negativo 

-100 a -75 Crítico 

-74 a -50 Severo 

-49 a -25 Moderado 

-24 a 0 Leve o irrelevante 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. (V. Conesa FDEZ. - VÍTORA, 2010). 

Por otro lado, los impactos ambientales positivos, se han clasificado de la siguiente manera: 

▪ Impactos con valores de importancia inferiores a 25 se consideran leves o irrelevantes, sin 

modificaciones significativas a las condiciones de los factores ambientales y sociales. 

▪ Impactos con valores de importancia entre 25 y 50 se consideran moderados, con una mejora 

a las condiciones de los factores ambientales y sociales. 

▪ Impactos con valores de importancia entre 50 y 75 se consideran altos, con mejoras 

significativas a los factores ambientales y sociales interferidos. 

▪ Impactos con valores de importancia mayores a 75 se consideran muy altos, con mejoras 

totales de las condiciones ambientales, acerca de su contribución a la mejora del estado 

original del medio o solamente al estado del medio generado por el Proyecto. 

Tabla 9-4: Clasificación de Rangos para Impactos Positivos 

Rangos del Índice de Impacto Impacto Positivo 

1 a 24 Leve 

25 a 49 Moderado 

50 a 74 Alto 

75 a 100 Muy Alto 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental. (V. Conesa FDEZ. - VÍTORA, 2010). 

Nota: Si bien en la Guía no se diferencia los impactos positivos de negativos, se considera que es importante que exista una 
diferenciación que facilite al lector diferenciar los impactos positivos de los negativos, por ese motivo se ha asignado diferentes 
colores y denominaciones.  
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9.2 Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales 

9.2.1 Identificación de Actividades del Proyecto y Aspectos Ambientales 

De acuerdo a la Descripción del Proyecto presentada en el Capítulo 7, se han identificado las 

actividades o acciones impactantes del Proyecto y los aspectos ambientales: 

Tabla 9-5: Actividades y Aspectos de la Modificación de Plan de Abandono 

Etapa del 

Proyecto 
Tipo de Actividad Acción impactante Aspecto Ambiental y Social 

Modificación de 

Abandono  
Abandono de la 

plataforma hundida 

Abandono de estructura de la 

plataforma como Arrecife 

Incremento de la superficie de 

fijación para organismos 

bentónicos  

Abandono de las 

líneas submarinas 

Limpieza y abandono de las 

líneas submarinas 

Generación de ruido 

Generación de emisiones 

gaseosas 

Generación de agua de limpieza 

Fuente: ERM, 2023 

9.3 Identificación de Factores Ambientales 

Los factores ambientales identificados que podrían ser susceptibles de ser impactados o podrían estar 

en riesgo por las actividades relacionadas con la modificación del Plan de Abandono, se presentan en 

la Tabla 9-6: 

Tabla 9-6: Factores Ambientales y Sociales Potencialmente Impactables 

Medio 
Componente 

Ambiental 
Factor Ambiental Descripción 

Medio Físico 

Ambiente 

Marino 

Calidad de agua de 

mar 

Asociado a las características que definen al 

ambiente marino en sus características 

fisicoquímicas que le son propias. 

Fondo marino 

Forma que tiene la corteza terrestre en su parte 

sumergida que permiten conocer aspectos como 

profundidades, secciones, taludes y desniveles.  

Así como las variaciones del terreno, donde se 

pueden identificar colinas, montes, valles, fosas. 

Atmósfera 

Calidad del Aire 

Referido a las características físicas, químicas de 

las sustancias presentes en el aire, que pueden 

afectar a las personas, animales o el ecosistema. 

Nivel de Ruido 

El sonido se define como toda variación de 

presión sonora capaz de ser detectado por el 

oído humano. Consideramos ruido a todo sonido 

nocivo fisiológicamente y/o indeseable para 

quien lo percibe. 

Medio 

Biológico 

Comunidades 

hidrobiológicas 

Organismos fijos 

La abundancia se refiere al número de individuos 

presentes en un área evaluada. La riqueza al 

número de especies diferentes en un área 

determinada. Tanto la abundancia como la 

riqueza son características importantes de la 

fauna de un área. 

Organismos 

móviles 
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Fuente: ERM, 2023. 

9.4 Identificación de Impactos y Riesgos Socioambientales Potenciales 

Una vez identificadas las actividades y aspectos ambientales del Proyecto y los factores ambientales 

y sociales susceptibles de ser impactados por dichas actividades y aspectos, se procedió a elaborar 

las matrices de identificación impactos y riesgos ambientales y sociales del Proyecto, las cuales se 

adjuntan en el Anexo 9-1. 

En la Tabla 9-7 se listan los impactos ambientales y sociales identificados para el Proyecto: 

9.4.1 Impactos Ambientales y Sociales Potenciales 

Tabla 9-7: Relación de Impactos Socio-ambientales Potenciales 

Medio Factor Impacto Potencial Código 

Físico 
Calidad de Aire 

Alteración de la calidad del aire por emisiones 

gaseosas 
A1 

Nivel de Ruido Alteración de los niveles del ruido ambiental A2 

Físico Fondo marino Variación de la naturaleza del fondo marino B1 

Biológico 
Comunidades 

hidrobiológicas 

Incremento en la abundancia de los organismos 

bentónicos fijos asociados a la estructura en 

abandono 

C1 

Incremento en la abundancia de los organismos 

asociados al bentos, presentes en la estructura en 

abandono 

C2 

Social Territorio y recursos Aumentos de zonas de uso D1 

Fuente: ERM, 2023. 

Luego de identificar los impactos potenciales, es importante mencionar algunas precisiones: 

▪ Los impactos identificados en el medio físico (aire y ruido) y social son los mismos que fueron 

identificados en el Plan de Abandono Aprobado. 

▪ Dada las características de la presente modificación de plan de abandono: 1) dejar la 

plataforma VV en su posición actual sin ninguna intervención, y 2) abandono de dos líneas 

submarinas asociadas a la plataforma, previa limpieza en un circuito cerrado, y corte de riser 

que conectan a la plataforma CC. El agua de limpieza de los ductos se manejará por medio 

de circuito cerrado de fluidos de producción de la plataforma CC; así mismo, el proyecto no 

contempla el vertimiento de agua de limpieza a los cuerpos naturales. De acuerdo con lo 

mencionado, no se ha identificado potenciales impactos sobre la calidad de agua de mar o 

sedimentos. No obstante, si está identificado como un riesgo potencial, según se indica en la 

sección 9.4.2 Riesgos Ambientales del Proyecto. 

Medio 
Componente 

Ambiental 
Factor Ambiental Descripción 

Medio Social 
Territorio y 

recursos 

Zonas de uso y/o 

de pesca artesanal  

La actividad de pesca artesanal es una actividad 

que se realiza de manera tradicional, donde los 

pescadores realizan sus faenas en diferentes 

zonas del área acuática para la extracción de los 

recursos hidrobiológicos. 
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9.4.2 Riesgos Ambientales 

En el marco del estudio ambiental, y de acuerdo con la Guía de Identificación y Evaluación de Impacto 

Ambiental (MINAM, 2018), un riesgo ambiental se define como la probabilidad de afectación del medio 

resultante de las actividades del Proyecto que suceda de manera inesperada. 

Considerando las actividades del Proyecto, se han identificado el siguiente riesgo ambiental: 

Tabla 9-8: Relación de Riesgos Ambientales del Proyecto 

Tipo de Riesgo Riesgo Potencial Código Etapa del Proyecto 

Ambiental  Afectación de la calidad de agua de mar por 

derrame de sustancias químicas 

R-1 Modificación de 

abandono 

Ambiental  Afectación de la calidad de agua de mar por 

derrame efluentes industriales 

R-2 Modificación de 

abandono 

Fuente: ERM, 2023. 

9.5 Descripción de los Impactos Ambientales 

A continuación, se describen los potenciales impactos identificados sobre los medios físico, biológico 

y social; como resultado de la implementación de las actividades de la modificación del Plan de 

Abandono de la plataforma VV, en el Lote Z-2B. 

En el Anexo 9-1 se adjunta la Matriz de Identificación de Impactos Ambientales y en el Anexo 9-2 

la Matriz de Valoración de Impactos Ambientales. 

9.5.1 Impactos en el Medio Físico 

9.5.1.1 Aire 

Impacto A1: Alteración de la calidad del aire (superficie marina)  

La calidad del aire podría verse alterados debido al uso de embarcaciones durante las actividades del 

Proyecto. Considerando la naturaleza volátil de los compuestos emitidos, en un área costa afuera 

(offshore), con presencia de fuertes vientos que facilitarán la dispersión; además, las tareas serán muy 

focalizadas, reducidas en el tiempo y circunscritas al ámbito de la plataforma, se considera que el 

impacto de alteración de la calidad del aire será leve o irrelevante. 

De acuerdo con la evaluación realizada, el impacto sobre la calidad de aire será de naturaleza negativo, 

esto considerando la evaluación de los siguientes atributos: 

• Naturaleza: es de carácter negativo, debido a que durante las tareas de limpieza y abandono de 

las líneas submarinas se hará uso de embarcaciones como fuentes móviles; lo cual, generará un 

incremento temporal de las concentraciones de emisiones gaseosas en la atmósfera. 

• Intensidad: será baja, pues las actividades mencionadas y el uso de las embarcaciones para la 

ejecución de las actividades del Proyecto será mínima; además, considerar que las tareas se 

realizarán costa fuera, alejado de receptores sensibles (poblaciones). 

• Extensión: se considera puntual, pues las actividades se realizarán únicamente en el área de las 

inmediaciones de la plataforma VV, y en la ruta de transporte (aprobado en Plan de abandono), 

por lo que se considera el efecto será muy localizado. 

• Momento: es inmediato, dado que la generación de emisiones gaseosas se dará cuando se inicie el 

funcionamiento de las embarcaciones que serán utilizadas durante la ejecución de las actividades 

del Proyecto. 
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• Persistencia: es momentáneo, debido a que una vez que cese el funcionamiento de las 

embarcaciones que serán utilizadas durante la ejecución de las actividades del Proyecto, se eliminará 

la fuente generadora de emisiones gaseosas. 

• Reversibilidad: es de corto plazo, debido a que una vez que cese el funcionamiento de las 

embarcaciones que serán utilizadas durante la ejecución de las actividades del proyecto, cesarán los 

efectos sobre la calidad del aire y esta podrá retornar a sus condiciones de línea base. 

• Sinergia: no presenta sinergia, pues no se han identificado acciones de la modificación del plan de 

abandono cuya interacción incremente el efecto sobre el factor. 

• Acumulación: es no acumulativo, considerando que las actividades del Proyecto se ejecutarán de 

manera progresiva, según el cronograma establecido en el Capítulo 7 Actividades de la Modificación 

Plan de Abandono. 

• Efecto: es directo, debido a que la emisión de gases de combustión al ambiente afecta directamente 

a la atmósfera. 

• Periodicidad: es continuo, debido a que las actividades del proyecto se realizan desde la 

embarcación y debe permanecer en funcionamiento hasta finalizar las actividades en el área del 

Proyecto. No obstante, el periodo estimado para las actividades será aproximadamente de 01 mes.  

• Recuperabilidad: inmediata, dado que cuando cese la actividad de limpieza y abandono de las 

líneas submarinas, el efecto generado en la calidad del aire desaparecerá en menos de un año. 

Cabe indicar que, si bien se considera que existirá una recuperabilidad inmediata, se han propuesto 

medidas de mitigación en el Capítulo 10. 

En la Tabla 9-9 se resume la valoración de los impactos y las actividades que lo originan: 

Tabla 9-9: Valoración del Impacto A1 – Alteración de la Calidad del aire por emisiones 

gaseosas 

Etapa Actividad del Proyecto Importancia Clasificación 

Modificación de Plan 

de Abandono 

Limpieza y abandono de las líneas 

submarinas 
-22 Leve 

Fuente: ERM, 2023.  

9.5.1.2 Nivel de Ruido Ambiental 

Impacto A2: Alteración de los niveles de ruido ambiental (superficie marina) 

Los niveles de ruido ambiental podrían verse alterados debido al funcionamiento de los motores de las 

embarcaciones que se utilizaran durante las actividades del Proyecto. Considerando que las actividades 

se realizarán costa afuera (offshore), tratándose de tareas muy focalizadas, reducidas en el tiempo y 

circunscritas al ámbito de la plataforma, se considera que el impacto de alteración de los niveles de ruido 

será Leve o irrelevante. 

De acuerdo con la evaluación realizada, el impacto sobre el nivel de ruido ambiental será de naturaleza 

negativo, esto considerando la evaluación de los siguientes atributos: 

• Naturaleza: es de carácter negativo, debido a que durante la ejecución de limpieza y abandono de 

las líneas submarinas se hará uso de embarcaciones; lo cual, generará un incremento temporal de 

los niveles de ruido ambiental. 

• Intensidad: será baja, pues las actividades mencionadas y el uso de las embarcaciones para la 

ejecución de las actividades del Proyecto será mínimo. Además, dado que las actividades de 

abandono se realizarán alejado de la costa y receptores sensibles (poblaciones), el ruido 

provocado alcanzará los niveles background (provocado por vientos y oleaje) debido al efecto de 

atenuación natural de “spreading esférico” a unos cientos de metros de la zona de transporte, y 
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que además el tiempo de permanencia de estas acciones será aproximadamente de 01 mes. Por 

lo tanto, se considera que la alteración del nivel de ruido ambiental sería de intensidad baja. 

• Extensión: se considera puntual, pues las actividades se realizarán únicamente en el área de las 

inmediaciones de la plataforma VV y en la ruta de transporte (aprobado el Plan de Abandono), por 

lo que se considera que el efecto será muy localizado. 

• Momento: es inmediato, dado que el incremento de los niveles de ruido será cuando se inicie el 

funcionamiento de los motores de las embarcaciones que serán utilizadas durante la ejecución de 

las actividades muy cortas del Proyecto. 

• Persistencia: es momentáneo, debido a que una vez que cese el funcionamiento de las 

embarcaciones que serán utilizadas durante la ejecución de las actividades del Proyecto, se eliminará 

la fuente generadora de emisiones de ruido. 

• Reversibilidad: es de corto plazo, debido a que una vez que cese el funcionamiento de los motores 

de las embarcaciones que serán utilizadas durante la ejecución de las actividades del proyecto, 

cesarán los efectos sobre los niveles de ruido ambiental y esta podrá retornar a sus condiciones de 

línea base. 

• Sinergia: no presenta sinergia, pues no se han identificado acciones de la modificación del plan de 

abandono cuya interacción incremente el efecto sobre el factor. 

• Acumulación: es no acumulativo, considerando que las actividades del Proyecto se ejecutarán 

según el cronograma establecido en el Capítulo 7 Actividades de la Modificación Plan de Abandono. 

• Efecto: es directo, debido a que la emisión de ruido al ambiente afecta directamente a la atmósfera. 

• Periodicidad: es continuo, debido a que las actividades del proyecto se realizarán desde las 

embarcaciones y deben permanecer en funcionamiento hasta finalizar las actividades en el área 

del Proyecto. No obstante, el periodo estimado de las actividades será aproximadamente de 01 mes.  

• Recuperabilidad: inmediata, dado que cuando cese la actividad de limpieza y abandono de las 

líneas submarinas que para lo cual se utilizarán las embarcaciones, el efecto generado en el 

ambiente por el incremento de los niveles de ruido desaparecerá. 

En la Tabla 9-10 se resume la valoración de los impactos y las actividades que lo originan: 

Tabla 9-10: Valoración del Impacto A2 – Alteración de los niveles de ruido ambiental 

Etapa Actividad del Proyecto Importancia Clasificación 

Modificación de Plan 

de Abandono 

Limpieza y abandono de las líneas 

submarinas 
-22 Leve 

Fuente: ERM, 2023.  

9.5.1.3 Fondo Marino 

Impacto B1: Variación de la naturaleza del fondo marino 

Con base a la información de las características de la naturaleza del fondo marino en la zona de 

Plataforma VV (ver Anexo 5.1-10 Fichas de sedimentos) realizadas por Savia, en la evaluación 

ambiental durante diciembre 2022, y también a través de estudios realizados por INGEMMET en la 

plataforma continental peruana, en la que se muestra variaciones granulométricas en los sectores norte 

y centro, desde Tumbes hasta Supe y Huarmey. Se tiene que en la zona Norte, las fracciones 

predominantes en la plataforma y parte del talud superior son limo-arcillas se distribuyen con 

concentraciones de 85 % - 99.6 % y a profundidades variables, desde los 10 a 283 mbnm, en toda la 

zona a excepción de los sectores entre Punta Azul a Peña Redonda (Tumbes) y la Bahía de Sechura, 

donde predominan fondos marinos de arenas de grano fino a medio y presenta un gradual descenso 

del grano conforme aumenta la distancia de la costa y la profundidad. En la plataforma frente a Negritos 
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hasta Huanchaco las arcillas cubren la plataforma en forma continua, con concentraciones de 96.15 %, 

desde los 37 a 300 mbnm. Por lo que se puede mencionar que, el fondo marino de la zona es de 

naturaleza blanda y arenosos, formado por pequeñas partículas sueltas de diferentes tamaños (arenas, 

gravas, cascajo, fangos), que han sido arrastradas por el viento, la dinámica del mar o la erosión de 

materiales litorales. 

Por otro lado, de acuerdo con las visualizaciones mediante drones submarinos, se tiene que a partir 

de las condiciones preexistentes de la plataforma ya instalada se han generado condiciones óptimas 

para el asentamiento de una abundante diversidad de especies marinas.  

Según sustenta Pickering et al. (1997), las plataformas petroleras proveen del sustrato a la fauna 

bentónica, y, por ende, alimento para otros organismos; cobijo para los depredadores; refugio contra 

las corrientes; proveen un hábitat para la reproducción y ovoposición; reclutamiento para los individuos 

que podrían haberse perdido de su población; y reducción de la presión por la pesca en arrecifes 

naturales Pickering et al. (1997). 

Respecto a la Plataforma marina VV como se menciona en el Capítulo 4, en la actualidad yace sobre 

el fondo marino; asimismo, es importante recordar que la plataforma está conformada por estructuras 

metálicas de material de acero estructural de acuerdo con las especificaciones (planchas y platinas 

ASTMA A-36), ocupando aproximadamente 1,869.78 m2 de superficie. Esta área sumergida ofrece un 

sustrato duro, diferente al fondo natural del entorno, por lo cual incrementa las posibilidades de 

asentamiento de los organismos bentónicos que con el tiempo van constituyendo un arrecife artificial, 

el cual puede sostener la existencia de organismos bentónicos y necton (peces).  

Según lo descrito en numerosas publicaciones, la instalación de una plataforma de explotación de 

hidrocarburos sobre el fondo marino agrega a este un espacio tri dimensional de gran tamaño lo que, 

a su vez, permite el aumento muy significativo de la abundancia y biodiversidad de vida en un espacio 

donde, antes de instalar la estructura, la disponibilidad de habitad era mucho más reducida. Este 

cambio de gran magnitud en el ambiente es un factor importante para considerarse la evaluación antes 

de la remoción de una plataforma de hidrocarburos, en pie o colapsada. 

El fondo marino donde se encuentra la plataforma VV presenta sedimentos blandos, areno fangosos, 

un ambiente que de forma natural presenta muy baja biodiversidad y abundancia de vida, tanto de 

macroinvertebrados como de peces bentónicos, por no ofrecer ningún tipo de refugio y baja 

disponibilidad y diversidad de alimentos. Así mismo, este hábitat de fondos blandos es el más 

abundante y ampliamente extendido en las costas al norte de Piura y en Tumbes, por lo que la fauna 

bentónica asociada es común y ampliamente distribuida. Una situación muy diferente es la que 

presentan los fondos duros, los cuales son muy escasos y se encuentran bastante afectados por 

presión de pesca de buzos, redes trasmallo, redes cortina, bolichitos y espineles.  

De acuerdo con la evaluación realizada, el impacto sobre el fondo marino será de naturaleza positiva, 

esto considerando la evaluación de los siguientes atributos: 

• Naturaleza: es de carácter positivo, debido a que durante el abandono de la estructura de la 

plataforma se incrementará la superficie o sustrato de sujeción. Incrementando la formación de un 

“arrecife artificial”. 

• Intensidad: esta será alta, debido a que con la presencia de la plataforma hundida se incrementa 

el área de la superficie que sirve de sustrato duro y que permite la fijación de organismos 

bentónicos principalmente sésiles. Asimismo, mantener la estructura de la plataforma marina 

continuará incrementando en el enriquecimiento y diversificación de la comunidad local de 

organismos (incluyendo peces), tal como se menciona; que las estructuras artificiales proveen de 

sustrato nuevo a la comunidad bentónica. (Santos et al., 1997). 

• Extensión: se considera parcial, pues la presencia de la plataforma en el fondo influirá directamente 

en la formación del arrecife artificial, ya que esta proveerá de una superficie dura en el fondo marino. 

• Momento: es inmediato, dado que la presencia de la estructura sumergida genera un cambio en un 

sector del fondo, brindando sustrato de fijación para organismos sésiles que podrán fijarse en él. Es 
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importante recordar que el fondo marino tiene una escasa presencia de organismos bentónicos 

principalmente por qué está compuesto por sustrato de arcilla y fango, condiciones que le brindan 

una característica de baja diversidad de peces.  

• Persistencia: es permanente, principalmente porque la degradación natural de la estructura en el 

fondo marino es lenta y podría durar más de 15 años y mientras eso suceda, la presencia y 

condiciones de asentamiento duro para la fijación de organismos alojados en su superficie persistirá.  

• Reversibilidad: es de largo plazo, debido a que al “desaparecer” la presencia de la plataforma, las 

condiciones de fondo podrían tomar un (entre 10 y 15 años), hasta que el efecto de las corrientes 

homogenice la zona y esta pueda retornar a sus condiciones de base sin presencia de plataformas. 

(fondos blandos). 

• Sinergia: no presenta sinergia, pues no se han identificado acciones en la presente modificación del 

plan de abandono con las cuales se pueda generar una interacción que potencie o incremente el 

efecto sobre el factor. 

• Acumulación: es acumulativo, considerando que la base de la plataforma ya se encontraba 

sumergida los efectos que implican que toda la estructura esté sumergida (mesas y demás estructura 

aérea) en su totalidad incrementa la superficie dura y que permite la fijación para los organismos.  

• Efecto: es directo, debido a que la presencia de estructura sumergida y sobre el fondo estará 

relacionada directamente con el incremento de la presencia de organismos bentónicos y demersales. 

A las semanas de la instalación en el ambiente marino, invertebrados y algas se asientan en la 

estructura. Se estima que la estructura estará completamente cubierta por organismos al año de 

instalada. Hooker et al. (2012). 

• Periodicidad: es continuo, debido a que la presencia de estructuras de la plataforma permanecerá 

en el fondo del mar, hasta su eventual deterioro, lo que se espera pueda ocurrir en muchos años 

(>30) probablemente.  

• Recuperabilidad: Mediano plazo, se considera de esa manera ya que sin la presencia de la 

plataforma en el fondo marino podría retornar con mediana rapidez a su estado normal, lo cual 

está relacionado a las condiciones y su efecto que pueda homogenizar la zona. Lo cual se vería 

influenciado principalmente por las corrientes marinas del fondo.  

En la Tabla 9-11 se resume la valoración de los impactos y las actividades que lo originan: 

Tabla 9-11: Valoración del Impacto B1 – Variación de la naturaleza del fondo  

Etapa Actividad del Proyecto Importancia Clasificación 

Modificación de Plan 

de Abandono 
Abandono de la Plataforma hundida 43 Moderado 

Fuente: ERM, 2023.  

9.5.2 Impactos en el Medio Biológico 

9.5.2.1 Recursos hidrobiológicos 

Impacto C1 - Incremento en la abundancia de los organismos bentónicos fijos asociados a la 

estructura en abandono 

De acuerdo con lo mencionado sobre las características del entorno en el fondo marino y las condiciones 

preexistentes al hundimiento de la plataforma, ya se había generado condiciones óptimas para el 

asentamiento de una abundante diversidad de especies marinas (bentónicas y demersales) en la sección 

de las bases sumergidas. En ese sentido, dado que ahora toda la estructura de la plataforma se encuentra 

sumergida, lo cual permitirá una mayor disponibilidad de superficie de adhesión lo que a su vez producirá 

directamente un incremento y desarrollo de la presencia de organismos bentónicos fijados a la estructura.  
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Asimismo, es preciso señalar que una estructura que se hunde en el mar iniciará un proceso de 

colonización por organismos marinos desde el primer día que se encuentra dentro del agua. La 

abundancia y complejidad de las comunidades biológicas irá en aumento según pasa el tiempo, hasta 

llegar a ser muy parecidas a las que se puede encontrar en arrecifes naturales en al menos una década. 

Si una plataforma colapsa o es hundida adrede en el mar, esta mantendrá gran parte de las comunidades 

biológicas que ya estaban establecidas en la parte más profunda, pero buena parte de la diversidad que 

existía cerca de la superficie morirá rápidamente por el cambio de intensidad de luz al caer a más 

profundidad, así como por disminución del oxígeno y plancton de la superficie. Sin embargo, el reemplazo 

de los organismos por otros de esa profundidad se dará rápidamente. En el caso de la mesa, la estructura 

que se encontraba fuera de la superficie iniciará su proceso de colonización biológica sobre el fondo 

marino. La mesa, al ser una estructura mucho más compacta y compleja, ofrecerá mucha más 

disponibilidad de hábitat a la fauna marina al ofrecer más refugios y superficie de fijación que los tubos 

de los pilotes que sostenían la estructura.  

Si esta estructura, que ha madurado biológicamente durante años bajo el agua, fuera extraída, generaría 

un impacto enorme sobre cientos de especies de peces e invertebrados y causaría la muerte de un 

número infinito de organismos al ser sacada la estructura del agua. 

De acuerdo con la evaluación realizada, el impacto sobre en la abundancia de los organismos bentónicos 

fijos asociados a la estructura en abandono será de naturaleza positiva, esto principalmente al 

considerar la evaluación de los siguientes atributos: 

• Naturaleza: Es de carácter positivo, debido a que el abandono de la estructura de la plataforma 

tal como se encuentra hundida, incrementará la presencia directa de organismos bentónicos fijos 

asociados a la estructura en abandono. Se debe mencionar que, al dejar la estructura sumergida en 

el fondo del agua, no solo se mantendrá la abundancia de vida que ya existe, sino que las 

comunidades biológicas seguirán en su proceso de colonización y maduración por tiempo 

indefinido. Incluso dentro de décadas, cuando la estructura vaya desapareciendo, los restos y 

conchas de organismos que se hayan acumulado en el lugar durante décadas servirán para que 

más vida siga agregándose y refugiándose en este sustrato. 

• Intensidad: esta será alta, debido a que la presencia de la plataforma hundida en su conjunto 

incrementará el área de la superficie que sirve de sustrato duro y a su vez la fijación de organismos 

bentónicos principalmente sésiles y por ende la de un mayor valor de abundancia de estos 

organismos. Según experiencias similares, se puede estimar que la estructura estará 

completamente cubierta por organismos al año de instalada. Hooker et al. (2012). La abundancia 

de vida, tanto la que se adhiere a la estructura, como la gran abundancia de peces que se refugian 

bajo la sombra y complejidad de la estructura, sería superior a la que existía antes de que la 

plataforma se hundiera. 

• Extensión: Se considera parcial, pues la presencia de la estructura de la plataforma en el fondo 

influirá directamente con la abundancia de los organismos bentónicos y estos estarán presentes 

sobre una fracción de área del fondo en que se encuentra sumergida la plataforma. El aumento en 

diversidad y abundancia estará circunscrita principalmente al área donde se encuentra la 

plataforma en contacto con el fondo, así como en toda el área acuática hasta la mayor altura que 

este alcance bajo el agua. Sin embargo, es importante mencionar que, el alcance de la influencia 

en el entorno podría extenderse ya que los organismos fijados en la estructura se reproducen 

según sus ciclos de vida y las larvas y huevos se distribuyen en amplias zonas del litoral según el 

movimiento de las corrientes marinas, sembrando de juveniles incluso los arrecifes rocosos de 

zonas lejanas.  

Momento: Corto plazo, dado que ante la presencia de la estructura sumergida la fijación de los 

organismos ocurrirá y dependerá de su ciclo de desarrollo biológico, lo cual podría ocurrir como 

una sucesión de especies. Las estructuras sumergidas bajo el agua son colonizadas con relativa 

velocidad, alcanzando un grado de maduración importante a los 2 años de haber ingresado al 

agua. Sin embargo, este proceso de colonización y recolonización no cesa, existiendo múltiples 
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ciclos de colonización y cambios en las comunidades biológicas cíclicas, estacionales y también 

generadas por eventos climáticos como El Niño y La Niña. 

• Persistencia: Es permanente, principalmente pues, mientras esté disponible la superficie de 

fijación proporcionada por la plataforma en el fondo marino, la abundancia de los organismos fijos 

y dependientes de este sustrato estarán disponibles. El arrecife artificial tendrá una permanencia 

por décadas, incluso cuando el material de la estructura se haya desaparecido. Los restos de 

conchas que se van acumulando en el tiempo, por sí mismas, se convierten también en sustrato 

duro donde podría seguir ocurriendo fijación y refugio de vida de manera permanente.  

• Reversibilidad: Es de largo plazo, debido a que al “desaparecer” la presencia de la plataforma, las 

condiciones de fondo podrían tomar un tiempo hasta que el efecto de las corrientes homogenice la 

zona y de esta manera también la abundancia de organismos bentónicos se homogenizará a niveles 

similares al entorno (fondos blandos). En el fondo marino, puede tomar algunos años (entre 10 y 15 

años) en regresar a su estado inicial porque sobre el fondo se ha acumulado gran cantidad de 

conchas y escombros animales durante todos los años de operatividad, sumados a los formados 

desde que la estructura se hundió, ocupando nuevos espacios. Estos escombros animales 

demorarían algún tiempo en desintegrarse, hundirse en el sustrato o dispersarse con las corrientes.  

• Sinergia: No presenta sinergia, pues no se han identificado acciones en la presente Modificación del 

Plan de Abandono con las cuales se pueda generar una interacción que potencie o incremente el 

efecto sobre el factor. 

• Acumulación: Es acumulativo, considerando que la plataforma ya se encuentra sumergida, los 

efectos sobre la abundancia de los organismos bentónicos estarán limitados por la superficie de 

adherencia de la estructura hundida; sin embargo, es importante señalar que, a nivel biológico se 

produzcan sucesión de especies. Por lo cual se espera un incremento de la abundancia de vida a 

nivel de fijación sobre el sustrato como en los alrededores, tanto por peces residentes como los 

pelágicos visitantes. 

• Efecto: Es directo, debido a que la presencia de estructura sumergida y sobre el fondo estará 

relacionada directamente con el incremento de la abundancia de organismos bentónicos. Ya que se 

crea un espacio de mayores dimensiones sobre el cual aumenta significativamente la abundancia y 

diversidad respecto al entorno de fondos blandos. 

• Periodicidad: Es continuo, debido a que abundancia de los organismos bentónicos permanecería 

homogénea, hasta su eventual deterioro, lo que se espera ocurra en muchos años más de 30 

probablemente.  

• Recuperabilidad: Largo plazo, se considera de esa manera ya que, sin la presencia de la 

plataforma en el fondo marino, los valores de los parámetros de abundancia de los organismos 

bentónicos deben retornar paulatinamente a su estado normal, esto debido principalmente por la 

presencia y acumulación de escombros orgánicos lo que ha transformado la granulometría del 

fondo marino y tomara cierto tiempo en homogenizarse con las características del fondo del 

entorno que es de naturaleza blanda.  

El detalle y los fundamentos de la importancia de estructuras sumergidas para la conservación de la 

biodiversidad marina se presenta en el Anexo 9-3 Efecto positivo de las Plataformas Hundidas en 

la biodiversidad marina. 

En la Tabla 9-12 se resume la valoración de los impactos y las actividades que lo originan: 

Tabla 9-12: Valoración del Impacto C1: Incremento en la abundancia de los organismos 

bentónicos fijos asociados a la estructura en abandono 

Etapa Actividad del Proyecto Importancia Clasificación 

Modificación de Plan de Abandono Abandono de la Plataforma hundida 43 Moderado 

Fuente: ERM, 2023.  
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Impacto C2 - Incremento en la abundancia de los organismos asociados al bentos, presentes 

en la estructura en abandono 

Del mismo modo, que el análisis del impacto C1, el impacto C2, Incremento en la abundancia de los 

organismos asociados al bentos, será incrementada de manera directamente proporcional a la existencia 

de los primeros. Ante la presencia de invertebrados y algas que se asientan en la estructura, se puede 

estimar que la estructura estará completamente cubierta por organismos al año de instalada. Hooker et 

al. (2012). Por ello, la estructura de la plataforma soportaría una comunidad diversa de invertebrados 

sésiles y móviles que, junto con los recursos alimenticios planctónicos, proporcionan la base de la red 

alimentaria para los peces de plataforma, así como una compleja red trófica, Claisse et al. (2014).  

De acuerdo con la evaluación realizada, el impacto sobre la abundancia de los organismos bentónicos 

fijos asociados a la estructura en abandono será de naturaleza positiva, esto principalmente al 

considerar la evaluación de los siguientes atributos: 

• Naturaleza: Es de carácter positivo, debido al abandono de la estructura de la plataforma en el 

fondo marino se incrementará la presencia directa de organismos asociados al bentos y especies 

demersales (especies asociadas al fondo marino). Se considera que desde que la estructura estuvo 

instalada, los organismos bentónicos debajo de la plataforma se incrementaron notoriamente, en 

especial por la acumulación de conchas y escombros animales en el fondo, generando un habitad 

más complejo que la arena, atrayendo abundante vida bentónica que incluye numerosas especies 

de peces de fondo, tal y como se ha visto que ocurre en otras plataformas en el Perú. Al existir 

actualmente más área ocupada por la estructura, este nuevo hábitat marino sea ampliado. 

• Intensidad: Esta se ha cuantificado como media, debido a que, ante un incremento de organismos 

bentónicos, producirá un incremento de la abundancia de los organismos asociados a estos, sin 

embargo, este vínculo o relación, no tendría una dependencia absoluta pues dada sus 

características de movilidad pueden desplazarse a otros lugares. También es importante 

mencionar que algunas especies móviles pueden utilizar la sombra de la plataforma como lugar de 

paso y/o protección, manteniendo su abundancia pues dependen de la plataforma y los escombros 

animales debajo de ella para existir. 

• Extensión: Se considera extenso, pues la presencia de la plataforma en el fondo influirá 

directamente con la abundancia de los organismos bentónicos y estos estarán presentes sobre 

una fracción de área del fondo en que se encuentra sumergida la plataforma y en un mayor grado 

los organismos asociados a los bentos. Al haberse hundido la plataforma, toda la diversidad y 

abundancia generada debajo de la plataforma se incrementará en área, colonizando los fondos 

blandos, un proceso que se podrá intensificar con el tiempo, madurando y haciéndose más estable. 

• Momento: Es de medio plazo dado que ante la presencia de la estructura sumergida la fijación de 

los organismos en las secciones recién sumergidas será paulatina y dependerá de su ciclo de 

desarrollo biológico, lo cual podría ocurrir como una sucesión de especies y de manera similar 

como una secuencia con los organismos asociados al bentos. La comunidad biológica asentada 

sobre el fondo marino de la estructura tiene un proceso de maduración relativamente lento, 

madurando y haciéndose más estable en el tiempo. Luego de 2 años, se estima que la nueva 

comunidad biológica ya se encuentra totalmente establecida. 

• Persistencia: Es permanente principalmente, ya que, mientras esté disponible la superficie de 

fijación proporcionada por la plataforma en el fondo marino, la abundancia de los organismos fijos 

y los asociados a estos, estarán disponibles por lo menos un promedio de 15 años o más. Es válido 

señalar que al margen del estado de conservación que esta tenga en el transcurso de los años. Si 

no se extrae la estructura, se estima que el aumento en diversidad y abundancia de la comunidad 

bentónica asentada será permanente, al menos durante varias décadas, como se ha visto en 

naufragios alrededor del mundo. 

• Reversibilidad: Es de largo plazo, debido a que al “desaparecer” la presencia de la plataforma, 

las condiciones de fondo podrían tomar un tiempo hasta que el efecto de las corrientes homogenice 

la zona y de esta manera también la abundancia de organismos bentónicos se homogenizará a 
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niveles similares al entorno (fondos blandos) de mismo ocurrirá con los organismos asociados al 

bentos. Los restos de animales y escombros acumulados sobre el fondo tardarán un tiempo, 

posiblemente años, en desaparecer por dispersión hasta volver a ser solo arena.   

• Sinergia: No presenta sinergia, pues no se han identificado acciones en la presente modificación 

del plan de abandono con las cuales se pueda generar una interacción que potencie o incremente 

el efecto sobre el factor ni en el Incremento en la abundancia de los organismos bentónicos fijos ni 

los asociados a estos, las condiciones generadas son directamente dependientes de la presencia de 

la estructura artificial que han colonizado. 

• Acumulación: es acumulativo, al considerar los efectos sobre la abundancia de los organismos 

bentónicos y los asociados a estos, estarán relacionados con la superficie de adherencia de la 

estructura hundida.  Mientras la estructura permanece bajo el agua, la acumulación de vida sobre el 

fondo irá en aumento, dentro de sus parámetros de sucesión y desintegración natural. 

• Efecto: Es directo, debido a que la presencia de estructura sumergida y sobre el fondo estará 

relacionada directamente con el incremento de la abundancia de organismos bentónicos y los 

asociados a estos. 

• Periodicidad: Es continuo, debido a que abundancia de los organismos bentónicos y los asociados 

a estos, permanecerían homogéneas, hasta su eventual deterioro, lo que se espera ocurra en 

muchos años más de 30 probablemente. De retirarse la plataforma la disminución de la diversidad 

ocurrirá hasta ser homogenizarse con la que poseen en el entorno, que son los fondos blandos. 

• Recuperabilidad: es largo plazo, se considera así, debido a que sin la presencia de la plataforma, 

los valores de los parámetros de abundancia de los organismos bentónicos y los asociados a estos 

deben retornar con cierta paulatinamente a su estado normal,  pues debido principalmente por la 

presencia y acumulación de escombros orgánicos lo que ha transformado la granulometría del 

fondo marino y tomara cierto tiempo en homogenizarse con las características del fondo del 

entorno que es de naturaleza blanda. 

El detalle y los fundamentos de la importancia de estructuras sumergidas para la conservación de la 

biodiversidad marina se presenta en el Anexo 9-3 Efecto Positivo de las Plataformas Hundidas en 

la biodiversidad marina. 

En la Tabla 9-13 se resume la valoración de los impactos y las actividades que lo originan: 

Tabla 9-13: Valoración del Impacto C2 - Incremento en la abundancia de los organismos 

asociados al bentos, presentes en la estructura en abandono 

Etapa Actividad del Proyecto Importancia Clasificación 

Modificación de Plan 
de Abandono 

Abandono de estructura de la plataforma como 
Arrecife 

40 Moderado 

Fuente: ERM, 2023.  

9.5.3 Impactos en el Medio Social 

Impacto D1: Aumento de zonas de uso 

De acuerdo con lo descrito en los capítulos previos, el abandono de la estructura de la plataforma VV 

será tal como se encuentra actualmente hundida en el fondo marino. Es muy importante destacar el 

beneficio que representaría la permanencia de la estructura de la plataforma en su ubicación actual para 

el ecosistema marino, pues seguirá aportando a la conservación del arrecife artificial que se formó desde 

que se instaló la plataforma. 

Las condiciones preexistentes de la plataforma ya instalada han generado condiciones óptimas para el 

asentamiento de una abundante diversidad de especies marinas. Según Pickering et al. (1997), pues 

proveen del sustrato a la fauna bentónica, incremento en la cadena trópica, y, por lo tanto, zonas de uso.  
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De acuerdo con los expuesto y la evaluación realizada, el impacto sobre las zonas de uso será de 

naturaleza positiva, en la medida que, el abandono de la plataforma hundida contribuiría al incremento 

de zonas de uso para el aprovechamiento de recursos hidrobiológicos, esto considerando la evaluación 

de los siguientes atributos: 

Naturaleza: será de carácter positivo, pues el abandono de la plataforma hundida contribuiría al 

incremento de zonas de uso en el área de estudio (zona en la que se ubica la estructura de la 

plataforma VV), para aquellas personas que podrían realizar actividades de pesca o aprovechar los 

recursos hidrobiológicos. 

Intensidad: se considera baja, pues se espera que, debido al incremento de la superficie de fijación 

para organismos bentónicos en la estructura de la plataforma hundida, podría incrementar las zonas 

de uso, así como centros de dispersión hacia áreas tradicionales de pesca. Cabe mencionar que, para 

la localidad de Lobitos, la actividad de pesca representa el 19%. Tal como se describió en el Capítulo 

5. En la zona de la estructura de la plataforma hundida, hay especies como la Cabrilla (Paralabrax 

humeralis), cabinza roja (Paranthias colonus) y doncellas (Pronotogrammus multifasciatus), las cuales 

podrían ser aprovechadas por los pescadores. 

Extensión: se considera puntual, pues los efectos del impacto se darían en el área de influencia directa 

y áreas colindantes. 

Momento: se considera a medio plazo, pues el efecto se manifestaría en un periodo de 1 a 5 años. En 

la medida que los usuarios aprovechen los recursos hidrobiológicos y sepan que existe una nueva 

zona de uso. 

Persistencia: será persistente, pues la descomposición de las estructuras de la plataforma en el fondo 

marino podría darse en más de 15 años, periodo en el cual se contaría con el incremento de zonas de 

uso. 

Reversibilidad: será irreversible, debido a que la estructura de la plataforma en el fondo marino 

seguirá aportando en la disponibilidad de organismos bentónicos, y por ende las zonas de uso. 

Sinergia: no presenta sinergia, pues no se han identificado acciones de la modificación del plan de 

abandono cuya interacción incremente el efecto sobre el factor. 

Acumulación: es acumulativo, pues el efecto de disponibilidad de recursos hidrobiológico se 

incrementará de manera progresiva. 

Efecto: es directo, debido a que con el incremento de fijación para organismos bentónicos también 

incrementará las zonas de uso para los pescadores. 

Periodicidad: es continuo, pues el efecto será constante en el tiempo. 

Recuperabilidad: será de largo plazo, dado que cuando termine la descomposición de las estructuras 

de la plataforma hundida, el efecto generado positivamente en el ambiente para fijación de organismos 

bentónico podría disminuir la disponibilidad de recursos hidrobiológicos y por ende la reducción de 

zonas de usos. No obstante, este efecto podría ocurrir a largo plazo.  

En la Tabla 9-14 se resume la valoración de los impactos y las actividades que lo originan: 

Tabla 9-14: Valoración del Impacto D1 – Aumento de zonas de uso 

Etapa Actividad del Proyecto Importancia Clasificación 

Modificación de Plan 

de Abandono 

Abandono de estructura de la plataforma como 

Arrecife 
31 Moderado 

Fuente: ERM, 2023. 
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Calidad del Aire Nivel de Ruido Fondo marino Calidad de 
agua de mar

Organismos 
fijos

Organismos 
móviles Zona de Uso

Abandono de la 
Plataforma hundida

Abandono de estructura de la 
plataforma como Arrecife Artificial

Incremento de la superficie de fijación para 
organismos bentónicos B1 C1 C2 D1

Generación de ruido A2

Generación de emsiones gaseosas A1
Derrame de sustancias químicas R-1
Generación de agua de limpieza R-2

 
Relación de Impactos y Riesgos 

Tipo Código

Impacto A1
Impacto A2
Impacto B1
Impacto C1
Impacto C2
Impacto D1
Riesgo R-1
Riesgo R-2

Medio Social

Afectación de la calidad de agua de mar por derrame de sustancias químicas
Afectación de la calidad de agua de mar por derrame de agua de limpieza

Modificación de 
Plan de 
Abandono

Ambiente marino

Aumento de zonas de uso
Incremento en la abundancia de los organismos asociados al bentos, presentes en la estructura en abandono

Abandono de las 
lineas submarinas

Impacto Potencial/Riesgo Potencial

Alteración de la calidad de aire por emisiones gaseosas
Alteración de los niveles de ruido ambiental

Limpieza y abandono de las 
líneas submarinas

Variación de la naturaleza del fondo marino
Incremento en la abundancia de los organismos bentónicos fijos asociados a la estructura en abandono 

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS Y RIESGOS AMBIENTALES Y SOCIALES 

Actividades del 
Proyecto 

Etapa del 
Proyecto

AtmosferaAspecto Ambiental y SocialAcciones Impactantes

Modificación del Plan de Abandono por Vencimiento del Contrato del Lote Z-2B, en relación a la Plataforma Marina VV

Factores Ambientales y Sociales 
Medio BiológicoMedio Físico

Comunidades hidrobiológicas
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ETAPA MEDIO FACTOR AMBIENTAL IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL ACCIONES DEL PROYECTO
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Clasificación

Calidad de Aire A1: Alteración de la calidad de aire por emisiones 
gaseosas Limpieza y abandono de las líneas submarinas -1 1 1 4 1 1 1 1 4 4 1 -22 Leve

Nivel de Ruido A2: Alteración de los niveles de ruido ambiental Limpieza y abandono de las líneas submarinas -1 1 1 4 1 1 1 1 4 4 1 -22 Leve

Fondo Marino B1: Variación de la naturaleza del fondo marino Abandono de estructura de la plataforma como Arrecife 1 4 2 4 4 3 1 4 4 4 3 43  Moderado

C1:Incremento en la abundancia de los organismos 
bentónicos fijos asociados a la estructura en 
abandono 

Abandono de estructura de la plataforma como Arrecife 1 4 2 3 4 3 1 4 4 4 4 43  Moderado

C2: Incremento en la abundancia de los organismos 
asociados al bentos, presentes en la estructura en 
abandono

Abandono de estructura de la plataforma como Arrecife 1 2 4 2 4 3 1 4 4 4 4 40  Moderado

So
ci

al

Territorio y recursos D1: Aumento de zonas de uso Abandono de estructura de la plataforma como Arrecife 1 1 1 2 3 4 1 4 4 4 4 31  Moderado
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 MATRIZ DE VALORACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES

Modificación del Plan de Abandono por Vencimiento del Contrato del Lote Z-2B, en relación a la Plataforma Marina VV

Comunidades 
hidrobiológicas
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La importancia de la Biodiversidad de la Plataforma Petrolera MX1 para la ciencia, la 
pesca artesanal y el turismo 

Blgo. Yuri Hooker 
Especialista en biodiversidad submarina 

Las estructuras artificiales creadas por el hombre, que son sumergidas en el mar, se 
convierten rápidamente en arrecifes artificiales, cubriéndose su superficie por gran 
diversidad de algas e invertebrados y poblándose por numerosas especies de peces. La 
abundancia y diversidad, dependerá de la complejidad estructural de este arrecife artificial y 
su profundidad. En general, un arrecife artificial estará poblado por las mismas especies que 
se encuentran en los arrecifes naturales del lugar, pero su diversidad puede ser incluso mayor 
que un arrecife rocoso natural.  

En el norte peruano tenemos numerosas plataformas petroleras cuyas estructuras 
submarinas se han convertido en impresionantes arrecifes artificiales totalmente cubiertos 
de vida, donde la plataforma MX1 sobresale por la enorme diversidad y abundancia de vida 
que congrega bajo sus aguas. Esta plataforma se encuentra frente Punta Veleros, en Los 
Órganos, Piura (Perú), a una distancia aproximada de la costa de 2800 metros (1.52 millas 
náuticas). Tiene una profundidad aproximada de 64 metros. 

Algunos estudios de diversidad realizados en plataformas petroleras peruanas, incluyendo la 
MX1 (Hooker&Gonzales 2012; Hooker, 2015a; Hooker, 2015b), encuentran que son 
importantes centro de biodiversidad, teniéndose en muchos casos más especies de peces por 
metro cuadrado que en los arrecifes naturales. Uno de los principales motivos, en 
comparación con los naturales, es que las plataformas petroleras tienen una amplia 
diversidad de profundidades, desde la superficie hasta, usualmente, más de 40 metros de 
profundidad, además de la complejidad estructural. Ningún arrecife rocoso natural en el 
norte peruano tiene tanta diversidad de profundidades, por lo que su diversidad está limitada 
a las especies que suelen vivir a la profundidad que presenta cada arrecife rocoso.  

La mayoría de especies de peces e invertebrados se distribuyen según la profundidad pues 
hay especies que prefieres aguas superficiales, donde la abundante luz permite abundancia 
de plancton y de algas, de las que se alimentan. Por debajo de los 10 metros suelen vivir otras 
especies no tan dependientes de la luz, como peces cazadores e invertebrados que se 
alimentan tanto de algas como de polvo orgánico o “nieve” marina. Por debajo de los 30 
metros ya la diversidad es muy diferente, con invertebrados especializados en alimentarse de 
polvo y sedimentos orgánicos y peces especializados en comerse a estos invertebrados, así 
como peces cazadores, algunos de gran tamaño.  

Las especies de peces de arrecifes más abundantes en la MX1 son las cabinzas rojas 
(Paranthias colonus), chavelitas (Chromis intercrusma y C. atrilobata), viejas colorada 
(Bodianus diplotaenia), mariposas (Chaetodon humeralis), doncellas (Pronotogrammus 
multifasciatus) y, sobre todo, cabrillas (Paralabrax callaensis), una especie muy abundante 
aquí y sumamente importante en la pesquería artesanal del norte. 
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Grandes peces de interés comercial también son frecuentes en la plataforma como varias 
especies de grandes meros, como el mero murique (Mycteroperca xenarcha). 

Por otro lado, el efecto “sombra” que genera la parte externa de la plataforma, favorece la 
congregación de grandes cardúmenes de peces pelágicos (los que viven nadando 
constantemente en la columna de agua), muchos de ellos especies migratorias que buscan 
puntos geográficos especiales para descansar en sus viajes. En la plataforma MX1 se registra 
con frecuencias cardúmenes de jureles (Trachurus murphyi), caballa (Scomber japonicus), 
fortunos (Seriola rivoliana y Seriola lalandi), agujillas (Hyporhamphus spp.), boca dulce 
(Kyphosus analogus), choclos (Sectator ocyurus), Barracudas (Sphyraena idiastes), además de 
visitas circunstanciales de mantas gigantes (Mobula birostris) y tiburón ballena (Rhincodon 
typus). En superficie se tiene la presencia casi constante de grandes lobos marinos (Otaria 
byronia) y numerosas aves guaneras que usan la estructura como lugar de reposo. 

Asimismo, en esta zona se ha realizado numerosos estudios científicos de ecología marina y 
de zoología, habiéndose registrado peces que son nuevos registros para el Perú, como el pez 
halcón (Cirrhitichthys oxycephalus) y la chavelita rayada (Chromis alta) y algunas especies de 
invertebrados nuevas para la ciencia como el nudibranquio de sechura (Felimare sechurana) 
y la estrella quebradiza (Ophioderma peruanum). 

Otra razón de gran importancia que tiene la plataforma MX1, es ser uno de los principales 
atractivos turísticos del norte tropical pues es parada obligada de todos los tours de 
avistamiento de ballenas y nadar con tortugas. En estas operaciones turísticas se aproximan 
a la plataforma para observar a los lobos marinos y las aves guaneras que reposan sobre la 
estructura.  

El sector del turismo subacuático tiene a la plataforma como lugar de excepcional importancia 
pues se ha convertido en el principal atractivo de esta actividad en el país. Lo especial de este 
mega arrecife artificial es que, por su distancia a la costa, suele tener aguas claras la mayor 
parte del año y es afectada por los oleajes costeros, por lo que se puede bucear ahí casi todo 
el año, aunque las condiciones en la costa no sean buenas, excepto los días con mucha 
corriente. Por otro lado, la diversidad de profundidades, permite, por un lado, la observación 
de una enorme diversidad de fauna y, por otro, permite hacer cursos para diversas categorías 
de buceo según la experiencia. 

Finalmente, la plataforma es también utilizada por numerosos pescadores artesanales locales 
que encuentran en este arrecife artificial un excelente y productivo punto de pesca con 
anzuelo, usándolo con frecuencia. 

Por las razones mencionadas, es de gran importancia no perder este importante punto de 
biodiversidad, de pesca artesanal y atractivo turístico nacional, que genera enormes ingresos 
al país con actividades que dependen enteramente del atractivo que la naturaleza marina 
ofrece.  
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OPINIÓN TÉCNICA 
 

La oportunidad para la conservación de la biodiversidad y los recursos de la pesca 
artesanal al usar las plataformas petroleras en abandono como arrecifes artificiales 

 
Blgo. Pesq. Yuri Hooker Mantilla 

 

En el norte peruano, en especial en las costas de Piura y Tumbes las áreas marinas litorales 
con fondos rocosos son muy escasas y, usualmente, se encuentran fuertemente presionadas 
por la pesca que extrae de ahí sus recursos. En gran parte de los países desarrollados se ha 
implementado proyectos de creación de arrecifes artificiales con diversos fines, mientras en 
Perú aun no se desarrollan políticas nacionales para fomentar su uso e instalación, así como 
para el aprovechamiento de estructuras que puedan servir como tales. 

1. ¿Qué son los arrecifes artificiales? 

Los arrecifes artificiales son estructuras creadas por el hombre, que se encuentran 
sumergidas en el océano y atraen flora y fauna marina que se asientan sobre el sustrato, 
imitando a los arrecifes naturales de roca o coral (Baine, 2001)  

Los arrecifes artificiales se clasifican en 2 tipos: Los primarios y secundario. Los arrecifes 
artificiales primarios son los que han sido diseñados e instalados bajo el mar para cumplir 
funciones específicas como atraer y proteger la biodiversidad local, para crear nuevas áreas 
de pesca artesanal, para fines recreativos de buceo, para protección de fondos marinos de la 
pesca de arrastre y para fines de investigación científica. Los arrecifes artificiales secundarios 
son todas aquellas estructuras hundidas en el mar para otros fines, pero que también atraen 
fauna y flora y generan una comunidad biológica submarina. Aquí encontramos por ejemplo 
a los muelles, plataformas de hidrocarburos, rompeolas, barcos hundidos, aviones 
accidentados, entre otros. 
 
2. ¿Por qué son importantes los arrecifes artificiales? 
 
Los arrecifes artificiales se vienen instalando en gran parte de los países desarrollados como 
una manera de mitigar la explotación y pérdida de biodiversidad y de recursos pesqueros en 
los arrecifes naturales. Los arrecifes suelen ser instalados en áreas marinas protegidas, frente 
a comunidades de pescadores artesanales y en lugares donde se desarrolla el turismo 
subacuático. El éxito de un arrecife artificial para atraer fauna y especies de interés dependerá 
de su diseño, tamaño y, sobre todo, de la complejidad estructural que tenga. Es usual que en 
arrecifes artificiales bien administrados o situados a profundidades no alcanzables por los 
cazadores submarinos, se encuentren grandes especímenes de especies amenazadas como 
meros, pargos, robalos y varios otros grandes peces, cuyos reproductores son muy escasos 
en arrecifes naturales sobre explotados. Esto se debe a que en los arrecifes naturales existen 
pocas cuevas o grietas que den escondites a los grandes peces de fondo, mientras que, en los 
arrecifes de diseño, se provee de este tipo de estructuras al hábitat. 
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3. ¿Son las plataformas petroleras un buen arrecife artificial? 

Son numerosas las investigaciones realizadas en plataformas de hidrocarburos alrededor del 
mundo, donde se demuestra la importancia de estas estructuras en la atracción de abundante 
fauna submarina. La importancia de las plataformas como arrecifes artificiales es tal que 
existen programas para su reutilización como tales en varios países del mundo. En Estados 
Unidos de América existe el programa gubernamental Rigs to Reef orientado a transformar 
las plataformas de hidrocarburos en desuso del Golfo de México en arrecifes artificiales, para 
fomentar el aumento de la biodiversidad y favorecer a las pesquerías. Esta iniciativa se inició 
por pedido de buzos y pescadores en los años 70’ ante la preocupación de la extracción de 
plataformas en desuso donde ellos pescaba. Esto impulsó para que el Congreso firmará la Ley 
Nacional de Fomento de la Pesca en 1984, ley que reconoce el valor social y económico del 
desarrollo de programas que fomente la instalación de arrecifes artificiales en el país. Hasta 
el año 2021, se han convertido más de 600 plataformas en arrecifes artificiales permanentes 
en el Golfo de México (BSEE, 2022). 

En el Perú se ha realizado un par de investigaciones donde se analiza la biodiversidad de 
plataformas petroleras en Tumbes y en Órganos, Piura. Hooker & Gonzales, (2012) realizan 
una evaluación de biodiversidad de peces e invertebrados en 3 plataformas de extracción de 
hidrocarburos en Tumbes, Perú, mostrando la investigación la importancia de estas 
estructuras artificiales para el mantenimiento de grandes poblaciones de peces e 
invertebrados, así como para especies amenazadas y sobreexplotadas en ambientes 
naturales. Se considera que el manejo y conservación de la fauna asociada a estas plataformas 
es una oportunidad excepcional para proteger especies amenazadas y a reproductores de 
especies comerciales, funcionando como, centros de dispersión hacia áreas tradicionales de 
pesca. En este estudio también se muestra la diversidad en un fondo natural arenoso a 30 
metros de profundidad, cercano a la plataforma Albacorta, Tumbes, donde casi no existe vida 
y se le compara con lo que se encuentra sobre el sustrato debajo de plataforma de 
hidrocarburos, donde se acumula gran cantidad de conchas de picoloro, concheperlas y otros 
escombros animales que son sustrato de gran cantidad de especies. 

Hooker, (2016) evalúa la diversidad de peces e invertebrados en la plataforma MX1 de Los 
Órganos, Piura, donde encuentra que la gran diversidad de peces e invertebrados se 
distribuyen de manera diferencial con la profundidad, estableciéndose varias comunidades 
biológicas diferentes desde la superficie hasta los 40 m de profundidad alcanzados durante el 
estudio.  
 
Diversos estudios durante los últimos 30 años encuentran que las plataformas son estructuras 
excepcionales para atraer biodiversidad. Mark & Mark (1997) determina qué tan bien los 
arrecifes artificiales atenúan las pérdidas de diversidad en los arrecifes naturales, 
recomendando estos deben evaluarse mediante comparaciones con arrecifes naturales 
relativamente intactos. Bull & James (1994) analizan y comparan 3 plataformas petroleras 
usada como arrecifes artificiales en el Golfo de México, una de ellas derribada por un huracán 
y las otras 2 derribadas para convertirlas en arrecifes artificiales submarinos. Ellos encuentran 
algunas diferencias en la conformación de las comunidades biológicas, dependiendo de 
factores como la profundidad y, sobre todo, el tiempo de permanencia bajo el agua. Analizan 
los cambios en la comunidad biológica puesto que al cambiar la profundidad donde vivián 
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antes del hundimiento generan cambios en la composición, unos adaptándose a la nueva 
profundidad y otros recolonizando las estructuras. Encuentran diferencias significativas en la 
diversidad dependientes del método de hundimiento pues la plataforma que se hundió 
accidentalmente tiene más abundancia y estabilidad que las otras 2 que fueron derribadas 
con explosivos, matando a gran parte de los peces e invertebrados que luego tuvieron un 
largo proceso de recolonización. Los arrecifes más jóvenes o recolonizados tenían una gran 
abundancia de peces jóvenes inmaduros y comunidades de organismos bioincrustantes 
pioneros, mientras que la plataforma hundida por el huracán, presentaba una notable 
abundancia de bioincrustantes, diversidad y presencia de peces adultos nadando libremente 
entre la estructura. 
 
McLean et all (2022) analizan 33 publicaciones diversas sobre la influencia de las plataformas 
petroleras convertidas en arrecifes artificiales, concluyendo que las estructuras de petróleo y 
gas facilitan la conectividad del paisaje marino vertical y horizontal, favoreciendo a larvas y 
adultos invertebrados móviles, peces y megafauna; incluyendo especies amenazadas y 
comercialmente importantes. 
 
Claise et al (2014) estudiaron la producción anual de peces de 16 plataformas petroleras y de 
gas en California, encontrando que estos hábitats tienen la más alta productividad de peces 
conocida, con una producción anual media por m2 de fondo marino, 27.4 veces más alta de 
lo que se produce por m2 en cualquier otro ecosistema de arrecife natural. Las altas tasas de 
producción de peces en las plataformas, resulta de los altos niveles de asentamiento de larvas 
y juveniles pelágicos en la gran cantidad de hábitat duro y complejo creado por la plataforma 
y distribuido a lo largo de la columna de agua. 
 
Kaiser (2006) plantea metodologías para la transformación y aprovechamiento de 
plataformas como arrecifes artificiales, planteando técnicas como el hundiendo totalmente 
la estructura entera o dejando bajo el agua parte de la estructura y cortando la parte superior 
para ser hundida en el lugar. La FAO (2015) también establece protocolos para el 
aprovechamiento de plataformas en desuso como arrecifes artificiales.  
 
4. La plataforma hundida VV y la fauna que alberga 
 
Según la información analizada y proporcionada por Savia, la estructura sumergida tiene una 
altura aproximada de 68.6 m, se encuentra en el fondo marino ocupando 

aproximadamente 1,869.78 m2. Se nos proporcionó un video de inspección de escasa 
visibilidad, usado básicamente para observar las estructuras metálicas que, sin embargo, nos 
permiten observar la abundante fauna submarina que alberga esta mega estructura. Por la 
calidad de imagen solo ha sido posible identificar a 3 especies de peces: Cabrilla (Paralabrax 
humeralis), cabinza roja (Paranthias colonus) y doncellas (Pronotogrammus multifasciatus). 
La cabrilla, una de las especies comerciales más importantes para la pesca artesanal en el 
norte, es la especie notablemente más abundante, llegándose a calcular en algunos sectores 
de densidades de unos 20 especímenes por metro cuadrado. La abundancia de peces está 
presente en toda la estructura observable, incluso llenando los espacios internos de la 
estructura, visible en tomas de video desde abajo y a contra luz que permite observar la 
abundancia de peces. 
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Sobre las estructuras también se observa la presencia de abundantes densidades de 
invertebrados cubriendo sectores de los tubos de la plataforma. El invertebrado más 
abundante y presente en casi toda la estructura son los hidrozoos coloniales que la cubren 
como un manto de filamento. Estos organismos del grupo Cnidaria, tienen pedúnculos 
delgados de los que sobresalen minúsculos pólipos que capturan plancton. También se 
observa abundancia de picoloros (posiblemente Megabalanus sp.) formando densas colonias, 
de las cuales también están adheridas concheperlas (Pteria sterna). No es posible distinguir 
otros invertebrados, pero estas colonias de picoloros suelen albergar una gran diversidad de 
pequeños crustáceos, moluscos y gusanos marinos que son importantes presas para muchas 
especies carnívoras de peces de arrecife.  
 
5. Recomendaciones 
 

• Por el alto valor en abundancia de peces de interés comercial observado en los videos 
analizados y por la amplia justificación sustentada en decenas de publicaciones 
internacionales sobre el valor de las plataformas de hidrocarburos como arrecifes 
artificiales, se sugiere que la estructura hundida de la plataforma VV, sea dejada en el 
lugar que se encuentra y así conservar la biodiversidad generada en los procesos 
naturales de colonización, por convertirse no solo en un centro de abundancia, sino 
también en una oportunidad para la pesca artesanal, tanto para captura directa con 
artes selectivos, como por ser un refugio para reproductores de especies de interés 
comercial. 
 

• Es necesario que, para el proceso de abandono de la estructura bajo el mar, se asegure 
que en las tuberías no quedan residuos de hidrocarburos que puedan escapar y que 
el pozo se encuentre correcta y permanentemente sellado.  
 

• Se recomienda instaurar un programa de monitoreo de la biodiversidad como 
herramienta para demostrar en el tiempo el valor para la conservación de la 
biodiversidad y especies de interés de este tipo de arrecifes artificiales y considerar el 
uso de otras plataformas que hayan terminado su ciclo de operación, para ser 
trasformadas en arrecifes artificiales. 
 

• Establecer en el país leyes y políticas para el fomento de la creación de arrecifes 
artificiales como las implementadas en varios países del mundo. 

 
 
 
 

 
Yuri Hooker Mantilla 
DNI 17826447 
Consultor ambiental 
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Figura 1. Posición en la que se encuentra la plataforma VV sobre el fondo 

 
 
 
 

 
Figura 2. Detalle de invertebrados, picoloros y concheperlas, incrustadas en la estructura de la plataforma VV 
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Figura 3. Estructuras metálicas totalmente cubiertas por hidrozoos filamentosos 

 
 
 
 

 
Figura 4. Cabrillas y otros peces nadando libremente entre la estructura de la plataforma VV 
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Figura 5. Alta densidad de cabrillas poblando la parte interna de las estructuras de la plataforma VV 

 
 
 

 
Figura 6. Cabrillas y otros peces nadando libremente en los espacios libres de la estructura de la plataforma VV 
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Figura 7. Alta densidad de peces nadando entre los espacios de la columna de agua  
de la plataforma VV 

 
 
 

 
Figura 8. Alta densidad de peces nadando entre los espacios de la columna de agua  

de la plataforma VV 
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Figura 9. Uso turístico para actividades de buceo en plataformas en pie realizadas en el Perú 

 (Plataforma MX1, Los Órganos) 
 
 
 
 

 
Figura 10. Diversidad y abundancia de vida en plataformas petroleras, realizada con cámara de alta definición y 

luces. La plataforma hundida VV debe de tener el mismo aspecto si se observa con equipos de la misma 
resolución. 
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10. PLANES, PROGRAMAS Y MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

10.1 Consideraciones Generales 

El presente documento tiene como finalidad, el de presentar los planes, programas y medidas de 

manejo ambiental para los posibles impactos ambientales que puedan generarse como consecuencia 

de las actividades de la Modificación del Plan de Abandono. 

A continuación, se expondrán las medidas que permitirán que las acciones potencialmente causantes 

de los impactos puedan ser prevenidas, minimizadas o controladas en sus efectos sobre los 

potenciales receptores: 

10.2 Programas de Manejo Ambiental 

A continuación, se presenta una descripción detallada de las medidas de prevención, mitigación, 

minimización y/o control de posibles impactos ambientales que podrían generarse por la 

implementación de la Modificación de Plan de Abandono. 

10.2.1 Programa de Manejo del Nivel de Ruido Ambiental 

Objetivo 

Establecer los lineamientos respecto al adecuado manejo de los niveles de ruido ambiental durante las 

actividades del proyecto. 

Impactos a Controlar 

◼ Alteración de los niveles del ruido ambiental (superficie marina) 

Tipos de Medida 

◼ Preventiva  

◼ Mitigante 

Medidas y/o Acciones a Desarrollar 

Las principales fuentes de emisiones de ruido durante el abandono están relacionadas debido a la 

generación de ruido de los motores de las embarcaciones que se usarán durante la limpieza y 

abandono de las dos líneas submarinas (ductos). 

Las medidas propuestas para prevenir o minimizar los impactos sobre la alteración de niveles de ruido 

durante las actividades del Proyecto, han sido diferenciadas de acuerdo con su tipo (preventiva y/o 

mitigante), las cuales se detallan seguidamente: 

Preventiva: 

◼ Se realizará actividades de inspección de los motores de las embarcaciones participantes del 

proyecto. 

◼ Todas las embarcaciones participantes del proyecto recibirán mantenimiento de acuerdo a su Plan 

o programa. 

Mitigante: 

◼ Ejecutar las actividades según el cronograma establecido. 

◼ Cumplir los procedimientos establecidos para las actividades del Proyecto. 

Lugar de aplicación 

En el área de influencia del Proyecto. 
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Indicadores de Desempeño  

Entre los indicadores de desempeño para el Programa de Manejo del Ruido se han contemplado los 

siguientes: 

Tabla 10-1: Indicadores de Desempeño y Monitoreo – Programa de Manejo del Nivel de Ruido 

Etapa Variable Indicador Verificador 

Abandono 

Inspección de los motores de 

embarcaciones  
Inspecciones realizadas  

Registro de 

Inspecciones 

Mantenimiento de 

embarcaciones 
Mantenimientos realizados  

Registro de 

Mantenimientos 

Ejecutar las actividades según 

el cronograma establecido 
Días de ejecución Reporte de ejecución 

Cumplir los procedimientos 

establecidos para las 

actividades del Proyecto 

Capacitación realizada 
Registro de 

capacitación 

Fuente: Savia, 2023. 

10.2.2 Programa de Manejo de la Calidad de Aire 

Objetivo 

Establecer los lineamientos respecto al adecuado manejo del componente atmosférico debido a la 

generación de emisiones gaseosas durante las actividades del proyecto. 

Impactos a Controlar 

Alteración de la calidad de aire (superficie marina). 

Tipos de Medida 

◼ Preventiva 

◼ Mitigante 

Medidas y/o Acciones a Desarrollar 

Las principales fuentes de emisiones gaseosas durante el abandono están relacionadas al 

funcionamiento de las embarcaciones durante las tareas de limpieza y abandono de las líneas 

submarinas (ductos). 

Las medidas propuestas para prevenir o minimizar los impactos sobre la calidad del aire durante las 

actividades del Proyecto, han sido diferenciadas de acuerdo con su tipo (preventiva y/o mitigante), las 

cuales se detallan seguidamente: 

Preventiva: 

◼ Se realizará actividades de inspección de los motores de las embarcaciones participantes del 

proyecto. 

◼ Las embarcaciones participantes del proyecto recibirán mantenimiento de acuerdo a su Plan o 

programa. 

Mitigante: 

◼ Ejecutar las actividades según el cronograma establecido. 

◼ Cumplir los procedimientos establecidos para las actividades del Proyecto. 
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Lugar de aplicación 

En el área de influencia del Proyecto. 

Indicadores de Desempeño 

Entre los indicadores de desempeño para el Programa de Manejo del Recurso Aire se han 

contemplado los siguientes: 

Tabla 10-2 Indicadores de Desempeño y Monitoreo – Programa de Manejo del Recurso Aire 

Etapa Variable Indicador Verificador 

Abandono 

Inspección de las 

embarcaciones  
Inspecciones realizadas  Registro de Inspecciones 

Mantenimiento de 

embarcaciones 
Mantenimientos realizados  Registro de Mantenimientos 

Ejecutar las actividades según el 

cronograma establecido 
Días de ejecución Reporte de ejecución 

Cumplir los procedimientos 

establecidos para las actividades 

del Proyecto 

Capacitación realizada Registro de capacitación 

Fuente: Savia, 2023. 

10.2.3 Programa de Manejo de Insumos químicos 

El presente programa corresponde para establecer medidas de control de los riesgos ambientales 

identificados durante las actividades del proyecto (ver Capítulo 9). Es en ese contexto, que se presenta 

los lineamientos sobre el transporte, almacenamiento y manejo de sustancias químicas a ser usadas 

durante las actividades del Proyecto. 

Asimismo, durante la limpieza de las líneas submarinas se utilizarán productos químicos: El solvente 

de parafinas AQAOG 4860-A y el biodispersante AQAOG 8408. Cabe mencionar que, los insumos 

químicos que se emplearán durante las actividades de la presente Modificación fueron declarados en 

el Plan de Abandono Aprobado. 

Objetivo  

Establecer medidas para el transporte, almacenamiento y uso de insumos químicos, con la finalidad 

de minimizar los posibles riesgos potenciales, tales como, derrames, que puedan afectar el ambiente, 

la seguridad del personal del Proyecto. 

Riesgo a Controlar 

◼ Afectación de la calidad de agua de mar por derrame de sustancias químicas. 

Tipos de medida 

◼ Preventiva 

◼ Mitigante 

◼ Control 

Medidas y/o Acciones a Desarrollar 

Para el transporte, almacenamiento y uso MSDS – Material Safety Data Sheet de insumos químicos 

se tendrán en consideración los siguientes aspectos: 
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Hoja de Seguridad de Insumos Químicos 

Las hojas de seguridad de los insumos químicos que utilice Savia, sus contratistas y subcontratistas 

durante la ejecución del Proyecto cumplirán con lo siguiente: 

◼ Las MSDS permanecerán en las instalaciones o lugares de almacenamiento para uso y/o consulta 

del personal. 

◼ Las MSDS estarán en idioma español. 

Manipulación y Transporte 

Durante la manipulación y transporte de los insumos químicos se cumplirá con lo siguiente: 

◼ Todo trabajador que manipule insumos químicos contará con capacitación sobre las sustancias 

peligrosas. 

◼ Todo trabajador se colocará el EPP requerido de acuerdo al tipo de producto químico. 

Almacenamiento de insumos químicos 

El almacenamiento deberá proteger y/o aislar los productos químicos de los agentes ambientales y se 

realizará y se seguirán los siguientes lineamientos: 

◼ No se deberá almacenar productos incompatibles cercanos debido a las posibles reacciones. 

◼ El personal encargado estará capacitado en la manipulación de estos productos. 

◼ Etiqueta con el nombre(s) completo del producto o sustancia química. 

◼ Los materiales y recipientes serán frecuentemente inspeccionados para localizar fugas o daños 

mecánicos. 

Indicadores de Desempeño 

Tabla 10-3: Indicadores de Desempeño y Monitoreo - Programa de Manejo de Insumos 

Químicos 

Etapa Variable Indicador Verificador 

Abandono 
Capacitación sobre manejo y 

manipulación de sustancias químicas 
Capacitación realizada Registro de capacitación 

Fuente: Savia, 2023. 

10.2.4 Manejo de aguas de limpieza 

Se establece medidas de control de los riesgos ambientales identificados durante las actividades 

del proyecto (ver Capítulo 9). Se precisa que el proyecto no contempla el vertimiento de agua residual 

a los cuerpos de agua natural. 

Objetivo 

◼ Establecer lineamientos respecto al adecuado manejo de las aguas residuales industriales 

generadas durante la limpieza de las líneas submarinas, con la finalidad de minimizar los posibles 

riesgos potenciales, tales como, derrames que puedan afectar la calidad de agua de mar. 

Riesgo a Controlar 

◼ Afectación de la calidad de agua de mar por un probable derrame de las aguas de limpieza. 

Tipos de medida 

◼ Preventiva 

◼ Mitigante 

◼ Control 
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Medidas y/o Acciones a Desarrollar 

Es preciso mencionar que, el agua de lavado de las líneas submarinas se integrará al circuito cerrado 

del sistema de producción del Lote Z-2B en la Plataforma CC, para que posteriormente se separe en 

PTS y sea reinyectada en los pozos disposal autorizados (onshore), según lo aprobado por el EIA 

Pozos exploratorios, pozos de desarrollo y facilidades de producción Lote Z-2B (R.D. N° 444-2009-

EM/AAE). 

Preventiva: 

◼ El agua emergente de la limpieza de los ductos ingresará al sistema de producción, posteriormente 

será derivado a las facilidades de producción que dispone Savia en sus instalaciones de tierra, 

donde será inyectado en los pozos de disposición de agua producida. 

Mitigante: 

◼ Cumplir el instructivo de limpieza y abandono de los ductos. 

◼ La reinyección del agua en pozos se efectuará según lo indicado en los IGA Aprobados. 

Control: 

◼ Monitoreo de calidad de agua de mar en caso se presente un incidente de fuga del agua de 

limpieza. 

Indicadores de desempeño  

Tabla 10-4: Indicadores de Desempeño - Programa de Manejo de efluentes industriales 

Etapa Variable Indicador Verificador 

Abandono 
Capacitación en instructivo de 

limpieza y abandono de ductos 
Capacitación realizada Registro de capacitación 

Fuente: Savia, 2023. 

10.3 Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos 

De acuerdo con lo mencionado en los diferentes capítulos de la presente modificación, las actividades 

serán muy puntuales y de corta duración (aproximadamente 01 mes); además, son actividades que 

fueron contempladas en el Plan de Abandono Aprobado. Considerando ello, el plan de minimización y 

manejo de residuos sólidos seguirán los lineamientos establecidos en el Plan de Abandono Aprobado, 

donde se precisó que SAVIA cuenta con un Plan de Manejo Integral de Residuos, donde se incluyeron 

las actividades de la presente modificación del Plan de Abandono. 

10.4 Programa de Monitoreo Ambiental 

10.4.1 Monitoreo de Calidad de Agua de mar y Sedimentos  

El monitoreo de calidad de agua de mar y sedimentos se mantendrá tal como fue establecido en el 

Plan de Abandono Aprobado. No obstante, las coordenadas de las estaciones se han reubicado 

tomando en consideración la nueva condición de la plataforma hundida en el fondo del mar. 

De acuerdo con lo mencionado en las secciones anteriores, es importante recalcar que, durante el 

desarrollo del presente Proyecto de modificación, no se prevé la generación de impactos potenciales 

sobre la calidad de agua de mar ni sedimentos. Por lo tanto, no se consideran monitoreos adicionales 

y/o medidas adicionales que el IGA Aprobado. 

Parámetros y Estándares Ambientales 

El monitoreo se realizará durante las actividades de abandono de la plataforma VV y las líneas 

submarinas asociadas a esta, posterior a la culminación de las actividades. En la Tabla 10-5 se 
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presentan los parámetros relacionados con la actividad. y los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 

respectivo: 

Tabla 10-5: Parámetros y Estándares del Monitoreo de la Calidad de Agua Superficial 

Parámetros Unidad (mg/L) Valor ECA (Cat. 2- Sub Cat. C 3)* 

Aceites y Grasas mg/L 2 

DBO5 mg/L 10 

Oxígeno Disuelto mg/L ≥2.5 

pH Unidad de pH 6.8-8.5 

Sólidos Suspendidos Totales mg/L 70 

Temperatura °C Δ3 

Antimonio mg/L 0.64 

Arsénico mg/L 0.05 

Cobre mg/L 0.05 

Cromo VI mg/L 0.05 

Mercurio mg/L 0.0018 

Níquel mg/L 0.074 

Plomo mg/L 0.03 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

(fracción aromática) 
mg/L 0.1 

Coliformes Termotolerantes NMP/100mL 1000 

Fuente: Savia, 2023 

(*) Categoría 3 Extracción, cultivo y otras actividades marino-costeras y continentales (C2, actividades marino-portuarias, 

industriales o de saneamiento en aguas marino costeras). 

En la Tabla 10-6 se presentan los parámetros a evaluar para monitoreo de calidad de sedimentos: 

Tabla 10-6: Parámetros y Estándares del Monitoreo de la Calidad de Sedimentos 

Parámetro Unidad 
Estándar de Referencia* 

TEL ERL PEL ERM 

Aceites y Grasas mg/kg -- -- -- -- 

Hidrocarburos Totales de 

Petróleo (TPH) 

mg/kg -- -- -- -- 

Bario mg/kg -- -- -- -- 

Cadmio mg/kg 0.68 1.2 4.21 9.6 

Cromo  mg/kg 52.3 81 160 370 

Mercurio mg/kg 0.13 0.15 0.7 0.71 

Plomo mg/kg 30.24 46.7 112 218 

Fuente: Savia, 2023 

Nota: (*) National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA) 

TEL: Threshold Effects Level 

ERL: Effects Range-Low 

PEL: Probable Effects Level 

ERM: Effects Range-Median 
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Estaciones 

Las ubicaciones de las estaciones de monitoreo durante y post abandono se muestran en la Tabla 10-7 

y en el Anexo 10.1 Mapa de Ubicación de Estaciones – Medio Biológico. 

Es preciso mencionar que, el número de estaciones corresponden a las comprometidas en el Plan de 

Abandono Aprobado. Sin embargo, se han reubicado tomando en consideración la nueva condición de 

la plataforma hundida en el fondo del mar. 

Tabla 10-7: Ubicación de las Estaciones del Monitoreo de Calidad de Agua Superficial y 

Sedimentos durante y post abandono de plataforma VV (Modificación) 

Estación 
Coordenadas UTM – WGS 84-S17 

Este Norte 

VV-1000E 464343 9513785 

VV-1000S 463317 9512746 

VV-1000O 462298 9513785 

VV-1000N 463295 9514806 

VV-500E 463843 9513785 

VV-500S 463317 9513246 

VV-500O 462817 9513785 

VV-500N 463295 9514306 

Fuente: Savia, 2023 

10.4.2 Programa de Monitoreo de Flora y Fauna Marina 

Objetivos 

El objetivo de este Programa es monitorear el estado de la fauna hidrobiológica, para detectar cambios 

en su composición para las actividades durante y post abandono. 

Parámetros y Metodologías 

Muestreo de Plancton 

Durante la evaluación de plancton se caracteriza el fitoplancton y zooplancton. Se detalla a 

continuación los equipos y materiales utilizados durante el muestreo: 

a) Fitoplancton 

El muestreo de fitoplancton se realizará utilizando botellas de muestreo oceanográfico (botellas 

Van Dorn o Niskin) por punto de evaluación. 

Adicionalmente, serán tomadas muestras utilizando redes estándar o cónicas de 65 micras de 

ojo de malla, con arrastres de cinco minutos y velocidad de arrastre constante 

(aproximadamente de 3 nudos a 5 nudos). 

b) Zooplancton e Ictioplancton 

Las muestras de zooplancton serán tomadas utilizando una red mini Hensen cónica de 300 µm 

equipada con un flujómetro. 

Se tomará una (01) muestra con arrastre oblicuo por punto de evaluación. Las muestras se 

fijarán inmediatamente en una solución de formol y agua de mar al 4% y neutralizada con bórax 

(tetraborato de sodio). 

Para la determinación de los parámetros comunitarios se calcularán con el Índice de Shannon–Wienner 

(H’) Índice de equitatividad de Pielou (J’) e Índice de riqueza de Margalef. 
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Evaluación de Bentos 

El análisis de bentos utilizará la parte superior de la muestra de sedimentos, con áreas de mordida 

(draga) de 25 × 25 cm o 50 x 50 cm. 

Las muestras se colocarán en recipientes de plástico y se fijarán en formalina al 10% en agua de mar. 

Cada muestra se etiquetará con información del punto de muestreo, se preservará y será enviada al 

laboratorio designado para su análisis respectivo. 

En el laboratorio, las muestras biológicas se lavarán eliminando el sedimento adherido utilizando 

tamices de nylon con ojo de malla de 0,5 mm. La identificación se realizará con ayuda de microscopios 

estéreo con aumento de 15X. 

Los individuos se separarán por phylum, por ejemplo (Annelida, Polychaeta, Mollusca, Crustacea, etc.), 

y luego se identificarán hasta llegar al nivel taxonómico más específico posible. Asimismo, se utilizarán 

balanzas de 0.01 gramo de precisión para determinar la biomasa por taxón identificado. 

Para la determinación de los parámetros comunitarios se calcularán los índices de Shannon–Wienner 

(H’) Índice de equitatividad de Pielou (J’) e índice de riqueza de Margalef. 

Avistamiento de mamíferos y tortugas marinas 

Para la evaluación de mamíferos marinos, se realizará la búsqueda de éstos con barrido visual del 

área comprendida entre un ángulo de 180º hacia el frente de la embarcación hasta el horizonte usando 

unos binoculares 10x50. Al efectuarse los avistamientos, se registrará la especie, número de 

individuos, la posición geográfica (GPS Garmin), hora, condición del mar, distancia, ángulo aproximado 

desde el barco y rumbo. 

Tabla 10-8: Monitoreo de flora y fauna marina 

Grupo Taxonómico Parámetros para evaluar 

Fitoplancton 

Riqueza de especies, Abundancia de individuos 

dentro de las especies, Diversidad de especies 

Zooplancton e Ictioplancton 

Macroinvertebrados bentónicos 

Aves 

Mamíferos y tortugas marinas  

Elaboración: Savia, 2023. 

▪ Estaciones de Monitoreo 

A continuación, se presentan las estaciones de monitoreo referenciales para el monitoreo de fauna 

marina (Ver Anexo 10.2 Mapa de Ubicación de Estaciones - Medio Físico). 

Tabla 10-9: Ubicación de las Estaciones de Monitoreo de Fauna Marina 

Grupo de evaluación Estaciones 
Coordenadas UTM – WGS 84-S17 

Este Norte 

▪ Fitoplancton 

▪ Zooplancton 

▪ Macroinvertebrados 

bentónicos 

VV-1000E 464343 9513785 

VV-1000S 463317 9512746 

VV-1000O 462298 9513785 

VV-1000N 463295 9514806 

VV-500E 463843 9513785 

VV-500S 463317 9513246 

VV-500O 462817 9513785 

VV-500N 463295 9514306 
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Grupo de evaluación Estaciones 
Coordenadas UTM – WGS 84-S17 

Este Norte 

▪ Tortugas marinas 

▪ Aves Marinas 

▪ Mamíferos Marinos 

W-1000S 
Inicio VV-1000S-In 463317 9513441 

Final VV-1000S-Fin 463317 9507885 

VV-

1000O 

Inicio VV-1000O-In 462298 9516563 

Final VV-1000O-Fin 462298 9511007 

W-

1000N 

Inicio VV-1000N-In 463295 9519668 

Final VV-1000N-Fin 463295 9514112 

W-1000E 
Inicio VV-1000E-In 464343 9516563 

Final VV-1000E-Fin 464343 9511007 

Fuente: Savia, 2023 

10.5 Plan de Relaciones Comunitarias 

10.5.1 Medidas para el Manejo Social 

Actualmente, SAVIA viene desarrollando un Plan de Relaciones Comunitarias (PRC)1, el cual se 

continuará por los años siguientes hasta concluir el Contrato. El objetivo principal es, seguir 

manteniendo un escenario social armónico, estableciendo relaciones de confianza, logrando 

consensos y cooperación entre la empresa y las poblaciones de Lobitos. 

A continuación, se detalla las acciones específicas a desarrollar en torno a las actividades de abandono 

de la plataforma VV: 

▪ Establecer mecanismos informativos de comunicación que permita dar a conocer a los grupos de 

interés involucrados, los aspectos relevantes respecto a las actividades de la Modificación del Plan 

de Abandono. 

▪ Atender posibles quejas, consultas, reclamos o sugerencias realizadas por la población y los 

grupos de interés respecto de la Modificación de Plan de Abandono. 

Savia mantiene acciones de comunicación constante con las autoridades, gremios y población en 

general del distrito de Lobitos, que forman parte del área de influencia del Lote Z-2B, donde se ubica 

la plataforma marina VV (actualmente hundida). En esa línea, los programas que se vienen ejecutando 

según PRC, incluirán actividades relacionadas a la Modificación de Plan de Abandono con relación a 

la Plataforma VV.  

10.5.2 Programa de Comunicación y Consulta 

El objetivo general es informar oportunamente acerca de las características de las actividades a 

realizarse y las medidas de manejo de los impactos potenciales, recogiéndose de la misma manera 

percepciones y expectativas que existan respecto de este proceso en los grupos de interés. 

Se implementará un Plan de Comunicaciones específico para las actividades de abandono, 

específicamente relacionado a la plataforma VV, localidad de Lobitos. Los mecanismos de 

comunicación serán ejecutados por el equipo de Relaciones Comunitarias, cuyo objetivo será informar 

oportunamente acerca del cronograma de actividades, así como, de las áreas de trabajo y las 

actividades cotidianas de la población que podrían verse interrumpidas de no comunicarse con 

anticipación. 

A continuación, se presenta los procedimientos a seguir: 

 
1 Estudio de Impacto Ambiental de Perforación de Pozos Exploratorios de Desarrollo y Facilidades de Producción Lote Z-2B, 

aprobado por RM-444-2009-MEM/AAE. 
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▪ Se incluye información sobre las características de la Modificación de Plan de Abandono. 

▪ Comunicar el cronograma de trabajo y la duración de las actividades que se dan tanto a la 

comunidad como a la autoridad marítima (DICAPI). 

▪ Identificar las preocupaciones y expectativas cercanas de la población. 

10.5.3 Programa de Involucramiento y Capacitación a Grupos de Interés en 
Temas de Seguridad 

El objetivo de este programa es promover la conciencia y estado de preparación de la población local 

para una respuesta de emergencia durante las actividades de Modificación de Plan de Abandono. 

A continuación, se presenta los procedimientos a seguir: 

▪ El personal a cargo del Proyecto, con la coordinación y acompañamiento del Área de Relaciones 

Comunitarias, visitan a representantes de la Capitanía de Puerto y gobiernos locales para explicar 

las actividades logísticas, los riesgos y las medidas de manejo de la Modificación de Plan de 

Abandono. 

▪ La información sobre medidas de seguridad será compartida con los interesados al momento de 

dictar las charlas según cronograma. 

▪ Durante las charlas en temas de seguridad a ser dictadas a las comunidades, se dará a conocer 

la profundidad a la que se encuentra la estructura de la plataforma, a fin de que sea tomada en 

cuenta para la navegación marítima. 

10.5.4 Procedimientos de Atención de Consultas, quejas, reclamos o 
sugerencias 

El objetivo principal es, recibir y responder de manera adecuada y oportuna a cualquier consulta, queja, 

reclamo o sugerencia, generado por la población involucrada en las áreas de influencia, de las 

actividades del Proyecto, respecto a Savia Perú, contratistas y subcontratistas. Las pautas a seguir 

son las siguientes: 

▪ El personal de Relaciones Comunitarias recibe las consultas, quejas, reclamos o sugerencias a 

través de los canales de atención buzon@saviaperu.com, línea gratuita 0800-48170; o en sus 

oficinas ubicadas en Av. Jorge Chávez s/n, Negritos.  

▪ El área de Relaciones Comunitarias registra el reclamo en formato: Registro de Atención de 

Consultas, Quejas, Reclamos o Sugerencias.  

▪ El área de Relaciones Comunitarias canaliza la consulta, queja, reclamo o sugerencia al área 

correspondiente competente: HSE, medio ambiente, operaciones u otros. 

▪ Las áreas competentes evalúan y buscan la información, ya sea de gabinete o campo y entregan 

sus descargos al área de Relaciones Comunitarias. 

▪ Se da respuesta a la consulta, queja, reclamo o sugerencia a través de la respuesta al correo de 

buzón de Savia, mediante carta o documento que acredite la respuesta. 

10.6 Medidas de Manejo Ambiental 

En la siguiente Tabla 10-10 se presenta la matriz consolidada de las medidas de manejo ambiental 

propuestas para la Modificación de Plan de Abandono. 

Es preciso mencionar, las medidas de manejo corresponden tanto para impactos de naturaleza 

negativos y positivos. En el caso de los impactos positivos, se ha considerado hacer el seguimiento de 

la potenciación de dichos impactos, debido de abandono de la estructura de la plataforma como 

Arrecife Artificial. 
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Tabla 10-10: Matriz de Medidas de Manejo 

Actividad 
Aspecto 

Ambiental 
Impacto Ambiental Medidas 

Tipo de Medida de manejo ambiental 

Preventiva Mitigante Control 

Limpieza y abandono 

de las líneas 

submarinas (ductos) 

Generación de 

ruido 

Alteración de los niveles de ruido 

ambiental (superficie marina) 

Se realizará actividades de inspección de los 

motores de las embarcaciones participantes del 

proyecto  

x   

Todas las embarcaciones del proyecto recibirán 

mantenimiento de acuerdo a su Plan o Programa. 
x   

Ejecutar las actividades según el cronograma 

establecido. 
 x  

Cumplir los procedimientos establecidos para las 

actividades del Proyecto. 
 x  

Generación de 

emisiones 

gaseosas 

Alteración de la calidad de aire 

por emisiones gaseosas 

(superficie marina) 

Se realizará actividades de inspección de los motores 

de las embarcaciones participantes del proyecto.  
x   

Las embarcaciones del proyecto recibirán 

mantenimiento de acuerdo a su Plan o Programa. 
x   

Ejecutar las actividades según el cronograma 

establecido. 
 x  

Cumplir los procedimientos establecidos para las 

actividades del Proyecto. 
 x  

Abandono de 

estructura de la 

plataforma como 

Arrecife Artificial 

Incremento de la 

superficie de 

fijación para 

organismos 

bentónicos 

Variación de la naturaleza del 

fondo marino  
Monitoreo de flora y fauna marina*   x 

Incremento en la abundancia de 

los organismos bentónicos fijos 

asociados a la estructura en 

abandono  

Monitoreo de flora y fauna marina*   x 

Incremento en la abundancia de 

los organismos asociados al 

bentos, presentes en la 

estructura en abandono 

Monitoreo de calidad de sedimento*   x 

Fuente: ERM, 2023. 

Nota: (*) para seguimiento de los Impactos de naturaleza positiva.  
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11. COMPROMISOS SOCIALES 

Para la presente Modificación del Plan de Abandono por Vencimiento del Contrato del Lote Z-2B, en 

relación a la Plataforma Marina VV, se debe señalar que, para el área correspondiente a la localidad 

de Lobitos existe un acuerdo, de carácter voluntario, vigente, denominado:  

▪ “Convenio de Cooperación y Servicios entre Savia Perú S.A. y el Gremio de Pescadores 

Artesanales de Lobitos para el fortalecimiento del sistema de Alerta Temprana de incidentes 

en el mar”, ver Anexo 11-1 Convenio Savia Perú S.A. y Gremio de Pescadores Artesanales 

de Lobitos para el Fortalecimiento del Sistema de Alerta Temprana de Incidentes en el 

Mar. 

Asimismo, se continuará con las acciones que se vienen desarrollando en el PRC (Plan de Relaciones 

Comunitarias), relacionadas a las actividades que corresponden al presente proyecto: Modificación del 

Plan de Abandono por Vencimiento del Contrato del Lote Z-2B, en relación a la Plataforma Marina VV. 

En el Anexo 11-2 se presenta la Declaración Jurada de Compromisos Pendientes. 
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12. MONITOREO 

12.1 Monitoreo Ambiental 

El Plan de Abandono por culminación de contrato del Lote Z-2B, aprobado mediante R.D. N° 079-2022-

MINEM/DGAAH, contiene actividades de monitoreo comprometidas que, para efectos de la presente 

Modificación, serán respetadas completamente. Se precisa que el monitoreo aprobado para la 

plataforma VV se realizará en dos momentos: monitoreo durante; y, después del abandono, de la 

misma forma como fue aprobado. 

En la Tabla 12-1 se muestran los tipos de monitoreo que se realizarán durante y luego de las 

actividades de abandono. Asimismo, en el Anexo 12-1 se observa el Mapa de Monitoreo - Medio 

Biológico y en el Anexo 12-2 el Mapa de Monitoreo - Medio Físico. Es importante señalar que, la 

ubicación de las coordenadas planteadas en el Plan de Abandono Aprobado, para el caso de la 

Plataforma VV se ha modificado en consideración a la nueva condición de la plataforma hundida en el 

fondo del mar. 

Tabla 12-1: Matriz del Monitoreo  

Tipo de Monitoreo Objetivos y metas Indicadores de Cumplimiento 

Calidad de Agua Superficial 

Realizar la caracterización 

fisicoquímica del cuerpo de 

agua superficial; durante y 

post abandono. 

Comparación con los Estándares de Calidad 

Ambiental para Calidad del Agua (aprobados 

mediante D.S. N° 004-2017-MINAM), 

específicamente el ECA Categoría 2 – 

Extracción, cultivo y otras actividades marinos 

costeras y continentales, subcategoría C3. 

Calidad de Sedimento 

Acuático 

Realizar la caracterización 

fisicoquímica de los 

sedimentos durante y post 

abandono. 

Tablas de Referencia Rápida de Detección o 

“SQuiRt” desarrollados por la “National 

Oceanic and Atmospheric Administration” 

(NOAA). 

Flora y Fauna Acuática 

▪ Fitoplancton 

▪ Zooplancton 

▪ Macroinvertebrados 

(Bentos) 

▪ Tortugas marinas 

▪ Aves Marinas 

▪ Mamíferos Marinos 

Monitorear el estado de la 

Fauna y Flora acuática 

durante y post abandono  

Análisis de los principales parámetros 

comunitarios (abundancia, riqueza y diversidad 

de especies).  

Elaboración: ERM, 2023. 

Se asume el compromiso a presentar reportes que contengan información sobre el detalle de las 

acciones implementadas en el Monitoreo.
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Tabla 12-2: Detalle de las estaciones y frecuencia del monitoreo durante y después del abandono  

Factor Ambiental Estación 
Coordenadas referenciales UTM WGS84 – Zona 17 

Frecuencia 
Norte Este 

Medio Físico 

Calidad de Agua    

Superficial 

VV-1000 E 9513785 464343 

Durante y post 

abandono 

VV-1000 S 9512746 463317 

VV-1000 O 9513785 462298 

VV-1000 N 9514806 463295 

VV-500 E 9513785 463843 

VV-500 S 9513246 463317 

VV-500 O 9513785 462817 

VV-500 N 9514306 463295 

Calidad de Sedimentos 

VV-1000 E 9513785 464343 

Durante y post 

abandono 

VV-1000 S 9512746 463317 

VV-1000 O 9513785 462298 

VV-1000 N 9514806 463295 

VV-500 E 9513785 463843 

VV-500 S 9513246 463317 

VV-500 O 9513785 462817 

VV-500 N 9514306 463295 

Medio 

Biológico 

Flora y Fauna Marina 

▪  Fitoplancton 

▪ Zooplancton 

▪  Macroinvertebrados 

(Bentos) 

VV-1000 E 9513785 464343 

Durante y post 

abandono  

VV-1000 S 9512746 463317 

VV-1000 O 9513785 462298 

VV-1000 N 9514806 463295 

VV-500 E 9513785 463843 

 
VV-500 S 9513246 463317 

VV-500 O 9513785 462817 

VV-500 N 9514306 463295 
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Factor Ambiental Estación 
Coordenadas referenciales UTM WGS84 – Zona 17 

Frecuencia 
Norte Este 

Fauna Marina 
W-1000 S 

Inicio VV-1000 S-Inicio 9513441 463317 

Durante y post 

abandono 

▪ Tortugas Marinas Final VV-1000 S-Fin 9507885 463317 

▪ Aves Marinas 
VV-1000 O 

Inicio VV-1000 O-Inicio 9516563 462298 

▪ Mamíferos Marinos Final VV-1000 O-Fin 9511007 462298 

 
W-1000 N 

Inicio VV-1000 N-Inicio 9519668 463295 

  Final VV-1000 N-Fin 9514112 463295 

  
W-1000 E 

Inicio VV-1000 E-Inicio 9516563 464343 

  Final VV-1000 E-Fin 9511007 464343 

Elaboración: ERM, 2023. 
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12.2 Inspección Submarina 

Al finalizar el abandono de la plataforma se tiene planificado una inspección submarina de los 

componentes vinculados a la plataforma VV, utilizando equipos especializados (ROV). Es importante 

mencionar que, esta actividad se detalla en el cronograma de actividades presentado en el Capítulo 8, 

así mismo, en el Capítulo 3 se presenta el presupuesto correspondiente a esta tarea. 
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13. PLAN DE CONTINGENCIA EN CASO DE DERRAME DE 
HIDROCARBUROS DURANTE EL PLAN DE ABANDONO 

13.1 Introducción 

El Plan de Contingencia es el conjunto de normas y procedimientos que permite ejecutar un proyecto 

tanto de operaciones de producción como del Plan de Abandono en función al Vencimiento del 

Contrato del Lote Z-2B, y/u operar instalaciones industriales respondiendo y controlando de manera 

rápida y efectiva un accidente de contaminación. Es de carácter permanente y forma parte del Plan de 

Acción Local de Capitanía de Puerto. Las instalaciones involucradas en la ejecución de este Plan de 

Contingencia, son todas aquellas que se encuentran asignadas al Lote Z-2B, tales como, plataformas, 

líneas de flujo submarinas y los muelles Tortuga y McDonald, los cuales se especifican en los planos 

del Anexo 13.1 Planos de Instalaciones-Infraestructura: Plataformas y Ductos incluidos en el 

Plan de Abandono. 

El presente Plan de Contingencia ha sido elaborado según los términos de referencia para la 

elaboración del Plan de Contingencia, señalados en el D.S. N° 039-2014-EM y D.S. N° 043-2007-EM 

“Reglamento de Seguridad para Actividades de Hidrocarburos” y los Lineamientos para elaborar 

Planes de Contingencia para derrames de hidrocarburos, según R.D. N° 0497-98/DCG. 

13.1.1 Operador y Ubicación Geográfica del Lote Z-2B 

13.1.1.1 Información del Operador 

El operador del Lote Z-2B es SAVIA PERU S.A., con RUC N° 20203058781 y oficina principal en Av. 

Jorge Chávez s/n, Negritos, Talara, Piura, Teléfono 073-284000 y Fax 073-393137 y Oficina en Lima en 

Av. Santo Toribio 173, Vía Central 125, Centro Empresarial Real, Piso 15, San Isidro, Teléfono 01-

5137500. 

A continuación, se listan algunos datos resaltantes de la empresa: 

Tabla 13-1 Información del Operador 

Nombre empresa:  SAVIA PERÚ S.A 

RUC:  20203058781 

Dirección del 

domicilio fiscal: 

Talara: Av. Jorge Chávez s/n, Negritos 

Lima: Santo Toribio 173, Vía Central 125, Centro Empresarial Real, Piso 15 - San Isidro 

Teléfono:  
Talara: 073-284000 

Lima: 01-5137500 

Página web: www.saviaperu.com 

13.1.1.2 Ubicación geográfica del Lote Z-2B 

El Lote Z-2B se encuentra ubicado en el Zócalo Continental, correspondiente a la costa de las 

provincias de Talara, Paita y Sechura del departamento de Piura en la zona Noroeste del Perú. 

Sus colindancias se encuentran definidas de la siguiente manera: Por el norte con el Lote Z-1; por el 

este con el Lote XV de Petrolera Monterrico, Lote X de Petrobras, Lotes VI y VII de Sapet, Lotes I y III 

de GMP y Lote XIII de Olympic; por el Sur con el Lote Z-6 y por el oeste con el Lote Z-34 de Gold Oil. 
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En el Anexo 13.1 Planos de Instalaciones-Infraestructura: Plataformas y Ductos incluidos en el 

Plan de Abandono se especifican las ubicaciones de las plataformas, líneas submarinas incluidas en 

el plan de abandono. 

A continuación, se muestra el mapa de ubicación del Lote Z-2B: 

Figura 13-1 Mapa de Ubicación del Lote Z-2B 

 

Fuente: SAVIA 2023 
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13.2 Objetivos 

Los objetivos del Plan de Contingencia son los siguientes: 

a) Contrarrestar los daños que puedan ocasionar los derrames de grandes volúmenes de 

hidrocarburos (crudo, lubricantes o diésel) en nuestro ámbito de operaciones (mar, costa y 

tierra), incluyendo las actividades del Plan de Abandono en función al vencimiento del Contrato 

de Lote Z-2B, contribuyendo al menor impacto a la salud y al ambiente. 

b) Optimizar el uso de los recursos materiales y humanos comprometidos en el control de los 

derrames y emergencias. 

c) Establecer procedimientos prácticos para una comunicación efectiva entre las partes 

involucradas. 

13.3 Base Legal 

▪ D.S. N° 039-2014-EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos y sus modificatorias. 

▪ D.S. N° 015-2014-DE, Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1147, que regula el fortalecimiento 

de las Fuerzas Armadas en las competencias de la Autoridad Marítima Nacional - Dirección 

General de Capitanías y Guardacostas. 

▪ R.D. N° 0497-98/DCG, Lineamientos para elaborar Planes de Contingencias para derrames de 

hidrocarburos. 

▪ Ley 28551, Ley General de Planes de Contingencia. 

▪ D.S. N° 051-93-DE/MGP, Plan Nacional de Contingencia y anexos para casos de contaminación 

por derrame de hidrocarburos. 

▪ R.C.D. N° 324-2007-OS/CD, Reglamento de Supervisión de Actividades Energéticas y Mineras. 

▪ D.S. N° 032-2004-EM, Reglamento de Exploración y Explotación de Hidrocarburos. 

13.4 Descripción de las Operaciones - Alcance 

SAVIA, es una empresa dedicada a las actividades de producción de hidrocarburos (líquido y gas) y 

realizará actividades relacionadas al Plan de Abandono por culminación de contrato en campos 

offshore en 6 plataformas y 48 tuberías submarinas. 

Las instalaciones están ubicadas en las zonas de operación marina y son todas aquellas que se 

encuentran asignadas al Lote Z-2B, las cuales se especifican en los planos adjuntos del Anexo 13.1 

Planos de Instalaciones-Infraestructura: Plataformas y Ductos incluidos en el Plan de 

Abandono. 
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13.5 Operación de Respuesta 

13.5.1 Procedimiento y Mecanismos de Notificación 

El trabajador vinculado a cualquier contingencia está obligado a notificar de inmediato a su jefe 

inmediato y éste a los niveles superiores.  

Fase Interna 

Están obligados a dar aviso de inmediato al Supervisor de campo: el personal de las plataformas, 

embarcaciones, barcazas, muelles, etc. 

- Todo derrame o fuga será comunicado de inmediato a la Coordinación HSE por el Supervisor 

del Área en donde ocurrió el incidente (procedimiento de la Figura 13-2) y luego envía el 

reporte preliminar o Reporte Interno de Derrame o Fuga del Anexo 13.2 Formato de 

Reportes, en casos especiales, antes de cumplidas las 12 horas desde el inicio del derrame. 

Se debe tener presente que el aviso inicial, no debe ser demorado, pudiéndose transmitir 

por radio (grupo de Alerta) o teléfono lo siguiente: tipo de producto derramado, cantidad 

estimada y/o dimensiones, ubicación del evento, dirección y estado del derrame; el resto de 

la información podrá ser comunicado en el reporte preliminar vía correo electrónico.  

- Los Jefes de las áreas donde se produjo el incidente deberán verificar la información de los 

reportes y darles el curso correspondiente. 

Recomendación: De la rapidez del aviso inicial dependerá el éxito del presente plan. Utilice 

los medios de comunicación más efectivos: radio, teléfono, etc. 

- Derrame en mar se comunicará: 

▪ Al Jefe del Área o Supervisor de turno, quien a su vez informará a los niveles 

correspondientes y activará el plan en campo. 

▪ A la Coordinación HSE (Área Ambiental) para la preparación de los documentos que se 

presentarán al Área Legal correspondiente para su aprobación y notificación externa 

antes de cumplidas las 12 horas desde el inicio del incidente. 

Fase Externa 

- El aviso inicial a las Autoridades competentes se efectuará en forma inmediata haciendo uso 

del medio de comunicación más adecuado, según lista del Anexo 13.2 Formato de 

Reportes. 

El Área Legal notificará inicialmente mediante una carta a la Capitanía de Puerto dentro de las 

24 horas. Posteriormente, se entregará la notificación ampliatoria firmada por el Representante 

Legal, en un plazo de 10 días hábiles (Formato A Notificación Ampliatoria del Anexo 13.2 

Formato de Reportes), según lo dispone la R.D. N° 0497-98/DCG en su Art. 2 b). 

De igual modo, en caso el incidente constituya una emergencia ambiental, se preparará la 

notificación para la Dirección de Supervisión del OEFA. El reporte preliminar (Formato N° 1 

Reporte Preliminar de Emergencias - OEFA del Anexo 13.2 Formato de Reportes) será 

reportado en la página PLUSD de la web de OEFA por la coordinación HSE a OEFA dentro 

del plazo establecido de 12 horas. De igual forma, se prepara un informe preliminar para ser 

presentado a OSINERGMIN dentro del plazo de 24 horas (Formato N° 2 Informe Preliminar 

de Siniestro – OSINERGMIN del Anexo 13.2 Formato de Reportes). Posteriormente, se 
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presentará el reporte final en la página PLUSD de la web de OEFA (Formato N° 2 Reporte 

Final de Emergencias Ambientales – OEFA del Anexo 13.2 Formato de Reportes) y el 

reporte final para OSINERGMIN (Formato N° 5 Informe Final de Siniestro – OSINERGMIN del 

Anexo 13.2 Formato de Reportes) teniendo 10 días hábiles como plazo máximo. 

- El Jefe del área donde se ha producido el derrame, preparará los informes ampliatorios 

necesarios, conforme al procedimiento PG-09, para las respectivas gestiones ante las 

autoridades e instituciones aseguradoras. 

- Los derrames o fugas provenientes de las instalaciones de otras empresas cercanas a las 

instalaciones de nuestras operaciones, serán notificados de inmediato al responsable de las 

operaciones de dichas empresas y a la Capitanía de Puerto, debido a que el suceso involucra 

el ámbito marítimo.  

Figura 13-2 Procedimiento de Reporte y Notificación del Derrame 

 

Para aviso inmediato: 

OEFA: Teléfono: 01-2049278 / 01-2049279 (Horario: 8:30-16:30, Lunes-Viernes) 

OSINERGMIN: Fax: 01-2643739 

CAPITANIA PAITA: Teléfono: 073-213313 

CAPITANIA TALARA: Teléfono: 073-299595 

AVISO DE 
DERRAME 

Elabora Informe 
Complementario 

REPORTE JEFE DE 
AREA 

DPTO OPERADOR Y 
COORDINACIÓN 

HSE 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

INFORME FINAL PARA OEFA, 
OSINERGMIN, CAPITANIA, (cc 

PERUPETRO) 

Comunica a su nivel 
superior y 

Activación del Plan 

Coordina activación 
del Plan 

Envío reporte Inicial a 

Capitanía de Puerto, 

OEFA, OSINERGMIN 
y PERUPETRO  

Elabora carta e 
informe de 
notificación 

inicial 
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Figura 13-3 Alerta al personal del Plan y Niveles de Contingencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

13.5.2 Procedimiento de Control y Mitigación del Derrame para todo tipo de 
Riesgo 

En el Anexo 13.3 Técnicas de Control, Contención, Limpieza y Monitoreo, se presenta la 

descripción de: 

▪ Tipos de derrame 

▪ Procesos naturales que afectan un derrame de aceite en el mar 

▪ Determinación de espesor y volumen del derrame 

▪ Acciones de Control en las instalaciones del mar  

▪ Técnicas de protección y limpieza 

▪ Monitoreo o seguimiento del plan de mitigación 

AVISO ALERTA  
(GRUPO RESPUESTA) 

COORDINADOR DEL PLAN 

INTEGRANTES DEL PLAN: 
COORDINAR ACCIONES 

FIN 

CONVOCAR AL PERSONAL 
DEL ROL 1 Y ROL 2, SEGÚN 
NIVEL DE CONTINGENCIA 

NIVEL 1: 
CONVOCA ROL 1 

PONE EN ALERTA ROL 2 

NIVEL 2: 
CONVOCA ROL 1 
CONVOCA ROL 2 

PONE EN ALERTA ENTIDADES DE 
RESPUESTA EXTERNAS 

NIVEL 3: 
CONVOCA ROL 1 
CONVOCA ROL 2 

CONVOCA ENTIDADES DE 
RESPUESTA EXTERNAS 
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13.5.3 Actividades de Respuesta: Niveles de respuesta, organización y 
responsabilidades 

13.5.3.1 Niveles de Contingencia o de Respuesta 

Nivel 1 (Bajo): Emergencia que puede ser controlada por el personal que trabaja en el lugar 

donde se presenta el evento, sin requerir ningún tipo de apoyo. Derrames menores 

a 10 barriles. 

Nivel 2 (Medio): Emergencia que puede ser controlada por el personal del lugar con apoyo de la 

organización interna de emergencia. Las entidades externas de respuesta, como 

DICAPI, Defensa Civil, podrán ser convocadas por precaución, pudiendo no ser 

necesaria su intervención. Derrames de 10 a 100 barriles. 

Nivel 3 (Alto): Emergencia que requiere la participación total de la organización y de entidades de 

apoyo externo. Derrames mayores a 100 barriles. 

13.5.3.2 Organización y Funcionamiento del Equipo de Respuesta 

La estructura y organización funcional está conformada por un equipo de respuesta con sus tareas y 

responsabilidades específicas, las cuales se describen a continuación: 

Jefe de Operaciones del Plan 

a) Efectuar la evaluación inicial. 

b) Seleccionar la estrategia más adecuada y dirigir el Plan Operativo para combatir el derrame. 

c) Nombrar el Coordinador en el lugar del Derrame y el Coordinador de Logística y Apoyo. 

d) Nombrar al Jefe de la Brigada de Campo. 

e) Mantener informado a la Gerencia de Operaciones. 

f) Gestionar la autorización de la apertura de una cuenta de gastos para cubrir la contingencia 

y la autorización de la contratación de servicios necesarios para el control del derrame. 

g) Presentar el informe final. 

Coordinador del Lugar del Derrame-CLD 

a) Evaluar el informe preliminar del derrame, en coordinación con el Jefe de Operaciones y el 

Jefe de la Brigada de Campo. 

b) Asumir las operaciones de Primera Respuesta y control del derrame o fuga: Rol 1 y Rol 2. 

c) Determinar los equipos, facilidades y materiales a emplear. 

d) Mantener informado al Jefe de Operaciones sobre el desarrollo de sus acciones. 

e) Coordinar con el jefe de la Brigada de Campo y el Coordinador de Logística y Apoyo (CLA) 

las actividades más efectivas y prioritarias. 

f) Preparar Reportes y registros paso a paso de las actividades. 
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Jefe de la Brigada de Campo 

a) Evaluar la situación inicial, elaborar informe preliminar del derrame y reunir personal del Rol 

1 y contratado. 

b) Asumir las Operaciones de contención, recuperación y limpieza del derrame. 

c) Aplicar la estrategia de respuesta y desplegar los equipos o materiales a utilizar. 

d) Mantener informado al Jefe de Operaciones y llevar un registro cronológico del plan. 

e) Coordinar el apoyo de las embarcaciones para las acciones de respuesta. 

f) Dirigir las actividades de desplazamiento de equipos y materiales de respuesta en el ámbito 

marítimo. 

g) Coordinar con el CLD, el CLA y el Grupo de Soporte de Campo las acciones de apoyo. 

h) Dar a cada integrante del grupo las tareas prioritarias a ejecutar. 

i) Controlar que las actividades se desarrollen conforme a los procedimientos de trabajo y 

normas de seguridad. 

Grupo de Soporte de Campo 

a) Coordinar las tareas de pruebas y reparación para el control de derrames o fugas. 

b) Apoyar en las tareas de contención, recuperación y limpieza, con las facilidades de 

producción y, si es necesario, con personal propio. 

c) Controlar que las actividades se desarrollen conforme a los procedimientos de trabajo y 

normas de seguridad establecidos. 

d) Dar a cada integrante grupo las tareas a ejecutar. 

Coordinador de Logística y Apoyo-CLA 

a) Proporcionar los equipos, personal y materiales requeridos y complementarios para combatir 

el derrame. 

b) Coordinar el desplazamiento adecuado y rápido de los equipos de respuesta en mar y tierra. 

c) Proporcionar los equipos de comunicación para los enlaces necesarios. 

d) Proveer las facilidades de transporte y logística al personal de campo. 

e) Disponer que el apoyo técnico y los servicios complementarios sean eficientes. 

  

0828



MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, EN RELACIÓN A LA 

PLATAFORMA MARINA VV 

 

 

 

 

www.erm.com Version: 1.0 Proyecto No.: 0672304 Cliente: Savia Perú S.A. 9 

Figura 13-4 Organización General del Plan de Contingencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13-5 Organigrama del Equipo de Respuesta 
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13.5.3.3 Respuesta: Procedimiento de Evaluación Inicial 

Con la información de la notificación del derrame, el Jefe de Operaciones del Plan y/o el Supervisor 

del área (coordinador en el lugar del derrame CLD) donde se produjo el derrame se convocarán en el 

lugar del derrame y evaluarán, a la brevedad posible, la gravedad del incidente. La evaluación incluirá, 

aparte de los puntos contenidos en el reporte inicial, lo siguiente: 

1. Origen y posición geográfica actual del derrame. 

2. Magnitud en volumen y extensión. 

La magnitud se clasifica según el volumen, para definir el nivel de respuesta (apartado 5.3.1, 

procedimiento de Gestión PG-09): 

* Bajo: Menos de 10 barriles (Art. 267, D.S. N° 032-2004-EM) 

* Moderado o medio: de 10 a 100 barriles 

* Alto: más de 100 barriles 

3. Causa del incidente y tipo de hidrocarburo. 

4. Pronóstico del movimiento de la mancha debido a la acción del viento y estimado de las corrientes 

(a 24 horas), si fuera el caso. 

5. Determinación de los recursos de riesgo inmediato de afectación y los afectados. 

6. Ubicación de las áreas críticas y acciones inmediatas de protección requeridas.  

7. Información a las partes que pueden verse afectadas. 

8. Acción de respuesta adoptada y estimación del equipo necesario. Posible ayuda requerida de 

otras áreas de la empresa u otras empresas. 

Además de los puntos contenidos en la evaluación inicial, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

9. Condición de la instalación causante. 

10. Acciones que están siendo tomadas para detener la fuga o prevenir mayores derrames. 

11. Características físicas del hidrocarburo. 

12. Pronóstico del tiempo, temperatura del mar y de aire y el estado del mar, si es necesario. 

13. El Jefe del Área involucrada, en coordinación con el Jefe del Plan y el Jefe de Protección 

Ambiental, presentarán a la Gerencia de Operaciones un informe inicial, el cual se irá actualizando 

de acuerdo a los avances de las operaciones hasta el término de las mismas. 
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Figura 13-6 Diagrama de Decisiones 
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13.5.3.4 Respuesta: Procedimiento de Acciones Operativas 

- El Jefe de Operaciones del Plan tiene la responsabilidad de todas las acciones necesarias para 

combatir el derrame y para controlar el mismo, dentro del área de responsabilidad de la 

empresa, manteniendo permanentemente informada a la Gerencia de Operaciones. 

- Es responsabilidad del Jefe de Operaciones nombrar al “Coordinador en el Lugar del derrame”-

CLD y al “Coordinador de Logística y Apoyo”-CLA, los cuales conjuntamente con los 

integrantes de sus grupos de trabajo asumen las tareas de contención, recuperación y limpieza 

de las áreas afectadas, así como el resto de funciones complementarias (ver apartado 5.3.2). 

- Si el CLD no puede controlar el derrame con los recursos previstos, deberá comunicarlo al Jefe 

de Operaciones. Si se considera que el derrame sobrepasa la capacidad de los recursos de la 

empresa, se coordinará con las autoridades competentes (Capitanía de Puerto, OEFA, 

OSINERGMIN, PERUPETRO) la activación del Plan de Contingencia Local, Distrital o 

Nacional, dependiendo de la magnitud del derrame (Figura 13-6). La Autoridad Marítima de la 

jurisdicción estará al mando del Plan correspondiente. 

- El CLD convocará al personal requerido según el nivel de contingencia y de acuerdo a las listas 

del rol 1 y del rol 2 del Anexo 13.8 Personal Operativo: Respuesta y Apoyo. El equipo de 

respuesta estará integrado por: 

a) Grupos a cargo del CLD constituidos por el Equipo de respuesta: 

 Brigada de Campo y personal de soporte. 

 Supervisores y personal de Producción, Construcción y Mantenimiento. 

b) Grupos a cargo del CLA, formado por: 

 Grupo de Suministros y servicios: Transporte, Abastecimiento de Bienes y Servicios, 

etc. 

 Grupo de apoyo técnico: Mantenimiento, Producción, Construcción, Seguridad. 

c) Asesores y Contactos Externos: Ingeniería, Contabilidad, Asesoría Legal, etc. 

- En el lugar del derrame, el CLD ordenará al Jefe de la Brigada de Campo activar las 

operaciones de recuperación y/o limpieza; del mismo modo indicará las acciones a seguir para 

controlar el derrame o fuga, dando en todo momento las facilidades para la tarea de 

recuperación. Es conveniente asegurarse que los Jefes de grupo tengan los equipos de radio 

o comunicaciones con los que Savia Perú cuenta, de acuerdo al Anexo 13.9 Equipo para 

Controlar Derrames y Tiempos de Respuesta. 

- Sobre la base de las prioridades, el Gerente de Campo en coordinación con las Áreas 

operativas asignará los recursos humanos y equipos necesarios al Jefe de las Operaciones de 

Respuesta al derrame. 

- Brigada de Campo: 

• Planteará la estrategia de control y contención del derrame y formará grupos con el 

personal de campo para las tareas de recuperación, limpieza y eliminación. 

• Procurará recolectar el petróleo. 

• Cumplirá con la disposición y colocación del petróleo recogido en un lugar 

predeterminado. 

• Asignará la tarea de llevar la secuencia cronológica del Plan de Acción. 
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- Grupo de Soporte de Campo: 

• Control inmediato de la fuente del derrame o fuga en mar. 

• Disponer de acciones de reparación inmediata, si así se requiere. 

• Facilitar las tareas de disposición del petróleo recuperado. 

• Apoyar en todo momento la labor de recuperación y limpieza. 

13.5.3.5 Respuesta: Procedimiento para Evaluación final 

- Recuperación del equipo de respuesta: 

Los integrantes de la Brigada de Campo son los responsables de la recolección de todo el 

equipo de respuesta, debiendo anotar las necesidades de reparación. El Coordinador en el 

lugar del derrame dará por terminado los servicios contratados de equipo y personal. 

- Establecimiento de los efectos del derrame: 

El Jefe de las Operaciones del Plan, el CLD, el CLA y el Jefe de la Brigada de Campo 

efectuarán la estimación de las acciones de combate y control, al término de las 

operaciones de respuesta. Asimismo, detallarán los costos ocasionados por el derrame, 

incluyendo los incurridos por perjuicios a terceros, si los hubiera. 

13.5.3.6 Informe final 

- El Jefe de las Operaciones del Plan presentará, dentro de las 48 horas del término de las 

operaciones de Respuesta, el Informe Final a la Gerencia de Operaciones, basándose en los 

Informes del CLD y del Jefe de la Brigada de Campo y las coordinaciones con el área 

Ambiental. Este informe incluirá lo siguiente: 

• Informe cronológico del suceso. 

• Descripción del área intervenida. 

• Recursos utilizados, no utilizados, dañados o recuperados. 

• Gastos incurridos. 

• Conclusiones y recomendaciones. 

Las conclusiones y recomendaciones deberán ser tomadas en cuenta en futuras operaciones 

de Respuesta o para optimizar estrategias y planificar acciones preventivas. 

- La información deberá ser utilizada para el proceso de investigación de acuerdo a lo dispuesto 

por el procedimiento PG-09. 

13.5.4 Áreas Sensibles 

Áreas de importancia Económica y de sensibilidad ambiental que podrían ser impactadas por el 

derrame. 

a) Costas de Arena y Grava: 

Estas costas con frecuencia están expuestas a una alta energía por oleaje y vientos y se 

caracterizan por varios tamaños de sedimentos. En la parte alta de la playa dominan los 

sedimentos gruesos y hacia la parte más baja existe cierta gradación hacia las arenas. Este 
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substrato es inestable y por ello las comunidades biológicas están compuestas de pocas 

especies. 

Las costas arenosas son hábitats rigurosos que soportan pocas especies en gran número, 

que generalmente viven enterradas en el substrato como medida de protección a las altas 

temperaturas, desecación, abrasión y a la acción del oleaje. Estas costas de sustrato móvil 

reciben el nombre genérico de playas y pueden ser clasificadas en playas de arena gruesa (2 

mm- 0,5 mm), de arenas mixtas y de arenas finas (0,5 mm- 0,25 mm) y arenas fangosas (0,25 

mm- 0,2 mm) desarrolladas en costas protegidas de la acción del oleaje. Las costas arenosas 

tienen una alta potencialidad de uso, y generalmente se emplazan en sus alrededores centros 

poblados y caseríos que viven de la actividad portuaria, turismo de playa y/o de la pesquería. 

b) Costas de Arena Fina y Fango: 

Las playas de arena fina se forman en costas más protegidas en bahías y ensenadas, donde 

el viento no sopla hacia la costa. La fauna bentónica es más abundante que en las playas de 

arena gruesa y la tasa de cambio de los sedimentos es más lenta por la protección del oleaje 

debido a la configuración de la costa. 

Las costas fangosas, completamente resguardadas del oleaje fuerte, tienen una morfología 

casi plana y suelen tener una fauna bentónica muy rica. 

c) Costas Rocosas: 

Las costas rocosas corresponden con las zonas litorales acantiladas, expuestas por lo general 

a la acción del oleaje, el viento y las mareas. Estas costas presentan gran variedad, belleza y 

abundancia de comunidades, encontrándose afloramientos rocosos de todas clases en una 

alternante emersión y sumersión al mar a causa de las mareas. Las costas rocosas están 

expuestas a cambios bruscos de temperatura, salinidad y luz. La exposición de las costas 

rocosas a la energía, depende de la orientación del acantilado con respecto a la dirección del 

oleaje, las corrientes y el viento, y su colonización varía con la naturaleza y dureza de sus 

rocas. 

d) Estructuras hechas por el hombre: 

Playas con Instalaciones Recreacionales 

La protección de estas áreas es prioritaria y requiere de acciones inmediatas de limpieza. 

Es necesario restringir el acceso a la playa antes y durante las operaciones de limpieza para 

evitar que el petróleo se adhiera y penetre más al substrato. No se debe cubrir con arena 

limpia el substrato petrolizado. 

Puertos Industriales y Otras Instalaciones 

Es importante reconocer el alto costo que significa paralizar este tipo de infraestructuras. Se 

pueden colocar barreras para cerrar las entradas principales a las áreas portuarias 

industriales. 

Proponer lugares para la disposición de objetos y/o materiales petrolizados. 

Puertos Pesqueros y Otras Instalaciones Pesqueras 

Las actividades pesqueras de mayor importancia para su protección son las acuícolas en 

cuyas áreas  se debe evitar el uso de tratamientos químicos. 
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13.5.4.1 Análisis de Sensibilidad 

Factores Bióticos 

Los efectos bióticos de los derrames de petróleo de gran magnitud1 sobre los organismos son: 

 

Organismos Sensibilidad Efectos 

Microorganismos Alta Inmediatos, pero a corto plazo, dada la alta tasa de recuperación natural y 

el reclutamiento de nuevos organismos de otras áreas.  

Especies en 

peligro de 

extinción 

Alta Estos animales están todos clasificados como de alto riesgo al ocurrir un 

derrame de gran magnitud. Se ha estimado que todos tienen una alta 

potencialidad de ser afectados por modificación al hábitat, a sus alimentos y 

a ellos mismos. En general, por modificación de su patrón de 

comportamiento, son especies frágiles. La pérdida de unas pocas especies 

puede afectar severamente la población total. Deben hacerse todos los 

esfuerzos que sean posibles para proteger a estos animales y a sus hábitats, 

ya que tienen alto valor ecológico y científico a nivel internacional. 

Comunidades 

Bentónicas. 

(Ostras, 

langostas, 

cangrejos) 

Muy Alta Estos organismos son altamente sensibles al contacto directo con el 

petróleo, pero dado que la mayoría de ellos habitan en el fondo, enterrados 

o no, pueden escapar a los efectos del petróleo. Los moluscos y crustáceos 

pueden ser fuertemente impactados cuando su hábitat se halla en la zona 

intermareal o supramareal. La disposición del petróleo sobre el sustrato 

puede provocar la muerte por asfixia o intoxicación a los organismos 

asociados al fondo. La escasa movilidad de algunos evita que puedan 

escapar a la perturbación.  

Muchos de estos organismos son filtradores capaces de extraer petróleo de 

los sedimentos y de las fracciones disueltas en la columna de agua. Los 

efectos envuelven cambios en la diversidad y abundancia de las 

comunidades y aun cuando la mayoría de estos organismos tienden a 

eliminar las fracciones tóxicas a corto plazo, si éstos permanecen en aguas 

contaminadas, los efectos subletales persisten, incorporando agentes 

tóxicos a la cadena alimenticia marina. El retorno de las comunidades a su 

estado natural es lento. 

Aves Media Alta Las aves marinas, sobre todo las zambullidoras y las que se alimentan en la 

zona intermareal, tienen una mediana a alta sensibilidad al derrame, sus 

efectos más directos están relacionados con su hábito alimenticio y pueden 

ser afectadas, al petrolizarse sus alas, al ir en busca de alimento, como por 

intoxicación al ingerir alimentos contaminados. Las aves pelágicas marinas 

tienen una baja tasa de reproducción por lo que los derrames podrán causar 

disminución de la población. 

Peces Media Alta Los peces pueden generalmente escapar a los eventos agudos de 

derrames, debido a la movilidad de los mismos y a su instinto de escapar 

del lugar contaminado, sobre todo si es un área relativamente poco 

contaminada. Los peces tienen una alta tasa de regeneración, y los 

contaminantes adheridos y/o acumulados por los mismos, le podrían 

incorporan sustancias toxicas a la cadena alimenticia marina. 

Mamíferos 

Marinos 

Media Baja Los efectos de petróleo sobre estos animales son muy pocos. Los 

mamíferos marinos (toninas, delfines) podrían sufrir sofocación por petróleo, 

la interrupción de la habilidad aislante de su piel y la intoxicación por 

ingestión del petróleo. 

En el Anexo 13.4 Mapas de Sensibilidad Ambiental se presentan las diferentes áreas del Lote Z-2B. 

 
1 Derrames de gran magnitud son considerados aquellos donde el volumen es del orden de decenas de miles de barriles 
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13.5.5 Plan de Disposición y Eliminación 

La disposición dependerá de la cantidad y tipo de hidrocarburo y desperdicios, la ubicación del 

derrame, las consideraciones ambientales y legales, el costo probable. 

13.5.5.1 Almacenamiento y Preparación para la Eliminación 

Almacenamiento temporal 

Los grandes volúmenes de material que requieren de eliminación posterior a la limpieza a menudo 

presentan problemas considerables de manejo y transporte. Por lo general, es necesario almacenar el 

material temporalmente para proporcionar un intervalo entre recolección y la eliminación final y así 

disponer de tiempo para seleccionar el método de eliminación apropiado. En el caso del material 

resultante de la limpieza de costas, el almacenamiento temporal in situ permite que el transporte sea 

dividido en dos etapas: de la playa a un almacenamiento temporal y un tiempo después, del 

almacenamiento temporal al punto final de eliminación. 

Hidrocarburos viscosos 

Siempre y cuando el hidrocarburo se pueda bombear a temperatura ambiente, puede almacenarse en 

tanques. Sin embargo, debe tenerse cuidado al almacenar grandes cantidades de materiales más 

viscosos en recipientes abiertos, tales como, tambores para facilitar las operaciones de tratamiento y 

traslado. 

Almacenamiento y tratamiento de aguas aceitosas: 

Si durante una contingencia se produjera agua con aceites esta sería transportada, dependiendo del 

contenido de aceite y el tipo de hidrocarburo hacia las facilidades de producción ubicadas en batería PTS. 

13.5.5.2 Opciones de disposición final 

Recuperación del Hidrocarburo 

Bajo determinadas circunstancias puede ser posible recuperar el hidrocarburo para el procesamiento 

eventual. El hidrocarburo recogido del agua es probablemente el más fácil de preparar para el 

procesamiento ya que por lo general sólo será necesario separarlo del agua por gravedad. 

A continuación, se presenta una tabla resumen sobre técnicas de disposición y eliminación de 

hidrocarburos residuales: 

Tabla 13-2 Disposición y Eliminación de Hidrocarburos y Desechos Aceitosos 

Tipo de Material Método de Separación Método de Eliminación 

Hidrocarburos no 

emulsionados 

Separación por gravedad del agua libre Utilización del hidrocarburo como 

combustible para refinería o para 

refinarlo. 

Líquidos 

Hidrocarburos 

emulsionados 

Tratamiento de emulsión para liberar el 

agua por: 

– Calor 

– Químicos rompedor de emulsiones 

– Mezclado con arena 

Utilización del hidrocarburo como 

combustible o para refinarlo. 

Regreso de la arena separada al punto 

de origen. 
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Tipo de Material Método de Separación Método de Eliminación 

Hidrocarburos 

mezclados con arena 

Recolección de hidrocarburo líquido 

que filtre arena durante el 

almacenamiento temporal  

Remoción del hidrocarburo de la arena 

por lavado con agua o solventes 

Utilización del hidrocarburo recuperado 

como combustible o para refinarlo 

Eliminación directa 

Estabilización con material inorgánico 

Degradación mediante compost 

 

13.6 Evaluación de Riesgos de Escenarios Hipotéticos 

Se cuenta con la identificación de peligros y evaluación de riesgos expresados en la matriz de riesgo 

asociada a las actividades de retiro de líneas de flujo submarinas y decomisionado de plataformas 

marinas, precisándose los riesgos por derrames o fugas de hidrocarburos con consecuencias 

ambientales que conllevan a niveles medianos a bajos (ver Anexo 13.5 Riesgo, Estrategia y 

Seguridad y Medidas Preventivas. Así mismo, en el Anexo 13.6 se presenta la Matriz de Riesgos.  

13.7 Entrenamiento y Ejercicios 

SAVIA efectuará la difusión del Plan, asimismo capacitará, de manera teórica y práctica, al personal 

involucrado en las actividades del abandono de plataformas y líneas, en especial al destinado para la 

Brigada de Campo (contención y recuperación), incluyendo al personal de las embarcaciones. En el 

Anexo 13.7 Programa Anual de Capacitación y Simulacros, se presentan los detalles respectivos. 

13.7.1 Programa de Entrenamiento y Capacitación del Personal de Respuesta 

Personas bien entrenadas son esenciales para la implementación satisfactoria de un Plan de 

Contingencia en Caso de Derrame de Hidrocarburos al Mar. 

13.7.1.1 Objetivo del Entrenamiento y la Capacitación 

El propósito del programa de entrenamiento es preparar el equipo de respuesta para, limpiar un 

derrame de petróleo de manera eficiente y rápida con un mínimo de efectos adversos al Medio 

Ambiente. Los objetivos específicos del Programa de Entrenamiento son enseñar a los miembros del 

equipo de respuesta a: 

- Conocer los mecanismos de activación del plan y las acciones operativas. 

- Usar correctamente y en forma segura los equipos de respuesta para petróleo derramado. 

- Manejar los respectivos deberes de un miembro del equipo de respuesta. 

- Revisar críticamente y mejorar el Plan de Contingencia. 

13.7.1.2 Responsabilidades del Equipo de Respuesta 

Cada miembro del equipo de respuesta debería familiarizarse con todos los aspectos del Plan de 

Contingencia por Derrames de Hidrocarburos (PCDP). Esto incluye cómo usar el sistema de 

notificación para reporte de derrames y procedimiento de llamadas para activar el Equipo de 

Respuesta.  
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13.7.1.3 Programa de entrenamiento y frecuencias 

Las capacitaciones, entrenamiento se brindarán de acuerdo al programa de Capacitación (Anexo 13.7 

Programa Anual de Capacitación y Simulacros). El Departamento de Desarrollo de Talento Humano 

es el responsable de organizar el Programa de capacitación y sensibilización y el área de Coordinación 

HSE es responsable de implementar/supervisar el mismo. 

Asimismo, se deberá mantener un control de las capacitaciones a través de un registro. Este registro 

será archivado por Departamento de Talento Humano, quien a su vez entregará una copia de estos al 

área de Coordinación HSE. Los registros deberán estar disponibles por un periodo de 3 años. 

13.8 Procedimiento para Actualización y Revisión del Plan 

Savia por intermedio del Área de Planeamiento Ambiental, revisará el plan con el fin de verificar, si se 

han experimentado cambios importantes que requieran modificación del contenido, dicha revisión se 

realizará al menos una vez al año.  

13.9 Apéndices 

13.9.1 Información sobre la instalación 

- Plataformas: Son estructuras metálicas construidas para ser instaladas de manera fija sobre 

el fondo marino. Constan de tres niveles: piso de cabezales de pozos, piso de compresores 

o facilidades de almacenamiento temporal y el tercer nivel. 

- Ductos: Son las tuberías por donde se desplaza la producción de petróleo y gas. De acuerdo 

al volumen de la producción de cada plataforma o pozo y el punto hacia donde se 

interconectan, las líneas de flujo tienen diferentes diámetros y longitudes.  

Muelle Tortuga:  

A continuación, se describen los equipos de seguridad con los que cuenta el muelle Tortuga: 

Tabla 13-3 Equipos Ambientales, de Seguridad y Salud Ocupacional con que cuenta el Muelle 

Tortuga 

Equipo Tipo Cantidad Capacidad (m3) Total 

Basura común Contenedor metálico 2 3.46 6.92 

Residuos sólidos oleosos Cilindro metálico 3 0.22 0.66 

Equipo Ubicación Cantidad 

Bomba contra incendio Frente a Coordinador Savia 1 

Extintor portátil 10 Lbs. Interior oficina Coordinación Savia y oficinas de coordinación de IMI. 3 

Extintor rodante 150 Lbs. Distribuidos en el área del muelle Tortuga 3 

Hidrantes Distribuidos en el área del muelle Tortuga 3 

Equipo Cantidad Cantidad 

Tabla rígida 1 

Inmovilizador de cabeza 1 

Collarín regulable 1 

Kit Férulas neumáticas 1 

Tijera de trauma 1 

Resucitador de silicona 1 

Barrera de RCP 1 

Botiquín de primeros auxilios 1 
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El muelle Tortuga es una instalación existente, que es utilizada para el apoyo logístico de las 

actividades de exploración y explotación de hidrocarburos que se realiza mar afuera en el Lote Z-2B. 

Dicho muelle está diseñado para albergar a la flota de embarcaciones que se encuentran 

exclusivamente al servicio de Savia. Específicamente, el muelle Tortuga está diseñado principalmente 

para las naves de transporte de personal de la flota que atiende las necesidades operativas propias de 

Savia. Este muelle cuenta con: 

- Facilidades de Amarre para 8 embarcaciones a la vez, debido a las operaciones del Lote Z-

2B, nunca se encuentran todas las embarcaciones a la vez en el muelle, lo que permite tener 

fluidez en el movimiento de las mismas al momento de atracar y zarpar. 

- Tanques de almacenamiento de diésel (que se utiliza como combustible de toda la flota de 

transporte marítimo, equipos estacionarios y otros) y de lubricantes. El diésel llega a muelle 

Tortuga desde la planta de ventas de PetroPerú a través de una tubería de 6 5/8’’ (ver plano 

de Muelle en el Anexo 13.1 Planos de Instalaciones-Infraestructura: Plataformas y 

Ductos incluidos en el Plan de Abandono) y los lubricantes se compran a un proveedor y 

son transportados en cisternas hacia los tanques del muelle Tortuga, de donde son 

distribuidos a las embarcaciones por medio de ductos. 

- Una oficina de coordinación con facilidades de comunicación permanente con cada 

embarcación vía radial. 

- Almacenaje: tiene una capacidad de 0.66 m3 de almacenaje de residuos oleosos (distribuido 

en 03 contenedores de 0.22 m3 cada uno), y una capacidad de 6.92 m3 para residuos 

comunes (02 contenedores metálicos, de 3.46 m3 cada uno). Todos los contenedores están 

rotulados y se identifican fácilmente porque están pintados de color amarillo. 

En este muelle no se efectúan descargas al mar de residuos de mezclas oleosas ni de basuras, lo cual 

está prohibido. 

Muelle McDonald: 

A continuación, se describen los equipos de seguridad con los que cuenta el muelle McDonald: 

Tabla 13-4 Equipos Ambientales de Seguridad y Salud Ocupacional con que cuenta el Muelle 

McDonald 

Equipo Tipo Cantidad 
Capacidad 

(m3) 
Total 

Basura común 
Contenedor metálico 1 3.22 3.22 

Cilindro metálico 3 0.22 0.66 

Residuos sólidos oleosos 
Contenedor metálico 1 3.22 3.22 

Cilindro metálico 2 0.22 0.22 

Equipo Ubicación Cantidad 

Extintor portátil 20 Lbs Exterior Oficina del Despachador 1 

Extintor rodante 150 Lbs Distribuidos en el área del Muelle McDonald 3 

Hidrantes En lado norte 1 

Equipo Cantidad 

Tabla rígida 1 

Inmovilizador de cabeza 1 

Collarín regulable 1 

Kit Férulas neumáticas 1 

Tijera de trauma 1 
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Equipo Tipo Cantidad 
Capacidad 

(m3) 
Total 

Resucitador de silicona 1 

Barrera de RCP 1 

Botiquín de primeros auxilios 1 

Capacidad para 80 cilindros de 55 galones (4400 galones)                  5,769.66 galones  
 

El muelle McDonald se encuentra diseñado principalmente para realizar la carga y descarga de 

materiales propios que utiliza Savia para atender su operación petrolera en las plataformas. Dada la 

naturaleza de la actividad este muelle cuenta con:  

- Grúas y zonas de despacho de material. 

- Facilidades de amarre para 5 embarcaciones de mayor tamaño, debido a las operaciones del 

Lote Z-2B nunca se encuentran todas las embarcaciones a la vez en el muelle lo que permite 

tener fluidez en el movimiento de las mismas al momento de atracar y zarpar. 

- Una oficina de coordinación de la empresa encargada de las Operaciones Portuarias con 

facilidades de comunicación permanente con cada embarcación vía radial, siendo la oficina 

principal de coordinación la que se encuentra en el muelle Tortuga. 

- Almacenaje: 1) Para residuos sólidos tiene una capacidad de 3.88 m3 para basura común 

(distribuido en 01 contenedores metálicos de 3.22 m3 cada uno y 3 cilindros metálicos de 0.22 

m3) y para residuos oleosos 01 contenedor metálico de 3.22 m3 y 2 cilindros metálicos de 0.22 

m3 2) En lo que respecta a residuos líquidos oleosos, cuenta con un tanque metálico para 

sentina de 23 m3 (5,769.66 galones) y un área impermeabilizada con capacidad para 16.7 m3 

(80 cilindros de 55 galones) la que puede ser destinada al almacenamiento de cilindros con 

lubricantes usados2. Todos los contenedores están rotulados y se identifican fácilmente porque 

están pintados de color amarillo. 

En este muelle no se efectúan descargas al mar de residuos de mezclas oleosas ni de basuras, lo cual 

está prohibido. 

En el Anexo 13.9 Equipo para Controlar Derrames y Tiempos de Respuesta, se presenta la 

relación de embarcaciones, donde se describe el servicio, dimensiones y propulsión de cada 

embarcación. 

Las características del petróleo crudo se describen a continuación: 

  

 
2 Podría ser utilizada para otros residuos.  
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Propiedades del Petróleo Crudo 

Tabla 13-5 Resultados de Análisis de Crudo 

Características 

Tanque 4 

(PTS 

Ventas) 

Tanque 9 

(Primavera) 

Tanque 4003 

(Providencia) 

Tanque 9 

P. Negra) 

Gravedad Api A 60 °F 34.1 37.3 38.4 36.8 

VISCOSIDAD CINEMATICA (Cst) A 104 °F 8.24 4.91 4.47 3.49 

Tipo de Crudo HCT HCT HCT HCT 

Punto de Escurrimiento °C +3 -15 -18 -21 

Azufre % Peso 0.077 0.084 0.076 0.082 

Agua y Sedimentos % Vol. 0.2 0.05 0.01 0.01 

Agua por Destilación % V 0.2 0.05 0.08 0.01 

Número Neutralización Tan 1.76 0.57 0.63 1.08 

Sal.Lb/Mb 17.88 8.19 8 7.4 

Fuente: CERTIPETRO-UNI - 2013 

13.9.2 Lista de Contactos: Recursos Humanos y Autoridades 

En el Anexo 13.8 Personal Operativo: Respuesta y Apoyo, se presenta relación de: 

- Personal Operativo de Respuesta y Apoyo (Rol 1 y Rol 2).  

- Asesores y Compañías de Servicio. 

- Listado de Autoridades y Organizaciones. 

13.9.3 Lista de Equipamiento 

En él Anexo 13.9, se presenta relación del Equipo para Controlar Derrames y Tiempos de 

Respuesta. 

13.9.4 Equipo de Comunicaciones, embarcaciones y otros 

En el Anexo 13.10 se presenta el Equipo Auxiliar y de Apoyo: Comunicaciones, Embarcaciones 

y Otros. 

13.9.5 Lista de Acrónimos y Definiciones 

En el Anexo 13.11 se presenta relación de Listado de Definiciones y Acrónimos. 

13.9.6 Plan de Respuesta ante Afectación a la Fauna Marina por Derrames 

En el Anexo 13.12 se presenta el Plan de Respuesta Ante la Afectación a la Fauna Marina por 

Derrame de Petróleo. 

13.9.7 Certificado de Uso y MSDS de Dispersante 

En el Anexo 13.13 se presenta el Certificado de Aprobación de Uso, MSDS y Hoja Técnica del 

Dispersante “ECODIS”. 
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VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B
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Febrero, 2020

ANEXO

SISTEMA DE REFERENCIA ESPACIAL
DATUM:
WGS 84 Universal Transversal Mercator (UTM)

PROYECCIÓN ZONA UTM:
17 s

1:250,000
ESCALA:

MAPA DE UBICACION
CARTOGRAFÍA BÁSICA:

CARTOGRAFÍA TEMÁTICA:

IGN, MED

Océano Pacífico 

Plataforma

!( Centros poblados
Ríos
Límite distrital

Lote Z2B
Z-2B A
Z-2B B
Z-2B C
Z-2B D

Extensión:
Área Z2B-A : 65 417.899 ha 
Área Z2B-B : 35 384.290 ha
Área Z2B-C : 10 159.716 ha
Área Z2B-D : 19 353.754 ha

  TOTAL : 130 315.659 ha
Nota: 
Área del contrato original (1993):399 785 ha
Suelta del 50.03% del área (2001):200 134.777 ha
Suelta del 17.39% del área (2015): 69 549.564 ha
Área actual bajo contrato 32.58%:130 315.659 ha

Este Norte Área
1 MX1 481448 9539699 Peña Negra
2 VV 463298 9513779 Lobitos
3 4E 463519 9477549 Negritos
4 3J 463339 9479287 Negritos
5 PVX13 462778 9488049 Negritos
6 LO12 467187 9510758 Lobitos

Plataforma Coordenadas UTM-WGS 84N°
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PLAN DE ABANDONO EN FUNCIÓN AL 
VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B

FECHA:
Febrero,2020

ANEXO

SISTEMA DE REFERENCIA ESPACIAL
DATUM:
WGS 84 Universal Transversal Mercator (UTM)

PROYECCIÓN ZONA UTM:
17 s

1:500,000
ESCALA:

MAPA DE UBICACION
CARTOGRAFÍA BÁSICA:

CARTOGRAFÍA TEMÁTICA:

IGN, MED

Océano Pacífico 

!( Centros poblados
Ríos

! ! Ductos
Manglares San Pedro de Vice
Límite distrital

Lote Z2B
Z-2B A
Z-2B B
Z-2B C
Z-2B D

Extensión:
Área Z2B-A : 65 417.899 ha 
Área Z2B-B : 35 384.290 ha
Área Z2B-C : 10 159.716 ha
Área Z2B-D : 19 353.754 ha

  TOTAL : 130 315.659 ha
Nota: 
Área del contrato original (1993):399 785 ha
Suelta del 50.03% del área (2001):200 134.777 ha
Suelta del 17.39% del área (2015): 69 549.564 ha
Área actual bajo contrato 32.58%:130 315.659 ha

N° Código Área
1 OLE-OFF-T_SP1-S/T_SP1-N-003-Z2B Sech ura
2 G.B-OFF-TIER R A/LT1-009-Z2B Negritos
3 OLE-OFF-LT1/ONSH-004-Z2B Negritos
4 OLE-OFF-PQ/Prov.2-001-Z2B Providencia
5 G.A-OFF-PG/PV14 004-Z2B Negritos
6 G.A-OFF-H/LO8-003-Z2B Lobitos
7 G.B.-OFF-PP/A8-002-Z2B Lobitos
8 OLE-OFF-LO10/PR IMV.-006-Z2B Lobitos
9 OLE-OFF-H/PR IMV.-012-Z2B Lobitos
10 G.A-OFF-TT/A2-001-Z2B Peña Negra
11 G.A-OFF-PN8/OO-026-Z2B Peña Negra
12 G.I-OFF-LL/Z-002-Z2B Peña Negra
13 G.B-OFF-OO/KK-014-Z2B Peña Negra
14 G.B-OFF-PN1/LL-023-Z2B Peña Negra
15 G.B-OFF-DD/PN11-025-Z2B Peña Negra
16 G.B-OFF-LL/TT-033-Z2B Peña Negra
17 OLE-OFF-PN3/PN2-0013-Z2B Peña Negra
18 OLE-OFF-A2/TT-0016-Z2B Peña Negra
19 OLE-OFF-PN1/LL-017-Z2B Peña Negra
20 OLE-OFF-PN10/R incon-020-Z2B Peña Negra
21 OLE-OFF-DD/PN11-022-Z2B Peña Negra
22 OLE-OFF-PN2/KK-027-Z2B Peña Negra
23 OLE-OFF-PN10/R incon-028-Z2B Peña Negra
24 OLE-OFF-TT/LL-033-Z2B Peña Negra
25 OLE-OFF-DD/NN-024-Z2B Peña Negra
26 OLE-OFF-NN/UU-023-Z2B Peña Negra
27 OLE-OFF-KK/HH-010-Z2B Peña Negra
28 OLE-OFF-UU/Bat.1-025-Z2B Peña Negra
29 G.S.-OFF-NN/Com p.-003-Z2B Peña Negra
30 G.F-OFF-3J/3B-001-Z2B Negritos
31 OLE-OFF-3J/3B-002-Z2B Negritos
32 G.A-OFF-3B/3J-002-Z2B Negritos
33 OLE-OFF-VV/CC-005-Z2B Lobitos
34 G.A-OFF-PVX8/PVX13-002-Z2B Negritos
35 G.B-OFF-PVX13/PVX8-001-Z2B Negritos
36 OLE-OFF-PVX13/PVX8-004-Z2B Negritos
37 G.A.-OFF-CC/VV-004-Z2B Lobitos
38 OLE‐OFF‐LO12/H‐009‐Z2B Lobitos
39 Circuito LT1‐4D Litoral
40 Circuito 4E‐4D Litoral
41 Circuito LT6‐LT3 Litoral
42 Circuito LT6‐4E Litoral
43 Circuito LT2‐3B Litoral
44 OLE-OFF-LO4/CC-015-Z2B Lobitos
45 G.A-OFF-LO13/LO18-016-ZZB Lobitos
46 OLE-OFF-CC/A8-018-Z2B Lobitos
47 G.A-OFF-LT1/LT2-010-ZZB Negritos
48 G.A-OFF-PG/PVX8-001-ZZB Negritos

DUCTOS
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Reporte interno 

REPORTE DE DERRAME O FUGA 

Fecha del reporte: 

Área de la ocurrencia: 

Descripción: 

Fecha de derrame o fuga 

Hora de derrame o fuga 

Cantidad estimada (bbl, gal, CF) 

Cantidad recuperada: (bbl, gal, CF) 

Ubicación del derrame (Especificar) 

Dimensiones (Largo, ancho de la mancha) 

Rumbo/ dirección de la mancha 

Descripción de las áreas afectadas 

Fuente 

Causa del derrame o fuga 

Estado del derrame 

Medidas de control ¿Se ha contenido el evento? 

Explicar cómo 

Nombre completo de la persona que avisó 

Hora de término del derrame o fuga 

Coordenadas (UTM WGS 84) 
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FORMATO A: (Notificación Ampliatoria) 

MINISTERIO DE DEFENSA INFORME DE DERRAME DE PETROLEO 
DIRECCION GENERAL DE CAPITANIAS Y GUARDACOSTAS CRUDO Y DERIVADOS 

FECHA DE REPORTE.........................................................................No. ............................................................ 
DEPENDENCIA  ..................................LUGAR (INDICAR EQUIPO O SISTEMA)................................................ 
................................................................................................................................................................................. 

DE LA OCURRENCIA 

FECHA..................HORA.......................TIPO DE PRODUCTO............................................................................. 
CARACTERISTICAS..............................CANTIDAD DERRAMADA (m3)............................................................... 
TIEMPO DE LA PERDIDA......................EXTENSION DEL AREA INVOLUCRADA (m2)............... 
CONDICIONES AMBIENTALES: 
AIRE(Temperatura) ..................    VIENTOS(velocidad) ..................  nudos (dirección) .................. 
PRONOSTICO DEL TIEMPO 
CORRIENTES (Velocidad) ..................  nudos (dirección) .................. 
DERRAME-POSICION 
LOCALIZACION:…………………………………………………………………………………………………………….. 
LONGITUD: …………………………………………………………………………………………………………………. 
DIRECCION Y VELOCIDAD (grados y nudos): ……………………………………………………………………….... 
LARGO Y ANCHO DE LA MANCHA (millas) ……………………………………………………………………………. 
FUENTE DEL DERRAME (pozo, línea submarina, tanque, etc.) ……………………………………………………... 
COMO SE DETECTO?........................................................................................................................................... 
................................................................................................................................................................................. 
CAUSAS PRIMARIAS DEL DERRAME:................................................................................................................. 
……………………………………………………………………………………………………........................................ 
ACCIONES OPERATIVAS DE CONTROL Y RECUPERACION ADOPTADAS ………......................................... 
................................................................................................................................................................................. 
CANTIDAD RECUPERADA (bls): .......................................................................................................................... 
ACCIONES TOMADA CON EL PRODUCTO NO RECUPERADO: 
................................................................................................................................................................................. 
DESCRIPCION DE AREA AFECTADA (SELVA, PLAYAS, ROCAS, RIOS, etc.).. 
................................................................................................................................................................................. 
TRABAJOS DE MITIGACION REALIZADOS Y CONDICION FINAL DEL AREA:................................................... 
................................................................................................................................................................................. 
PROGRAMA DE REHABILITACION A PONER EN PRACTICA:............................................................................ 
.................................................................................................................................................................................. 
RECOMENDACIONES  Y/O ADVERTENCIA 

  SI  NO 
SE PUDO EVITAR ESTE DERRAME?........................................................... (  )  (  ) 
PUDO SER DETECTADO ANTES?................................................................ (  )    (  ) 
EXISTE UN PLAN DE CONTINGENCIAS? ................................................... (  )    (  ) 
SE CONOCEN LAS TECNICAS DE CONTROL Y LIMPIEZA? ..............      (  )   (  ) 
SE POSEEN EQUIPOS DE CONTROL EN CONDICIONES DE USO? ...     (  )    (  ) 
CONOCE EL PERSONAL EL PLAN DE CONTINGENCIAS? .................   (  )    (  ) 
SE APLICO DISPERSANTES?....................................................................... (  )    (  ) 
SE COORDINO CON LA CAPITANIA DE PUERTO?......................................(. )    (  ) 

COSTO EN DOLARES 

DIRECTOS 
- PRODUCTO DERRAMADO ....................... 
- REPARACION DEL EQUIPO
  O SISTEMA  ...................... 
- TRABAJO DE LIMPIEZA Y
  RESTAURACION   ................................ 
- INDEMNIZACIONES A TERCEROS ............... 
    TOTAL:     ...................... 

INDIRECTOS 
PRODUCCION DIFERIDA:................... 
DEL LUCRO CESANTE:    .................... 
MULTAS :  ................... 
OTROS (ESPECIFICAR):   ............... 

    TOTAL:     .......................... 

EMPRESA:........................................................................................... 

REPRESENTANTE (NOMBRE Y FIRMA) :   ........................................................... 
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FORMATO N° 1 Reporte Preliminar de Emergencias- OEFA 
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FORMATO N° 2: Reporte Final de Emergencias Ambientales - OEFA 
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FORMATO N° 3 INFORME PRELIMINAR DE SINIESTRO- OSINERGMIN 
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FORMATO N° 5 INFORME FINAL DE SINIESTRO- OSINERGMIN 
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Contenido 
1. TIPOS DE DERRAME SOBRE MAR ....................................................................................................... 2 

1.1 Derrames en cursos de agua ........................................................................................................... 2 

1.2 Derrames en aguas quietas .............................................................................................................. 2 

2. PROCESOS NATURALES QUE AFECTAN UN DERRAME DE ACEITE EN EL MAR .................. 3 

2.1 Comportamiento del Petróleo en agua: .......................................................................................... 3 

2.1.1 Propagación de la mancha ....................................................................................................... 3 

2.1.2 Movimiento de la mancha de petróleo (efectos de viento y corriente) .............................. 3 

2.1.3 Descomposición del petróleo por exposición a la intemperie: ............................................ 3 

3. DETERMINACION DEL ESPESOR Y VOLUMEN DEL DERRAME ................................................... 6 

4. ACCIONES DE CONTROL EN LAS INSTALACIONES DE MAR PARA TODO NIVEL DE 
RIESGO................................................................................................................................................................. 8 

4.1 Derrames de Tubería submarina o desde plataformas: ............................................................... 8 

5. TÉCNICAS DE PROTECCIÓN Y LIMPIEZA. ....................................................................................... 10 
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1. TIPOS DE DERRAME SOBRE MAR  

1.1 Derrames en cursos de agua 

Son los casos en los que es más extensa la contaminación que produce un derrame. Por tal motivo, 

cuando suceden, es esencial reducir el tiempo de respuesta. 

A lo largo de los años se han desarrollado numerosos sistemas y equipos de contención, como así 

también de recolección del petróleo, de limpieza y de restauración de los recursos dañados. Sus 

características varían para adaptarse a las condiciones específicas del lugar del derrame, al ancho, la 

profundidad, la velocidad de la corriente y a otras condiciones del curso de agua al que haya llegado 

el derrame. 

La cantidad de barreras a emplear dependerá del volumen derramado. En algunos casos, una sola 

barrera no será suficiente para detener el derrame en el agua.  

Además, antes de la ocurrencia de un derrame, teniendo en consideración las características del 

escenario, equipos y medios humanos disponibles, se elegirán las zonas de sacrificio a utilizar en esos 

casos. 

Las así llamadas áreas de sacrificio, son aquellas de baja sensibilidad y de bajo valor, que elegimos a 

propósito para proteger a otras áreas más sensibles y más valiosas. Para la más eficaz acción de 

control de un derrame, es muy importante la correcta elección de una o más de ellas.  

Las características que deben tener son: 

• Que tenga accesos fáciles, tanto desde tierra como desde el agua. 

• Que sea posible desviar el derrame, con barreras, para hacerlo llegar a ellas. 

• Que estén lo más lejos posible de áreas de especial sensibilidad, tales como viviendas. 

• Que tengan superficie suficiente como para almacenar residuos oleosos recogidos, así como 

su pre-tratamiento antes de ser transportados a sus lugares de disposición final. 

• Por último, su uso debe ser consensuado con las autoridades jurisdiccionales, ya sean ellas 

municipales o provinciales. 

De más está decir que, una vez terminadas las operaciones de limpieza, deben ser ellas también 

restauradas a su condición inicial. 

Es en este tipo de situaciones, es decir, cuando se deben usar los equipos y los recursos humanos en 

condiciones límite, cuando es en extremo importante la capacitación en el campo. 

Durante los ejercicios se podrá demostrar lo correcto de las decisiones tomadas a priori y, además, se 

podrá lograr un accionar sin errores, como única forma de maximizar la eficacia. 

1.2 Derrames en aguas quietas 

A pesar de que algunos accidentes hidrográficos, como puertos, antepuertos, lagos y lagunas, son 

considerados “de aguas quietas”, sucede que por el efecto de efluentes, del viento y de otras 

perturbaciones, sus aguas experimentan movimientos que se trasmiten, en mayor o menor medida, al 

petróleo en su superficie. Por tal motivo, como se hace en los cursos de agua, se deberán usar barreras 

fijas para contener y recoger el petróleo derramado, como en el caso de los muelles Tortuga y Mac 

Donald. 

Cuando el petróleo se encuentra prácticamente estático, las barreras se utilizarán remolcadas en una 

operación llamada “barrido”, para así concentrarlo y poder recuperarlo. Con embarcaciones 

adecuadas, es una operación sencilla y eficaz. 
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2. PROCESOS NATURALES QUE AFECTAN UN DERRAME DE ACEITE EN 
EL MAR 

2.1 Comportamiento del Petróleo en agua 

Existen una serie de procesos naturales que ocurren inmediatamente después de que el petróleo es 

derramado en un cuerpo de agua, los cuales están relacionados con sus propiedades físico-químicas 

y fundamentalmente con las condiciones climatológicas existentes en el lugar del derrame. Estos 

procesos naturales son: la propagación de la mancha, su movimiento y su gradual descomposición por 

exposición a la intemperie 

2.1.1 Propagación de la mancha 

La propagación es uno de los procesos más importantes y significativos al ocurrir un derrame de 

petróleo en un cuerpo de agua. Este fenómeno se debe a dos fuerzas físicas: la fuerza de la gravedad 

y la fuerza de tensión superficial. La fuerza de gravedad da lugar a que el petróleo se extienda sobre 

la superficie hasta formar una película continua y delgada. La tensión superficial es la fuerza de 

atracción entre las moléculas superficiales de un líquido y junto con la viscosidad afecta la tasa de 

propagación del petróleo sobre el agua. Las características del petróleo que influyen en la propagación 

son: 

- Gravedad específica: Medida de la densidad del petróleo con relación al agua pura. La 

mayoría de los crudos tienen gravedad específica menor a 1, por lo que normalmente flotan 

sobre la superficie del agua. 

- Viscosidad: Medida de la resistencia de un fluido al movimiento. 

- Punto de inflamación: Es la temperatura a la cual los vapores producidos por un petróleo 

crudo se encienden cuando se expone a una fuente de ignición. 

- Punto de fluidez: Es la temperatura por debajo de la cual el petróleo pierde fluidez. 

- Solubilidad: Es el proceso mediante el cual el petróleo se disuelve en agua. 

2.1.2 Movimiento de la mancha de petróleo (efectos de viento y corriente) 

El movimiento de una mancha de petróleo en el mar es gobernado por la acción del viento y de las 

corrientes superficiales marinas. El oleaje y las mareas también influyen en el movimiento de la 

mancha, aunque sus efectos son menores que los factores anteriores. 

La acción de las corrientes, viento y oleaje alargan, distorsionan y quiebran la mancha de petróleo, en 

franjas largas y estrechas paralelas a la dirección del viento. Generalmente, la velocidad del viento 

influye en un 3.4% sobre el movimiento de la mancha de petróleo. 

Mayormente el viento y la corriente superficial no tienen la misma dirección de manera que la predicción 

del movimiento de la mancha requiere la descomposición y la suma de las componentes de viento y 

corriente. Estos cálculos sencillos se pueden realizar utilizando una simple calculadora con funciones 

científicas, pero lo más importante es contar con los datos vectoriales del viento y la corriente referidos 

al sitio donde ocurre el derrame resultando muy difícil de obtener por la falta de Estaciones de Medición. 

2.1.3 Descomposición del petróleo por exposición a la intemperie 

Un derrame de petróleo lleva consigo una serie de cambios progresivos en sus propiedades físico-

químicas, las cuales se atribuyen al tiempo de exposición bajo las condiciones climatológicas 

provocando: evaporación, disolución, dispersión, oxidación, emulsión, sedimentación y 

biodegradación. 

- Evaporación: Se ha demostrado que el 50% del petróleo crudo puede perderse por 

evaporación entre 24 y 48 horas, por lo que la evaporación es un factor importante en un 

derrame. 
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- Disolución: Es el proceso por el cual las fracciones de bajo peso molecular (las más volátiles) 

del petróleo se diluyen en el agua. Al ser la evaporación un proceso basado en las fracciones 

volátiles del petróleo, la disolución no es muy significativa en climas cálidos. 

- Oxidación: Es la combinación química del petróleo con el oxígeno presente en el aire. La 

oxidación es un proceso lento comparado con los otros, dado que solo una pequeña cantidad 

de oxígeno puede penetrar en una mancha de petróleo. Por su parte la radiación ultravioleta 

de la luz solar produce la llamada oxidación fotoquímica, contribuyendo a la degradación diaria 

del petróleo. 

- Emulsión: Es el proceso por el cual un líquido se dispersa en otro líquido en forma de 

pequeñas gotas, es decir como suspensión. En el caso del petróleo se puede formar dos tipos 

de emulsiones: Petróleo en agua (P/A) y Agua en Petróleo (A/P), denominada también 

melcocha o mousse de chocolate. Las propiedades de cada tipo de emulsión son muy 

diferentes, pero ambas se forman por la acción de las olas. 

- Sedimentación: Ocurre cuando el petróleo se hunde y puede ocurrir por un aumento de la 

densidad del petróleo respecto al agua al producirse un severo proceso de evaporación. 

También puede ocurrir por la adherencia al petróleo de las partículas suspendidas en la 

columna de agua. 

- Biodegradación: Es un proceso muy lento y complejo, donde todos los organismos 

involucrados requieren del oxígeno disuelto en el agua o del oxígeno del aire para poder 

metabolizar el petróleo. Ciertas especies de bacterias marinas, hongos, levaduras y otros 

organismos utilizan al petróleo como fuente de energía alimenticia. La actividad bacteriológica 

depende mucho de la temperatura del agua, siendo mayor a temperaturas comprendidas entre 

20 y 30 C y nula por debajo de 4C. Existen alrededor de 200 especies de bacterias, levaduras 

y microorganismos que pueden degradar compuestos de hidrocarburos hasta de 40 átomos 

de carbono, pero estos procesos se llevan a cabo en meses y necesitan de la presencia de 

una población microbiana adecuada para desarrollar su actividad. Es preciso comprender que 

en tiempo real, el ritmo de eliminación del petróleo por medio de la actividad biológica no es 

importante en comparación con procesos tales como la recuperación mecánica, la evaporación 

o la dispersión forzada. Pero la actividad biológica desempeña un papel clave en la 

fragmentación y disolución definitivas de los hidrocarburos dispersos. 
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Cuadro 1. Escala de estado de mar y velocidad del viento 

Fuerza del 

viento 

(Beaufort) 

Vientos 

Terminología 

Descriptiva 
Observaciones del mar 

Escala Douglas 

del Estado del mar 

Nudos K.P.H. 

Terminología y 

altura de las 

olas (m) 

Código 

0 < DE 1 < 1.8 CALMADO Mar como un plato 
CALMADO 

-0 
0 

1 1 - 3 1.8 - 5.5 VENTOLINA Rizos escalados y cresta no espumosas 
CALMADO 

0.1 
1 

2 4 - 6 7.4 - 11.2 BRISA MUY LEVE Olas pequeñas, crestas de apariencia vítrea 
LEVE 

0.2 - 0.3 
2 

3 7 - 10 13 - 18.5 BRISA LEVE 
Pequeñas olas blancas y espumosas diversas, las crestas 

comienzan a romperse 

MODERADO 

0.6 - 1.0 
3 

4 11 - 16 20.4 - 29 BRISA MODERADA Olas pequeñas y medianas espumosas   

5 17 - 21 34.5 - 39 BRISA REFRESCANTE Oleaje moderado con mucha espuma, algo de rocío 
PICADO 

1 - 4 
4 

6 22 - 27 40.8 - 50 BRISA FUERTE Oleaje mayor con mucha espuma, y bastante rocío    

7 28 - 33 51.9 - 61.2 VIENTO MODERADO 

Mucho oleaje y la espuma procedente del rompimiento de 

las olas, comienza a formar franjas paralelas con la 

dirección del viento 
MUY PICADO 5 

 

8 34 - 40 63 - 74.1 VIENTO MEDIO 

Olas muy altas y de gran longitud, los bordes de las 

crestas se rompen formando rocío del mar. La espuma 

forma franjas definidas en la dirección del viento 

 

9 41 - 47 76 - 87.1 VIENTO FUERTE 

Olas muy altas y espuma muy densa, las crestas se 

enroscan sucesivamente y el rocío puede reducir la 

visibilidad 

ALTO 

7 - 10 
6 

DISPERSIÓN 

NATURAL 

10 48 - 55 89 - 102 TORMENTA 
Olas muy altas con superposición de crestas. Mar casi 

totalmente blanco y muy agitado. Visibilidad muy afectada 

MUY ALTO 

9 - 12.5 
7 

 

11 56 - 63 103. - 116.7 TORMENTA VIOLENTA 
Olas excepcionalmente altas, mar cubierto de espuma en 

la dirección del viento. Visibilidad muy reducida 

ESCARPADO 

> 14 
8 

 

12 > 64 >118.5 HURACÁN 
Aire lleno de espuma y rocío. 

Mar completamente blanco. Visibilidad casi nula 
CONFUSO 

9 

 

 

Fuente: Propia (basada en el Manual sobre la Contaminación ocasionada por Hidrocarburos. Parte IV. 2da Edición 2005 OMI y Manual de Campo para Respuesta a Derrames de Petróleo, 
ExxonMobil 2008)  
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Figura 1. Duración y magnitud relativa de los procesos que actúan sobre un derrame de 
hidrocarburo 

Fuente: Manual sobre la Contaminación ocasionada por Hidrocarburos. Parte IV. 2da Edición 2005 OMI 

 

3. DETERMINACION DEL ESPESOR Y VOLUMEN DEL DERRAME 

Debido a la dificultad para conseguir medir los grados de espesor y cubrimiento, resulta complicado 

medir con precisión el volumen de hidrocarburo que se observa en el mar. Considerando ciertas 

características es posible evaluar el grado correcto de magnitud de un derrame de hidrocarburos, lo 

que servirá de ayuda cuando se esté planificando el nivel de respuesta. 

Los hidrocarburos de baja viscosidad se propagan con mucha rapidez y por ello, el espesor de las 

capas de hidrocarburos puede llegar a ser enseguida de 0.1 mm aproximadamente. Sin embargo, 

dentro de una mancha de hidrocarburos, el espesor de la capa de hidrocarburos puede variar 

considerablemente entre 0.001 mm y más de 1 mm. En el caso de hidrocarburos más viscosos el 

espesor de estos puede permanecer bastante por encima de 0.1 mm. La apariencia de los 

hidrocarburos puede servir de señal para conocer su espesor. A continuación, se presenta en el Cuadro 

2 una guía para calcular el volumen aproximado derramado según la apariencia y espesor. 

  

COMO LOS PROCESOS NATURALES AFECTAN UN DERRAME DE PETROLEO*

PROPAGACION

CORRIENTE

EVAPORACION

DISOLUCION

DISPERSION

EMULSIFICACION

SEDIMENTACION

BIODEGRADACION

FOTOXIDACION

Horas       1 10 100 1000 10000

Día      Sem   Mes  Año   

* La línea longitudinal representa la probable extensión de tiempo de cualquier proceso.

La línea ancha representa la relativa magnitud del proceso a través del tiempo y en relación 

a otros procesos contemporáneos.
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Cuadro 2. Guía para relacionar apariencia, espesor y volumen aproximados de petróleo 
flotante 

APARIENCIA 
ESPESOR 

(mm) 

Volumen 

(m3 /km2) 

Volumen 

(Bls /km2) 

Volumen 

(Gls /m2) 

Apenas Visible 0.00005 0.05 0.31 0.0000130 

Brillo o lustre Plateado 0.00010 0.10 0.63 0.0000265 

Primeras Trazas de Color 0.00015 0.15 0.94 0.0000395 

Pocas Bandas de Colores Brillantes 0.00025 0.25 1.57 0.0000659 

Muchas Bandas de Colores 

Brillantes 
0.00050 0.50 3.15 0.0001323 

Bandas de Colores mate Claro 0.00100 1.00 6.29 0.0002642 

Mates Oscuros 0.00200 2.00 12.58 0.0005284 

Crema Claro 0.00500 5.00 31.45 0.0013209 

Marrón Oscuro 0.01000 10.00 62.90 0.0026418 

Parches Marrones Claros y 

Oscuros, Zonas Color Negro 
0.02500 25.00 157.25 0.0066045 

Nódulos Negros sobre fondo 

Marrón 
0.05000 50.00 314.50 0.0132090 

Franjas Marrón Oscuro 0.10000 100.00 629.00 0.0264180 

Colores Oscuros y Negro 0.25000 250.00 1572.50 0.0660450 

Mancha Compacta, Colores Café 

Oscuro 
0.50000 500.00 3145.00 0.1320900 

Continuo Y Totalmente Negro 1.00000 1000.00 6290.00 0.2641800 

Fuertemente Negro, Ondulaciones 

Amortiguadas 
2.00000 2000.00 12580.00 0.5283600 

Fuertemente Negro sin 

Ondulaciones 
3.00000 3000.00 18870.00 0.7925400 

Fuente: Propia (basada en el Manual sobre la Contaminación ocasionada por Hidrocarburos. Parte IV. 2da Edición 2005 OMI y 
Manual de Campo para Respuesta a Derrames de Petróleo, ExxonMobil 2008)  

 

Cuadro 3. Guía Resumen para relacionar entre apariencia espesor y volumen aproximados de 
petróleo flotante 

APARIENCIA ESPESOR (mm) 
Volumen 

(m3 /km2) 

Volumen 

(Bls /km2) 

Volumen 

(Gls /m2) 

Brillo o Lustre Plateado 0.00010 0.10 0.63 0.0000261 

Primeras Trazas de Color 0.00030 0.30 1.98 0.0000787 

Crema Claro 0.00500 5.00 31.45 0.0013209 

Franjas Marrón Oscuro 0.10000 100.00 629.00 0.0264180 

Continuo y Totalmente Negro 1.00000 1000.00 6290.00 0.2641800 

Fuente: Savia 
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4. ACCIONES DE CONTROL EN LAS INSTALACIONES DE MAR PARA 
TODO NIVEL DE RIESGO 

4.1 Derrames de tubería submarina o desde plataformas 

En estos casos la primera acción es parar la transferencia, cerrar válvulas, identificar la línea con fuga 

e implementar las estrategias de respuesta para contener y recolectar el aceite.  

Dependiendo de la magnitud de la fuga o derrame y el nivel de riesgo, se procederá a desplegar el tipo 

de equipo para el nivel correspondiente: 

a) Nivel medio  (>= 10 barriles y < 100 barriles) y alto (>=100 barriles) 

A continuación, se muestran los esquemas ilustrativos acerca de la acción de contención y recolección 

de derrames originados en el mar. Considérese que se procurará mantener permanentemente 

capacitado al Personal de las Operaciones y al Equipo de Respuesta en los procedimientos de 

Prevención, Contención y recuperación. 

 

1. BARRERAS DE PROTECCIÓN EN ÁREA 

SENSIBLE 

2. BARRERA EN CONFIGURACIÓN “J” CON 

RECOLECTOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. DIRECCIÓN DEL VIENTO 

 

Existen una serie de metodologías disponibles que se pueden realizar para las operaciones de 

contención y recuperación en el mar. A continuación, se presenta esquemas de configuraciones de 

embarcaciones y remolques; hay que tener en cuenta que la elección de la configuración dependerá 

de la naturaleza del derrame, la propagación y distribución del hidrocarburo y disponibilidad de 

embarcaciones y recursos.  
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La configuración de "J" La configuración de "U" 

La configuración de "V" Sistema de barrido lateral de una sola nave 

Fuente:  At-sea containment and recovery. Good practice guidelines for incident management and emergency response 
personnel. IPIECA. 2015 

b) Nivel bajo (<10 barriles) 

En los casos de fugas de hidrocarburos líquidos de magnitudes menores, que son la mayoría de los 

que ocurren según estadísticas, se desplegará de forma inmediata los cordones absorbentes que 

tienen propiedades oleofílicas y son adecuados para efectuar la limpieza de la capa aceitosa que se 

produce sobre la superficie del agua. Cuentan con propiedades de absorción de un fluido como el 

petróleo en relaciones de 5 a 10 veces su peso. 
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5. TÉCNICAS DE PROTECCIÓN Y LIMPIEZA 

Cabe señalar que las técnicas de protección y limpieza descritos en este capítulo son las más 

adecuadas para manejar derrames de hidrocarburos. 

A continuación se presenta una breve descripción de las técnicas de limpieza y retiro de hidrocarburos 

líquidos: 

5.1 Barreras 

Mecánicas: Es un equipo mecánico o físico que se extiende sobre y por debajo de la superficie del 

agua, con la finalidad de contener, confinar y concentrar el petróleo derramado para su recolección, a 

fin de llevarlo a otras áreas o proteger áreas sensibles del impacto del petróleo. De acuerdo al tamaño, 

uso, forma y material de construcción, las barreras constan de los siguientes elementos: 

• Un medio de flotación que incluye un francobordo para contener el petróleo y evitar en lo 

posible que las olas pasen por arriba. 

• Una falda para prevenir que el petróleo pase por debajo de la línea de flotación. 

• Un elemento tensor longitudinal que da la resistencia estructural a la barrera y permite 

fijar sus anclajes. 

• Un lastre que en interacción con el elemento de flotación permite la verticalidad de la 

barrera. 

• Unos conectores que permiten la unión de varios tramos de barreras, para así alcanzar la 

longitud deseada y poder cubrir el área afectada. 

5.2 Sorbentes 

Los materiales sorbentes son aditivos que poseen propiedades de absorción (fenómeno físico que 

captura cierto volumen de fluido dentro de los espacios porosos del aditivo por medio de acción capilar, 

osmótica o química) y adsorción (fenómeno físico de recubrimiento o adhesión por un fluido a la 

superficie del aditivo sin que exista una reacción química). Se usan como elementos de primera 

respuesta para la limpieza del aceite presente en pequeñas cantidades sobre la superficie del agua 

luego de producida la fuga de un hidrocarburo líquido. 

La capacidad de absorción depende de la superficie disponible del sorbente y de la viscosidad del 

petróleo. Además, la superficie de éstos debe ser hidrofóbica (repelente al agua) y oleofílica (atrayente 

al petróleo). 

Los materiales sorbentes que se utilizan en las operaciones de Savia son polímeros sintéticos con 

tratamiento oleofílico:  

5.3 Dispersantes 

El petróleo derramado sobre la superficie del agua se dispersa naturalmente por las acciones del 

viento, corrientes y oleaje y es influenciado por las características físicoquímicas del producto 

derramado. 

Los dispersantes son productos químicos que, al ser aplicados sobre un derrame de petróleo, 

incrementan el proceso de dispersión natural, ya que en su formulación se encuentra un agente de 

superficie activo, llamado surfactante que tiene una estructura molecular tal que una parte de la 

molécula tiene afinidad con el petróleo (oleófila) y la otra tiene afinidad con el agua (hidrófila). Al ser 

aplicado homogéneamente y mezclado con el hidrocarburo flotante, las moléculas se arreglan en la 

interfase hidrocarburo/agua de tal manera que se reduce la tensión interfacial entre ambos. La energía 

del viento, las olas y las corrientes fragmentan los hidrocarburos en gotas de pocos micrones de 

diámetro. Los dispersantes de la última generación reducen en tal medida la tensión superficial que 

sólo una pequeña cantidad de energía es necesaria para lograr el efecto deseado. 
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5.3.1 Efectividad de los dispersantes 

Los factores que determinan la efectividad de un dispersante en un derrame de petróleo son 

dependientes de: 

• Características del crudo (viscosidad, punto de escurrimiento y composición química). 

• Condiciones ambientales (salinidad, temperatura y estado del mar). 

• Dispersante (tipo de formulación, método de aplicación y dosificación). 

Determinar cuál y cuánto debe aplicarse de un dispersante para un derrame en particular es muy 

importante ya que es necesario conocer principalmente las características del petróleo derramado, el 

método de aplicación y las condiciones climatológicas imperantes en la zona. 

Es siempre recomendable, una vez decidido el uso de dispersantes, el hacerlo lo antes posible, para 

tener una viscosidad de los hidrocarburos lo menor posible, ya que ésta aumenta al evaporarse las 

fracciones volátiles y al formarse emulsiones estables. 

5.3.2 Conveniencia de Uso 

Sólo se ha considerado su eficacia, como medio de control para proteger recursos sensibles 

(vulnerables de daño) y de valor. 

Naturalmente sucede que los hidrocarburos sin dispersar, en la superficie del agua, sufren cambios 

físicos, químicos y la acción biológica. Todos estos cambios se aceleran muchísimo al dispersarlos 

pues aumenta notablemente la superficie expuesta de los hidrocarburos. Al solubilizarse en la columna 

de agua, las pequeñas partículas dispersadas se difunden rápidamente, tanto vertical como 

horizontalmente, en volúmenes cada vez mayores de agua. Algunas partículas más grandes alcanzan 

a volver a la superficie pero la energía de las olas o corrientes las fragmentan y vuelven a llevarlas 

hacia abajo. 

Otras partículas muy fragmentadas forman una película extremadamente delgada sobre la superficie. 

Es este acelerado y continuo movimiento el que expone a los hidrocarburos a una rápida degradación 

en el medio, que sucede tanto por la acción de la luz solar y de los microorganismos capaces de 

metabolizarlos. 

Los hidrocarburos sin dispersar están sujetos a la acción del viento; los dispersados no, por lo que sólo 

se mueven con las corrientes marinas. Estas son generalmente paralelas a la costa, excepto aquellas 

que sean consecuencia de las mareas, las que son perpendiculares a la costa. Si llegan a la costa, lo 

hacen con una toxicidad remanente muy reducida. De este concepto de trayectorias distintas del 

movimiento resulta la mayor ventaja de uso, que es usarlos en áreas de menor sensibilidad para 

proteger áreas de  mayor sensibilidad. En otras palabras, la racionalidad de su uso estriba en balancear 

los efectos negativos de exponer los organismos que viven en la columna de agua a la toxicidad de los 

hidrocarburos dispersados, durante tiempos relativamente cortos, contra aquellos efectos negativos de 

exponer los organismos costeros a la toxicidad más grave y durante largo tiempo de los hidrocarburos 

sin dispersar. 

5.3.3 Criterios de decisión para su uso 

dispersantes. Este criterio cumple con las disposiciones contenidas en el Reglamento que norma el 

uso de dispersantes RD N° 757-2004/DCG, las cuales están contenidas en las autorizaciones de 

DICAPI para el uso de los dispersantes (ver Anexo 9.7). Conviene identificar, en los mapas de 

sensibilidad ecológica del medio acuático, tres zonas distintas a saber: 

  

0870



MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, INCLUYENDO LA PLATAFORMA 
MARINA VV 
Anexo 13-3 Técnicas de Control, Contención, Limpieza y Monitoreo 

12 

 

 USO DEL DISPERSANTE SÍMBOLO 

1 Recomendable Zona 1 

2 Aceptable Zona 2 

3 Restringido Zona 3 

 

Dada la circunstancial diferencia entre la zona 1 y la zona 2, que está implícita en las condiciones 

hidrometeorológicas existentes, se recomienda marcar sólo la zona 3 de uso condicional en las cartas 

que se usen durante el control del derrame. 

5.3.4 Caracterización de las zonas 

La siguiente caracterización ha sido adoptada tomando en cuenta las normas ASTM que distinguen 13 

hábitats basándose en un enfoque enteramente ecológico: 

 

ZONA 
USO DE 

DISPERSANTE 
CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA 

Zona 1 recomendable 

o Suficiente profundidad o energía de mezclado para permitir la 

rápida dilución de los hidrocarburos dispersados hasta alcanzar 

concentraciones bajas. 

o Suficiente distancia a recursos sensibles, tales como de 

apareamiento de mamíferos o nidada de aves, para que la 

aplicación de dispersantes no afecte tales recursos. 

o Probabilidad significativa de que el derrame llegue a impactar 

recursos sensibles. 

Zona 2 aceptable 

o Suficiente profundidad o energía de mezclado para permitir la 

rápida dilución de los hidrocarburos dispersados hasta alcanzar 

concentraciones bajas. 

o Suficiente distancia a recursos sensibles, tales como de 

apareamiento de mamíferos o nidada de aves, para que la 

aplicación de dispersantes no afecte tales recursos. 

o Probabilidad NO significativa de que el derrame llegue a impactar 

recursos sensibles. 

La acción inmediata no es crítica. En síntesis no hay razones 

ecológicas contra el uso de dispersantes pero la trayectoria estimada 

del derrame hace menos crítica las probables acciones de control, 

limpieza del mismo. 

Zona 3 restringido 

o Hábitats poco profundos (menos de 20 m) o de baja energía en los 

que puede restringirse la dilución de los hidrocarburos dispersados. 

o Proximidad a recursos sensibles que puedan ser afectados por los 

dispersantes u otras operaciones. 

o Probabilidad significativa de que el derrame llegue a recursos 

sensibles. 
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5.4 Skimmers o Desnatadores 

Los skimmers son equipos de recolección equipados con un elemento compuesto de material oleofílico 

para la recuperación de hidrocarburos, diseñados para trabajar en la interfase agua hidrocarburo. Los 

skimmers poseen flotadores o sistemas de soporte que los mantienen a nivel permitiendo una alta tasa 

de recuperación de hidrocarburo en relación con el agua. Estos equipos son altamente efectivos en la 

recuperación de hidrocarburos con una viscosidad media entre 100 y 200 centistokes, así como para 

la recuperación de diésel, lubricantes y kerosene. 

  

USO DE DISPERSANTES

CURSOGRAMA DE DECISIÓN

DERRAME

PROPIEDADES 

PETROLEO

PUEDE SER 

CERCADO Y 

COLECTADO?

IMPACTA 

RECURSOS 

SENSIBLES 

?

HAY 

PROFUNDIDAD 

MAYOR A 5 M ?

LEJOS 

RECURSOS 

SENSIBLES ?

COMPARAR 

DAÑOS USO 

vs NO USO

HUBO CAMBIO 

DE CONDICION?

QUEDA 

PETROLEO

?

SEGUIR

DISPERSARLO O 

DEJARLO

USAR DISPERSANTES

PROTECCION Y 

LIMPIEZA DE 

RECURSOS

TRABAJO TERMINADO

CERCAR

COLECTAR

DISPONER

ZONA 1

ZONA 3

ZONA 2

ZONA 2 O

ZONA 3

ZONA 1 O

ZONA 3

SI

SI

SI

SI

SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI
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5.5 Limpieza Mecánica 

Consiste en utilizar maquinaria pesada tales como excavadoras, tractores, cargadores frontales, 

niveladores y retroexcavadoras paras recoger el petróleo de playas contaminadas. Dichos métodos 

sólo deben utilizarse donde: 

• El área involucrada sea demasiado grande como para limpiarla manualmente. 

• El acceso a las playas sea bueno. 

• Exista el menor daño posible con el uso del equipo pesado. 

• Sea probable que continúe contaminándose la playa. 

• La playa sea lo suficientemente firme como para que pueda operar el equipo. 

5.6 Limpieza Natural 

Es la acción del oleaje y otros factores naturales (corrientes, mareas, vientos, temperatura, bacterias) 

que ayudan a promover la degradación natural del petróleo derramado. Es un proceso muy lento, pero 

es la acción más recomendada en las zonas de alta sensibilidad y difícil acceso donde la aplicación de 

ciertas técnicas puede incurrir en un mayor impacto ambiental; así como en zonas rocosas de alta 

energía. 

 

6. MONITOREO O SEGUIMIENTO DEL PLAN DE MITIGACIÓN 

Precisamente, uno de los objetos de la evaluación de riesgos es identificar los recursos que serán 

susceptibles de sufrir ciertos daños y el resto del plan es recomendar las formas de mitigar dichos 

daños. 

El primer principio y el más importante es priorizar la protección, y la consecuente mitigación de los 

daños, de los recursos definidos como de especial sensibilidad. Son aquellos que hayan sido 

evaluados como los más valiosos y que, al mismo tiempo, son más susceptibles al impacto 

contaminante y, por ello, de deteriorarse perdiendo sus cualidades para el uso o usos que estén 

previstos para él. 

El segundo principio es la necesidad de monitorear, tanto las consecuencias dañosas del incidente, 

como la efectividad de las acciones de mitigación que se hayan implementado. En este segundo 

principio, es importante tener presente su objeto, que es corregir las acciones de mitigación para lograr 

los resultados deseados. 

El monitoreo o seguimiento del plan de mitigación, está caracterizado por varias recomendaciones: 

• Debe ser sistemático, de manera tal que puedan compararse resultados con necesidades. 

• Debe ser técnicamente sólido, adoptando técnicas aprobadas de análisis. 

• Deben registrarse los resultados. 

• Los parámetros a monitorear variarán según el caso y el lugar del derrame, usualmente para 

el caso de derrames en aguas se hacen análisis de aceites y grasas y de hidrocarburos. Sin 

embargo, no se descarta el monitoreo de otros parámetros según sea requerido. 
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LEYENDA DE MAPA DE ÁREAS SENSIBLES 

COMPONENTES BIÓTICOS 
 

PECES Nombre Científico N° 

Bonito Sarda chiliensis 1 

Caballa Scomber japonicus peruanus 2 

Cabrilla Paralabrax humeralis 3 

Cachema Cysnoscion analis 4 

Cojinova Seriolella violacea 5 

Congrio Genypterus blacodes 6 

Corvina Sciaena gilberti 7 

Doncellita   8 

Fortuno   9 

Jurel Trachurus symmetricus murphyi 10 

Lenguado Paralichtys adspersus 11 

Lisa Mugil cephalus 12 

Merluza Merluccius gayi peruanus 13 

Mero Mycteroperca xenarcha 14 

Ojo de uva Hemilutjanus macrophathalmos 15 

Pámpano Peprilus medius 16 

Pardo   17 

Peje Blanco Caulolatilus princeps 18 

Robalo   19 

Sierra Scomberomus maculatus 20 

Suco Paralonchurus peruanus 21 

Tollo Mustelus whitneyi 22 

Vieja   23 

Otras sspp.   24 

 

AVES Nombre Científico N° 

Pelícano Pelecanus occidentalis 31 

Piquero Sula variegata 32 

Gaviota común Larus dominicanus 33 

Tijereta Fregata magnificens 34 

Garza   35 

Pelícano, Piquero   36 

y Tijereta    

 

VARIOS Nombre Científico N° 

Cangrejo de playa Ocypode gaudichaudii 40 

Cangrejo de roca Grapsus grapsus 41 

Pota Dosidicus gigas 42 

Lobo común Otaria flavescens 43 

Tonina Phocoena spinipinnis 44 

Tortuga verde Chelonia mydas agassizzi 45 

Almeja o concha blanca Tivela hians 46 

Pulpo Octopus sp 47 

Algas Gracilariaceae sp 48 

Langosta Palidurus sp 49 
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LEYENDA DE MAPA DE AREAS SENSIBLES 

COMPONENTES SOCIO - ECONOMICOS Y FISICOS 
 

DETALLE COLOR N° 

Playa Recreacional  51 

Playa de Arena Marrón 52 

Acantilados Naranja 53 

Quebrada  54 

Gasoducto Amarillo 55 

Mar Celeste 56 

Desagüe Rojo 57 

Salinera  58 

Oleoducto Verde 59 

Puerto Pesquero  60 

Faro  61 

Fondeadero Lanchas  62 

Poza de agua de mar  63 

Carretera Pavimentada Azul 64 

Carretera de Tierra Negro 65 

Muelle carga hidrocarburos  66 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El dibujo indica la época del año en que se encuentra el recurso, o la época del año en que más se 

utiliza dicho recurso. 

 

 

 

 

 

 

 

El vector indica la dirección y magnitud de la corriente superficial marina (hacia donde se dirige) y la 

dirección y magnitud del viento (de donde viene); en ambos casos los valores de invierno van arriba y 

los valores verano van debajo. Las magnitudes de los mapas se encuentran indicadas en nudos. 
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DURACION ESTACIONAL DE LOS COMPONENTES BIOTICOS EN EL LOTE Z-2B 

N° RECURSO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC UBICACION 

1 Bonito (1)  m m    B B B B   Lobitos a Máncora 

  Bonito (2) B B B   m m m    B San Pablo a Pta. Capullana 

2 Caballa B B B       m   Talara a Pta. Restín 

3 Cabrilla B B B B m m m m  m m B San Pablo a Máncora 

4 Cachema B B B   m m m     San Pablo a Lobitos 

5 Cojinova B B B       m m  Talara a Cabo Blanco 

6 Congrio B B B       m   Talara a Pta. Restín 

7 Corvina (1) B B B       m   Talara a Pta. Restín 

  Corvina (2)  m m    B B B B B B Lobitos a Máncora 

9 Fortuno  m m    B B B B   Lobitos a Máncora 

10 Jurel B B B B m     m   San Pablo a Restín 

12 Lisa  m m    B B B B   Lobitos a Máncora 

13 Merluza B B B B  m m m     San Pablo a Cabo Blanco 

14 Mero B B B B m     m m  San Pablo a Cabo Blanco 

15 Ojo de uva B B B B m m m m  m m B San Pablo a Cabo Blanco 

16 Pámpano B B B   m m m    B Bayóvar a Cabo Blanco 

17 Pardo  m m    B B B B   Lobitos a Máncora 

18 Peje Blanco B B B B m m m m  m  B San Pablo a Cabo Blanco 

20 Sierra (1) B B    m m m    B Bayóvar a San Pablo 

  Sierra (2)  m m    B B B B   Lobitos a Máncora 

21 Suco B B    m m m    B Bayóvar a San Pablo 

22 Tollo B B B   m m m  m  B Bayóvar a Pta. Restín 

23 Vieja B B B B         San Pablo a Pta. Capullana 

42 Pota      B B B B    Talara a Lobitos 

49 Langosta  m m    B B B    San Pablo a Cabo Blanco 

NOTA: Todos los Componentes Bióticos no incluidos en la tabla están presentes durante todo el año. 

B:  Buena pesca m:  mala pesca (1):  zona 1 (2) zona 2 
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 NOMBRE DE MAPA ESCALA AREA 

1 PCAS - 01 1 : 50000 Norte de Río Chira y Sur de Ex-Batería 3-4 

2 PCAS - 02 1 : 50000 Ex-Batería 3-4 y Sur de Punta Balcones 

3 PCAS - 03A 1 : 20000 Punta Balcones a la Draga 

4 PCAS - 04 1 : 20000 Sur de Batería Providencia 1 y Camp. Punta Arenas 

5 PCAS - 05 1 : 20000 Talara a Playa Las Peñitas 

6 PCAS - 06 1 : 20000 Punta Malacas a Punta Capullana 

7 PCAS - 07 1 : 20000 Punta Yapato a Batería Primavera 

8 PCAS - 08 1 : 20000 Campamento Lobitos a Punta La Cruz 

9 PCAS - 09 1 : 20000 Norte y Sur de Punta Amarillos 

10 PCAS - 10 1 : 20000 Sur de Batería Siches a Punta Restín 

11 PCAS - 11 1 : 20000 Estación Compresores a Batería # 1 (Peña Negra) 

12 PCAS - 12 1 : 50000 Batería Rincón a Los Órganos 

13 Paita-Sechura 1:400000 Bahía de Sechura 
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1. RIESGOS 

Ante la posible ocurrencia de un derrame de hidrocarburos al medio acuático; resulta muy útil para 

combatir esta contingencia el identificar los factores causantes del riesgo dentro del Lote Z-2B. 

 

FACTORES DE RIESGO ÁREA DE RIESGO 

a. Decomisionado de Plataformas marinas Mesa inferior y superior de plataforma 

b. Desplazamiento y limpieza de líneas submarinas 

c. Procedimiento de abandono de plataformas 

d. Retiro de riser (elevaciones)  

Línea submarina 

Mesa inferior y superior en plataforma 

Plataformas (VV, 3J, LO12, 4E, PVX13).  

 

A su vez el riesgo por definición tiene dos componentes que son: 

1. La probabilidad de ocurrencia del hecho o hechos dañosos, rutinarios o accidentales. 

2. La magnitud del impacto o severidad de la consecuencia de los daños que dichos hechos pudieran 

causar.  

En el Anexo 13.6 se presenta la matriz de riesgo asociada a las actividades de retiro de líneas de flujo 

submarinas y decomisionado de plataformas marinas, para 7 escenarios hipotéticos. En la referida 

matriz se muestran los peligros identificados y la evaluación de los riesgos con su respectivo nivel. En 

el mismo anexo se presentan los lineamientos para la valoración de riesgo (Matriz RAM) y la Tabla 

conteniendo la descripción de los niveles de impacto para la estimación de las consecuencias del 

riesgo. 

 

2. ESTRATEGIAS 

Comenzaremos con las acciones respecto a la mitigación de daños. 

• Dar prioridad a los recursos definidos como de especial protección. 

• Controlar la fuente del derrame, en forma temporal o permanente, lo antes posible. 

• Dar prioridad a las acciones para lograr la contención del derrame, lo más cerca posible de la 

fuente. 

• Lograr la máxima eficacia en las operaciones de contención y de colección, así como las 

operaciones de barrido o retiro del petróleo en superficie. Es ésta la acción en la que es necesario 

volcar una asignación prioritaria de medios, para lograr el adecuado adiestramiento del personal 

de campo y para alcanzar tal eficacia, mediante las simulaciones en aula y los simulacros en los 

escenarios considerados críticos. 

• Cumplir las normas para la disposición de residuos. 

• Aplicar sistemáticos planes de monitoreo. 

Agregamos algunas recomendaciones adicionales cuyo objetivo principal es la prevención: 

• Recordar que la seguridad de las personas es la máxima prioridad. 

• Involucrar a las autoridades y organismos competentes en los sucesos y acciones tomadas. 
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3. SEGURIDAD 

TOXICIDAD. Cuando se inhalan pequeñas cantidades de gas de hidrocarburo pueden provocar 

síntomas de pérdida de la conciencia, similares a la embriaguez, con dolor de cabeza a irritación de 

los ojos.  

Estos síntomas pueden producirse a concentraciones bastante menores que el límite inferior de 

inflamabilidad. Sin embargo, los gases de petróleo varían en sus efectos fisiológicos y también varía 

la tolerancia humana hacia esos efectos. No debe suponerse que, si las condiciones existentes pueden 

ser toleradas, la concentración del gas no sería dañina o no estaría en el límite de inflamabilidad. 

RIESGOS DE INCENDIO. Cuando se trabaja en un derrame de hidrocarburos debe considerarse el 

riesgo potencial de incendio, ya que obviamente, es una función de la volatibilidad del elemento 

derramado. Los fenómenos naturales de degradación, como la volatilización y la oxidación, tienden a 

reducir el riesgo de incendio. Es esencial el uso de explosímetros cuando ocurren derrames de 

petróleos livianos. 

ILUMINACION. Cada vez que las operaciones se realicen de noche o con oscuridad debe haber a 

mano equipo apropiado de iluminación que permita la observación del personal y de las operaciones. 

Si las operaciones se realizan de noche los chalecos salvavidas deben estar provistos de algún equipo 

de señalización, tal como una luz o un pito que permita encontrar a alguna persona que pueda haber 

caído por sobre la borda durante la noche. 

PRIMEROS AUXILIOS. Además, las embarcaciones deberán estar dotadas de los siguientes equipos: 

 1. Caja de Primeros Auxilios 

  2. Resucitador de Oxígeno 

 3. Camilla tipo “cesta” 

 4. Extintores de incendio 

 5. Explosímetros 

Para las labores en el mar, es requisito indispensable que cada individuo involucrado en las 

operaciones use permanentemente un chaleco salvavidas. 

SEGURIDAD A BORDO. La seguridad a bordo de los equipos flotantes, recolectores, lanchas, etc. 

siempre debe estar en la mente de todos. Deben usarse siempre chalecos salvavidas. 

Todo el equipo que se use en un derrame de hidrocarburos debe ser inspeccionado previamente para 

detectar probables fuentes de chispas. Cuando hay que trabajar con materiales altamente inflamables 

que hay que utilizar equipos aprueba de explosión. 

El personal debe estar siempre preocupado del riesgo de incendio y debe haber equipo disponible para 

combatirlo. Debe recordarse que el petróleo, incluyendo aquel que se está incendiando, flota en el 

agua. 

Cuando el equipo es usado con marejada puede ser necesario utilizar otros elementos de seguridad, 

además de los chalecos salvavidas. Esto puede incluir algunos cabos asegurados a elementos 

estructurales a bordo para prevenir deslizamientos y caídas sobre la borda. Deberían utilizarse zapatos 

con suela de fricción para prevenir deslizamientos en la cubierta o superficies mojadas. 

Por sobre esto, debe reconocerse la capacidad limitada de estos equipos flotantes, en términos de 

seguridad y estabilidad. Los equipos flotantes jamás deben ser usados en condiciones tales que la 

seguridad de las personas pudiera estar en peligro. 
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PREVENCION DE INCENDIOS Y EXPLOSIONES. La presencia de vapores combustibles constituye 

el riesgo más común y peligroso cuando hay derrames de petróleo. 

Las siguientes normas deben aplicarse en prevención de siniestros: 

La ubicación del equipo que tenga máquinas eléctricas o de combustión interna debe ser considerada 

cuidadosamente y cuando sea posible tal equipo debe ponerse fuera del área de peligro. 

No se permitirá el uso de motores de combustión interna a gasolina. 

Todo motor debe tener un aditamento atrapa-chispas en su escape. 

En caso de efectuar trabajos calientes se requiere de hacer prueba con explosímetros y seguir las 

normas de seguridad aplicadas para estos trabajos. 

El supervisor encargado de la movilización en caso de derrame debe velar porque los procedimientos 

de seguridad sean aplicados. 
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INFORMACION DE SALUD Y SEGURIDAD PARA CONTAMINANTES SELECCIONADOS 

Componentes 
Concernientes a 

Derrames de 
Petróleo 

Criterio de 
Exposición de 8 

Horas 

Criterio de 
Exposición de 15 

Minutos 

Límite Percibible 
de Olor 

Criterio de 
Respirador 

Purificador de 
Aire 

Filtro Requerido 

Respirador de 
Aire 

Suministrado 
para Exposición 

Requerida 

Selección de 
Ropa Protectora 

Rango de 
Inflamabilidad 

%Lel -%Uel 

Sulfuro de 
hidrógeno 

10 ppm 15 ppm 
0,005 - 0,013 ppm 

(1) 
No permitido N/A 

>15 ppm para 
más de 15 

minutos 
----- 4,3 - 7,9 

Benceno 5 ppm (2) 15 ppm (3) 2,0 - 5,0 ppm >5 ppm <50 ppm Vapor orgánico >50 ppm 
Caucho de Butilo, 
Viton, Saranex 

1,3 - 7,9 

Total de 
hidrocarburos 
(crudo) 

100 ppm ----- 0,11 ppm 
>100 ppm <1000 

ppm 
Vapor orgánico >1000 ppm 

Caucho de 
Neopreno, Nitrilo, 
Butilo 

Varias 
dependiendo del 

crudo 

PAHs (gas oil/ 
medio destilado) 

0,2 mg/m3 ----- 1 mg/m3 (5) 
>0,2 mg/m3 <15 

mg/m3 
Polvo/ niebla y 

humo 
>15 mg/m3 

Caucho de Butilo, 
Neopreno, Nitrilo 

6,0 - 13,5 (gas oil) 

Gasolina 300 ppm 500 ppm 0,25 - 0,30 ppm 
>300 ppm <1000 

ppm 
Vapor orgánico >1000 ppm 

Neopreno, Nitrilo, 
Viton 

1,4 - 7,4 

2-Butoxy etanol 25 ppm ----- 0,11 ppm 
>25 ppm <250 

ppm 
Vapor orgánico >250 ppm 

Neopreno, Nitrilo, 
Viton 

1,1 - 12,7 

Monóxido de 
carbono 

50 ppm (6) 400 ppm (7) No permitido N/A >50 ppm ----- 12,5 -74,0 

Oxígeno (espacio 
confinado/tanques) 

Concentración 
aceptable entre 
19.5% y 23% 

 N/A 
<19.5% No 
permitido 

N/A <19,5% ----- ----- 

(1) La percepción de H2S es como a "huevo podrido", y puede disminuir rápidamente. Por lo tanto, no puede usarse como método principal para determinar la presencia o ausencia de H2S. 

(2) El estándar del Benceno de la OSHA es 1.0 ppm en U.S. Por encima de este valor para 8 horas requiere protección para la respiración. 

(3) Límite de exposición del Benceno de la OSHA para un tiempo corto 15 minutos es 5 ppm. 

(4) Puede variar significativamente en tipos de crudo y condiciones de ambiente. 

(5) Límite superior reportado de irritación sensorial para sistema respiratorio. 

(6) El estándar del CO de la OSHA es 35 ppm en U.S. Por encima de este valor para 8 horas requiere protección respiratoria. 

(7) Límite de olor reportado es mucho más grande que la concentración letal. 

PAH =Hidrocarburo Aromático Polinuclear. 
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Medio Ambiente

Nivel de 

Frecuenci

a

Nivel de 

Consecue

ncia

Riesgo 

Previo

Nivel de 

Frecuenci

a

Nivel de 

Consecue

ncia

Riesgo 

Residual

1
Decomisionado de 

plataformas

Que pasa si existe vientos 

y/o oleajes fuertes durante 

el izaje de elementos de 

plataforma, secciones de 

risers y equipos a barcaza .

Mesa inferior, mesa 

superior de plataforma en 

punto de decomisionado

Caida de materiales 

con residuos de 

aceite al agua 

C 2 L

Requiere vigilancia completa y autorización para proceder con 

actividad.

Si caracteristicas de la condicion climatica son severas, se 

recomienda la suspensión temporal de las actividades hasta 

que clima retorne a condiciones seguras para el trabajo.

B 2 VL

2
Desplazamiento y 

limpieza de líneas

Que pasa si existe en el 

proceso de limpieza de 

lineas un evento no 

deseado (Derrame)  

Línea submarina entre 

plataformas 

Contaminación del 

cuerpo de agua por 

fuga de aceite

C 3 M

Plan de contingencia establecido.

 Entrenamiento y simulacros en acciones de emergencia

Disponibilidad de equipos y materiales para el control de 

emergencia (Se ha establecido en la embarcación los equipos 

para el control de derrames en caso sea necesario).

C 2 L

3

Proceso / 

procedimiento de 

abandono de 

plataformas

Que pasa si: Existe un bajo 

grado de conocimiento del 

personal de la instalación a 

ser decomisionada 

(Plataformas) / error 

humano y ciertas 

maniobras ocasionan un 

derrame

Plataforma Off Shore

Contaminación del 

agua por fuga de 

aceite

C 2 L

Plan de capacitación. Se realizará planeamiento de las 

actividades y su difusión. Servicio de actividades de abandono 

serán efectuados por personal con experiencia en el trabajo en 

plataformas..

Implantación de la disciplina operacional como gestión de 

seguridad

C 1 VL

4

Proceso / 

procedimiento de 

abandono

Que pasa si, existe 

Presencia de operaciones 

Simultaneas y los 

responsables no 

coordinaron actividades con 

interacción entre 

operaciones (Ej: Buceo 

para verificacion del riser e 

izaje de materiales)

Embarcadero, mesa 

inferior, mesa superior en 

plataforma

Contaminación de 

agua por fugas de 

aceites 

B 3 L

Revisión de procedimientos para la ejecución de las diversas 

tareas .

No se realizarán operaciones simultaneas durante el abandono 

de cada plataforma.

B 1 VL

5

Proceso / 

procedimiento de 

abandono

Que pasa si en el momento 

de realizar desplazamiento 

con agua en linea, por la 

presión positiva en la linea 

y deficiente integridad de la 

linea hay una perdida de 

contención

Línea submarina entre 

plataformas 

Contaminación del 

agua por fuga de 

aceite

C 3 M

Recomendación de revisar integridad de la linea antes de 

realizar el desplazamiento.

Caso contrario, en caso de pérdida de contención se dispondrá 

de un equipo de contención/recuperación de derrames y 

limpíeza en cuerpo marino.

C 2 L

6 Retiro de risers

Que pasa si: Se realiza 

operación de levantamiento 

de risers en el 

decomisionamiento con 

presencia de hidrocarburos 

remanentes en la linea.

Plataformas (VV, 3J, 

LO12, 4E, PVX13).

  Mesa inferior de 

plataformas

Contaminación del 

agua por fuga de 

aceite

C 3 M

El decomisionado del riser es realizado antes del abandono del 

jacket./Plataforma.

Evaluando los sistemas se puede realizar el desplazamiento 

con agua en la linea con el 125% del volumen de la línea como 

minimo, hasta verificar en el punto de recepción del agua 

desplazada que no existe contenido de hidrocarburo, 

adicionalmente se podria considerar correr un pig - realizando 

acondicionamiento de un lanzador temporal. Esto para 

minimizar y/o eliminar el contenido de hidrocarburo de la linea.

C 1 VL

7

Proceso / 

procedimiento de 

abandono

Que pasa si: Se realiza 

operación de levantamiento 

de tuberias submarinas en 

el decomisionamiento con 

hidrocarburos remanentes 

en la línea

Plataformas (VV, 3J, 

LO12, 4E, PVX13).

Contaminación del 

agua por fuga de 

aceite

B 3 L

Si la tubería es abandonada en el sitio, se deberá realizar el 

desplazamiento de la linea (limpieza interna completa), corte de 

la interconexion riser - tubería y luego tapar los extremos de la 

tubería.  

En zonas donde existe conexión con tierra (Shoreline /Trampas 

de recepcion), se deberá realizar el desplazamiento de la línea 

(Offshore / Onshore), paso de pig a separadores oil/agua. 

B 2 VL

MATRIZ DE RIESGO PARA LAS ACTIVIDADES DE RETIRO DE LINEAS SUBMARINAS Y PLATAFORMAS - PLAN DE ABANDONO

No. Escenario Hipotético Fuente / Peligro Localización

Consecuencias

Salvaguarda a considerar

Mitigacion de riesgo
Calificacion de nivel de riesgo
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02

Marzo 2019

A B C D E

Raro Improbable Posible Probable Con Certeza

Catastrófico

Una o más 

fatalidades.
Efecto

Masivo

Catastrófico

 > $5M
Internacional

Cancelación de 

Contrato.

Veto a Savia como 

Proveedor

Paralización de las 

operaciones, 

afectación en varios 

procesos core y de 

soporte

5 M M H H VH

Mayor
Incapacidad

permanente

Efecto

 Mayor

Grave 

$2M a $5M
Nacional

Pérdida de 

participación en el 

mercado

Paralización parcial de 

las operaciones, 

afectación en algunos 

procesos core y de 

soporte

4 L M M H H

Moderado
Incapacidad

temporal

Efecto 

Localizado

Severo

$100K a $2M
Regional

Pérdida de clientes 

y/o 

desabastecimiento

Impactos desfavorables 

que requieren planes 

de acción inmediata en 

procesos afectados.

3 VL L M M H

Menor
Lesión menor

(sin incapacidad)
Efecto Menor

Importante

$10K a $100K
Local

Implica quejas y/o 

reclamos

Impacto mínimo,  no 

requieren planes de 

acción inmediata.
2 VL VL L M M

Insignificante

Lesión leve

(primeros 

auxilios)

Efecto Leve
Marginal

<$10K
Interna 

Riesgo de incumplir 

cualquiera de las 

especificaciones 

acordadas con el 

cliente

No genera impacto 

adverso 1 VL VL VL L L

Muy Alto - Very High (VH) Medio - Medium (M) Muy Bajo - Very Low  (VL)

Alto - High (H) Bajo - Low (L)

PROCESOS
Ha ocurrido en la Industria

Ha ocurrido en los últimos 

10 años en SAVIA

Ha ocurrido en los últimos 

5 años en SAVIA

Ha ocurrido en el último 

año

Ha ocurrido más de una 

vez en el último año

MAGNITUD DE IMPACTO PROBABILIDAD DE OCURRENCIA

NIVEL

CATEGORIAS

PERSONAS AMBIENTAL ECONOMICOS REPUTACIÓN CLIENTES

SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS FG-67

MATRIZ DE VALORACION DE RIESGOS RAM
Versión:

Fecha Actualización:
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PERSONAS AMBIENTAL ECONOMICOS REPUTACIÓN CLIENTES PROCESOS

Catastrófico 5

´- 1 ó más fatalidades

Accidente Fatal o lesión con daños que provoca la 

fatalidad de la persona.

´- Efecto Masivo

- Emisiones o descargas con afectación ambiental irreparable en 

un área extensa, en áreas de uso recreativo o en áreas de 

preservación de la naturaleza

- Requiere medidas de comprensión por daños irreparables

- Violación constante a los límites legales o actos administrativos

Catastrófico

 > $5M

´- Internacional

- Cubrimiento prolonagado en medios de prensa nacional o 

internacional

- Daño irreparable a la marca SAVIA Perú

- Pérdida de la licencia para operar en mercados significativos

- Imposibilidad de operar por periodos prolongados en 

infraestuctura estratégica por bloqueo de grupos de interés

- Condena por parte de organismos internacionales

- Veto para operar con algún socio estratégico

- Disminución significativa de la calificación de riesgo de la empresa

Cancelación de Contrato.

Veto a Savia como Proveedor

Impactos adversos que requieren 

la paralización de las operaciones, 

resultando afectados la mayor 

parte de los procesos operativos.

Mayor 4

´- Incapacidad permanente

-Afectan el rendimiento laboralpor un largo tiempo

- Daños irreversibles en la salud con inhabilitación 

seria sin pérrdida de vida.

- Por ejemplo, traumatismo encefalocraneno 

severo, fractura de cráneo o columna vertebral, 

Policontusos, Amputaciones de miembros, 

envenenamiento o intoxicación por químicos.

´- Efecto Mayor

- Emisiones o descargas con afectación ambiental dispersa o grave

- Acciones de remediación en el largo placo

- Violaciones prolongadas a los límites legales o actos 

administrativos

- Molestia generalizada de la comunidad registrada ante 

organismos gubernamentales

Grave 

$2M a $5M

´- Nacional

- Cubrimiento en medios de prensa nacional

- Atención de medios de prensa internacional

- Afectación a la marca SAVIA Perú, reparable en el largo plazo

- Posible pérdida de la licencia para operar en mercados 

significativos

- Imposibilidad de operar en infraestructura estratégica por 

bloqueo de grupo de interés

- Condena por parte de organismos nacionales

- Posible pérdida de socios estratégicos

- Disminución de la calificación de riesgo de la empresa

Pérdida de participación en el mercado 

para productos de comercialización 

nacional.

- Pérdida de participación en el 

presupuesto de compra del cliente en el 

mercado internacional.

Impactos desfavorables que 

requieren la paralización parcial o 

temporal  de las operaciones del 

proceso o procesos afectados.

Moderado 3

´- Incapacidad temporal

- Afectan el rendimiento laboral, como la limitación 

a ciertas actividades o requiere unos días para 

recuperarse (Accidente de Trabajo Restringido) 

con necesidad de evaluación médica especializada.

- Por ejemplo: quemaduras de tercer grado, 

Traumatismo encefalocraneano, grave, caídas a 

diferente nivel con lesiones críticas,  fracturas 

expuestas.

´- Efecto Localizado

-Emisiones o descargas con afectación ambiental localizada en 

predios vecinos y/o el entorno

- Acciones de remediación en el mediano plazo

- Repetidas violaciones a los límites legales o actos administrativos

- Repetidas quejas registradas ante organismos del gobierno

Severo

$100K a $2M

´- Regional

- Cubrimiento prolongado de medios de prensa regionales

- Atención de medios de prensa nacionales

- Afectación a la marca SAVIA Perú, reparable en el mediano plazo

- Suspensión de la licencia para operar en mercados significativos

- Imposibilidad de operar por bloqueo de grupos de interés

- Apertura de investigaciones de entes de control nacionales y/o 

internacionales

- Afectación de la imagen SAVIA Perú con sus socios dentro de la 

industria

Pérdida de clientes y/o 

desabastecimiento

- Afectación en la relación comercial con 

el cliente y/o del índice de lealtad, al 

punto que el cliente decide no volver a 

comprarle a SAVIA Perú.

- Desabastecimiento. No poder asegurar 

el suministro confiable a algún mercado 

objetivo.

Impactos desfavorables que 

requieren planes de acción 

inmediata pero que no requiere la 

paralización temporal de las 

operaciones del proceso o 

procesos afectados.

Menor 2

´- Lesión menor (sin incapacidad)

- Lesión leve a la persona que requiere tratamiento 

médico interno a corto plazo (Accidente con 

Tratamiento Médico) o enfermedad aguda de 

duración corta para  recuperación completa. 

- Por ejemplo: quemaduras de primer y segundo 

grado, esguinces de tobillo, desgarro musculares, 

caídas del mismo nivel sin presencia de fractura, 

etc.

´- Efecto Menor

- Emisiones o descargas con afectación ambiental sin efectos 

duraderos

- Acciones de remediación en el corto plazo

- No genera contaminación

- Una única violación a los límites legales o actos administrativos

- Una única queja registrada ante organismos del gobierno

Importante

$10K a $100K

´- Local

- Cubrimiento de medios de prensa local

- Atención de medios de prensa regional

- Paros o protestas de grupos de interés locales

Implica quejas y/o reclamos

- Circunstancias planeadas o no 

planeadas afectan procesos o productos 

que impactan los compromisos 

establecidos con el cliente.

- Acciones de remediación dentro del 

compromiso o contrato con el cliente.

- Implica quejas y/o reclamos

Impacto mínimo, es decir 

desviaciones menores que no 

requieren planes de acción 

inmediata.

Insignificant

e
1

´- Lesión leve (primeros auxilios)

- Lesión menor a la persona, que no produjo – 

pérdida de tiempo laboral (Accidente con Primeros 

Auxilios) o enfermedad leve que no amerita 

descanso médico. 

- Por ejemplo: golpes leves, heridas superficiales 

que no ameritan sutura, raspones, etc.

´- Efecto Leve

- Emsiones o descargas con afectación ambiental leve y temporal

- Acciones de remediación en el inmediato plazo

- No genera contaminación

Marginal

<$10K

´- Interno

 - Puede ser de conocimiento interno de la empresa

Riesgo de incumplir cualquiera de las 

especificaciones acordadas con el 

cliente

- Circumstancias planeadas o no 

planeadas afectan procesos o productos 

que podrían impactar los compromisos 

establecidos con el cliente.

- Acciones de remediación antes de que el 

cliente perciba el potencial 

incumplimiento

No genera impacto adeverso

SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS

DESCRIPCIÓN DE NIVELES DE IMPACTO

MAGNITUD DE IMPACTO

NIVELES N°

CATEGORIAS
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Nombre de curso Duración horas Sesiones Modalidad E F M A M J J A S O N D 

Prevención y Control de Derrames de Petróleo 

(teórico-práctico) (Para Brigadistas) 
6 2 

Virtual/ 

Presencial 
  X     X     

Manejo Integral de Residuos en Operaciones 

Petroleras 
4 5 Virtual     X  X  X  X  
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ROL 1: EQUIPO DE RESPUESTA 

 

PERSONAL DE DISPONIBILIDAD INMEDIATA 

NOMBRE Y APELLIDOS 
TELEFONO 

DOMICILIO 
OFICINA CASA 

Julián Dueñas Guillén 

Líder de Producción 
284179 284353 

CASA A-5 

CAMP. SAVIA PERU 

 

BRIGADAS DE RESPUESTA DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN 

AREA PEÑA NEGRA OFF SHORE 

JEFE DE 

OPERACIONES 
Julián Dueñas Guillén 

JEFE DE BRIGADA Leyver Quevedo / Víctor Seminario 

OPERADOR DE REEL Alín Guerrero Jorge Rosales David Diaz Luis Ramirez 

OPERADOR DE 

SKIMMER 
José Silva Marco Rodriguez Alipio Martínez Pedro Vega  

BRIGADISTAS 

Víctor Aguirre Oswaldo Guerra Henry Lopez George Flores 

Marco Rivera Felipe Saldarriaga Wilmer Castro Paul Chávez  

Larri Zapata Fernando Vegas 

 

 

AREA LOBITOS OFF SHORE 

JEFE DE 

OPERACIONES 
Julián Dueñas Guillén 

JEFE DE BRIGADA Saul Pari / Rolando Coaguila 

OPERADOR DE REEL Italo Gamarra Manuel Tume Víctor Chávez Floro Ordinola 

OPERADOR DE 

SKIMMER 

Luis Rivera Adolfo Chunga César Ávila Javier Vargas  

BRIGADISTAS 
José Yacila  

Frank Auza 

Paredes 
Josué Ríos Gian Zapata 

Cecil Cedillo Giancarlo Nieves  Donaldo Carrasco 

 

AREA LITORAL PROVIDENCIA OFF SHORE 

JEFE DE 

OPERACIONES 
Julián Dueñas Guillén 

JEFE DE 

BRIGADA 
Julio Fernandez 

OPERADOR 

DE REEL 
Narciso Olaya Pedro Talledo Armando Roque 

OPERADOR 

DE SKIMMER 
Wilber Saavedra Isaac Cañote Pablo Paiva 

BRIGADISTAS 
Johnnie Jiménez Marcos Cardoza Roberto García 

Martín Reyes Paul Asanza Jorge Nizama 
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AREA SAN PEDRO OFF SHORE 

JEFE DE 

OPERACIONES 
Julián Dueñas Guillén 

JEFE DE 

BRIGADA 
Javier Sirlupu/ Luis Torres 

OPERADOR DE 

REEL 
Carlos Dioses Javier Guevara 

OPERADOR DE 

SKIMMER 
Giancarlo Morán José Valdez 

BRIGADISTAS 
02 operadores de M&R/01 cuartelero/01 

ayudante de cocina 

02 operadores de M&R/01 cuartelero/01 

ayudante de cocina 

 

AREA MOVIMIENTO DE CRUDO & GAS 

JEFE DE 

OPERACIONES 
Julián Dueñas Guillén 

JEFE DE 

BRIGADA 
José Marcelo   

BRIGADISTAS 

Luis  Silva Hugo  Silva Fernando Dávila Pedro Clavijo 

Huber  Cornejo Juan Viera Luis Gonzales Iván Medina 

Luis Guerra Jose Jiménez Gilberto Torres Martin Hidalgo 

William Seminario Cesar Masías Noé Neyra Jeferry Sirlupu 

Jose Mogollón Harold Taboada Edward Castillo Luis Núñez 

Víctor Sandoval Víctor Castillo David Cañote Víctor Rodriguez 

Jose Ramirez  Juan Guillen  

 

AREA ONSHORE 

JEFE DE 

OPERACIONES 
Julián Dueñas Guillén 

JEFE DE 

BRIGADA 
Paul Ojeda 

BRIGADISTAS 

 Alex Coronado   

Eric Mendoza Héctor Seminario Zapata Hugo Rosales 

Eduardo Muñoz Jaime Gonzales Ybert Grey 

Arturo Ruiz Víctor Agurto Gary Peña 
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ROL 2: PERSONAL DE APOYO 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 

PUESTO EN LA EMPRESA 
PUESTO EN EL PLAN TELEFONO DOMICILIO 

Eduardo Ortega  

Jefe de Coordinación HSE 

Grupo de Apoyo 

Administrativo 

284250 

998447520 

MM-4 

Camp. Savia Perú 

Wilmer Cueva 

Supervisor  de Planeamiento 

Ambiental 

Jefe Brigada Apoyo 
284255 

968360192 

Casa A-17 

Camp. Savia Perú 

Aldo Cabanillas 

Jefe de Coordinación de 

Operaciones Marítimas 

Grupo de Apoyo de 

Servicios Mar 

284950 

945448374 

MM-7 

Camp. Savia Perú 

Miryam Chanduvi 

Jefe de Almacén 

Grupo de Apoyo de 

Suministros 

284905 

965065579 

Condominio Punta 

Arenas Casa H1 Talara 

Natalia Tengán  

Supervisora de Planeamiento 

Ambiental 

Brigada de Apoyo 
284266 

942302127 

Casa 66-F 

Camp. Savia Perú 

Paolo Soto 

Supervisor de Seguridad 

Industrial 

Brigada de Apoyo 
284254 

988122853 

Casa BB 

Camp. Savia Perú 

 

ASESORES 

El Equipo de Respuesta cuenta con los siguientes Asesores, disponibles de inmediato: 

ASESORIA NOMBRE Teléfono 
Domicilio 

Campamento Savia 

Legal Alexis Llatas Velásquez 998800928 
Casa BB 

Camp. Savia Perú 

Legal 
José Luis Salazar 

Ramírez 
969288056 

Edificio Real 8: Av. Santo Toribio 173 / Vía 

Central 125 - Piso 15, Centro Empresarial Real, 

San Isidro 

Ambiental Manuel Navarro Pardo 969648411 

Edificio Real 8: Av. Santo Toribio 173 / Vía 

Central 125 - Piso 15, Centro Empresarial Real, 

San Isidro 

 

ENTIDADES DE SERVICIO O APOYO 

ENTIDAD SERVICIO / APOYO TELEFONO 

Refinería Petroperú Talara Equipos y Laboratorio 073-284200 

UNISERVICE LATINA SAC Dispersantes 999572952 

Fuerza Aérea – ALA N° 1 Helicópteros 073-381630 

ALS LS Perú Laboratorio 01-4889500 

SGS del Perú Monitoreo y análisis 969965673 

IQS SAC Monitoreo y análisis 968238015 

Gestión de Servicios Ambientales 

SAC 
Personal Contingencias 998132479 

IMI del Perú SAC Embarcaciones 073-381706 

Dirección de Hidrografía y Navegación 
Pronósticos de condiciones 

océano-atmosféricas 
(01) 2078160 

 

  

0907



MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, INCLUYENDO LA PLATAFORMA 
MARINA VV 
Anexo 13-8 Personal Operativo: Respuesta y Apoyo (Rol 1 y Rol 2) 

4 

LISTA DE AUTORIDADES Y ORGANIZACIONES 

INSTITUCION/ DIRECCION NOMBRE TELEFONO/ FAX 

Dirección General de Capitanías y 

Guardacostas – DICAPI 

Vicealmirante 

César Ernesto Colunge Pinto 
01-209-9300 

Capitanía de Puerto – Paita 
Capitán de Fragata 

Juan Carlos Montoya Cisneros 
073-213313 

Capitanía de Puerto - Talara 
Capitán de Fragata 

Cristhian Manuel Pérez Cárdenas 
073-382175 

Capitanía de Puerto – Callao 
Capitán de Navío 

Harry Raúl Chiarella Horna 
01-2099315 

PETROPERU Muelle Bayóvar 
Ing. Jorge Moya Valdiviezo / 

Ing. Augusto Quezada 

073-284100 

anexo 4227 

Dirección de Supervisión Ambiental en 

Energía y Minas – OEFA 
Katherine Melgar Tamara 

01-2049900 

Anexo 7341 

Jefe de Exploración y Explotación de 

Hidrocarburos Líquidos - 

OSINERGMIN 

Jorge Humberto Villar Valladares 01-2193400 

Dirección General Hidrocarburos  - 

MINEM 

Carlos Renato De Los Santos La 

Serna 
01-4111100 

Dirección General de Asuntos 

Ambientales de Hidrocarburos - 

MINEM 

Alfredo Mamani Salinas 01-4111100 

Dirección Regional de Energía y 

Minas – Piura 
Hernán Froebel García Lamadrid 073-600160 

Autoridad Nacional del Agua Juan Carlos Montero Chirito 01-2243298 

Dirección Regional de la Producción – 

Piura 
Gabriel Gerardo Salazar Vega 073-302050 

Costera Talara  VHF Canal 16 

Costera Paita  VHF Canal 16 

Municipalidad Provincial de Talara Sigifredo Juan Zarate Vite 073-381715 

Municipalidad Distrital de La Brea Ronald Adhemir Revolledo Hidalgo 073-393210 

Defensa Civil – Talara Walter Briceño Grijalba 073-381715 

Comandancia PNP Talara 

Av. B s/n Talara. 
Jerson Huamán Maldonado 073-382301 

Comandante PNP Talara Alta 

Av. A-55 
Omar Zevallos de los Santos 073-382281/073-393176 
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EQUIPO PRIMARIO Y BÁSICO 

Savia Perú S.A. cuenta con los siguientes equipos y materiales que se han adquirido para un eficiente 

control de derrames en el mar y en tierra: 

 

EQUIPOS PARA DERRAMES DE PETROLEO COSTA FUERA 

MATERIAL Y EQUIPO DISPONIBLE EN SAN PEDRO- SECHURA  

Ítem Fase Descripción Cantidad 

1 

Equipos de 

contención 

Carrete para barrera de contención Vikoma Tipo 400P. Con 

fuente de energía, motor diésel. 
1 

2 Contenedor de 10' Vikoma  1 

3 Barrera Hi Sprint 1500 x 50 M Vikoma 5 

4 
Inflador para barrera Hi sprint Vikoma (arranque manual) con 

manguera 
1 

5 Equipo para desinflar barrera Hi sprint con manguera 1 

6 Par de bridas de remolque para barrera Hi Sprint 1500 1 

7 
Equipos de 

recuperación 

Colector Komara 40 c/ bomba Lobe, fuente poder y mangueras 

(42m3/hr) 
1 

8 

Equipos de 

almacenamiento 

Tanque de almacenamiento flotante de 25T Vikoma, c/accesorios 2 

9 Bomba de transferencia V190D Vikoma  1 

10 Juego de Mangueras de 3", para transferir crudo recuperado 1 

11 Inflador para tanque de almacenamiento - PB 2400   1 

12 

Equipos de 

aplicación 

dispersante 

Bomba Hidrostal 10 HP 1 

13 
Mangueras color rojo a 1/2" Ø c/ rociadores (aplicación 

dispersante) 
2 

14 Tk Polietileno Rotoplast de 1100 Lt (preparación dispersante) 1 

15 Tramos de Geo membrana 2 mm 2 

16 Container color verde  1 

Capacidad  

Barreras Hi Sprint: 250 mts  

Recuperación Skimmer Komara 40: 250 bls / hr  

Almacenamiento Total: 50 m3 o 314 Bls  
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MATERIAL Y EQUIPO PARA PEÑA NEGRA 

Ítem Fase Descripción Cantidad 

1 

Equipos de 

contención (En 

Barcaza Oro Peña 

Negra) 

Carrete barrera de contención Hi Sprint, Riel Vikoma  1 

2 Contenedor de 14' Vikoma  1 

3 
Barrera Hi Sprint 1500 x 50 M Vikoma, con 02 bridas de 

remolque  
6 

4 Inflador de aire eléctrico para barrera Hi Sprint Vikoma  1 

5 Equipo para desinflar barrera Hi Sprint con manguera 1 

6 Par de bridas de remolque para barrera Hi Sprint 1500  1 

7 

Equipos de 

recuperación y 

almacenamiento  

(En Muelle Mac 

Donald Talara) 

Skimmer Komara 20 con Power Pack y accesorios 1 

8 Brazo Eléctrico Davit Vikoma, con Power Pack y accesorios 1 

9 Bomba de transferencia V190D Vikoma c/ mangueras 1 

10 Juego de Manguera de 3", para transferir crudo recuperado 1 

11 
Tanque de almacenamiento flotante de 25T Vikoma, 

c/accesorios. 
1 

12 Conexiones para tanque flotante 1 

13 Equipos de aplicación 

de dispersante 

 (En Negritos) 

Bomba Hidrostal 10 HP (En Mac Donald) 1 

14 Manguera 2" Ø (aplicación dispersante). 2 

15 Tk Polietileno Rotoplast de 1100 Lt (preparación dispersante) 1 

Capacidad  

Contención: 300 mts  

Recuperación: 145 bls / hr  

Almacenamiento Total: 150 Bls  

 

MATERIAL Y EQUIPO PARA LOBITOS 

Item Fase Descripción Cantidad 

1 

Equipos de 

contención (En 

Barcaza Rogue 

Lobitos) 

Carrete para barrera de contención Vikoma 600 1 

2 Contenedor de 14' Vikoma 1 

3 Barrera Hi Sprint 1500 x 50 M Vikoma, con 02 bridas de remolque. 6 

4 Inflador de aire eléctrico para barrera Hi Sprint Vikoma. 1 

5 Equipo para desinflar barrera Hi Sprint con manguera. 1 

6 Par de bridas de remolque para barrera Hi Sprint 1500 1 

7 

Equipos de 

recuperación y 

almacenamiento  

(En muelle Mac 

Donald Talara) 

Skimmer Komara 40 con Power Pack y accesorios 1 

8 Grúa Effer con Power Pack y accesorios 1 

9 Tanque de almacenamiento flotante de 25T Vikoma, c/accesorios. 1 

10 Tanque de almacenamiento flotante de 50T Vikoma, c/accesorio. 1 

11 Bomba de transferencia V190D Vikoma c/ mangueras. 1 

12 Inflador Portátil PB 265ES. 1 

13 Equipos aplicación 

de dispersante  

(En Muelle Mac 

Donald Talara) 

Bomba Hidrostal 10 HP. 1 

14 Mangueras color rojo a 1/2" Ø c/ rociadores (aplicación dispersante). 2 

15 Manguera 2" Ø (aplicación dispersante). 2 

16 Tk Polietileno Rotoplast de 1100 Lt (preparación dispersante). 1 

Capacidad  

Contención: 300 mts  

Recuperación: 250 bls / hr  

Almacenamiento Total: 370 Bls  
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EQUIPO PARA LITORAL Y PROVIDENCIA 

Ítem Fase Descripción Cantidad 

1 
Equipos de contención 

(Plataforma LT12) 

Equipos de 

recuperación y 

almacenamiento (En 

muelle Mac Donald 

Talara) 

Carrete para barrera de contención Vikoma Tipo 400P con 

Power Pack y batería Bosch 12 V. (En LT12) 
1 

2 Contenedor de 10' Vikoma (En LT12) 1 

3 Barrera Sentinel 1100 x 15M (En LT12) 20 

4 Inflador para barrera Sentinel PB 265 ES, con mangueras 1 

5 Par de bridas de remolque para barrera Sentinel 1100 x 15 M. 1 

6 

Equipos de 

recuperación y 

almacenamiento (En 

muelle Mac Donald 

Talara) 

Colector Komara 20 con power pack y bomba Lobe V190 y 

accesorios 
1 

7 Grúa Eléctrica Davit Vikoma 1 

8 Bomba De Transferencia V190D Vikoma Con Mangueras 1 

9 
Tanque de almacenamiento flotante de 25T Vikoma, 

c/accesorios c/accesorios 
1 

10 Inflador de pie para Tk Flotante de 25 TN Vikoma 1 

11 Válvulas para tanque de Almacenamiento de 3" ø 2 

12 Flotadores Anaranjados para mangueras. 3 

13 Mangueras Azules de 3" ø  con conectores 2 

14 Boyas Chicas 2 

15 Boyas para Tk color rojas 2 

16 Equipos aplicación de 

dispersante (Muelle 

Mac Donald Talara) 

Bomba Hidrostal 10 HP  

17 Manguera 2" Ø (aplicación dispersante).  

18 Tk Polietileno Rotoplast de 1100 Lt (preparación dispersante)  

Capacidad  

Contención : 300 mts  

Recuperación: 145 bls / hr  

Almacenamiento Total: 150 Bls  

 

EQUIPO UBICADO EN MUELLE MAC DONALD 

Item Fase Descripción Cantidad 

1 

Equipos de contención 

Carrete para barrera de contención Vikoma400 1 

2 Contenedor de 10' Vikoma  1 

3 Barrera Sentinel 1100 x 15M  16 

4 
Par de bridas de remolque para barrera Hi Sentinel 1100 x 

15M. 
1 

5 Equipo para desinflar barrera Hi sprint con manguera 1 

6 Inflador para barrera Sentinel, PB-265 ES Vikoma 1 

7 

Equipos de 

recuperación y 

almacenamiento 

Colector Komara 20 c/ bomba Lobe V190 y fuente de poder 1 

8 Grúa Eléctrica Davit Vikoma. 1 

9 
Tanque de almacenamiento flotante de 25T Vikoma, 

c/accesorios 
1 

10 Inflador de pie para Tk flotante de 25 TN.c/accesorios 1 

11 Bomba de transferencia V190D Vikoma c/ mangueras 1 

12 
Equipos de aplicación 

dispersante 

Mangueras color rojo a 1/2" Ø c/ rociadores (aplicación 

dispersante) 
1 

13 Manguera 2" Ø (aplicación dispersante)dispersante) 2 

14 Tk Polietileno Rotoplast de 1100 Lt (preparación dispersante) 1 
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MATERIALES EN ALMACÉN PARCELA 25 

 

 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS PARA DERRAMES DE PETROLEO COSTA 

FUERA  

Descripción E F M A M J J A S O N D 

Equipo 

Zona 

Sechura 

  X   X   X   X 

Equipo 

Zona Litoral 
  X   X   X   X 

Equipo 

Zona 

Lobitos 

 X   X   X   X  

Equipo 

Zona Peña 

Negra 

 X   X   X   X  

Equipo 

Talara 
X X X X X X X X X X X X 

 

 

  

Item Descripción  Cantidad Unidad 

1 Boom sorbente 20 cm x 3m (Cód. 0230000459) 24 Pack 

2 Roll sorbente 38" x 144' x 3/8" (Cód. 0230000460) 18 Roll 

3 Dispersante ECODIS (55gln) (Cód. 0230001305) 10 Drum 

 Ubicación: Almacén P-25   
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CUADRO DE DISTANCIAS Y TIEMPOS APROXIMADOS ENTRE LOS PRINCIPALES PUNTOS DE LA EMPRESA 
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PTS  2 9 14 30 35 72 73 74 75 76 77 81 NA NA NA NA 

NEGRITOS 2  7 12 28 33 70 71 72 73 74 75 79 NA NA NA NA 

PV 1. TIERRA 8 6  5 21 26 63 64 65 66 67 68 72 NA NA NA NA 

MUELLES (Tortuga, Mc Donald) 14 12 6  16 21 58 59 60 61 62 63 67 12* 4* 8* 24* 

BAT PRIMAVERA 39 37 31 25  6 47 48 49 50 51 52 56 NA NA NA NA 

BAT. PANAMA 44 42 36 30 5  53 54 55 56 57 58 62 NA NA NA NA 

BAT. SICHES 70 68 62 56 55 50  1 2 3 4 5 9 NA NA NA NA 

BAT. RESTIN 72 70 64 58 57 62 2  1 2 3 4 8 NA NA NA NA 

COMPRESORES 74 72 66 60 59 64 4 2  1 2 3 7 NA NA NA NA 

BAT. 1 75 73 67 61 60 65 5 3 1  1 2 6 NA NA NA NA 

BAT. 2 77 75 69 63 62 67 7 4 3 2  1 5 NA NA NA NA 

BAT. 3 78 76 70 64 63 68 8 6 4 3 1  4 NA NA NA NA 

BAT. RINCON 82 80 74 68 67 72 12 10 8 7 5 4  NA NA NA NA 

LT MAR NA NA NA 50* NA NA NA NA NA NA NA NA NA  NA NA NA 

PV MAR NA NA NA 10* NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA  NA NA 

LOBITOS NA NA NA 40* NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA  NA 

P. NEGRA NA NA NA 90* NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA NA  

NA: No Aplicable 

*: Tiempo por mar a 12 nudos de velocidad 

  

Distancia (Km)  

Tiempo (min)  
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Tiempo (min)                                            Distancia (Km) ES-1 SP1 SP1-A SP-2 SP-3 SF-1 

ES-1   6.8 6.1 12.4 20.2 23.5 

SP1 15   1.8 11.1 18.9 17.4 

SP1-A 15 10   9.5 17.5 17.5 

SP-2 40 35 30   8.0 16.1 

SP-3 70 60 80 50   17.9 

SF-1 65 50 50 55 60   

NA: No Aplicable 

*: Tiempo por mar a 12 nudos de velocidad 
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COMUNICACIONES 

Savia Perú cuenta con un Sistema troncalizado de comunicaciones de marca Motorola SMARTNET 

además de equipos microondas para retransmisión de datos en Negritos, Batería Primavera, Estación 

de Compresores y el Tablazo. El Sistema trabaja en el rango de los 800 Mhz UHF-HI con cinco 

repetidoras y hasta 30 grupos de comunicaciones distintos. 

Este sistema tiene las siguientes frecuencias: 

EQUIPO TX[MHz] RX[MHz] 

Repetidora N° 1 860.2875 815.2875 

Repetidora N°2 859.2875 814.2875 

Repetidora N°3 858.2875 813.2875 

Repetidora N°4 857.2875 812.2875 

Repetidora N°5 856.2875 811.2875 

Las radios se encuentran instaladas en embarcaciones, plataformas, baterías de producción tierra y 

vehículos y se cuenta con radios portátiles.  

Adicionalmente, se cuenta con un sistema de telefónica IP desplegado en oficinas, baterías y 

plataformas principales. 

El Área de San Pedro cuenta con un sistema de radio troncalizado independiente para sus 

operaciones. 
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RELACION DE EMBARCACIONES 
 

NAVE / 

EMBARCACION 
Servicio 

DIMENSIONES (MTRS.) 
TRB TRN 

PROPULSION - MOTORES 

ESLORA MANGA  PUNTAL TIPO CANT HP VELOCIDAD  

CHIPP II Transporte de Personal 18.74 5.18 2.66 38.66 25.87 CUMMINS 2 380 12 NUDOS 

DONALD ROBIN Transporte de Personal 19.45 5.24 2.37 26.36 17.79 GM- DETROIT DIESEL 2 320 12 NUDOS 

HIPPO Carga (Barco para Cementación) 55.72 12.22 3.38 290.00 197.00 GM- DETROIT DIESEL 2 2875 10 - 12 NUDOS 

IRIS Transporte de Personal 19.10 5.33 2.41 38.64 10.65 GM- DETROIT DIESEL 2 320 12 NUDOS 

LUZ Transporte de Personal 15.75 4.63 2.31 39.45 26.00 GM- DETROIT DIESEL 2 200 12 NUDOS 

MISS D Transporte de Personal 18.77 5.24 2.71 38.66 25.98 GM- DETROIT DIESEL 2 320 12 NUDOS 

MR BOB Barcaza de Trabajo 75.90 25.90 5.20 2786.10 - GM- DETROIT DIESEL 2 270 - 

MR MATT Transporte de Personal 16.58 4.17 2.45 27.28 18.15 GM- DETROIT DIESEL 2 320 12 NUDOS 

OLYMPIC EXPRESS Transporte de Personal 29.08 6.98 1.83 99.00 67.00 GM- DETROIT DIESEL 2 140 16 NUDOS 

ROSLYN Transporte de Personal 19.10 5.33 2.41 37.95 10.55 GM- DETROIT DIESEL 2 420 12 NUDOS 

VILMA Transporte de Personal 19.10 5.33 2.41 38.64 10.65 GM- DETROIT DIESEL 2 320 12 NUDOS 

 
 

 

0918



MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, INCLUYENDO LA PLATAFORMA 
MARINA VV 
Anexo 13-10 Equipo Auxiliar y de Apoyo: Comunicaciones, Embarcaciones y Otros 

3 

OTROS 

1. TRANSPORTE PESADO: 

02 Camiones / Trailer / Cisternas TRANSP. ROMERO 

01 Camión tolva / Cisterna de succión DISAL 

 

2. CARGA MATERIAL PESADO: 

03 Montacargas Hyster (9.5 y 4 Ton) SAVIA PERU 

 

3. GRÚAS: 

  UBICACIÓN A ABRIL 10, 2017 CODIGO CAP. MAX (TN) 

SECCION 

TIERRA (GRUAS) 

PARCELA 25 MC 001 136 Con 60´ 

PARCELA 25 MC 006 122 

PLAYA CONST. MC 014 96 

PLAYA CONST. MC 015 93.5 

PARCELA 25 MC 016 32.5 

PARCELA 25 MC 017 123500 

PARCELA 25 MC 025 119.397 

PARCELA 25 MC 031 56.472 

PLAYA CONST. MC 020 175 

PARCELA 25 AMER 001 57 Con 70´ 

MUELLE JPQ LB 037 37.5 

PARCELA 25 LB 045  

M. MCDONALD LB 049  

PLAYA CONST. LB 034 40 

EQUIPO PETREX 313 LB 036 39 

PLAYA CONST. LB 038 22.518 

PARCELA 25-SAND BLAST LB 041 51 

PARCELA 25 LB 042 26.19 

PLAYA CONST. MC 005 136 Con 60´ 

PLAYA CONST. MC 032 69.472 

PLAYA CONST. MC 029 50.909 

PLAYA CONST. MC 033 69472 

 

PARCELA 25 LB 044 27.272 

PARCELA 25 LB 047 50.045 

PARCELA 25 LB 048 57.723 

* La ubicación es referencial 
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LISTADO DE DEFINICIONES Y ACRÓNIMOS 

PCDP: Plan de Contingencias para Derrames de Petróleo 

CLD: Coordinador en el Lugar del Derrame 

CLA: Coordinador de Logística y Apoyo. 

API: American Petroleum Institute (Instituto de Petróleo Americano) 

ppm: Parte por millón de un cuerpo o fluido en otro. Equivalente a miligramos por litro dividido por la 

gravedad específica. 

Ambiente: Conjunto de elementos y fenómenos que condicionan la vida, crecimiento, desarrollo y 

actividad de los organismos vivos. Entre estos elementos y fenómenos se pueden incluir: la luz solar, 

la temperatura, la humedad, las sustancias químicas y los organismos vivos. 

Boom: Barrera o elemento de contención utilizado para encerrar y/o confinar productos derramados 

en el agua. 

Bentos: organismos que habitan el fondo de mares y lagos que poseen poca movilidad por lo que son 

muy sensibles y vulnerables a los procesos de contaminación que se fijan en los sedimentos. 

Biodegradación: Proceso natural en que una sustancia se reduce o se descompone en compuestos 

más sencillos por medio de la actividad biológica. 

Contaminación: Introducción al ecosistema de sustancias que, alcanzando una concentración 

determinada en el medio, pueden causar daños sobre la biota o la calidad del ambiente físico o 

socioeconómico del lugar. Contagiar, corromper, destruir la integridad original. 

Disposición: Proceso de eliminación de los materiales de desechos y residuos petrolizados 

transportándolos a un sitio de relleno de seguridad, un incinerador o una instalación de recuperación. 

Ecosistema: Conjunto de seres vivos en un medio ambiente, que mantienen una interacción o 

interdependencia. Constituye un sistema auto-organizado y retroalimentado. 

Emulsión: Es una mezcla de dos líquidos inmiscibles. 

Fauna: todas las especies animales que existen en el ecosistema global. 

Fitoplancton: Plantas microscópicas que existen en los cuerpos de agua. 

Gravedad especifica: La proporción entre el peso de una sustancia y el peso de un volumen igual de 

agua. 

Hidrocarburos: Compuestos químicos orgánicos formados por carbono e hidrógeno. 

Inorgánico: Material que carece de vida (rocas, arenas y gases). 

Intemperización: La alteración de las propiedades físicas y químicas del petróleo derramado a través 

de una serie de procesos naturales que comienzan cuando el derrame ocurre y continúa 

indefinidamente mientras el petróleo permanece en el medio ambiente. 

Mapas de sensibilidad: Mapas utilizados por el PCDP para conocer áreas de importancia biológica, 

social y económica de una región dada, estableciendo prioridad a las áreas más sensibles en casos 

de derrames de petróleo. 

Película: Se usa para definir el espesor de una mancha de petróleo muy delgada, normalmente no 

mayor de 0.001”. Cuando es de un espesor mayor se denomina “capa”. 

Plancton: Término colectivo usado para microorganismos flotantes en un cuerpo de agua. Plantas = 

fitoplancton y Animales = Zooplancton. 
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Recuperación: En el contexto de derrames de petróleo, es el proceso completo que contribuye a la 

recolección física y limpieza del petróleo derramado. 

Cordón absorbente: Material utilizado para recolectar el petróleo flotante por absorción o adsorción. 

Generalmente son materiales porosos de origen polimérico o productos de madera. 

Toxicidad: Capacidad de una sustancia o compuesto de producir efectos nocivos en los organismos 

vivientes tales como: alteración de los patrones de comportamiento y productividad biológica y, en 

algunos casos, la muerte. 

Viscosidad: Propiedad de un fluido (gas o líquido) por la que resiste un cambio de forma o movimiento. 

La viscosidad denota oposición a fluir y puede considerarse como fricción interna entre las moléculas 

del fluido. 
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1. ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. FUNCIONES DEL PERSONAL DEL PLAN 

2.1 Tareas y Responsabilidades del Personal que participa en el Plan 

2.1.1 Coordinador General 

- Evaluar la situación para determinar las acciones a seguir. 

- Conformar los integrantes del Comité de Campo y Logística. 

- Llamado de especialistas para casos específicos.  

2.1.2 Comité Responsable de Logística 

Estarán a su cargo las tareas de logística necesarias para llevar a cabo las tareas de este Plan de 

Acción: 

- Realizar el enlace con las autoridades. 

- Realizar el enlace con otras instituciones. 

- Estimar e identificar los riesgos en la acción a desarrollar. Procurar asistencia médica y 

personal capacitado para las tareas de mantenimiento. 

- Coordinar con el Comité de Campo las necesidades que se plantean. 

- Efectuar la convocatoria de los Voluntarios Capacitados y No Capacitados que se 

requieran: locales, provinciales, exterior (Red de Emergencia de IFAW International Fund 

for Animal Welfare/ Emergency Relief Team oiledwildlife@ifaw.org).  

- Gestionar ante las autoridades que correspondan la circulación de vehículos en las zonas 

costeras.  

- Gestionar ante las autoridades que correspondan el traslado de los ejemplares a las zonas 

de atención.  

- Procurar y gestionar ante quienes corresponda los elementos necesarios para realizar el 

operativo.  

- Abastecer al personal de trabajo los insumos necesarios para su estadía durante la crisis 

(Alimentación, sanitarios, alojamiento, etc.).  

- Documentar el suceso. 

  

Coordinador General 

Comité de Campo 
- Veterinario Responsable 

- Supervisor General 

Comité de Logística 
- Encargado de infraestructura 

- Encargado de Seguridad y apoyo 

Responsable de lavado 

 

Responsable de  
Enjuague secado 
 

Responsable de Área  
de Ejercitación 
 

Aprobación de Liberación 
Decisión en conjunto del Responsable Veterinario, Supervisor General y Coordinador General 
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2.1.3 Comité del Trabajo de Campo  

- Estarán a su cargo la organización y distribución de las tareas correspondientes a esta 

área. 

- Tareas de rescate, traslado, estabilización, rehabilitación, limpieza y liberación de los 

animales.  

- Establecer el número de voluntarios capacitados que estarán a su cargo para trabajar in 

situ y en el Centro de Rehabilitación.  

- Designar Voluntarios No Capacitados si fuese necesario para colaborar con los 

Voluntarios Capacitados. 

- Distribución de los elementos de trabajo. 

- Supervisar el trabajo de los Voluntarios.  

- Instruir, si fuese necesario en las tareas que se deben realizar.  

- Implementar un sistema de control de los animales que se transporten al Centro de 

Rehabilitación. 

- Si fuese necesario, delegar en otros las tareas o controles que considere oportunas.  

2.1.4 Personal de Respuesta 

El equipo de respuesta estará conformado por personal de disponibilidad inmediata, cuya relación se 

detalla en la siguiente tabla: 

Cuadro 1 Personal de Disponibilidad Inmediata 

Nombre y Apellidos Puesto en el Plan Teléfono 

Wilmer Cueva Coordinador General 073-284255 

Germán Cabrera Granada Médico Veterinario 1 969553551 

Natalia Tengán Encargado de infraestructura 073-284266 

Voluntario Encargado de seguridad y apoyo 073-284255 

Voluntario Responsable de lavado y secado 073-284255 

Voluntario Responsable de Área de Ejercitación 073-284255 

 

3. INSTALACIONES DEL CENTRO DE REHABILITACION 

Estas previsiones son para el caso que el empetrolamiento, por sus características (ubicación y 

distancia al centro de rehabilitación más cercano y número de ejemplares involucrados), requiera 

implementar estrategias adicionales:  

• Realizar in situ instalaciones temporarias de recepción y estabilización. 

• Realizar in situ un Centro de Rehabilitación temporario o de campaña.  

• Cualquiera de estas opciones significa una mayor necesidad de insumos e infraestructura.  

• Realizar in situ instalaciones temporarias de recepción y estabilización.  

Esta es una opción a realizar en caso de que, por la cantidad de ejemplares involucrados y la 

distancia al Centro de Rehabilitación, sea necesario mantenerlos en espera o necesitasen ser 

estabilizados antes del traslado.  

Tales instalaciones deben contemplar los siguientes requisitos mínimos:  
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- Adecuada temperatura ambiental con buena ventilación. 

- Protección contra la lluvia y viento. 

- Espacio suficiente para alojar equipos y jaulas para las aves.  

- Un área de atención animal.  

- Fuente de electricidad y agua.  

Sobre la construcción de recintos para los ejemplares que estarán en espera de traslado o 

para su estabilización las medidas estarán directamente relacionadas con la cantidad de 

animales (aves) afectadas.  

3.1 Realizar in situ un Centro de Rehabilitación temporario o de campaña 

Esta es una opción a tomar en caso de que, por la ubicación geográfica y/o la distancia al Centro de 

Rehabilitación más próximo, resulte imposible el traslado de los ejemplares.  

Los requerimientos mínimos serían los siguientes:  

- Instalación de las jaulas. 

- Piscinas transitorias y provisión de agua para las mismas. 

- Instalación de sistema de provisión de agua caliente. 

- Área de lavado (en lo posible, será necesario contar con ablandadores de agua que 

posibiliten la obtención de 2 a 3 grados de dureza (30/50 mg CaCo3) 

- Área de secado. 

- Generador eléctrico. 

- Recipientes para el agua con restos de petróleo de la limpieza (tanques de 200 L). 

- Lugar predeterminado para alojar ejemplares muertos para su posterior disposición. 

- Recinto aislado para preparar y conservar los alimentos para las aves. 

- Asistencia médica para los voluntarios. 

- Sistema de comunicación. 

 

4. TRABAJO DE CAMPO 

4.1 Rescate de los ejemplares afectados 

Esta tarea se desarrollará bajo la supervisión del Comité Responsable de Campo, tomando en cuenta 

las siguientes consideraciones:  

Contar con los equipos necesarios, para la captura:  

- Binoculares 

- Redes para aves, pinnípedos (con aro, sin aro, escudo protector) 

- Jaulas-prensa para animales grandes 

- GPS, Formularios de documentación 

- Guía de identificación, etc. 

- Equipos de Protección Personal 

- Métodos apropiados de sujeción y traslado de los ejemplares 

- Establecer estrategia de prioridad en cuanto a la atención de los ejemplares afectados 

0926



MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ABANDONO POR VENCIMIENTO DEL CONTRATO DEL LOTE Z-2B, INCLUYENDO LA PLATAFORMA 
MARINA VV 
Anexo 13-12 Plan de Respuesta ante la Afectación a la Fauna Marina por Derrame 

4 

4.1.1 Estabilización en campo 

Esta etapa tiene como objetivo disminuir los efectos inmediatos del empetrolamiento y el estrés. Los 

procedimientos serán establecidos de acuerdo al grado de empetrolamiento general y el estado 

particular de cada ejemplar, bajo la supervisión del veterinario responsable. 

Las aves estabilizadas enseguida de la captura tienen más chances de supervivencia. La estabilidad 

en campo incluye: 

- Limpieza de ojos, narinas y cavidad bucal. 

- Asistencia en la regulación de la temperatura corporal. 

- Hidratación oral.  

- Ubicación de los ejemplares en recintos ventilados y tranquilos.  

4.1.2 Transporte  

Para transportar los animales hasta el centro de atención se deben tomar en cuenta las siguientes 

pautas:  

- Unidades móviles. 

- Utilizar cajas o recipientes bien ventilados, asegurarse que el interior no presente 

elementos que puedan provocar lesiones. Por ejemplo, una caja ideal para dos aves sería 

de 0,40 cm x 0,50 cm de base x 0,60 cm de altura. Para el caso de tortugas, es ideal cajas 

plásticas con bordes redondeados, colocando toallas mojadas sobre colchón de espuma. 

- Se debe evitar agrupar animales de distintas especies.  

- No transportar más de tres o cuatro animales de una misma especie juntas.  

- Si el tiempo de traslado es superior a las tres horas se debe evaluar la posibilidad de 

realizar la estabilización antes del transporte.  

4.1.3 Rehabilitación 

Ingreso de animales 

El objetivo es saber evaluar los animales individualmente, iniciar la reversión de los efectos del petróleo, 

realizar una ficha de admisión (datos de rehabilitación y documentación) y realizar un triaje (proceso a 

través del cual se prioriza el tratamiento de los animales con alto valor de conservación). Se aplica los 

tratamientos médicos que el veterinario responsable juzgue convenientes o se tomará la decisión de 

la eutanasia, debido a la baja probabilidad de volver a la población reproductora de vida libre como 

consecuencia de la gravedad de la exposición, el hambre o lesiones preexistentes o enfermedades 

concurrentes. 

Triaje: está basado en: 

- Examen físico y resultados de sangre 

- Condiciones de temperatura corporal, peso, deshidratación 

- Pronóstico de supervivencia (incluyendo consideraciones sobre la especie) 

- Número de animales para rehabilitación 

- Personal disponible 

- Prioridad de las especies afectadas 
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Documentación 

- Fotografía individual 

- Ficha médica firmada 

- Registro de ingreso 

Dieta: La alimentación de cada ejemplar será establecida en forma específica según corresponda 

(alimentación forzada, por sonda, cajas de alimentación, etc.).  

Lavado: El objetivo de esta fase es remover el contaminante, prevenir más ingestión, restaurar la 

habilidad de termoregular y la impermeabilidad. 

Criterios para el lavado 

A esta fase del proceso accederán animales que hayan alcanzado las condiciones físicas adecuadas 

para sobrellevarlo: 

- Peso corporal y comportamiento normal 

- Valores hematológicos en parámetros adecuados 

- Temperatura corporal estable 

- Fuerte para aguantar el estrés del lavado 

Método de limpieza: 

- Participación de personas capacitadas (2-4 personas) 

- Detergente anti-graso (lavavajillas liquido)  

- Agua dulce caliente  

- Calefones, para asegurar un suministro de agua caliente continuo.   

4.1.4 Enjuague  

En esta etapa se eliminan los restos de detergente del plumaje. Se recomienda para esta fase lo 

siguiente: 

- Utilización de una bomba centrifuga para generar presión de agua.  

- Recordar los aspectos de seguridad personal y el bienestar de los ejemplares en estas 

acciones.  

4.1.5 Secado  

Se recomienda para esta fase lo siguiente: 

- Lámparas de 150w o bien secadores de mascotas.  

- Considerar un espacio mínimo de los recintos donde serán alojándolas las aves para la 

fase de secado, ya que los ejemplares deberán tener la posibilidad de alejarse de la fuente 

de calor conforme vaya estabilizando su temperatura corporal.  

4.1.6 Control de impermeabilidad  

- Se comprueba la impermeabilidad del plumaje verificando la ausencia de agua sobre la 

piel del ejemplar.  

- Se procederá a observar el comportamiento del animal dentro y fuera del agua, el tiempo 

de permanencia en el agua, su desempeño para flotar, etc.  
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4.1.7 Liberación  

- Esta fase es de vital importancia y será alcanzada por los ejemplares que estén en 

perfectas condiciones de salud.  

- Previo a la liberación se debe coordinar el transporte, debe ser camionetas climatizadas. 

- Coordinar con las autoridades, voluntarios y medios de comunicación. 

Criterios para la liberación: 

• Valores hematológicos normales  

• Comportamiento normal 

• Examen físico aprobado por el veterinario a cargo 

• Peso e impermeabilización  

Criterios del local de liberación:  

• Ausencia de contaminación 

• Consideraciones para especies migratorias 

• Tiempo de transporte 

• Buenas condiciones climáticas 

4.1.8 Otras tareas  

En este conjunto de acciones es importante recalcar la existencia de tareas que, siendo secundarias, 

no dejan de tener importancia a fin de sobrellevar con éxito estos procedimientos:  

- Limpieza de recintos 

- Control visual de la evolución de los ejemplares 

- Preparación de las dietas y control de la misma 

- Guardias nocturnas 

- Control de residuos patogénicos (material descartable, restos de comida, etc.) 

- El agua empetrolada resultante del lavado de los animales es un “Residuo Especial” sobre 

el que existen disposiciones legales específicas, por lo tanto se debe coordinar con las 

autoridades locales para su disposición final.  

Estas tareas pueden ser efectuadas por personal voluntario no afectado al manejo de los animales 

bajo la supervisión del Supervisor General.  

 

5. MATERIALES Y EQUIPOS BASICOS 

Savia cuenta con los siguientes equipos y materiales para activar el plan de rescate de fauna marina. 
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5.1 Kit básico 

- 05 Lt. Detergente de cocina  

- 02 Tinas 20 a 25 litros 

- 02 Cepillos de dientes 

- 02 Jarritas dosadoras de 1 litro 

- 01 Baldes de 10 litros 

- 02 Toallas grandes 

5.2 Equipo de protección individual  

- 08 tyvek suit 

- 08 gafas 

- 08 botas de goma 

- 08 guantes nitrilicos  

- 08 delantales plásticos  

5.3 01 secador de mascotas 

5.4 Fastank wildlife rescue 

5.5 01 Calefón  
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14. ANEXOS 

14.1 Cuadro resumen de las obligaciones del Plan de Abandono 

A continuación, se presenta el cuadro resumen de las obligaciones de Modificación del Plan de 

Abandono por Vencimiento del Contrato del Lote Z-2B, en relación a la Plataforma Marina VV. 

Por otro lado, también se presentan los siguientes Anexos en concordancia con lo solicitado en los 

TdR: 

▪ Anexo 14.1 Ficha de Componentes Plataforma VV 

▪ Anexo 14.2 Ficha de Componentes Línea Submarina OLE-OFF-VV/CC-005-Z2B y G.A.-

OFF-CC/VV-004-Z2B (Plataformas VV-CC-VV) 

▪ Anexo 14.3 Curriculum Vitae de los profesionales que elaboraron el Plan de Abandono 

Parcial 

▪ Anexo 14.4 Mapa de Ubicación de la Modificación de Plan de Abandono 

▪ Anexo 14.5 Mapa de Área de Influencia de la Modificación de Plan de Abandono 

▪ Anexo 14.6 Mapas de Ubicación de Estaciones (Medios Físico y Biológico) 
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Tabla 14-1: Tabla de Compromisos de la Modificación del Plan de Abandono por Vencimiento del Contrato del Lote Z-2B, en relación a la 

Plataforma Marina VV 

Actividad Impacto Ambiental Compromiso / Obligación 
Detalles del Compromiso/Obligación 

Presupuesto 
Ubicación Frecuencia Indicador 

Limpieza y 

abandono de 

las líneas 

submarinas 

(ductos) 

A1: Alteración de los niveles 

de ruido ambiental (superficie 

marina) 

A2: Alteración de la calidad de 

aire por emisiones gaseosas 

(superficie marina) 

Se realizará actividades de 

inspección de los motores de 

las embarcaciones 

10.2.1 Programa de manejo del 

nivel de ruido ambiental 

10.2.2 Programa de manejo de 

calidad de aire 

Única vez durante 

la actividad de 

abandono 

Inspecciones 

realizadas  
Anexo 3-3 

Todas las embarcaciones del 

proyecto recibirán 

mantenimiento de acuerdo a 

su Plan o Programa. 

10.2.1 Programa de manejo del 

nivel de ruido ambiental 

10.2.2 Programa de manejo de 

calidad de aire 

Única vez durante 

la actividad de 

abandono 

Mantenimientos 

realizados  
Anexo 3-3 

Ejecutar las actividades según 

el cronograma establecido. 

10.2.1 Programa de manejo del 

nivel de ruido ambiental 

10.2.2 Programa de manejo de 

calidad de aire 

Según el 

cronograma 

Días de 

ejecución 
Anexo 3-3 

Cumplir los procedimientos 

establecidos para las 

actividades del Proyecto. 

10.2.1 Programa de manejo del 

nivel de ruido ambiental 

10.2.2 Programa de manejo de 

calidad de aire 

Única vez durante 

la actividad de 

abandono 

Capacitación 

realizada 
Anexo 3-3 

Abandono de 

estructura de 

la plataforma 

como Arrecife 

Artificial 

B1: Variación de la naturaleza 

del fondo marino* 

Monitoreo de calidad de 

sedimento 

10.4.1 Monitoreo de Calidad de 

agua de mar y sedimento 

1 post - abandono 

1 post - abandono 

Reporte de 

monitoreo 
Anexo 3-3 

C1: Incremento en la 

abundancia de los organismos 

bentónicos fijos asociados a la 

estructura en abandono* 

C2: Incremento en la 

abundancia de los organismos 

asociados al bentos, 

presentes en la estructura en 

abandono* 

Monitoreo de flora y fauna 

marina 

10.4.2 programa de Monitoreo 

de Flora y Fauna Marina 

1 durante abandono 

1 post - abandono 

Reporte de 

monitoreo 
Anexo 3-3 

Fuente: ERM, 2023. 

Nota: (*) Impactos de naturaleza positiva 
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FICHA TÉCNICA DE COMPONENTE O INSTALACIÓN A ABANDONAR (EVALUACIÓN 

DE CAMPO) 

 

Titular: Savia Perú S.A. Especialista: Wilmer Cueva 

Lote: Z-2B Fecha: 
Octubre,20232 

Hora: 10.48 AM 

I. UBICACIÓN DEL LOTE 

1.1. Departamento: Piura 

1.2. Provincia: Talara 

1.3. Distrito: Lobitos 

II. DESCRIPCIÓN DEL COMPONENTE A ABANDONAR 

2.1. Denominación del componente:  Plataforma VV 

2.2. Ubicación en coordenadas UTM WGS 84 Zona: 17S 

Este (m):  463298.47 Norte (m):  9513778.87 
2.3. Descripción del estado actual del componente: Fuera de servicio, plataforma hundida 

naturalmente. 

2.4. Fotografía fechada del componente:  

Plataforma VV del Lote Z2B, Lobitos. Banco de peces a 
181 pies de profundidad 

Plataforma VV del Lote Z2B, Lobitos. Vida marina sobre la 
estructura a 187 pies de profundidad. 

III. Descripción del estado actual del área circundante: 

3.1. Componente aire: Estado natural. No existe la presencia de emisiones. 
 

3.2. Componente suelo: No Aplica 
 

3.3. Componente agua superficial: La plataforma VV se encuentra ubicada en el zócalo 
continental del Océano Pacífico frente a las costas del departamento de Piura. El cuerpo 
de agua corresponde a la Categoría 2 – Extracción, cultivo y otras actividades marinos 
costeras y continentales, subcategoría C3.  
 

3.4. Sobre los cuerpos de agua identificados señalar si existe presencia de iridiscencias u 
alguna coloración particular:  No se observó presencia de iridiscencias u alguna 
coloración particular en el cuerpo de agua de mar. 
 

3.5. Describir según alcance visual, si en el entorno existen cauces secos, presencia de 
residuos sólidos, presencia de zonas de cultivo, centros poblados, infraestructura, 
caminos, accesos, derrames y fugas (estimar las posibles áreas afectadas):  
No aplica la presencia de cauces secos, zonas de cultivo. centros poblados, caminos ni 
accesos. 
No se observa infraestructuras distintas a las descritas. 
No se observaron residuos sólidos. 
No se observaron derrames ni fugas. 
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3.6. Fotografía fechada del área circundante, donde se verifique lo descrito:   
 

 
 

Observaciones: Ninguna 
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Anexo 14.2 Ficha de Componentes Línea Submarina 
OLE-OFF-VV/CC-005-Z2B y G.A.-OFF-CC/VV-
004-Z2B (Plataformas VV-CC-VV) 
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FICHA TÉCNICA DE COMPONENTE O INSTALACIÓN A ABANDONAR (EVALUACIÓN 

DE CAMPO) 

 

Titular: Savia Perú S.A. Especialista: Wilmer Cueva 

Lote: Z-2B Fecha: Octubre,2022 Hora: 11:00 hrs 

I. UBICACIÓN DEL LOTE 

1.1. Departamento: Piura 

1.2. Provincia: Talara 

1.3. Distrito: Lobitos 

II. DESCRIPCIÓN DEL COMPONENTE A ABANDONAR 

2.1. Denominación del componente:  

• Línea G.A.-OFF-CC/VV-004-Z2B  

• Línea OLE-OFF-VV/CC-005-Z2B 

2.2. Ubicación en coordenadas UTM WGS 84 Zona: 17S 

Este (m): 462114.56(inicio) Norte (m): 9509566.62(inicio) 

Este (m): 463298.47 Norte (m): 9513778.87 

2.3. Descripción del estado actual del componente: Fuera de servicio (abandonadas). 

2.4. Fotografía fechada del componente:  

    
 
 

Lote Z2B, Lobitos. Imágenes submarinas de las líneas del plan de abandono 
III. Descripción del estado actual del área circundante: 

3.1. Componente aire: Estado natural. No existe la presencia de emisiones. 

3.2. Componente suelo: No Aplica 

3.3. Componente agua superficial:  
La Línea G.A.-OFF-CC/VV-004-Z2B se encuentra ubicada en el zócalo continental del 
Océano Pacífico frente a las costas del departamento de Piura. El cuerpo de agua 
corresponde a la Categoría 2 – Extracción, cultivo y otras actividades marinos costeras y 
continentales, subcategoría C3. 

3.4. Sobre los cuerpos de agua identificados señalar si existe presencia de iridiscencias u 
alguna coloración particular:  
No se observó presencia de iridiscencias u alguna coloración particular en el cuerpo de 
agua de mar. 

3.5. Describir según alcance visual, si en el entorno existen cauces secos, presencia de 
residuos sólidos, presencia de zonas de cultivo, centros poblados, infraestructura, caminos, 
accesos, derrames y fugas (estimar las posibles áreas afectadas):  
No aplica la presencia de cauces secos, zonas de cultivo. centros poblados, caminos ni 
accesos. 
No se observa infraestructuras distintas a las descritas. 
No se observaron residuos sólidos. 
No se observaron derrames ni fugas. 
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3.6. Fotografía fechada del área circundante, donde se verifique lo descrito: 

 
Vista a nivel de superficie de la ubicación de la tuberías submarinas. 

Observaciones: Ninguna 
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Anexo 14.3 Curriculum Vitae de los profesionales que 
elaboraron el Plan de Abandono Parcial 
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Blgo. Francisco Pinilla 
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Experiencia: 20 años de experiencia en el sector 
de petróleo y gas; con particular énfasis en 
evaluaciones de impacto ambiental y social, 
proyectos marinos y fluviales, áreas naturales 
protegidas, gestión de especies en peligro, 
pesquería; y en el sector de recursos naturales y 
conservación.   

Email: Francisco.pinilla@erm.com 

LinkedIn: https://www.linkedin.com/in/francisco-
pinilla-05448892  

Educación 
■ Magíster en Ciencias del Mar. Universidad

Católica del Norte, Facultad de Ciencias del
Mar, Coquimbo – Chile. 1996-1998

■ Bachiller en Biología.  Universidad Nacional
Agraria La Molina, Facultad de Ciencias, Lima -
Perú. 1989-1995

Afiliaciones y registros profesionales 
■ Colegio de Biólogos del Perú C.B.P. 4749
■ OGUK/2009/1384
■ BOSIET 74245700062217072540

Idiomas 
■ Español, idioma nativo
■ English, avanzado
■ French, intermedio

Campos de competencia 
■ Evaluaciones de Impacto Ambiental
■ Biología marina
■ Pesquería y Producción de Recursos

hidrobiológicos
■ Conservación de Recursos Naturales
■ Site Investigation

Sectores Claves de la Industria 
■ Manejo de Recursos Costeros y litorales
■ Recursos hidrobiológicos
■ Biodiversidad, áreas protegidas y especies

sensibles 
■ Áreas Protegidas
■ Petróleo y Gas
■ Infraestructura
■ Manejo de Aguas Recicladas

Francisco Pinilla 
Biólogo 
Magíster en Ciencias del Mar 
Socio y Líder Regional de la Iniciativa Marina 

Francisco es socio de ERM y Líder de la Iniciativa Regional de Servicios Marinos. 
Su rol es dar soporte a todos los proyectos marinos en la Región Americana, así 
mismo, ayudar a difundir la pericia técnica y de seguridad en las operaciones 
marítimas de ERM.    Francisco ha sido socio Director de las operaciones de 
ERM en Perú y Ecuador y posee grado de bachiller en Biología y Maestría en 
Ciencias del Mar.   
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Proyectos clave 

■ Director Técnico para el desarrollo de un Índice 
de Subsistencia Pesquera en la Cuenca del 
Río Doce. Cliente Confidencial, Brasil, Julio – 
setiembre 2020 

■ Asesor Técnico para el desarrollo de un 
Estudio de Impacto Ambiental y Social para un 
Proyecto de adquisición sísmica 3D en el 
Bloque MLO_124 de la cuenca sur (Malvinas 
Oeste) Cliente confidencial, Argentina 2020. 

■ Asesor Técnico para la preparación y mejora 
de planes de manejo ambiental de la 
Modificación de Licencia para la Construcción y 
Operación de un terminal de carga marina en el 
municipio de Turbo, Puerto Antioquia, 
Colombia, noviembre 2019 - abril 2020  

■ Asesor técnico para el desarrollo de un análisis 
de brechas para la definición de un contexto 
técnico de evaluación de la cuenca costa 
afuera oeste. Argentina, Eni spa, enero – 
febrero 2020. 

■ Asesor técnico para el desarrollo de dos 
estudios de impacto ambiental para proyectos 
de sísmica 3D en las cuencas costa afuera 
norte y sur argentinas. Cliente Confidential 
Argentina, Enero - Mayo 2019. 

■ Socio a Cargo y Director técnico de un estudio 
de impacto ambiental regional para un 
Proyecto de perforación exploratoria costa 
afuera en los bloques C-1, C-2, C-3 y C-4 en el 
Pacífico Nicaragüense. Equinor, Nicaragua 
2018 - 2019 

■ Director Técnico para un Estudio de Impacto 
Ambiental y Social de caracterización costa 
afuera multi-haz y muestreo de núcleos en la 
cuenca norte de Argentina. Cliente 
confidencial, Argentina, Julio 2018. 

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de ictiofauna y pesquería marina en la 
costa de Guyana.   Bloque Stabroek y aguas de 
zonas bajas, Guyana. EEPGL. Guyana, 2017-
2018    

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de línea base ambiental para aguas 
someras, Bloques 7, 10 y 14, Cuenca Sudeste, 
Eni México, S. de R.L. de C.V., Golfo de México, 
2018 

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de línea para aguas someras. Bloque 

12, Cuenca Sudeste, Lukoil Upstream México, 
S. de R.L. de C.V., Golfo de México, 2018. 

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de línea base ambiental para aguas 
someras.  Bloque 11, Cuenca Sudeste, 
Exploración Repsol, S.A de C.V., Golfo de 
México, 2018 

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de línea base ambiental para aguas 
someras. Bloque 9, Cuenca Sudeste, Capricorn 
Energy México, S. de R.L. de C.V., Golfo de 
México, 2018.  

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de línea base ambiental. Bloques 1 y 4, 
Cinturón Plegado Perido, China Offshore Oil 
Corporation E&P México, S.A.P.I Golfo de 
México, 2017 

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de línea base ambiental. Bloque 5, 
Cuenca Salina, Murphy Sur, S. de R.L. de C.V., 
Golfo de México, 2017. 

■ Director técnico para la elaboración de un 
estudio de línea base ambiental. Bloque 4 
Cuenca Salina, PC Carigali Mexico Operations 
Golfo de México, 2017. 

■ Director Técnico para la elaboración de una 
Línea Base Oceanográfica, Costas de Veracruz 
y Tabasco en el Golfo de México. Talos, 
México.2016.  

■ Director Técnico para los servicios de EIA, ERA 
& EIS para un gasoducto, Licitación CFE 
Sistema Nacional de Transporte Integrado, 
Cliente Confidencial México.2016 

■ Director técnico para la elaboración de una linea 
base ambiental oceanográfica y ESHIA para un 
bloque de producción fuera de costa.  
Fieldwood. Campeche, Golfo de México, 
México., 2016 

■ Director técnico para la elaboración de una línea 
base ambiental oceanográfica y ESHIA para un 
bloque de producción fuera de costa. ENI. 
Campeche, Golfo de México, México, 2016 

■ Director Técnico para la elaboración de un 
Estudio de Impacto Ambiental para un área de 
perforación exploratoria en el Bloque SIN OFF-
7, Cartagena – Colombia. Cliente Confidencial, 
2016   

■ Director Técnico para la elaboración de una 
Evaluación Ambiental para el Programa Sísmico 
3D Bloque COL-3, Barranquilla – Colombia. 
Cliente Confidencial 2016  
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■ Revisor Técnico para la elaboración de un 
estudio para la construcción y operación de una 
Plataforma Marina para el Recibo de Bases 
Lubricantes, Cartagena de Indias, Colombia. 
ExxonMobil S.A, 2015-2016 

■ Revisor Técnico para la elaboración de un 
Complemento de estudio de impacto ambiental 
para la construcción y operación de un terminal 
de carga de líquidos,  Barranquilla-Colombia. 
Cliente Confidencial, 2015  

■ Socio a Cargo y Director Técnico para la 
elaboración de un Programa de Monitreo Marino 
Ecosistémico de una Planta de Fraccionamiento 
de Líquidos de Gas Natural y su Terminal 
Marítimo; Playa Lobería, Pisco, Perú. Pluspetrol 
Perú Corporation, 2003-2015. 

■ Director Técnico para la elaboración de un 
Programa de Monitoreo Marino para una Planta 
de Licuefacción de LNG y terminal marítimo de 
carga en Melchorita. Cañete, Perú. PLNG, 2009 
– 2015 

■ Socio a Cargo y Director Técnico para la 
elaboración de una Identificación, y Evaluación 
de Especies Betónicas Invasivas en la Bahía de 
Paracas. Pisco, Perú. Pluspetrol Perú 
Corporation (PPC), 2011-2015 

■ Director Técnico para la elaboración de un 
Estudio de Impacto Ambiental para un área de 
perforación exploratoria en el Bloque Colombia 
Offshore 3, Barranquilla – Colombia. Cliente 
Confidencial, 2015.   

■ Director Técnico para la elaboración de un 
Diagnóstico de Pesca Artesanal con 
asociaciones  del sector Las Flores en 
Barranquilla, Barranquilla –Colombia. Cliente 
Confidencial 2015  

■ Director Técnico para la elaboración de una 
Evaluación Ambiental para el Programa Sísmico 
3D Bloque Guajira Offshore 3, Guajira– 
Colombia. Cliente Confidencial, 2015  

■ Director Técnico para la elaboración de un 
Soporte ambiental y Elaboración de Estudio de 
Impacto Ambiental. Golfo de México, México. 
Globalwater, 2015 

■ Socio a Cargo y Director Técnico para la 
elaboración de un Servicio de Consultoría para 
la Elaboración de Mapas de Sensibilidad para la 
Planificación y Respuesta a Derrames de 
Hidrocarburos en el Mar. Pisco, Perú.  Pluspetrol 
Perú Corporation, 2014-2015 

■ Director Técnico para la elaboración de un 
Estudio de Impacto Ambiental para un área de 
perforación exploratoria en el Bloque COL-3, 
Barranquilla – Colombia.  Cliente Confidencial, 
2014-2015 

■ Director Técnico para la elaboración de una 
Evaluación de Impactos y Plan de Mitigación 
para una Opción de Sísmica Marina 3D en la 
Guajira, Colombia. Cliente Confidencial, 2014 

■ Director Técnico para la elaboración de una 
consultoría de Desembarques y evaluación de 
la actividad Comercial e hidrobiológico en la 
línea de costa del área de influencia de las 
actividades de adquisición sísmica del COL – 3,  
Santa Marta, Barranquilla y  Cartagena- 
Colombia. Cliente Confidencial, 2014  

■ Socio a Cargo y Director Técnico para la 
elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental 
y Social para la Instalación y Operación de tres 
tuberías submarinas entre plataformas “SP1A” y 
“ES1” hasta Punta Lagunas –Área Sechura 
Piura, Perú. Petrotech Peruana, Enero 2008 – 
Marzo 2014 

■ Socio a Cargo y Director Técnico para la 
elaboración de una Actualización de Línea de 
Base Oceanográfica costa afuera en el Bloque 
Z-46. Lamballeque, Perú. Cliente Confidencial 
Agosto 2013 – Septiembre 2014, 

■ Especialista y Responsable del Componente 
Marino del Estudio de Impacto Ambiental para la 
Elaboración de Líneas de Base Ambiental para 
los Frentes Marinos en el Caribe y Pacífico 
Nicaragüense para el Diseño, Construcción y 
Operación de Dos Puertos de Aguas Profundas 
Asociados al Funcionamiento de un Canal 
Interoceánico. Nicaragua. Cliente Confidencial, 
2013 -2014 

■ Director Técnico y Socio a cargo del Estudio de 
Impacto Ambiental para un Almacén de Mineral 
de Hierro y Terminal Portuario Marino, distrito de 
Lomas, provincia de Caravelí, región Arequipa, 
Perú. Jinzhao Mining Perú S.A, 2014 

■ Director Técnico y Socio a Cargo del Programa 
de Monitoreo Ambiental de la Locación del Pozo 
2 – Lote 95. Gran Tierra, enero 2014 

■ Director Técnico y Socio a Cargo del Estudio de 
Impacto Ambiental para la perforación 
exploratoria ultra-profunda en la Guajira 
Colombia. Cliente Confidencial. Columbia 2012. 

■ Socio a cargo para una Declaración Ambiental 
Preliminar para una planta de trasegado de 
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NACN en el Callao. Cliente Confidencial, 
setiembre 2011 

■ Socio revisor para un Estudio de Impacto 
Ambiental para una planta Petroquímica de 
Etileno en México. Braskem, Setiembre 2011. 

■ Socio a Cargo para el Estudio de Impacto 
Ambiental, Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos y Permisos Ambientales varios 
para una planta de Nitrato de Amonio y un 
terminal de recepción y almacenaje de 
Amoniaco en la Localidad de Ilo. Orica, mayo 
2011. 

■ Socio a cargo para las facilidades de logística 
para un estudio Batimétrico de la planta de 
licuefacción de Gas natural de Melchorita. 
PLNG, julio 2011. 

■ Socio a Cargo para el diseño e implementación 
de un Programa de Capacitación para el 
personal de la Capitanía del puerto de Pisco, 
Personal de la Reserva Nacional de Paracas y 
alumnos de la Universidad San Luis Gonzaga de 
ICA en temas relacionados a Monitoreo Marino, 
Pluspetrol Corporation, mayo 2011. 

■ Director ingeniero y socio a cargo para el diseño 
e implementación de un Sistema de monitoreo 
de los componentes continentales de la planta 
de fraccionamiento de LGN en Pisco, Perú.  
Pluspetrol Peru Corporation, abril 2011  

■ Gerente de Proyecto para un Análisis de vacíos 
para la Evaluación de Impacto Ambiental para el 
76 abril. Hunt Oil Perú. Abril 2011. 

■ Director técnico y socio a cargo para diseñar y 
conducir una evaluación de especies bentónicas 
invasoras en la bahía de Paracas. Pluspetrol 
Peru Corporation. Marzo 2011 

■ Socio a cargo para un inventario de análisis de 
emisiones atmosféricas para toda la operación 
en Perú. Savia Peru, febreró 2011 

■ Socio a cargo para una Evaluación Ambiental 
Preliminar y Certificado de Inexistencia de 
Restos Arqueológicos para dos plantas de 
generación de energía Solar. T-solar, octubre 
2010. 

■ Socio a cargo para una Evaluación Ambiental 
Preliminar y Certificado de Inexistencia de 
Restos Arqueológicos para dos plantas de 
generación de energía Solar. Solarpack, 
octubre, 2010. 

■ Socio a cargo para la realización del taller inicial 
de Perupetro para el proyecto de exploración 
para el lote Z-38. Karoon diciembre 2009. 

■ Director Técnico para un proyecto de evaluación 
aves marinas para una planta de licuefacción de 
gas natural en Melchorita. PLNG. Noviembre 
2009. 

■ Director Técnico para el Estudio de Impacto 
Ambiental para la segunda ampliación del 
proyecto de una planta de fraccionamiento de 
LNG en Pisco. Pluspetrol Perú Corporation. 
Agosto 2009. 

■ Socio a Cargo para el Estudio de Impacto 
Ambiental, Certificado de Inexistencia de Restos 
Arqueológicos y Permisos Ambientales varios 
para una planta de Nitrato de Amonio en la 
Localidad de San Juan de Marcona. Orica. Junio 
2009. 

■ Director de Proyecto para el Proyecto de 
Monitoreo Arqueológico para el ducto de 
Chiquintirca a Melchorita. PLNG, abril 09. 

■ Director de proyecto para el Estudio de impacto 
ambiental y Social para la Sísmica y perforación 
exploratoria del Lote Z-33, Savia Perú. Enero 
2009. 

■ Director de Proyecto para el Proyecto de control 
biológico de avifauna en plataforma de carga de 
LGN en Pisco, Pluspetrol Perú Corporation. 
Diciembre 2008. 

■ Director de Proyecto para el Estudio de Impacto 
Ambiental y Social de Perforación y Exploración 
Lote Z-46, Cliente Confidencial, Agosto 2008 

■ Director del Proyecto para la elaboración del 
Estudio de Impacto Ambiental y Social del 
Proyecto de Desarrollo y Explotación del Lote Z-
6, Petrotech Peruana S.A., mayo 2008. 

■ Director del Proyecto para la elaboración del 
Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 
“Perforación de Pozos Exploratorios, de 
Desarrollo y Facilidades de Producción del Lote 
Z – 2B”, Petrotech Peruana S.A., mayo 2008.  

■ Director de Proyecto para la elaboración de un 
Estudio de Impacto Ambiental para la instalación 
de un sistema de tubería submarinas en la bahía 
de Sechura, Petrotech Peruana S.A., marzo 
2008 

■ Director de Proyecto para la elaboración de un 
programa de manejo específico para las 
especies vegetales sensibles y un programa de 
bio restauración de cobertura. Perú LNG. 
Setiembre 2007 - Setiembre 2008. 

■ Director de Proyecto del ICMM Programa Piloto, 
Río Tinto, septiembre 2007. 
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■ Director del Proyecto para la elaboración de un 
Plan de Manejo de Camélidos, para las fases 
constructivas y operación del nuevo sistema de 
trasporte por ductos del proyecto Camisea. Perú 
LNG. Agosto 2007. 

■ Director del Proyecto para un Programa de 
Monitoreo biológico e hidrobiológico en la 
sección de Costa y Sierra del sistema de 
trasporte de hidrocarburos por ductos del 
proyecto Camisea, Transportadora del Gas del 
Perú. Julio 2007. 

■ Director de Proyecto para la realización de una 
Evaluación Hidrobiologica en la Quebrada El 
Choro, en la cuenca uno de los tributarios del 
Río Urubamba Pluspetrol Peru Corporation. 
Junio 2007. 

■ Director de Proyecto para la elaboración de un 
Plan de Manejo Ambiental para la construcción 
de una represa en El Platanal, Celepsa. Junio 
2007. 

■ Director de Proyecto para la elaboración de un 
Estudio de Impacto Ambiental de un 
Gaseoducto en Talara. Petrotech peruana. 
Marzo 2007. 

■ Director de Proyecto para la realización de una 
Evaluación hidrobiológica complementaria para 
el proyecto Corihuarmi, Huancayo, Perú. 
Investor Resources Limited (IRL), febrero 2007  

■ Director de Proyecto de Proyecto para la 
realización de un estudio de bio-acumulación de 
metales pesados en los bentos de la bahía de 
Paracas en Pisco. Pluspetrol Peru Corporation 
S.A. enero 2007 

■ Director de Proyecto de Proyecto para la 
realización de evaluaciones de plancton en 
Aguas de Lastre en la operación del terminal de 
carga de LGN en Pisco. Pluspetrol Peru 
Corporation S.A., octubre 2006 

■ Gerente de Proyecto para la realización de un 
libro sobre la diversidad biológica del litoral de la 
zona de Pisco. Pluspetrol Peru Corporation S.A., 
agosto 2006  

■ Gerente de Proyecto de Monitoreo Oceánico, 
Programa de la Operación Marina, Terminal en 
LGN Planta de Lobería Playa Pisco-Perú, 
Pluspetrol Perú Corporation S.A., enero 2006-
febrero 2007. 

■ Gerente de Proyecto de un Estudio de Impacto 
Ambiental para el Incremento en la Capacidad 
de procesamiento y almacenamiento de LGN en 

la Planta de Fraccionamiento de Lobería, Pisco. 
Pluspetrol Peru Corporation S.A., enero 2006. 

■ Gerente de Proyecto de un Estudio de Impacto 
Ambiental para el proyecto de Sísmica Marina 
2D y 3D y perforación de Pozos Exploratorios 
del Lote Z-6. Petrotech Peruana S.A., diciembre 
2005. 

■ Gerente de Proyecto para la realización de un 
Curso de Capacitación en Evaluación de 
Impacto Ambiental, Sistemas de Monitoreo y 
Actualización en Técnicas de Laboratorio, en el 
marco del convenio de cooperación entre 
Pluspetrol Perú Corporation S.A. y la 
Universidad Nacional De Ica “San Luís 
Gonzaga”. Pluspetrol Perú Corporation S.A., 
Septiembre – octubre 2005 

■ Gerente de Proyecto para una Evaluación 
Arqueológica Complementaria al Estudio de 
Impacto Ambiental para la Instalación de una 
Estación de Compresión de Gasoducto de 19.6 
kms. desde Pariñas hasta la Refinería Talara 
Petrotech Peruana S.A., septiembre 2005. 

■ Gerente de Proyecto para una Evaluación del 
Estado de Recuperación del Fondo Marino en la 
zona correspondiente al Recorrido de las 
tuberías submarinas de la terminal de carga de 
LGN del proyecto Camisea en Pisco. Pluspetrol 
Perú Corporation S.A., septiembre 2005 

■ Gerente de Proyecto del Programa de monitoreo 
del componente marino de la operación de una 
planta de fraccionamiento de Líquidos de Gas 
Natural en Paracas y en la bahía de Pisco. 
Pluspetrol Peru Corporation S.A, septiembre 
2004-diciembre 2005 

■ Gerente de Proyecto para la realización de un 
Curso de Capacitación en operación de 
correntómetros acústicos, análisis de data y 
preparación de reportes. Pluspetrol Perú 
Corporation S.A. para la Dirección de 
Hidrografía y Navegación, septiembre 2005 

■ Gerente de Proyecto para la realización de un 
Estudio de riesgo para la instalación de una 
planta de tratamiento de aguas sucias y oleosas 
para el terminal de carga de LGN Pisco Perú. 
Pluspetrol Peru Corporation S.A., agosto 2005 

■ Gerente de Proyecto para el estudio de 
Seguimiento y Evolución de la Pesca de 
consumo en Alto y Bajo Urubamba. Pluspetrol 
Perú Corporation, junio 2004 – mayo 2005 

■ Gerente de Proyecto Estudio de Impacto 
Ambiental para la Instalación de una Estación de 
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Compresión de Gasoducto de 19.6 kms. desde 
Pariñas hasta la Refinería Talara, Petrotech 
Peruana S.A., mayo 2005 

■ Coordinador del estudio de evaluación de 
requisitos legales ambientales para una terminal 
importadora de Amonio y planta de producción 
de explosivos. Orica Perú S.A. 2004 

■ Gerente de Proyecto de una Caracterización 
ambiental del frente oceánico peruano para la 
exploración de las áreas de hidrocarburos en la 
Costa Peruana sedimentaria en la cuenca 
oceánica peruana. Gaffney, Cline & Associates, 
Inc.; septiembre 2004: 

■ Gerente de Proyecto de un Estudio de 
modelación matemática de sólidos en 
suspensión para la selección de un sitio para la 
instalación de una tubería de aguas de proceso 
y agua de cola para la industria pesquera.  
Pluspetrol Peru Corporation S.A, 2003 

■ Consultor biología marina para la modelación de 
la dispersión de sedimentos y derrames de la 
construcción de la terminal marina de la planta 
de fraccionamiento de Gas natural Playa 
Lobería, Bahía de Pisco. Pluspetrol Peru 
Corporation 2003 

■ Gerente de Proyecto del programa de monitoreo 
para la construcción de una terminal marítima 
para la planta de fraccionamiento de Gas 
Natural Líquido, playa Lobería, Pisco, Perú. 
Pluspetrol Peru Corporation S.A., septiembre 
2003 – agosto 2004 

■ Coordinador de proyecto para la modelación de 
la dispersión de sedimentos y derrames de la 
construcción de la terminal marina de la planta 
de fraccionamiento de Gas natural en la Bahía 
de Pisco. Pluspetrol Peru Corporation S.A., 
2003 

■ Consultor de Biología Marina para el estudio de 
Localización del terminal Marino y Planta de 
Fraccionamiento de distribución de Líquidos de 
Gas Natural. Pluspetrol Peru Corporation 
S.A.,2002 

■ Consultor encargado del grupo de evaluación 
biológica y Coordinador de biología marina y 
terrestre ESIA, Terminal Terrestre de la Planta 
de fraccionamiento de Líquidos de Gas Natural. 
Playa Lobería, Pisco, Perú. Pluspetrol Peru 
Corporation S.A., 2002 

■ Estudio de Impacto Ambiental: Línea base de 
Litoral, Componente de Gas Natural de 

Camisea. Pluspetrol Peru Corporation S.A., 
2002 

 
Proyectos clave antes de unirse a ERM 

2002 – 2003 WWF  
■ Ordenamiento del aprovechamiento de recursos 

hidrobiológicos en la Reserva Nacional de 
Paracas.  World Wildlife Fund, Inc. – Oficina 
Programa Perú (WWF-OPP) Cargo: Consultor 
independiente – Ejecutor de    Proyecto    
 

1998 – 2003 Universidad Alas Peruanas. 
 
■ Producción de tilapias bajo sistemas intensivos 

y semi intensivos en Pachacamac, Lurín, Perú.  
Centro de Investigación y Producción Acuícola 
(CIPA). Facultad de Medicina Veterinaria.  
Cargo: Director de Investigación y Producción 
.  

 
1989 – 2000 Universidad Nacional Agraria La Molina 
(UNALM, La Molina National Agrarian University) 
 
■ Estudio de macroalgas de importancia 

comercial como base para su manejo en la 
Bahía de Paracas (Reserva Nacional de 
Paracas), Pisco, Ica, Perú. Centro de 
Investigación en Pesquería y Ecología Acuática. 
Facultad de Pesquería. UNALM. Cargo: 
Investigador Asociado. 1999 – 20000. 

■ Estudios sobre la autoecologia de moluscos 
marinos. Laboratorio de Ecología y Biología 
Marina. Facultad de Ciencias. UNALM. Cargo: 
Asistente de investigación. 1992-1993. 

■ Proyecto Concha de Abanico. Bahía de la 
Independencia (Ica-Perú). Centro de 
Investigación en Pesquería y Ecología Acuática. 
Facultad de Pesquería. UNALM Cargo: 
Asistente de investigación. 1993 – 1995. 

■ Producción de tilapias (Oreochromis sp.) en 
sistemas de aguas residuales bajo tecnologías 
intensivas y semi intensivas en el centro 
ecológico del Colegio La Inmaculada, Lima – 
Perú. Cargo: Gerente de proyecto / Investigar 
científico. 1992 / 1998.  

■ Análisis de la variabilidad por estudio del 
polimorfismo isoenzimático en especies de 
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algodón peruano. Laboratorio de radioisótopos. 
Facultad de Ciencias. UNALM. Cargo: Asistente 
de investigación. 1990 – 1991. 

■ Mapeo y fenología de especies en el jardín 
botánico. Facultad de Ciencias. UNALM Cargo: 
Asistente de investigación.   1989 - 1989.  

Publicaciones 
 

■ Pinilla F. y J. Mendo. 1997. Variación temporal 
de la densidad y biomasa de la población del 
percebe Pollicipes elegans de la zona de 
Lobitos, Piura.  Perú. Resumen XVII Congreso 
Chileno de Ciencias del Mar, 13 – 16 mayo 
1997. Santiago, Chile 
 

■ Pinilla F. y J. Mendo. 1998. Density, biomass 
and population dynamics of the barnacle 
Pollicipes elegans from northern Perú. (En 
preparación) 
 

■ Pinilla F. Y W. Stotz. 1998. Tasa de consumo del 
loco Concholepas concholepas (Brugière, 1789) 
como base para la estimación de la capacidad 
de carga en áreas de manejo. Resumen XVIII 
Congreso Chileno de Ciencias del Mar, 4 – 8 
mayo 1998. Iquique, Chile. 
 

■ Pinilla F. Y W. Stotz. 1998. Tasa de consumo del 
loco Concholepas concholepas (Brugière, 1789) 
como base para la estimación de la capacidad 
de carga en áreas de manejo. (En preparación). 
 

■ Pinilla F. Y J. Vásquez. 1998. Temporal variation 
and cirripedes larval carry in relation of 
fitoplankton abundance and some abiotics 
parameters in the shore zone of Coquimbo, IV 
Region, Chile (En preparación) 
 

■ Gil P., Mendo J., Fernández E., Ysla L. y F. 
Pinilla. 2000. Estudio de las praderas de 
importancia comercial como base para su 
manejo en la Reserva Nacional de Paracas. 
Informe Proyecto UNALM-INRENA/GTZ Lima, 
Peru. 108p 
 

■ F. Pinilla y R. Villalobos. 2001. Evaluación del 
crecimiento de tilapias en sistemas de 
producción intensivos en Pachacamac (Lurín –
Perú). Panel VI congreso latinoamericano de 
acuicultura y V congreso Latinoamericano de 

Ciencias del Mar, 24, 25, 26 y 27 de octubre 
2001 Guayaquil, Ecuador 
 

■ Pinilla F. 2001. Primeras experiencias de cultivo 
intensivo de tilapias en Pachacamac (Lurín – 
Perú). Resumen VI congreso latinoamericano 
de acuicultura y V congreso Latinoamericano de 
Ciencias del Mar, 24, 25, 26 y 27 de octubre 
2001 Guayaquil, Ecuador 
 

■ Pinilla F.  2001. Cultivo intensivo de tilapia en 
Pachacamac. Ciencia y Desarrollo 4. Revista 
Universidad Alas Peruanas. Noviembre 2001. 
113-127p 
 

■ R. Villalobos y F. Pinilla. 2002. Determinación de 
la capacidad de carga óptima para sistemas 
semi intensivos de producción de tilapias 
(Oreochomis sp) en el valle de Pachacamac, 
Lurín, Perú. Resumen I Congreso Nacional de 
Acuicultura. 20, 21 y 22 de nov. 2002. 
Universidad Nacional Agraria La Molina, Lima, 
Perú  
 

■ Pinilla F. y A. Sambartolomé 2003. (ERM Perú 
S.A.) Programa de Monitoreo Proyecto Planta 
de Fraccionamiento de Líquidos de Gas Natural 
e Instalaciones de Carga Playa Lobería, Pisco, 
Perú. 5tas Jornadas de Preservación de Aire y 
Suelo en la Industria de Petróleo y Gas. 
Mendoza Argentina 
 

■ Pinilla F. y S. Martínez 2005. Monitoreo Biótico 
y Abiótico para el componente marítimo del 
Proyecto Planta de fraccionamiento de LGN –
Playa Lobería, Pisco, Perú. Trabajo Técnico V 
INGEPET 2005 noviembre 8 - 11 Lima, Perú. 
 

■ Pinilla F. 2005. Monitoreo de la actividad de 
pesca y recursos hidrobiológicos en la zona del 
Bajo Urubamba en el marco del Proyecto 
Camisea. Trabajo Técnico V INGEPET 2005 
noviembre 8 - 11 Lima, Perú. 
 

■ Pinilla F. & Otros 2015. Conceptualización, 
Revisión y Edición “Paracas: Entorno y 
Biodiversidad. Experiencias del Monitoreo en el 
Proyecto Camisea” Consorcio Camisea. 
Primera Edición. 398p  
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■ Francisco Pinilla y Beatriz Angeles 2015. 
Capítulo 17. Pesca y Sostenibilidad en 
“Paracas: Entorno y Biodiversidad. Experiencias 
del Monitoreo en el Proyecto Camisea” 
Consorcio Camisea p. 387-398  
 

■ Pinilla, Francisco. 2015. Aproximación 
metodológica para la evaluación de stocks de 
recursos hidrobiológicos en entornos marinos 
de la costa Caribe Colombiana a través del 
seguimiento de desembarques pesqueros 
artesanales. Gulf and Caribbean Fisheries 
Institute. 68th Conference Panamá. 9 -13 Nov 
2015. 

 
■ Francisco Pinilla y Otros. 2018.  Mapas de 

sensibilidad ambiental para la prevención y 
respuesta a derrames de hidrocarburos - caso 
Bahía de Paracas y Bajo Urubamba, Proyecto 
Camisea. Compendio de Trabajos técnicos. IX 
INGEPET, 1 – 4 octubre, 2018 Lima, Perú 
 

■ Francisco Pinilla, Aldo Carrasco, Erika López 
and Hernán Salazar 2020. Methodological 
alternative to oceanographic cruises for the 
characterization of the nekton in the Colombian 
Caribbean. SPE International Conference and 
Exhibition on Health, Safety, Environment, and 
Sustainability. July 2020 Bogotá – Colombia 

 
■ Erika López, Luz Martinez, Francisco Pinilla, 

Aldo Carrasco, and Hernán Salazar 2020. 
Alternatives to Nekton Cruise: A Step in the 
Collective Construction of Knowledge. SPE 
International Conference and Exhibition on 
Health, Safety, Environment, and Sustainability. 
July 2020 Bogotá – Colombia 

 
■ Francisco Pinilla, José Castillo, Alberto 

Sambartolomé & Daniele Zoli 2020. Regional 
Approach to Environmental Offshore Baselines 
In The Gulf Of Mexico. Rio Oil & Gas Expo and 
Conference, 2020. | ISSN 2525-7579  
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The business of sustainability  

Experiencia: 25 años de experiencia en el sector 

oil and gas  

Email: aldo.izquierdo @erm.com 

LinkedIn: https://www.linkedin.com/in/aldo-

izquierdo-carbajal-677b1728/ 

Educación 

■ Titulo. Ingeniero de Petróleo, 
Universidad Nacional de Ingeniería del Perú, 
1992 

Afiliaciones profesionales  

■ Colegio Profesional de Ingenieros de Lima, 
(CIP 43399) 

■ EMS Auditor / Lead Auditor – International 
Register of Certified Auditors (IRCA 2002) 

■ Society Petroleum Engineering (SPE 3075708) 

Idiomas 

■ Español, nativo 

■ Ingles, básico 

Áreas de desempeño 

■ Ingeniería de Petróleo 

■ Fiscalización de Operaciones Petroleras 

■ Elaboración de Instrumentos de Gestión 
Ambiental (EVAP/DIA, EIA Semidetallado, EIA 
Detallado, PMA, Plan de Abandono e ITS) 

■ Ejecución de Auditorías de Salud, Seguridad y 
Medio Ambiente (HSE) bajo estándares 
internacionales 

■ Supervisión HSE 

■ Diseño y Ejecución de Monitoreo Ambiental 

■ Evaluación de Pasivos Ambientales 

■ Evaluación y Remediación de Sitios 
Contaminados 

■ Evaluación de Riesgos Ambientales y Sociales 

■ Capacitación Ambiental 

Industrias clave 

■ Energía (petróleo y gas y electricidad) 

■ Manufacturera 

Aldo Izquierdo, Ingeniero de Petróleo 

Consultor Principal 

 

El Ing. Izquierdo tiene ocho años de experiencia profesional como Ingeniero de Petróleo, 

habiendo participado en estudios de evaluación de reservorios de petróleo y gas, diseño 

de perforación de pozos, programas de completación y estimulación de pozos, diseño de 

facilidades producción de petróleo y gas, estudios de factibilidad de proyectos de 

exploración y/o explotación de hidrocarburos. Asimismo, cuenta con 24 años de experiencia 

profesional como Analista Ambiental; Auditor Líder en aspectos de salud, seguridad y 

medio ambiente (HSE); Consultor Senior para elaborar diferentes Instrumentos de Gestión 

Ambiental y Social, desarrollo de Auditorias HSE bajo estándares internacionales (CFI-EP) 

y Supervisión HSE, monitoreo ambiental, evaluación de pasivos ambientales, evaluación y 

remediación de sitios contaminados, evaluación de riesgos ambientales y sociales y 

capacitación ambiental; para una amplia variedad de proyectos nacionales e 

internacionales.  
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Proyectos Clave 

Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 12+200 
del Ramal Norte del ONP (Selva Norte, Perú) 
Director Técnico del staff de ERM, responsable del 
QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 
evaluación ambiental y social del área de influencia 
potencialmente afectada por el derrame de 
petróleo crudo en el KM 12+200 del Ramal Norte 
del Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizado en el 
distrito de Andoas, provincia de Pastaza y región 
Loreto. Alcance del servicio: (a) Evaluación 
preliminar del sitio (screening); (b) Caracterización 
ambiental y social del sitio; (c) Elaboración del 
Estudio de Riesgos a la Salud y el Ambiente 
(ERSA); (d) Evaluación del Plan de Acción de 
Remediación (PAR), y (e) Evaluación Económica 
Preliminar de los Impactos Ambientales y Sociales 
asociados al evento. Asimismo, se brindó soporte 
técnico a la empresa para responder a los 
requerimientos de las Autoridades. Cliente: 
Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, Junio 
2018 – Marzo 2019. 
 
Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 87+887 
del Tramo I del ONP (Selva Norte, Perú) 
Director Técnico del staff de ERM, responsable del 
QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 
evaluación ambiental y social del área de influencia 
potencialmente afectada por el derrame de 
petróleo crudo en el KM 87+887 del Tramo I del 
Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizado en el 
distrito de Urarinas, provincia y región Loreto. 
Alcance del servicio: (a) Evaluación preliminar del 
sitio (screening); (b) Caracterización ambiental y 
social del sitio; (c) Elaboración del Estudio de 
Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA); (d) 
Evaluación del Plan de Acción de Remediación 
(PAR), y (e) Evaluación Económica Preliminar de 
los Impactos Ambientales y Sociales asociados al 
evento. Asimismo, se brindó soporte técnico a la 
empresa para responder a los requerimientos de 
las Autoridades. Cliente: Petróleos del Perú S.A. – 
PETROPERU, Mayo 2018 – Julio 2019. 

 

Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 58+070 
del Tramo I del ONP (Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 
QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 
evaluación ambiental y social del área de influencia 
potencialmente afectada por el derrame de 
petróleo crudo en el KM 58+070 del Tramo I del 
Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizado en el 
distrito de Urarinas, provincia y región Loreto. 
Alcance del servicio: (a) Evaluación preliminar del 
sitio (screening); (b) Caracterización ambiental y 
social del sitio; (c) Elaboración del Estudio de 
Riesgos a la Salud y el Ambiente (ERSA); (d) 
Evaluación del Plan de Acción de Remediación 
(PAR), y (e) Evaluación Económica Preliminar de 
los Impactos Ambientales y Sociales asociados al 
evento. Asimismo, se brindó soporte técnico a la 
empresa para responder a los requerimientos de 
las Autoridades. Cliente: Petróleos del Perú S.A. – 
PETROPERU, Julio 2017 – Junio 2018. 
 
Servicio Técnico Especializado de Análisis de 
las Conclusiones de la Resolución 
Subdirectoral N° 2057-2018-OEFA/DFAI/SFEM, 
vinculante con el Expediente N° 2566-2018-
OEFA/DFAI/PAS, respecto a los Derrames de 
Petróleo Ocurridos en los Km 440+781 del 
Tramo II del Oleoducto Norperuano y Km 
206+035 del Oleoducto Ramal Norte  

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El objetivo principal del 

servicio fue dar respuesta a los alegatos que 

forman parte de la Resolución Subdirectoral N° 

2057-2018-OEFA/DFAI/SFEM, desde el punto de 

vista técnico, sobre la base del Informe de 

Estudios Adicionales que se realizó para dar 

respuesta al anterior Proceso Sancionador y 

resultados de monitoreos ambientales realizados 

en las áreas afectadas. Asimismo, se brindó 

soporte técnico a la empresa para responder a los 

requerimientos de las Autoridades. Cliente: 

Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, Mayo 

2018. 
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Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 15+330 
y KM 24+880 del Tramo I del ONP (Selva Norte, 
Perú) 
Director Técnico del staff de ERM, responsable del 
QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 
evaluación ambiental y social del área de influencia 
potencialmente afectada por los derrames de 
petróleo crudo en el KM 15+330 y KM 24+880 del 
Tramo I del Oleoducto Nor Peruano (ONP), 
localizado en el distrito de Urarinas, provincia y 
región Loreto. Alcance del servicio: (a) Evaluación 
preliminar del sitio (screening); (b) Caracterización 
ambiental y social del sitio; (c) Elaboración del 
Estudio de Riesgos a la Salud y el Ambiente 
(ERSA); (d) Evaluación del Plan de Acción de 
Remediación (PAR), y (e) Evaluación Económica 
Preliminar de los Impactos Ambientales y Sociales 
asociados al evento. Asimismo, se brindó soporte 
técnico a la empresa para responder a los 
requerimientos de las Autoridades. Cliente: 
Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, Diciembre 
2016 – Octubre 2018. 
 
Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 54+200 
y KM 55+500 del Tramo I del ONP (Selva Norte, 
Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 
QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 
evaluación ambiental y social del área de influencia 
potencialmente afectada por los derrames de 
petróleo crudo en el KM 54+200 y KM 55+500 del 
Tramo I del Oleoducto Nor Peruano (ONP), 
localizado en el distrito de Urarinas, provincia y 
región Loreto. Alcance del servicio: (a) Evaluación 
preliminar del sitio (screening); (b) Caracterización 
ambiental y social del sitio; (c) Elaboración del 
Estudio de Riesgos a la Salud y el Ambiente 
(ERSA); (d) Evaluación del Plan de Acción de 
Remediación (PAR), y (e) Evaluación Económica 
Preliminar de los Impactos Ambientales y Sociales 
asociados al evento. Asimismo, se brindó soporte 
técnico a la empresa para responder a los 
requerimientos de las Autoridades. Cliente: 
Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, Setiembre 
2016 – Marzo 2017. 

 

Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 213+992 
del Tramo I del ONP (Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 

evaluación ambiental y social del área de influencia 

potencialmente afectada por el derrame de 

petróleo crudo en el KM 213+992 del Tramo I del 

Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizado en el 

distrito de Barranca, provincia del Datem del 

Marañón, región Loreto. Alcance del servicio: (a) 

Evaluación preliminar del sitio (screening); (b) 

Caracterización ambiental y social del sitio; (c) 

Elaboración del Estudio de Riesgos a la Salud y el 

Ambiente (ERSA); (d) Evaluación del Plan de 

Acción de Remediación (PAR), y (e) Evaluación 

Económica Preliminar de los Impactos Ambientales 

y Sociales asociados al evento. Asimismo, se 

brindó soporte técnico a la empresa para 

responder a los requerimientos de las Autoridades. 

Cliente: Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, 

Julio 2016 – Junio 2017. 

 
Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 67+375, 
KM 82+460 y KM 103+442 del Tramo I del ONP 
(Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 

evaluación ambiental y social del área de influencia 

potencialmente afectada por los derrames de 

petróleo crudo en el KM 67+375, KM 82+460 y KM 

103+442 del Tramo I del Oleoducto Nor Peruano 

(ONP), localizados en el distrito de Urarinas, 

provincia y región Loreto. Alcance del servicio: (a) 

Evaluación preliminar del sitio (screening); (b) 

Caracterización ambiental y social del sitio; (c) 

Elaboración del Estudio de Riesgos a la Salud y el 

Ambiente (ERSA); (d) Evaluación del Plan de 

Acción de Remediación (PAR), y (e) Evaluación 

Económica Preliminar de los Impactos Ambientales 

y Sociales asociados al evento. Asimismo, se 

brindó soporte técnico a la empresa para 

responder a los requerimientos de las Autoridades. 
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Cliente: Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, 

Noviembre 2016 – Junio 2018. 

Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 206+035 
del Ramal Norte del ONP (Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 

evaluación ambiental y social del área de influencia 

potencialmente afectada por el derrame de 

petróleo crudo en el KM 206+035 del Ramal Norte 

del Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizado en el 

distrito de Morona, provincia Datem del Marañón y 

región Loreto. Alcance del servicio: (a) Evaluación 

preliminar del sitio (screening); (b) Caracterización 

ambiental y social del sitio; (c) Elaboración del 

Estudio de Riesgos a la Salud y el Ambiente 

(ERSA); (d) Evaluación del Plan de Acción de 

Remediación (PAR), y (e) Evaluación Económica 

Preliminar de los Impactos Ambientales y Sociales 

asociados al evento. Asimismo, se brindó soporte 

técnico a la empresa para responder a los 

requerimientos de las Autoridades. Cliente: 

Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, Febrero 

2016 – Junio 2017. 

Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 364+990 
del Tramo II del ONP (Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 

evaluación ambiental y social del área de influencia 

potencialmente afectada por el derrame de 

petróleo crudo en el KM 364+990 del Tramo II del 

Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizados en el 

distrito de Nieva, provincia de Condorcanqui y 

región Amazonas. Alcance del servicio: (a) 

Evaluación preliminar del sitio (screening); (b) 

Caracterización ambiental y social del sitio; (c) 

Elaboración del Estudio de Riesgos a la Salud y el 

Ambiente (ERSA); (d) Evaluación del Plan de 

Acción de Remediación (PAR), y (e) Evaluación 

Económica Preliminar de los Impactos Ambientales 

y Sociales asociados al evento. Asimismo, se 

brindó soporte técnico a la empresa para 

responder a los requerimientos de las Autoridades. 

Cliente: Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, 

Setiembre 2016 – Febrero 2017. 

Servicio Técnico Especializado de Evaluación 
Ambiental y Social de las Áreas Afectadas por 
el Derrame de Petróleo Crudo en el KM 440+781 
del Tramo II del ONP (Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistió en la 

evaluación ambiental y social del área de influencia 

potencialmente afectada por el derrame de 

petróleo crudo en el KM 440+781 del Tramo II del 

Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizados en el 

distrito de Imaza, provincia de Condorcanqui y 

región Amazonas. Alcance del servicio: (a) 

Evaluación preliminar del sitio (screening); (b) 

Caracterización ambiental y social del sitio; (c) 

Elaboración del Estudio de Riesgos a la Salud y el 

Ambiente (ERSA); (d) Evaluación del Plan de 

Acción de Remediación (PAR), y (e) Evaluación 

Económica Preliminar de los Impactos Ambientales 

y Sociales asociados al evento. Asimismo, se 

brindó soporte técnico a la empresa para 

responder a los requerimientos de las Autoridades. 

Cliente: Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, 

Febrero 2016 – Enero 2017. 

Evaluación Ambiental de la Contingencia de 
LGN en el KP 56+500 del STD Camisea-Lurín 
(Selva Sur, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación del sitio a consecuencia de una 

filtración de LGN en el KP 56+500, ocurrido el 19 

de enero de 2016 en ubicado en el distrito de 

Echarate, provincia de La Convención, región 

Cusco. Anteriormente, en marzo de 2012, se 

presentó un evento similar a escasos metros del 

evento actual. Se ejecutaron las siguientes tareas: 

(a) Evaluación preliminar del sitio (screening), 

elaboración del modelo conceptual de sitio y plan 

de muestreo en el Área de Potencial Interés (API); 

(b) Caracterización del sitio en el (API); y (d) 

Actualización del modelo conceptual de sitio y 

Evaluación de Riesgo a la Salud y el Ambiente 

(ERSA). Este estudio se elaboró para la empresa 

0968



 

 

Aldo Izquierdo, Ingeniero de Petróleo 

 

www.erm.com 5 

Transportadora de Gas del Perú S.A. – TGP, 

Enero 2016 – Setiembre 2017. 

Evaluación Ambiental de la Contingencia de 
LGN en el KP 183+644 del STD Camisea-Lurín 
(Selva Sur, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación ambiental del sitio a consecuencia de 

una fuga de LGN en el KP 183+644 del Sistema de 

Transporte de Ductos (STD), ocurrido el 30 de abril 

de 2015 en las cercanías de la Comunidad 

Campesina de Huayrapata, distrito de Anco, 

provincia de La Mar, región Ayacucho. Se 

ejecutaron las siguientes tareas: (a) Evaluación 

preliminar sitio (screening) para determinar el Área 

de Potencial Interés (API), elaboración del modelo 

conceptual de sitio inicial y el plan de muestreo en 

el API; (b) Caracterización detallada del sitio 

(suelos, agua superficial y agua subterránea) en el 

API; y (c) Elaboración del Estudio de Riesgos a la 

Salud y el Ambiente (ERSA). Este estudio se 

elaboró para la empresa Transportadora de Gas 

del Perú S.A. – TGP, Mayo – Diciembre 2015. 

Evaluación Ambiental de la Zona del Derrame 
de Petróleo Crudo en el KM 20+190 del Tramo I 
del ONP (Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación ambiental y social del área de influencia 

potencialmente afectada por el derrame de 

petróleo crudo en el KM 20+190 del Tramo I del 

Oleoducto Nor Peruano (ONP), localizado en el 

distrito de Urarinas, provincia y región Loreto. 

Alcance del servicio: (a) Caracterización ambiental 

y social del sitio; (b) Estudio de Riesgos a la Salud 

y el Ambiente (ERSA); y (c) Evaluación del Plan de 

Acción de Remediación. Cliente: Petróleos del 

Perú S.A. – PETROPERU, Agosto y Noviembre 

2015. 

Evaluación Ambiental y Social de la Zonas del 
Derrame de Petróleo Crudo en el KM 41+833 del 
Tramo I del ONP (Selva Norte, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación ambiental del área de influencia por el 

derrame de petróleo crudo en el KM 41+833 del 

Tramo I del Oleoducto Nor Peruano (ONP), 

localizado en el distrito de Urarinas, provincia y 

región Loreto. Alcance del servicio: (a) Evaluación 

preliminar del sitio (screening); (b) Caracterización 

ambiental y social del sitio; (c) Elaboración del 

Estudio de Riesgos a la Salud y el Ambiente 

(ERSA); (d) Evaluación del Plan de Acción de 

Remediación (PAR). Asimismo, se brindó soporte 

técnico a la empresa para responder a los 

requerimientos del ente fiscalizador OEFA. Cliente: 

Petróleos del Perú S.A. – PETROPERU, Julio 2014 

– Marzo 2015. 

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para el 
Proyecto de Instalación y Operación de la 
Planta de Urea en el Lote XIII-B (Costa Norte, 
Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC del estudio. El Proyecto producirá 

amoniaco utilizando como materia prima el gas 

natural del Lote XIII-B, de muy alto contenido de 

metano (99.5%), el cual será suministrado por 

OLYMPIC, operadora del Lote XIII, debido a la 

extrema cercanía de sus ductos con las 

instalaciones del Proyecto. El proceso incluye la 

producción de urea empleando el amoniaco como 

suministro principal. La planta de amoniaco 

contará con una capacidad de producción de 140 

toneladas/día (t/d), mientras que la planta de urea 

contará con una capacidad de producción nominal 

de urea perlada de 200 t/d. El Proyecto se localiza 

a 11 km al sur de la Caleta La Tortuga, cerca al 

límite de los distritos de Paita y Vuice, provincias 

de Paita y Sechura, región Piura. Este servicio se 

efectuó para la empresa Olympic Peru Inc, 

Sucursal del Peru, Mayo-Diciembre 2014. 

Evaluación Ambiental de la Contingencia de 
LGN en el KP 409+564 del STD Camisea-Lurín 
(Sierra Central, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación ambiental del sitio a consecuencia de 

una fuga de LGN en el KP 409+564 del Sistema de 

Transporte de Ductos (STD), ocurrido el 16 de 

junio de 2014, en las cercanías de la Comunidad 
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Campesina Santa Rosa de Tambo, distrito de 

Tambo, provincia de Huaytara, departamento de 

Huancavelica. Se ejecutaron las siguientes tareas: 

(a) Evaluación preliminar del área de influencia 

(screening), determinación del Área de Potencial 

Interés (API) y elaboración del modelo conceptual 

de sitio inicial; (b) Caracterización detallada del 

sitio (suelos, agua subterránea y agua superficial) 

en el API; y (c) Actualización del modelo 

conceptual de sitio. Este estudio se elaboró para la 

empresa Transportadora de Gas del Perú S.A. – 

TGP, Junio – Diciembre 2014. 

EIA del Proyecto Terminal Portuario de 
Concentrado de Mineral de Hierro (Costa Sur, 
Perú ) 

Consultor Senior del staff de ERM, responsable del 

QA/QC del estudio y participación en el Proceso de 

Participación Ciudadana. El proyecto comprende, 

principalmente, un área de almacenamiento del 

concentrado de mineral de hierro, un sistema de 

transporte y, finalmente, un terminal portuario para 

el embarque, así como instalaciones auxiliares 

para su funcionamiento. Se plantea ejecutar el 

proyecto en dos fases. Este estará diseñado para 

atender a barcos graneleros de hasta 300,000 

DWT, que permitirán exportar en una primera fase 

(Fase 1) hasta 11 MTPA de concentrado de 

mineral de hierro y en una segunda fase (Fase 2), 

hasta 22 MTPA de concentrado de mineral de 

hierro. El proyecto se ubicará en la Playa 

Sombrerillo, en el distrito de Lomas, provincia de 

Caravelí, Región Arequipa. El alcance del servicio 

comprende: (i) elaborar el EIA de acuerdo a 

estándares nacionales; y (ii) seguimiento a la 

aprobación del estudio por parte de las autoridades 

nacionales correspondientes. Este servicio se 

efectuó para la empresa Jinzhao Mining Peru S.A., 

Febrero 2013-Abril 2014. 

EIA del Proyecto de Prospección Sísmica 2D y 
Perforación de 2 Pozos Exploratorios en el Lote 
145 – Zona I (Selva Norte, Perú ) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC del estudio. El proyecto consiste en una 

exploración sísmica 2D de 90 km y la perforación 

de 2 pozos exploratorios en el Lote 145 – zona I, el 

cual se ubica en las provincias de Bagua y 

Utcubamba, departamento de Amazonas.  

Cabe indicar que parte de las 8 líneas sísmicas 2D, 

se superponen a territorios de 2 comunidades 

campesinas, parte de predios privados y áreas del 

Estado. El alcance del servicio comprende: (i) 

elaborar el EIA de acuerdo a estándares 

nacionales; y (ii) seguimiento a la aprobación del 

estudio por parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa Olympic Perú Inc., Sucursal del Perú, 

Setiembre 2011 – Noviembre 2013. 

Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto 
de Cerco Perimétrico de la Planta de 
Compresión en el KP 127 (Selva Sur, Perú ) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC del estudio. El proyecto consiste en la 

construcción de un cerco perimétrico alrededor de 

la planta de compresión, el cual se ubica en el KP 

127 del STD en el distrito de Echarate, provincia 

de La Convención,. departamento de Cusco.  

Cabe indicar que finalmente el mencionado estudio 

no fue presentado a la Autoridad Competente, en 

vista de las razones de seguridad que ameritaban 

su implementación. El alcance del servicio 

comprendió elaborar el DIA de acuerdo a 

estándares nacionales. Este servicio se efectuó 

para la empresa Transportadora de Gas del Perú 

S.A., Marzo – Junio 2013. 

Soporte en Gestión Ambiental para la 
Implementación del Programa de Inversiones  
Adicionales (PIA) en el Terminal Callao (Callao, 
Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consiste en la 

implementación de diversas acciones que 

permitirán modernizar y ampliar las instalaciones 

del terminal con la finalidad de incrementar su 

capacidad operativa de recepción, 

almacenamiento y despacho de combustibles 

líquidos y GLP, ubicado en el distrito del Callao, 

región Callao. Se ejecutan las siguientes tareas: 

(a) Identificación de diversos instrumentos de 

gestión ambiental (IGAs) para los proyectos del 

PIA; (b) Levantamiento de información de línea 
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base ambiental y social del emplazamiento; (c) 

Elaboración de IGAs por tipo de proyecto; (d) 

Asesoramiento en el proceso de aprobación de los 

IGAs. Este servisio se elabora para la empresa 

VOPAK Perú S.A., Marzo 2012 – Diciembre 2012. 

Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado 
para el Proyecto de Incremento de Capacidad 
de Almacenamiento de GLP en el Terminal 
Callao (Callao, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto contemplaba la 

construcción y operación de 3 esferas de 

almacenamiento de GLP incrementando así la 

capacidad actual. El alcance del servicio 

comprendió: (i) elaborar el EIAsd de acuerdo a 

estándares nacionales; y (ii) seguimiento a la 

aprobación del estudio por parte del Gobierno 

Regional del Callao como Autoridad Competente. 

Este servicio se efectuó para la empresa Vopak 

Perú S.A., Enero– Junio 2013. 

Evaluación Preliminar y Caracterización del 
Derrame de Pintura en la Planta de GLP - 
Huancayo (Sierra Central, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación ambiental del sitio a consecuencia de 

un derrame de pintura en la Planta de Envasado 

de GLP, ubicada en el Km 7,5 de la carretera 

Central S/N, distrito de San Agustín de Cajas, 

provincia de Huancayo, departamento de Junín, 

ocurrido el 08 de Septiembre de 2012,  ejecutando 

las siguientes tareas: (a) Evaluación rápida del 

área de influencia (screening) y revisión de 

información base del sitio; (b) Caracterización del 

sitio en el Área de Potencial Preocupación (APP). 

Este estudio se elaboró para la empresa Repsol 

YPF Comercial del Perú S.A., Septiembre – 

Noviembre 2012. 

Evaluación Ambiental de la Contingencia de 
LGN en el KP 307+007 del STD Camisea-Lurín 
(Sierra Sur, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación ambiental del sitio a consecuencia de 

una filtración de LGN en el KP 307+700, localizada 

en las cercanías de la Comunidad Campesina 8 de 

Diciembre, distrito de Vinchos, provincia de 

Huamanga, departamento de Ayacucho, el 11 de 

Octubre de 2012, ejecutando las siguientes tareas: 

(a) Evaluación rápida del área de influencia 

(screening) y revisión de información para la línea 

base del modelo conceptual de sitio; (b) 

Caracterización del sitio en el Área de Potencial 

Preocupación (APP); y (c) Elaboración del modelo 

conceptual de sitio en el APP. Este estudio se 

elaboró para la empresa Transportadora de Gas 

del Perú S.A. – TGP y fue validado por el BID, 

Octubre 2012 – Enero 2013. 

EIA del Proyecto Exploratorio de Full 
Exploration en el Lote 88 (Selva Sur, Perú ) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC del estudio. El proyecto consistió en la 

prospección sísmica 2D y 3D, la construcción y 

perforación de pozos exploratorios en 6 locaciones 

y la construcción y operación de la línea de 

transporte de gas entre las locaciones San Martín 

Este y San Martín 3. La particularidad de este 

proyecto es que se superpone a la Zona de 

Amortiguamiento del Parque Nacional Manu y a la 

Reserva Territorial Kugapakori, Nahua, Nanti y a 

las Comunidades Nativas de Segakiato, Cashiriari 

y Ticumpinía, en el Bajo Urubamba, Cusco. El 

alcance del servicio comprendió: (i) elaborar el EIA 

de acuerdo a estándares internacionales; y (ii) 

seguimiento a la aprobación del estudio por parte 

de las autoridades nacionales correspondientes. 

Este servicio se efectuó para la empresa Pluspetrol 

Peru Corporation, Enero 2010 – Enero 2014. 

EIA del Proyecto de Prospección Sísmica 2D en 
el Lote 108 (Selva Central, Perú ) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC del estudio. El proyecto consiste en una 

Exploración Sísmica 2D de 881 km en el Lote 108, 

el cual se ubica en la provincia de Oxapampa, 

departamento de Pasco y las provincias de 

Chanchamayo y Satipo, departamento de Junín.  

Cabe indicar que parte de las 28 líneas sísmicas 

2D, se superponen a territorios de 33 comunidades 

nativas, parte de la zona de amortiguamiento del 

Bosque de Protección San Matías San Carlos y 
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parte de predios privados y áreas del Estado. El 

alcance del servicio comprende: (i) elaborar el EIA 

de acuerdo a estándares internacionales; y (ii) 

seguimiento a la aprobación del estudio por parte 

de las autoridades nacionales correspondientes. 

Este servicio se efectuó para la empresa Pluspetrol 

Peru Corporation, Febrero 2011 – Agosto 2013. 

Supervisión & Asesoramiento en Relaciones 
Comunitarias y Medio Ambiente para el 
Proyecto de Exploración en el Lote 174 (Selva 
Central, Perú) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión y QA/QC de informes. Este servicio 

consistió en supervisar temas de relacionamiento 

comunitario durante las actividades exploratorias 

proyectadas en el área de influencia del Lote 174. 

Esto se desarrolla con la participación de 

consultores de ERM en un trabajo de campo y 

gabinete; previo, durante y posterior a cualquier 

actividad exploratoria proyectada, y se desarrolla 

como parte de buenas prácticas del Cliente para 

prevenir conflictos sociales. Este estudio se 

elabora para la empresa Tecpetrol Lote 174 SAC, 

Marzo 2012 – a la fecha. 

Evaluación Ambiental de la Contingencia de 
LGN en el KP 56+436 del STD Camisea-Lurín 
(Selva Sur, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación del sitio a consecuencia de una 

filtración de LGN en el KP 56+436, ocurrido en 

Marzo 2012, ejecutando las siguientes tareas: (a) 

Evaluación rápida del área de influencia 

(screening) y revisión de información para la línea 

base del modelo conceptual de sitio; (b) 

Caracterización del sitio en el Área de Potencial 

Preocupación (APP); y (d) Elaboración del modelo 

conceptual de sitio. Este estudio se elaboró para la 

empresa Transportadora de Gas del Perú S.A. – 

TGP y fue validado por el BID, Marzo – Mayo 

2012. 

Gestión de Permisos Ambientales para la Etapa 
de Exploración en el Lote 57 (Selva Sur, Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consite en: (i) elaboración de los expedientes 

técnicos para obtenr los permisos o autorizaciones 

de desbosque, uso de agua para consumo; 

vertimientos domésticos e industriales; y certificado 

de inexistencia de recursos arqueológicos (CIRA); 

(ii) seguimiento a la aprobación de dichos 

expedientes por parte de las autoridades 

regionales y nacionales correspondientes. Este 

servicio se efectúa para la empresa Repsol 

Exploración Perú, Sucursal del Perú, Noviembre 

2011 – Junio 2012. 

EIA del Proyecto de Ampliación del Programa 
de Perforación en la Locación San Martín Este 
en el Lote 88 (Selva Sur, Perú ) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC del estudio. El proyecto se trató de la 

perforación de un pozo de desarrollo en la locación 

San Martin 3. La particularidad digna de mención 

es que la locación se encuentra en una Reserva 

Territorial para indígenas en aislamiento y además 

es una zona de amortiguamiento de la Reserva 

Nacional de Manu. El alcance del servicio 

comprendió: (i) elaborar el EIA de acuerdo a 

estándares internacionales; y (ii) seguimiento a la 

aprobación del estudio por parte de las autoridades 

nacionales correspondientes. Este servicio se 

efectuó para la empresa Pluspetrol Peru 

Corporation, Enero 2009-Abril 2012. 

EIA Semidetallado del Nuevo Proyecto de 
Ampliación del Sistema de Gas Natural y 
Líquidos de Gas Natural Camisea-Lima, en el 
Sector Selva (Loop Sur) (Selva Sur, Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consistió en el tendido de 55 km de ductos de 32” 

(gasoducto) y 24” (poliducto) de diámetro, en el 

sector selva (Alto Urubamba), de los cuales casi 18 

km se encuentran superpuestos a la Zona de 

Amortiguamiento de la Reserva Comunal 

Machiguenga. El alcance del servicio comprendió: 

(i) elaborar el EIA Semidetallado; y (ii) seguimiento 

a la aprobación del estudio por parte de las 

autoridades nacionales correspondientes. Este 
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servicio se efectuó para la empresa 

Transportadora de Gas del Perú S.A., Enero-Julio 

2011. 

EIA del Proyecto de Línea de Conducción de 
Gas desde la Locación Mipaya hasta la 
Locación Pagoreni A en el Lote 56 (Selva Sur, 
Perú ) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto propuesto 

consistió en el tendido de una Línea de 

Conducción de Gas (flowline) que transportará la 

producción de los nuevos pozos a ubicarse en las 

Locaciones Mipaya, Saniri, Pagoreni Oeste y 

Pagoreni Norte hasta la locación Pagoreni A, en el 

Lote 56. La Línea de Conducción tendrá una 

longitud de 49.70 km, de los cuales 8.5 km se 

encuentran superpuestos a la Zona de 

Amortiguamiento de la Reserva Comunal 

Machiguenga. El alcance del servicio comprendió: 

(i) elaborar el EIA de acuerdo a estándares 

internacionales; y (ii) seguimiento a la aprobación 

del estudio por parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa Pluspetrol Peru Corporation, Enero 2010 

- Julio 2011. 

Evaluación Ambiental de la Contingencia de 
LGN en el KP 91+150 del STD Camisea-Lurín 
(Selva Sur, Perú) 

Director Técnico del staff de ERM, responsable del 

QA/QC de informes. El proyecto consistía en la 

evaluación del sitio a consecuencia de una 

filtración de LGN en el KP 91+150 Alto Manugali, 

ocurrido en Feberero 2011, ejecutando las 

siguientes tareas: (a) Evaluación rápida del área 

de influencia (screening) y revisión de información 

para la línea base del modelo conceptual de sitio; 

(b) Caracterización del sitio en el Área de Potencial 

Preocupación (APP); (c) Elaboración del modelo 

conceptual de sitio; y (d) Monitoreo de aguas 

superficiales, sedimentos acuáticos y suelos en el 

APP. Este estudio se elaboró para la empresa 

Transportadora de Gas del Perú S.A. – TGP y fue 

validado por el BID, Febrero – Mayo 2011. 

EIA Semidetallado del Proyecto de Ampliación 
del Sistema de Gas Natural y Líquidos de Gas 

Natural Camisea-Lurín, en el Sector Selva (Loop 
Selva) (Selva Sur, Perú ). 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consistió en el tendido de 155 km de dos ductos de 

32” (gasoducto) y 24” (poliducto) de diámetro, en el 

sector selva, atravesando subterráneamente el 

Santuario Nacional Megantoni a través de un túnel 

de aprox 4.5 km de longitud. El alcance del servicio 

comprendió: (i) elaborar el EIA de acuerdo a 

estándares internacionales; y (ii) seguimiento a la 

aprobación del estudio por parte de las autoridades 

nacionales correspondientes. Este servicio se 

efectuó para la empresa Transportadora de Gas 

del Perú S.A., pero lamentablemente no pudo ser 

aprobado por la Autoridad Competente por 

razones  de índole político, Septiembre 2009-

Septiembre 2010. 

EIA Integrado para la Prospección Sísmica y 
Perforación de Pozos Exploratorios en el Lote 
57 (Selva Sur, Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

comprendió la prospección de 2,360 km2 de 

sísmica 3D, de 243 km de sísmica 2D y la 

perforación de 23 pozos exploratorios distribuidos 

en todo el lote y superponiéndose en parte a la 

Reserva Comunal Machiguenga y las zonas de 

amortiguamiento de las Reservas Comunales 

Asháninka y Machiguenga y el Parque Nacional 

Otishi. El alcance del servicio comprendió: (i) 

elaborar el EIA de acuerdo a estándares 

internacionales; y (ii) seguimiento a la aprobación 

del estudio por parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa Repsol Exploración Perú, Sucursal del 

Perú, Septiembre 2008 - Octubre 2010. 

Implementación del Proyecto de Remediación y 
Restauración Ecológica en la Batería de 
Producción 3 - Yanayacu, Lote 8 (Selva Norte, 
Perú) 

Coordinador Ambiental del staff de ERM, 

responsable de la coordinación de los equipos 

técnicos ambientales del mencionado proyecto, 
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sirviendo de nexo entre los especialistas y el 

personal responsable de ERM. La Batería de 

Producción 3-Yanayacu, es una instalación 

industrial de extracción de petróleo, ubicada dentro 

de la Reserva Nacional Pacaya-Samiria, y esta en 

operación desde 1974. Los objetivos del servicio 

fueron: (i) desarrollar la ingeniería básica de 

remediación (knowhow), de acuerdo a las 

características de las zonas afectadas y/o 

contaminadas; (ii) realizar la supervisión y control 

de calidad durante la implementación de las 

actividades de remediación. Este estudio se 

elaboró para la empresa Pluspetrol Norte S.A., 

Septiembre 2009 - Febrero 2010. 

EIA para la Prospección Sísmica y Perforación 
Exploratoria en el Lote Z-33 (Costafuera Norte, 
Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en: (i) elaborar la línea base física, 

biológica y social del área de estudio; (ii) 

identificación de impactos ambientales y sociales 

de la sísmica 2D y 3D, así como la perforación de 

pozos exploratorios en costafuera frente a las 

costas de Lima e Ica (offshore); (iii) formulación de 

las medidas de prevención, mitigación y control 

para una adecuado manejo ambiental y social del 

proyecto; y (iv) seguimiento a la aprobación del 

estudio por parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa Savia Perú S.A. (ex Petrotech Peruana 

S.A.), Enero 2009-Agosto 2010. 

EIA para la Prospección Sísmica y Perforación 
Exploratoria en el Lote Z-46 (Costafuera Norte, 
Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en: (i) elaborar la línea base física, 

biológica y social del área de estudio; (ii) 

identificación de impactos ambientales y sociales 

de la sísmica 2d-2DHD y 3D, así como la 

perforación de 20 pozos exploratorios en 

costafuera, frente a las costas de Trujillo y 

Lambayeque (offshore); (iii) formulación de las 

medidas de prevención, mitigación y control para 

una adecuado manejo ambiental y social del 

proyecto; y (iv) seguimiento a la aprobación del 

estudio por parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa SK Energy, Julio 2008-Julio 2010. 

EIA Semidetallado para la Perforación de 3 
Pozos Confirmatorios en Kinteroni 1X – Lote 57 
(Selva Sur, Perú ). 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en: (i) actualizar la línea base física, 

biológica y social (ii) identificación de impactos 

ambientales y sociales de la perforación de 3 

pozos confirmatorios y el  servicio del pozo al 

Kinteroni 1X; (iii) formulación de las medidas de 

prevención, mitigación y control para una 

adecuado manejo ambiental y social del proyecto; 

y (iv) seguimiento a la aprobación del estudio por 

parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa Repsol Exploración Perú, Sucursal del 

Perú, Enero 2010. 

PMA Operacional del STD Camisea-Lima 
(Sectores Selva, Sierra y Costa, Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en: (i) identificación de impactos 

ambientales y sociales de operaciones rutinarias 

del STD; (ii) formulación de las medidas de 

prevención, mitigación y control para una 

adecuado manejo ambiental y social para la etapa 

operativa del STD; (ii) seguimiento a la aprobación 

del estudio por parte de las autoridades nacionales 

correspondientes; y (iv) elaboración de un Manual 

de bolsillo con las medidad de manejo ambiental y 

social más relevantes. Este servicio se efectuó 

para la empresa Transportadora de Gas del Perú 

S.A., Octubre 2008–Julio 2009. 
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PMA para el Cambio de Tubería de Gas Natural 
cerca de la nueva Planta Compresora en 
Chiquintirca (Sector Sierra, Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en: (i) identificación de impactos 

ambientales y sociales por la instalación de la 

nueva tubería antes y despuésde la planta en una 

longitud de aprox 3 km; (ii) formulación de las 

medidas de prevención, mitigación y control para 

una adecuado manejo ambiental y social del 

proyecto; (ii) seguimiento a la aprobación del 

estudio por parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa Transportadora de Gas del Perú S.A., 

Enero-Mayo 2008. 

PMA para la Construcción y Operación de una 
Planta Compresora en Chiquintirca (Sector 
Sierra, Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en: (i) identificación de impactos 

ambientales y sociales por la instalación de la 

planta; (ii) formulación de las medidas de 

prevención, mitigación y control para una 

adecuado manejo ambiental y social del proyecto; 

(ii) seguimiento a la aprobación del estudio por 

parte de las autoridades nacionales 

correspondientes. Este servicio se efectuó para la 

empresa Transportadora de Gas del Perú S.A., 

Diciembre 2007-Junio 2008. 

Gestión de Permisos Ambientales para la Etapa 
de Perforación de Pozos en el Lote 39 (Selva 
Sur, Perú) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consite en: (i) elaboración de los expedientes 

técnicos para obtenr los permisos o autorizaciones 

de desbosque, uso de agua para consumo; 

vertimientos domésticos e industriales; y certificado 

de inexistencia de recursos arqueológicos (CIRA); 

(ii) seguimiento a la aprobación de dichos 

expedientes por parte de las autoridades 

regionales y nacionales correspondientes. Este 

servicio se efectuó para la empresa Repsol 

Exploración Perú, Sucursal del Perú, Agosto-

Noviembre 2008. 

Monitoreo Biológico durante la Etapa de 
Perforación de Pozos en el Lote 39 (Selva 
Norte, Perú) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en un monitoreo biológico durante las 

etapas de construcción, perforación y abandono de 

la locación del pozo Raya 4X y las etapas de 

construcción y abandono de la locación del pozo 

Raya 5X. No se realizó la evaluación durante la 

etapa de perforación del pozo 5X, debido a que el 

Cliente decidió no perforar dicho pozo. Este 

servicio se efectuó para la empresa Repsol 

Exploración Perú, Sucursal del Perú, Agosto-

Noviembre 2008. 

Monitoreo Arqueológico durante la 
Prospección Sísmica y en el Campamento Base 
Arica en el Lote 39 (Selva Norte, Perú ) 

Director de Proyecto del staff de ERM, responsable 

de la gestión del proyecto y QA/QC de informes, 

así como de la relación con el Cliente. El proyecto 

consitió en un monitoreo arqueológico durante la 

etapa de apertura de trocha y topografía de líneas 

sísmicas 2D y en el Campamento Base Arica. Este 

servicio se efectuó para la empresa Repsol 

Exploración Perú, Sucursal del Perú, Enero-Marzo 

2008. 

Caracterización de Sitio y Modelación 
Conceptual del Derrame de LGN en el KP 
222+500 del STD Camisea-Lurín (Sector Sierra, 
Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la planificación del proyecto y la 

revisión QA/QC de informes. El proyecto consistía 

en la evaluación del sitio del derrame de LGN en el 

KP 222+500 Pacobamba, ocurrido el 29 de Agosto 

de 2005, ejecutando las siguientes tareas: (a) 

Revisión de información para la línea base del 

modelo conceptual de sitio; (b) Caracterización del 

sitio del derrame (evaluación en terreno de 
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vapores ocluidos del Área de Potencial 

Preocupación (APP)); (c) Muestreo de agua y 

suelos subsuperficiales en la ladera afectada por el 

derrame; (d) Muestreo de agua y sedimentos en 

bofedales de la zona; y (e) Elaboración del modelo 

conceptual de sitio. Este estudio se elaboró para la 

empresa Transportadora de Gas del Perú S.A. – 

TGP y fue validado por el BID, Diciembre 2008. 

Caracterización de Sitio y Modelación 
Conceptual del Derrame de LGN en el KP 
125+000-126+000 del STD Camisea-Lurín 
(Sector Selva, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la planificación del proyecto y la 

revisión QA/QC de informes. El proyecto consistía 

en la evaluación del sitio del derrame de LGN entre 

los KP 125+000 y KP 126+000 Kepasiato, ocurrido 

en ocurrido en Septiembre de 2006, ejecutando las 

siguientes tareas: (a) Revisión de información para 

la línea base del modelo conceptual de sitio; (b) 

Caracterización del sitio del derrame (evaluación 

en terreno de vapores ocluidos del Área de 

Potencial Preocupación (APP)); (c) Muestreo de 

agua y suelos subsuperficiales en la ladera 

afectada por el derrame; (d) Muestreo de agua y 

sedimentos en el cauce del río Chunchubamba; (e) 

Elaboración del modelo conceptual de sitio; y (f) 

Elaborarción del Plan de Abandono de un tramo 

del ducto de LGN en el tramo denominado Banca 

de Toccate. Este estudio se elaboró para la 

empresa Transportadora de Gas del Perú S.A. – 

TGP y fue validado por el BID, Diciembre 2007. 

Caracterización de Sitio y Modelación 
Conceptual del Derrame de LGN en el KP 
200+700 del STD Camisea-Lurín y Plan de 
Abandono de la Banca de Toccate (Sector 
Sierra, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la planificación del proyecto y la 

revisión QA/QC de informes. El proyecto consistía 

en la evaluación del sitio del derrame de LGN en el 

KP 200+700 Toccate, ocurrido en ocurrido en 

Septiembre de 2005, ejecutando las siguientes 

tareas: (a) Revisión de información para la línea 

base del modelo conceptual de sitio; (b) 

Caracterización del sitio del derrame (evaluación 

en terreno de vapores ocluidos del Área de 

Potencial Preocupación (APP)); (c) Muestreo de 

agua y suelos subsuperficiales en la ladera 

afectada por el derrame; (d) Muestreo de agua y 

sedimentos en el cauce del río Chunchubamba; (e) 

Elaboración del modelo conceptual de sitio; y (f) 

Elaborarción del Plan de Abandono de un tramo 

del ducto de LGN en el tramo denominado Banca 

de Toccate. Este estudio se elaboró para la 

empresa Transportadora de Gas del Perú S.A. – 

TGP y fue validado por el BID, Junio 2007. 

Caracterización de Sitio y Modelación 
Conceptual del Derrame de LGN en el KP 8+800 
del STD Camisea-Lurín (Sector Selva, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la planificación del proyecto y la 

revisión QA/QC de informes. El proyecto consistía 

en la evaluación del sitio del derrame de LGN en el 

KP 8+800 Kemariato, ocurrido en Diciembre de 

2004, ejecutando las siguientes tareas: (a) 

Revisión de información para la línea base del 

modelo conceptual de sitio; (b) Caracterización del 

sitio del derrame (evaluación en terreno de 

vapores ocluidos del Área de Potencial 

Preocupación (APP)); (c) Muestreo de agua y 

suelos subsuperficiales en la ladera afectada por el 

derrame; (d) Muestreo de agua y sedimentos en el 

cauce de la quebrada Kemariato; y (e) Elaboración 

del modelo conceptual de sitio. Este estudio se 

elaboró para la empresa Transportadora de Gas 

del Perú S.A. – TGP y fue validado por el BID, 

Octubre 2007. 

Consolidación de Información de Planes de 
Acción de TGP en Contingencias del KP 50+900 
Vilcabamba, KP 126 Kepashiato, KP 200+700 
Toccate, KP 8+800 y KP 222+500 Pacobamba, 
Perú (Sector Selva y Sierra, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la planificación del proyecto y la 

revisión QA/QC de informes. El proyecto consistió 

en la consolidación de la información ambiental y 

social generada y análisis de las mismas, a causa 

de los derrames de GNL en el STD en las 

progresivas KP 50+900 Vilcabamba, KP 126+000 

Kepashiato, KP 200+700 Toccate y KP 8+800 
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Kemariato sobre la base del acuerdo firmado por 

TGP con el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID).  El estudio comprendió las siguientes tareas: 

(i) consolidación de la descripción de los derrames 

ocurridos; (ii) consolidación de la evaluación 

ambiental y social de impactos de los derrames; 

(iii) consolidación del programa de remediación y 

mitigación de impactos; (iv) consolidación de 

informes técnicos; (v) preparación del informe de 

evaluación unificado. Este servicio se desarrolló 

para la empresa Transportadora de Gas del Perú 

S.A. – TGP, Abril-Agosto, 2007. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social & 
Desarrollo Sostenible de la Prospección 
Sísmica 2D en el Lote 104 (Selva Norte, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la gestión y planificación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y el personal de ingeniería y medio 

ambiente de ConocoPhillips. Asimismo, se encargó 

de la revisión y edición de informes. El proyecto 

consistía en la prospección sísmica 2D de 445 km, 

mayoritariamente dentro de la Zona Reservada 

Pucacuro en el Lote 104. Este estudio se elaboró 

para la empresa ConocoPhillips, Octubre 2007. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social de la 
Prospección Sísmica 2D en el Lote 57 (Selva 
Norte, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la gestión y planificación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y el personal de ingeniería y medio 

ambiente de Repsol. Asimismo, se encargó de la 

revisión y edición de informes. El proyecto 

consistía en la prospección sísmica 2D de 375 km, 

entre las cuencas de los ríos Urubamba y Tambo, 

y en la zona de amortiguamiento de la Reserva 

Comunal Machiguenga en el Lote 57. Este estudio 

se elaboró para la empresa Repsol Exploración 

Perú, Sucursal del Perú, Abril 2006. 

 

Estudio de Impacto Ambiental y Social de la 
Perforación de 2 Pozos Exploratorios en el Lote 
90 (Selva Norte, Perú) 

Coordinador Ambiental del staff de ERM, 

responsable de la coordinación de los equipos 

técnicos ambientales del mencionado proyecto, 

sirviendo de nexo entre los consultores y el 

personal responsable de ERM. Asimismo, se 

encargó de la revisión y edición de informes. El 

proyecto consistía en la perforación exploratoria de 

los pozos Sipán 1X y Chipani 2X, ubicados en las 

cuencas de los ríos Urubamba y Ucayali, 

respectivamente, en el Lote 90. Este estudio se 

elaboró para la empresa Repsol Exploración Perú, 

Sucursal del Perú, Diciembre 2006. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social de la 
Perforación del Pozo Exploratorio Kinteroni 1X 
en el Lote 57 (Selva Norte, Perú) 

Coordinador Ambiental del staff de ERM, 

Responsable de la coordinación de los equipos 

técnicos ambientales del mencionado proyecto, 

sirviendo de nexo entre los consultores y el 

personal responsable de ERM. Asimismo, se 

encargó de la revisión y edición de informes. El 

proyecto consistía en la perforación exploratoria 

del pozo Kinteroni 1X, ubicado en la cuenca del río 

Urubamba en el Lote 57. Este estudio se elaboró 

para la empresa Repsol Exploración Perú, 

Sucursal del Perú, Noviembre 2006. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social del Lote 
56 (Selva Sur, Perú) 

Coordinador Ambiental del staff de ERM, 

Responsable de la coordinación de los equipos 

técnicos ambientales del mencionado proyecto, 

sirviendo de nexo entre los consultores y el 

personal responsable de ERM. El proyecto 

consistía en la prospección sísmica 3D de 600 

km2, la perforación de 12 pozos direccionales, el 

tendido de casi 30 Km. de un sistema de líneas de 

conducción y la ampliación de la capacidad de 

procesamiento de la Planta de Gas de Malvinas en 

casi 300%. Este estudio se elaboró para la 

empresa Pluspetrol Corporation S.A., Noviembre 

2004. 
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Evaluación Ambiental de la Traza del Sistema 
de Líneas de Conducción en el Lote 56 (Selva 
Sur, Perú) 

Coordinador Ambiental del staff de ERM, 

responsable de la coordinación de los equipos 

técnicos ambientales del mencionado proyecto, 

sirviendo de nexo entre los consultores y el 

personal responsable de ERM. Asimismo, tuvo a 

su cargo la evaluación física de las alternativas de 

trazas de las líneas de conducción proyectadas 

como parte del esquema de explotación del Lote 

56. Asimismo, encargado de la conducción de los 

talleres de información con representantes de las 

comunidades de Camisea y Shivankoreni en el 

Bajo Urubamba. Este proyecto se ejecutó para la 

empresa Pluspetrol Corporation S.A., Julio 2004. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social de la 
ampliación de la Planta de Fraccionamiento de 
LGN en Playa Lobería, Pisco (Costa Sur, Perú) 

Consultor Senior del staff de ERM 

Responsable de la elaboración del informe que 

contemple los antecedentes y la descripción del 

proyecto. El proyecto consistía en la ampliación de 

la capacidad instalada de la planta actualmente en 

operación. Este estudio se elaboró para la 

empresa Pluspetrol Corporation S.A., Noviembre 

2006. 

Monitoreo de Medio Ambiente y Seguridad de 
Proyectos Exploratorios – Lote 90 (Selva Sur, 
Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM 

Responsable de la gestión y coordinación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y los responsables de EHS de 

REPSOL en Lima. Asimismo, se encargó de la 

recopilación de información, revisión y edición de 

informes. El objetivo del servicio consistió en 

monitorear durante las etapas de operación y post-

operación, todas las acciones de prevención, 

mitigación y remediación recomendadas en el PMA 

del EIA y en el Plan de Manejo de Seguridad, 

Salud, Ambiente y Relaciones Comunitarias de 

REPSOL, estableciendo además, 

recomendaciones adicionales de acuerdo con los 

impactos ambientales y el cumplimiento de la 

legislación ambiental vigente.  Este proyecto se 

ejecutó para la empresa Repsol Exploración Perú, 

Sucursal del Perú, Diciembre 2004. 

Caracterización y Modelación Conceptual del 
Derrame de LGN Estudio de Impacto Ambiental 
y Social de la Prospección Sísmica 2D en el 
Lote 57 (Selva Norte, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la gestión y planificación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y el personal de ingeniería y medio 

ambiente de Repsol. Asimismo, se encargó de la 

revisión y edición de informes. El proyecto 

consistía en la prospección sísmica 2D de 375 km, 

entre las cuencas de los ríos Urubamba y Tambo, 

y en la zona de amortiguamiento de la Reserva 

Comunal Machiguenga en el Lote 57. Este estudio 

se elaboró para la empresa Repsol Exploración 

Perú, Sucursal del Perú, Abril 2006. 

Supervisión y Monitoreo de Medio Ambiente y 
Seguridad de Proyectos Exploratorios – Lote 57 
(Selva Sur, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la gestión y coordinación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y los responsables de EHS del Cliente 

en Lima. Asimismo, coordinó se la recopilación de 

información, revisión y edición de informes. El 

objetivo del servicio consistió en supervisar y 

monitorear las acciones de prevención, mitigación 

y remediación recomendadas en el PMA del EIA y 

en el Plan de Manejo de Seguridad, Salud, 

Ambiente y Relaciones Comunitarias de la 

empresa, durante las etapas de operación y post-

operación del Proyecto de Prospección Sísmica 2D 

(500 Km), estableciendo además, 

recomendaciones adicionales de acuerdo con los 

impactos ambientales y el cumplimiento de la 

legislación ambiental vigente.  Este proyecto se 

viene ejecutando para la empresa Repsol 

Exploración Perú, Sucursal del Perú, Diciembre 

2005. 
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Evaluación de Contaminación del Acuífero en la 
Estación de Servicio Costa Norte (Pedernales, 
Ecuador) 

Consultor Senior del staff de ERM, responsable de 

evaluar el estado de la pluma de contaminación en 

el acuífero existente debajo de la Estación e 

Servicio Costa Norte, posiblemente generada por 

fugas de combustible pasadas, con la finalidad de 

conocer su posición, las rutas de potencial 

migración y su potencial desplazamiento fuera de 

los límites de la estación. Este proyecto se ejecutó 

para un Cliente Confidencial, Agosto 2005. 

Evaluación de Contaminación del Acuífero en la 
Estación de Servicio Garzota (Guayaquil, 
Ecuador) 

Consultor Senior del staff de ERM, responsable de 

evaluar el estado de la pluma de contaminación en 

el acuífero existente debajo de la Estación e 

Servicio Garzota, generada por la fuga de 

combustible, con la finalidad de conocer su 

posición, las rutas de potencial migración y su 

potencial desplazamiento fuera de los límites de la 

estación. Este proyecto se ejecutó para un Cliente 

Confidencial, Julio 2005. 

Supervisión y Monitoreo de Medio Ambiente y 
Seguridad de Proyectos Exploratorios – Lote 90 
(Selva Sur, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la gestión y coordinación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y los responsables de EHS del Cliente 

en Lima. Asimismo, coordinó se la recopilación de 

información, revisión y edición de informes. El 

objetivo del servicio consistió en supervisar y 

monitorear las acciones de prevención, mitigación 

y remediación recomendadas en el PMA del EIA y 

en el Plan de Manejo de Seguridad, Salud, 

Ambiente y Relaciones Comunitarias de la 

empresa, durante las etapas de operación y post-

operación del Proyecto de Prospección Sísmica 2D 

(190 Km), estableciendo además, 

recomendaciones adicionales de acuerdo con los 

impactos ambientales y el cumplimiento de la 

legislación ambiental vigente.  Este proyecto se 

ejecutó para la empresa Repsol Exploración Perú, 

Sucursal del Perú, Diciembre 2004. 

Evaluación Hidrogeológica del Terciario para 
Proyectos de Disposición de Aguas Residuales 
y Producción de Agua en el Área de Malvinas 
(Selva Sur, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la gestión y coordinación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y el personal de de ingeniería y 

construcciones de Pluspetrol. Asimismo, se 

encargó de la revisión y edición de informes. El 

estudio tuvo como objetivo primario identificar en la 

sección sedimentaria del Terciario en el Área 

Malvinas, reservorios subterráneos para 

disposición de las aguas residuales provenientes 

de la Planta de Procesamiento de Gas de 

Malvinas, sin riesgo de contaminación de las 

aguas de superficie. Como objetivo secundario 

identificar también en la sección sedimentaria del 

Terciario, reservorios subterráneos para la 

producción de agua fresca de consumo humano. 

Este proyecto se ejecutó para la empresa 

Pluspetrol Corporation S.A., Noviembre 2004. 

Monitoreo Arqueológico de Proyectos 
Exploratorios – Lote 90 (Selva Sur, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

Responsable de la gestión y coordinación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y los responsables de relaciones 

comunitarias de REPSOL en Lima. Asimismo, se 

encargó de la revisión y edición de informes. Los 

objetivos propuestos de conformidad con el 

Reglamento de Investigaciones Arqueológicas 

fueron: (1) determinar la existencia o no de 

evidencias o sitios arqueológicos en los Sectores 

Chipani y Sipán del Lote 90, durante el desarrollo 

de los trabajos exploratorios de sísmica, y (2) 

elaborar las fichas de campo conjuntamente con el 

registro fotográfico correspondiente, que permitan 

sustentar las conclusiones del informe final del 

monitoreo ante el INC. Este servicio se ejecutó 

para la empresa Repsol Exploración Perú, 

Sucursal del Perú, Octubre 2004. 

Plan de Manejo Ambiental  para el Proyecto 
Piloto de Disposición del Agua de Producción 
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Mediante Reinyección en Pavayacu, Lote 8 
(Selva Norte, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de la gestión y planificación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y el personal de ingeniería y medio 

ambiente de Pluspetrol.  Asimismo, se encargó de 

la elaboración del informe que contemple los 

antecedentes y la descripción del proyecto, así 

como la revisión y edición final del informe. El 

proyecto consistió en formular las medidas de 

manejo ambiental para la reinyección del agua de 

producción en el yacimiento Pavayacu en el Lote 

8. Este proyecto se ejecutó para la empresa 

Pluspetrol Norte S.A., Mayo 2006. 

Plan de Manejo Ambiental  para el Proyecto de 
Reinyección de Agua en Jibarito y Dorissa, 
Lote 1AB (Selva Norte, Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

Responsable de la gestión y planificación del 

mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre los 

consultores y el personal de ingeniería y medio 

ambiente de Pluspetrol.  Asimismo, se encargó de 

la elaboración del informe que contemple los 

antecedentes y la descripción del proyecto, así 

como la revisión y edición final del informe. El 

proyecto consistió en formular las medidas de 

manejo ambiental para la reinyección del agua de 

producción en los yacimientos Jibarito y Dorias en 

el Lote 1AB. Este proyecto se ejecutó para la 

empresa Pluspetrol Norte S.A., Marzo 2006. 

lan de Manejo Ambiental  para el Proyecto 
Piloto de Reinyección del Agua de Producción 
en el Pozo 1024 Corrientes, Lote 8 (Selva Norte, 
Perú) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

Responsable de la elaboración del informe que 

contemple los antecedentes, descripción del 

proyecto y el plan de manejo ambiental 

conteniendo las medidas de prevención y/o 

mitigación de las actividades a desarrollarse como 

parte de la implementación del proyecto piloto de 

inyección del agua de producción en la Formación 

Corrientes del yacimiento Pavayacu. Este proyecto 

se ejecutó para la empresa Pluspetrol Norte S.A., 

Febrero 2006. 

Auditoría de Due Diligence de Instalaciones de 
Gas / Condensado del Proyecto Camisea, Perú 

Consultor Senior encargado de revisar la 

información de la sala de datos, identificar y 

evaluar los pasivos ambientales en todas las 

instalaciones de transporte de gas / condensado 

del proyecto Camisea, desde Malvinas a Lurin 

(Costa Peruana). Cliente Confidencial, Julio 2004. 

Auditoría Due Diligence a Operaciones Mineras 
de la Compañía Minera Antamina (CMA) (Perú) 

Consultor Senior del staff de ERM, responsable de 

la recopilación de información del Data Room, 

identificación y evaluación de pasivos ambientales 

de todas las operaciones de Antamina, como parte 

de un proceso de transferencia de acciones de uno 

de los componentes del consorcio CMA. Este 

proyecto se ejecutó para un Cliente Confidencial, 

Mayo 2004. 

Permisos para la Rehabilitación y Mejoramiento 
de la Carretera Fernando Belaúnde Terry - 
Tramos II y II (Pizana –Campanilla) 

Gerente de Proyecto del staff de ERM, 

responsable de coordinar con los consultores 

legales la revisión de información, edición del 

informe y las reuniones de trabajo. El objetivo de 

este proyecto fue identificar y detallar la 

información legal relevante de los permisos que 

podrían ser exigidas para la ejecución del 

proyecto. Este proyecto se ejecutó para la 

empresa Andrade & Gutiérrez S.A., Abril 2004. 

 

Diagnóstico Técnico para el Mejoramiento de la 
Normatividad Ambiental y Social de las 
Actividades de Hidrocarburos y su Inclusión en 
los Contratos de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos 

Consultor Senior del staff de ERM, responsable de 

la revisión y el análisis de la normatividad vigente 

desde el punto de vista técnico, a fin de identificar 

los vacíos técnicos existentes y evaluar de manera 

general si la reglamentación ambiental, 

relacionada a las actividades de hidrocarburos y 

los contratos de exploración y explotación de 

hidrocarburos, se ajusta a los estándares y normas 

ambientales y sociales internacionalmente 
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reconocidas, así como a las buenas prácticas 

operativas. Este diagnóstico técnico podría servir 

de base para la elaboración de un primer proyecto 

de norma legal que permitiría el mejoramiento de la 

normatividad ambiental y social de las actividades 

de hidrocarburos y el de los contratos 

mencionados. Este proyecto se ejecutó para la 

Dirección General de Asuntos Ambientales (DGAA) 

del Ministerio de Energía y Minas y financiado por 

el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

Marzo 2004.. 

Proyectos Clave antes de unirse a ERM 

Dames & Moore/URS 

 1999-2003 

 

Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental 
(EIA) para la porción de Bolivia en la Propuesta 
de Expansión del Proyecto Loop, Fase 1, del 
Gaseoducto Bolivia-Brazil. 

Coordinador de Campo, responsable de la 

coordinación de los equipos técnicos ambientales 

del mencionado proyecto, sirviendo de nexo entre 

los consultores y el personal de ERM. Asimismo, 

estuvo a cargo de la elaboración de la línea base 

física. El estudio estaba dirigido a asegurar 1) que 

el proyecto fue construido y operado en 

condiciones apropiadas para el medio ambiente y 

2) consecuencias relacionadas condiciones 

humanas, biológicas y físicas (incluyendo 

regulaciones Bolivianas e internacionales en las 

áreas sociales y de salud y seguridad) fueron 

reconocidas y consideradas en el diseño, 

construcción y operación del proyecto de acuerdo 

a parámetros internacionales (IADB, Ex-Im Bank, 

CAF).  El proyecto fue realizado para Gas Trans 

Boliviano (GTB). 

 
Monitoreo de Salud, Seguridad y Medio 
Ambiente (EHS) del Proyecto Camisea, Perú 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore. 

Responsable de la verificación de la ejecución del 

Plan de Manejo Ambiental de las operaciones 

upstream (Lote 88) y downstream (gasoducto y 

poliducto, planta de fraccionamiento).  Encargado 

de la inspección de campo, elaborar los informes 

diarios y semanales.  Este proyecto se ejecutó 

para el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 

Diciembre 2003. 

Evaluación Ambiental Due Diligence para 
Cliente Confidencial en Perú 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore. 

Responsable  de la evaluación de las obligaciones 

y regulaciones ambientales con estándares 

internacionales y locales para  posible 

exploración/explotación y el establecimiento de un 

plan de remediación. 

Evaluación Ambiental Due Diligence para 
Cliente Confidencial en Bolivia. 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore. 

Responsable  de la evaluación de las obligaciones 

y regulaciones ambientales con estándares 

internacionales y locales para la posible obtención 

del permiso para el gaseoducto y oleoducto y el 

establecimiento de un plan de remediación. 

Evaluación Ambiental Due Diligence en la 
Planta de Pfizer en Perú. 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore. 

Responsable  de la evaluación de las obligaciones 

y regulaciones ambientales con estándares 

internacionales y locales para  posible crecimiento 

de la planta. 

Programa de Muestreo Ambiental en el área 
afectada por un derrame de Diesel en el 
Gaseoducto de San Miguel – Cuiabá, Bolivia – 
Brazil. 

Analista Ambiental responsable de diseñar y 

ejecutar el programa de muestreo evaluando los 

resultados de laboratorio y preparando los 

reportes. El Gaseoducto San Miguel – Cuiabá va 

de Bolivia a Brazil, el derrame de Diesel fue 

detectado cerca de la frontera de Bolivia con 

Brazil. El proyecto fue realizado para Gas Oriente 

Boliviano (GOB). 

Programa de Muestreo Ambiental en el área 
afectada por un derrame de petróleo en la 
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Quebrada de Charaguami y el Rió Parapeti, al 
este de Bolivia. 

Co-Director y Analista Ambiental responsable de 

diseñar y ejecutar el programa de muestreo 

evaluando los resultados de laboratorio y 

preparando los reportes. El proyecto fue realizado 

para Transredes S.A. 

Programa de Muestreo Ambiental en el área 
afectada por un derrame de petróleo en el Rió 
Desaguadero, Oruro - Bolivia 

Co-Director y Analista Ambiental responsable de 

diseñar y ejecutar el programa de muestreo 

evaluando los resultados de laboratorio y 

preparando los reportes. Un serio problema de 

derrame de petroleo causado por la rotura de og 

the OSSA-2 oil pipeline afectó una extensa área 

del Rió Desaguadero (aprox. 200 Km.) y sus 

alrededores.El proyecto fue realizado para 

Transredes S.A. 

Programa de Muestreo ambiental de Aguas 
subterráneas en Planta Petroquímica en 
Colombia. 

Analista Ambiental responsable del monitoreo 

ambiental, muestreo y evaluación de resultados 

relacionados a las aguas subterráneas. Cliente 

Confidencial. 

Programa de Muestreo ambiental de Aguas 
subterráneas en Planta Petroquímica 
perteneciente a Rohm and Hass Colombia S.A., 
Colombia 

Analista Ambiental responsable del monitoreo 

ambiental, muestreo y evaluación de resultados 

relacionados a las aguas subterráneas. 

Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental 
(EEIA) para la Expansión de Líquidos en los 
Oleoductos OCY-1 y 2, y Estación de Bombeo 
de Piedritas Bolivia. 

Analista Ambiental responsable de la inspección 

de campo, evaluación de los impactos 

ambientales, formulación del plan de manejo 

ambiental y participante en la elaboración del 

informe.  Este estudio se ejecutó para la empresa 

Transredes S.A. 

 

Estudios de Ingeniería e Hidrogeología de la 
Mina San José (Oruro, Bolivia) 

Coordinador logístico para actividades de 

perforación. La Corporación Minera de Bolivia 

(COMIBOL) contrató un estudio que incluía dos 

sub-proyectos en la actualmente abandonada Mina 

San José (Oruro): 1) estudio hidrogeológico por la 

posible contaminación de la capa freática por 

relaves de aguas mineras, y 2) evaluación de 

ingeniería y diseño final para la remediación de los 

desechos mineros. El estudio incluyó el 

componente social para identificar el status legal 

del terreno cubierto por desechos mineros, 

identificando la percepción de los problemas medio 

ambientales por los residentes en las áreas con 

desechos mineros, e identificando la actitud de 

estos residentes frente a las alternativas de 

remediación. Este estudio fue realizado con fondos 

del Banco Mundial y el Fondo de Desarrollo 

Nórdico. 

Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental 
(EEIA) para la Explotación de Gas en el Campo 
San Alberto, Bolivia. 

Analista Ambiental, responsable de la inspección 

de campo, evaluación de los impactos 

ambientales, formulación del plan de manejo 

ambiental y participante en la elaboración del 

informe.  Este estudio se ejecutó para la empresa 

Petrobras Bolivia S.A. 

Auditorias Ambientales de los sistemas de 
Distribución de Gas Natural de YPBF (en nueve 
departamentos de Bolivia) 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore, 

responsable de la evaluación de las obligaciones 

ambientales y regulaciones según los estándares 

locales e internacionales de los sistemas de 

distribución de gas natural de YPBF para ser 

transferidos a firmas privadas y establecimiento de 

un plan de administración y remediación. 

Auditorias de Salud, Seguridad y Medio 
Ambiente (EHS) en Plantas de Generación y 
Redes de Distribución de Energía Eléctrica de 
la Empresa de Servicios Eléctricos Tarija SA. 
(SETAR) y las Redes de Distribución de Energía 
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Eléctrica de la Empresa de Servicios Eléctricos 
Potosí SA (SEPSA), Bolivia 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore, 

responsable de la evaluación de pasivos 

ambientales con estándares locales e 

internacionales de las plantas de generación 

incluyendo plantas termoeléctricas de combustible 

líquido o gas e hidroeléctricas. Todas estas plantas 

fueron incluidas en el programa de privatización el 

sistema de electricidad de Bolivia, estableciéndose 

un plan de administración y remediación con los 

costos pertinentes. 

Auditorias Ambientales (EHS) de Plantas 
Engarrafadoras de GLP de Propiedad de YPFB 
para ser Transferidas al Sector Privado, (Nueve 
Departamentos, Bolivia). 

Analista Ambiental responsable de la evaluación 

de pasivos ambientales con estándares locales e 

internacionales de las plantas engarrafadoras de 

28 LPG de YPBF (Yacimientos Petrolíferos 

Fiscales Bolivianos) para ser transferidas al sector 

privado, estableciéndose un plan de administración 

y remediación con los costos pertinentes. 

Actualización de las Auditorias de Salud, 
Seguridad y Medio Ambiente en los Sistemas 
de Generación y Distribución de Electricidad de 
la Egresa de Servicios Eléctricos Tarija S.A., 
(SETAR), Bolivia. 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore, 

responsable de la evaluación de pasivos 

ambientales de 17 plantas. Participación en el 

reporte final. El estudio fue realizado para el 

Ministerio de Comercio Exterior e Inversión, Bolivia 

(MCEI). 

Evaluación Ambiental Fase II de las Plantas de 
Procesamiento de Hidrocarburos de Colpa y 
Caranda, Bolivia. 

Analista Ambiental del staff de URS-Dames & 

Moore, responsable de la evaluación de pasivos 

ambientales, tratamiento de aguas residuales y 

participante en la elaboración del informe.  Este 

estudio se ejecutó para la empresa Pérez 

Companc S.A. - Bolivia. 

Evaluación Ambiental del Lote X y XI en la 
Costa Noroeste, Perú 

Analista Ambiental y Coordinador de Campo, 

participando en las Auditorias Ambientales para la 

identificación del impacto ambiental de las plantas 

en estudio, definición del programa de muestreo de 

sólidos y líquidos para determinar los diferentes 

grados de contaminación en sólidos, evaluación 

del riesgo para la ecología y salud humana y 

recomendaciones para la remediación y 

actividades de mitigación. Preparó los reportes y 

evaluó los resultados de laboratorio. El proyecto se 

realizó para Pérez Companc S.A. Sucursal del 

Perú y Petroperú S.A. 

Auditorias de Salud, Seguridad y Medio 
Ambiente (EHS) de Plantas de Almacenaje de 
Carburantes Propiedad de YPFB, para ser 
Transferidas al Sector Privado, Bolivia 

Auditor EHS del staff de URS-Dames & Moore, 

responsable de la evaluación de pasivos 

ambientales con estándares locales e 

internacionales de las 26 Plantas de Almacenaje 

de Carburantes  de YPBF (Yacimientos 

Petrolíferos Fiscales Bolivianos) para ser 

transferidas al sector privado, estableciéndose un 

plan de administración y remediación con los 

costos pertinentes. 
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The business of sustainability  

Experiencia: 17 años de experiencia en el sector 
de hidrocarburos y Petroquímica y Pesquero. 

Email: alfonso.reynaga@erm.com 

Educación 
 

■ Maestría en Ciencias Ambientales, 
especialidad en Gestión Ambiental Universidad 
Nacional Agraria La Molina. 

■ Ingeniería Pesquera, Universidad Nacional 
Agraria La Molina. 

■ Asistente del Oficial de Vigilancia de 
Navegación del Puente graduado de la Escuela 
Nacional de Marina Mercante. (ENAMM). 

■ 01 Star CMAS Diver con título Underwaters 
Sports Federation efectuado entre Underwaters 
Sports Federation y la Universidad Nacional 
Agraria La Molina 

Idiomas  

■ Castellano Idioma nativo 

■ Ingles Intermedio 

Áreas de Desempeño 

■ Auditorias de pesca. 

■ Evaluaciones ambientales. 

■ Evaluación de impacto ambiental (EIA) 

■ Monitoreo ambiental 

■ Actividades de producción y extracción 
hidrobiológica. 

Industrias Claves 

■ Industria de la pesca y la acuicultura 

■ Áreas protegidas y conservación 

■ Petróleo y gas 

■ Petroquímica 

Alfonso Reynaga, Ingeniero Pesquero 

Gerente de Proyectos 

 

Alfonso Reynaga es Ingeniero pesquero, colegiado (CIP 98023), con especialidad 

en ciencias ambientales. Consultor con experiencia nacional e internacional lleva 

más de 17 años trabajando en proyectos ambientales (ERM PERU) en áreas de 

diseño y evaluación estratégica para; la caracterización, monitoreo en recursos 

acuáticos, cultivos marinos y estudios de impacto ambiental en ambientes 

marinos y continentales. Ha participado en proyectos Marino costeros (mineros, 

puertos, terminales marinos y petroleros). También cuenta con alta 

experiencia en liderazgo de equipos marinos en diferentes países como; 

Nicaragua, México, Colombia y Guyana. 
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Proyectos Claves 

Advice on the management of the actions 
carried out after the oil spill occurred in the 
Peruvian sea. January, 2022 - Up to date 
Project manager 
 
Hydrobiology Evaluation K22, Pluspetrol Peru 
Corporation, Enero 2020.  
Project manager 

 
Evaluation of Hydrobiology at the Kimaro 
Centro for abandonment. Location, Pluspetrol 
Peru Corporation, November 2019  
Project manager 
 
Evaluation of Hydrobiology at the Kimaro 
Centro for  
OEFA, Pluspetrol Peru August 2019 
Project manager 
 
Evaluation of Hydrobiology at the Flow line 
Cashiriari, Pluspetrol Peru Corporation, 
Setember 2019.  
Project manager 
 
Evaluation of Hydrobiology at the Flow line 
Pagorerni, Pluspetrol Peru Corporation, 
Setember 2019.  
Project manager 
 
Study of Coastal and Offshore Fisheries. 
Guyana, EEPGL. November 2018 and May 2019 
Fish Specialist of the Fishing 
  
Evaluation for Phase 2 of the Payara and Lisa 
Development Project. ESSO Exploration and 
Production Guyana 
Study of Coastal and Offshore Fisheries. 
Guyana, EEPGL. April 2018 
Fish Specialist of the Fisheries Evaluation for 
Phase 2 of the Liza Development Project in 
Guyana. ESSO Exploration and Production 
Guyana 

 

Evaluation Specialized Technical Service of 
Environmental and Social Evaluation of the 
Areas Affected by the Oil Spills Occurred at Km 

24 + 367 (originally identified as km 23 + 500) of 
Section I of the Norperuano Pipeline, 2018. 
General Coordinator of the Environmental Team 

 

Environmental and Social Evaluation of the 
Areas Affected by the Crude Oil Spill in KM 213 
+ 992 of Section I of the ONP (Selva Norte, 
Peru). May-August, 2017. 
General Coordinator of the Environmental Team 
 
Esso Exploration and Production Guyana 
Limited. Reference studies of fish and fisheries 
evaluation project in Guyana. October 2017 
Member of the marine baseline team 

 

Projet Coordinator the Environmental 
Assessment of the Contingency in 82+460 and 
103+442 of the North Peruvian Pipeline. 
Petroperu. October 2016 to February 2017. 
Projet Coordinator the Environmental 
  
Assessment of the Contingency in KP 53+310, 
54+200 and 55+500 of the North Peruvian 
Pipeline. Petroperu. Agosto 2016  
Projet Coordinator the Environmental 

 

Environmental Assessment of the Contingency 

in KP 213+992 of the North Peruvian Pipeline. 

Petroperu. October 2016 to Junio 2016. 
Projet Coordinator the Environmental 
 
Elaboration of an Oceanographic Baseline, 
Coasts of Tabasco in the Gulf of Mexico. Eni, 
2016 Línea de base ambiental Bloque 5 Cuenca 
Salinas, Murphy. 

Specialist in marine fauna of the deep sea 

bioceanographic cruise 
 
Elaboration of the Environmental Baseline, 
Salinas Basin (Blocks 5) of the Gulf of Mexico. 
Mexico. 2017 year. 

Specialist in marine fauna of the deep sea 

bioceanographic cruise 

Environmental Baseline, Block 1 and 4 Lost 
Basin, CNOOC. 

Specialist in marine fauna of the deep sea 

bioceanographic cruise for the preparation of the 
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Lost Basin Baseline (Block 1 and 4). Mexico. 2017 

year. 

Environmental Baseline, Block 2 and 7 
Southeast Basin in the Gulf of Mexico, Talos. 

Specialist in marine fauna of the deep sea 

bioceanographic cruise for the preparation of the 

Baseline, Southeast Basin (Block 2 and 7), 

Veracruz and Tabasco in the Gulf of Mexico. 

Mexico. 2016 year. 

Environmental Baseline, Block 4 Southeast 
Basin in the Gulf of Mexico, Fieldwood. 

Specialist in marine fauna in the bioceanographic 

cruise on the Campeche Coast of the Gulf of 

Mexico. 2016 year. 

Environmental Baseline, Block 1 and 3 
Southeast Basin in the Gulf of Mexico, 
Fieldwood. 

Specialist in marine fauna in the bioceanographic 

cruise on the Tabasco Coast of the Gulf of Mexico. 

2016 year. 

Environmental Impact Study for the Veracruz 
Hydroelectric Power Plant (Marañón River, and 
Responsable for the Ecological Flow 
component. Amazonas April 2015 - 2018 

Project coordinator 

Environmental Impact Statement (DIA) for the 
Urea Plant Installation and Operation Project in 
Lot XIII-A (Paita-Piura), Olympic Client, January-
April 2015. 

Project manager 

Evaluation of Hydrobiological Resources 
(Pacific Sea, Atlantic and Lake Nicaragua, 
Confidential Client November 2013; September 
2014. 

Field Coordinator of the Advanced team 

Environmental and Social Evaluation of the 
Crude Oil Spill Zones in KM 41 + 833 - 
Screening Phase, Site Characterization and 
Modeling Phase, ERSA and Post-Remediation 
Plan Evaluation (North Jungle, Peru), Gas 

Transporter of Peru September - November 
2014. 

Coordinator of the Evaluation of Hydrobiological 

Resources and Fish Analysis 

Oceanographic Evaluation of Pacific Ocean 
currents in Nicaragua. August- September 2014. 

Field coordinator 

Environmental Impact Statement (DIA) for the 
Urea Plant Installation and Operation Project in 
Lot XIII-B (North Coast, Peru), Olympic April-
2014. 

Project manager 

Marine monitoring for the LNG liquefaction 
plant and maritime cargo terminal in Melchorita. 
Peru, PLNG Cañete ,, December 2011 to June 
2014. 

Project coordinator 

Environmental Impact Study of 2D Seismic and 
Drilling of 2 Exploratory Wells in Lot 145, 
Olympic November 2011-July 2013. 

Project manager 
 
Environmental Impact Study of the Iron Ore 
Warehouse Project and Port Terminal. Arequipa 
JINZHAO Perú Mining S.A. March 2013 - 
November 2014 

Project coordinator  

Update of the Environmental Baseline of 

Exploratory Drilling Project Lot Z-46, 

Environmental Impact Study of 2D Seismic and 

Drilling of 2 Exploratory Wells in Lot Z-46, 

Client SK Corporation, November July 2013. 

Project manager 

Marine monitoring for the LNG liquefaction 

plant and maritime cargo terminal in Melchorita. 

Cañete, Peru, PLNG, December 2011 to June 

2014  

Project Coordinator  

Environmental Impact Study, Certificate of Non-
Existence of Archaeological Remains and 
various Environmental Permits for an 
Ammonium Nitrate plant and an Ammonia 
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reception and storage terminal in the Town of 
Ilo. Orica May 2011  
Coordination Training Program 

Implementation, Pluspetrol Peru Corporation, 
April 201. Consultant Marine monitoring for the 
LNG liquefaction plant and maritime cargo 
terminal in Melchorita. Cañete, Peru, PLNG, 
December 2009 to June 2011.  
Project Coordinator 

Evaluation of seabirds for a natural gas 
liquefaction plant in Melchorita. PLNG 
November 2009  
Consultant  

 

Environmental Impact Study for the second 

extension of the project of a LNG fractionation 

plant in Pisco. Pluspetrol Peru Corporation. 

August 2009  
Consultant 

 

Environmental and Social Impact Study of 

Exploration and Seismic Drilling 2D and 3D, Lot 

Z-46, Confidential Client, July 2008. 
Consultant 

 

Preparation of the Environmental and Social 

Impact Study of the Development and 

Exploitation Project of Lot Z-6, Petrotech 

Peruana S.A., May 2008. 

Project manager 

 

Environmental Impact Study for the 2D and 3D 

Marine Seismic project and drilling of 

Exploratory Wells of Lot Z-33. Petrotech 

Peruana S.A. 

Project Coordination 

 

Preparation of an Environmental Impact Study 

of New Wells Z-2B. Peruvian Petrotech January 

2007. 

Project coordinator 

 

Project to carry out a study of bio-accumulation 

of heavy metals in the benthos of Paracas Bay 

in Pisco. Pluspetrol Perú Corporation S.A. 

January 2007 

Project coordinator 

 

Ship Turbidity Evaluation Project. Pluspetrol 

Perú Corporation S.A., September 2006 

Project coordinator 

Pisco Plant Expansion. Pluspetrol Perú 

Corporation S.A., November 2005 

Project Consultant 

 

Preparation of the Environmental Impact Study 

of Exploratory and Seismic Well of Lot Z-6, 

Petrotech Peruana S.A., November 2005. 

Project Consultant 

 

Natural Gas Fractionation Plant and Maritime 

Terminal: Lobería Beach Monitoring Program, 

Pisco Bay. Pluspetrol Perú Corporation August 

2003 to February 2012 

Project Consultant 

 

Location Selection Study for an Ammonium 

import terminal and explosives production 

plant. Client Confidencial Perú S.A. 2004 

Project coordinator 

Social and Environmental Characterization of 

the Hydrocarbon Exploration Areas in the 

Sedimentary Coast of the Peruvian Basin. 

Gaffney-Cline Associates, 2004 

Consultant 

Environmental and Social Impact Study for the 

Natural Gas Liquid and Oceanic Loading Dock 

Fractionation Plant. Pluspetrol Perú 

Corporation S.A., January 2002. 

Project Consultant 

Biodiversity Book Pisco .. Pluspetrol Perú 

Corporation S.A., September 2006. 

Project Consultant 

UNICA course. Pluspetrol Perú Corporation 

S.A., September 2005. 
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Project Consultant 

Evaluation of the State of Recovery of the 

Marine Fund in the Zone corresponding to 

Transecta 1 (Pipeline route). Pluspetrol Perú 

Corporation S.A., September 2005. 

Project Consultan 

Project Consultant State Assessment Marino 

Recovery Fund corresponding to the Transect 1 

( Route pipe ) Zone . Pluspetrol Peru 

Corporation SA , September 2005. 

Field Coordination 

Monitoring Coordination Marino - PERU LNG. 

Client: LNG Operating Company of Peru SAC . 

Title: Project Coordinator . May 2010 

Field Coordination 

Coordination Monitoring Program Biodiversity. 

(PMB) Lot 88 and Lot 56 . Pluspetrol Peru 

Corporation SA Hydrobiological Monitoring in 

Lower Urubamba April 2010 

Field Coordination 
 

Coordination of Field Study and Environmental 

and Social Impact Other Jobs - Project Phoenix. 

Client: Orica Mining Services / ARA Morley SA 

Parsons . December 2009. 

Field Coordination 
 

Coordination Monitoring Program Biodiversity. 

(PMB ) Lot 88 and Lot 56. Pluspetrol Peru 

Corporation SA Hydrobiological Monitoring in 

Lower Urubamba September 2009. 

General coordination 

Coordination General in hydrobiological 

evaluation , Physicochemical Characterization 

of Wastewater and Water Body Assessment 

receiver in the Downs : Pava - Km 13 , Porocari, 

Imapotonoari Km 39 Km 10 +300 and Maniroato 

Quebrada nondenominational Pagoreni Camp 

B. May 2009 . 

General coordination 

Participation in the Environmental Impact Study 

for the Proposed Acquisition Seismic 2D and 

3D 2DAD and Exploratory Drilling in Block Z -46 

. Client: SK Energy Peruvian Branch . July 200 . 

Consultant 

Management Project Environmental and Social 

Impact Project Development and Exploitation of 

the Z- Lot 6. Client: Petrotech Peruana . Title: 

Specialist Plankton . Duration: October 2008. 

Gerencia del Proyecto 

Coordination General Physicochemical 

characterization and evaluation Hidrobiológica 

Wastewater , and Sediment Receiver Corps in 

the Quebrada one near Quebrada " Shiritiari " . 

September 2008 

General coordination 

Coordination Center in Complementary 

Evaluation of Fish and Physicochemical 

Characterization in Bolt, White Stone, Rio 

Camisea and Urubamba River , Creeks Lot 88 

and 56 ( on 04 and September 9, 2008 ) 

General coordination 

Hydrobiological Evaluation and 

Physicochemical Characterization of 

Wastewater and the Receiving Body in the 

"Piedra Blanca" Gorge (carried out in August 

2008). 

General coordination 

General Coordination and Hidrobiológica and 

Water Quality Assessment in the Quebrada 

Tornillo , Location Cashiriari 1, Lot 88 ( on July 

26, 2008). 

General coordination 

EIA Drilling Project Exploitation • 2D and 3D 

Seismic , Block Z -33 , Petrotech Peruana . 

March 2008. 

Consultant 

Second Addendum EIA Block Z -2B , Petrotech 

Peruana , December 2007 February 2008. 

Consultant 
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EMP and Biorestoration  Project PLGN duct 

Camisea II project. February 2008. 

Consultant 

Project development and exploratory drilling 

Lot 2B Z Petrotech Peruana SA in Talara 

(Monitoring and maneuvers collection of 

biological samples ) . June 2007 - 2008 . 

Consultant 

Hydrobiology Quebrada El Choro , Pluspetrol 

Peru Corporation , June 2007 Evaluation.  

Consultant 

Biodiversity Monitoring Program in the region 

of Alto Urubamba Transportadora de Gas del 

Perú Corporación y ERM Perú S.A. 

Consultant 

 

Biodiversity Monitoring Program in the Upper 

Urubamba Conveyor Gas Corporation and ERM 

Peru SA Peru Monitoring of Fisheries and 

Hydrobiology in Lower Urubamba (Logistics 

and biological - fisheries monitoring). March 

2007 - November 2007. 

Consultant 
 

Biodiversity Monitoring Program in the Lower 

Urubamba Pluspetrol Peru Corporation. ERM 

Peru SA Monitoring of Fisheries and 

Hydrobiology in Lower Urubamba (Logistics 

and fisheries monitoring) . March 2007 - . Oct 

2007. 

Hydrobiological Consultant 
 

Workshops dissemination of the Environmental 

and Social Impact Lots 90 ( Ucayali and 

Urubamba Rivers ) . Repsol YPF. 

Consultant 
 

Environmental Impact Study Pits New Z2B, 

Petrotech Peruana SA , January 2007. 

Consultant 

 

Audit of Plants Fisheries in Tambo de Mora, 

Huacho, Chimbote, Chicama CVC International 

ERM Washington. January 2007. 

Hydrobiological Consultant 
 

Supplementary Assessment for Minera IRL 

Coryhuarmi Project. Inc. District Chongos 

Huancayo Alto. Project Coordinator . January 

2007. 

Project Coordinator 
 

Assessment Hidrobiológica TGP in Upper 

Urubamba ( Shimaa , Monte Carmelo and 

Camana ) November 2006. 

Consultant 

Study Environmental and Social Impact Lot 90 ( 

Ucayali and Urubamba Rivers ) , dissemination 

workshops Studies Environmental and Social 

Impacts. Lots 57 ( Tambo and Urubamba 

Rivers) Repsol YPF. 

August-September 2006. 

Consultant 

Monitoring Program Biodiversity. ( PMB ) Lot 88 

and Lot 56 . Pluspetrol Peru Corporation SA 

Monitoring of Fisheries and Hydrobiology in 

Lower Urubamba (Logistics and fisheries 

monitoring ) . September 2006. 

Hydrobiological Consultant 

 

Environmental and Social Impact from the 

expansion project of the plant fractionation of 

natural gas liquids Pisco ( Preparation and 

analysis impacts on fisheries ) . December 

2005, January and February 2006. 

Consultant 
 

EIA  Exploratory Block Z -6 and Seismic 

PETROTECH Wells in the Area of Lambayeque 

and Sechura (Logistics , sampling and fisheries 

specialist ) December 2005 

Logística, obtención de muestras y especialista 

pesquero 
 

Monitoring biotic and abiotic for Component - 

Maritime NGL Fractionation Plant, Playa 

Lobería, Production Phase ( Specialist in 

evaluating landings of the artisanal and 
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industrial fisheries ) September 2003 - 

December 2005. 

Specialist in the evaluation of landings of artisanal 

and industrial fisheries 

 

Consultant Fishery Assessment To study 

Middle Environmental Characterization of 

Peruvian Marine Areas for Hydrocarbon 

Exploration . ( Gaffney , Cline & Asociates). 

Consultor en la Evaluación Pesquera   

Biodiversity Monitoring Program (PSB ) , 

Maritime Component - NGL Fractionation Plant 

(Playa Lobería , Pisco, Peru ) ( Historical Phase 

in September 2003 - May 2005). 

Consultant 

Survey of the supplemental ( Paracas Bay ) 
baseline, the environmental impact study of the 
project "Installing the treatment plant gas from 
Camisea " Study ERM Peru Pisco - Peru SA 
January 2003. 

Consultant 

 

Complementary to adjourn the base ( Paracas 

Bay ) , Chincha Islands , Ballestas , La Blanca 

and San Gallan line for the development of the 

environmental impact of the project "Installing 

the treatment plant gas from Camisea " Pisco - 

Peru Study (ERM Peru SA in June 2002. 

Consultant 

Walsh Perú 
2002 – 2005 
 
Second Biological Monitoring of the 
Oncorhynchus mikiss Trout Population in the 
Cañete River of the C.H. THE PLATANAL. Peru 
S.A. October 2002. 

WALSH external consultant 

 
Third Biological Monitoring of the 
Oncorhynchus mikiss Trout Population in the 
Cañete River of the C.H. THE PLATANAL. 
October 2003 

External consultant. 

Fourth Biological Monitoring of the 
Oncorhynchus mikiss Trout Population in the 
Cañete River of the C.H. THE PLATANAL. 
October 2004 

Consultor externa S.A. 

 
Fifth Biological Monitoring of the 
Oncorhynchus mikiss Trout Population in the 
Cañete River of the C.H. THE PLATANAL. 
October 2005 

External consultant. 

 

 
Ministerio de Agricultura 
2002 
 

Reconocimiento y evaluación de aspectos 

administrativos y técnicos (aves, peces y 

crustáceos) en hábitats de las islas guaneras y 

sus perímetros  (Isla Independencia, Santa 

Rosa y Ballestas). PROABONOS (Proyecto 

Especial de Promoción del Aprovechamiento 

de Abonos Provenientes de Aves Marinas del 

Ministerio de Agricultura) Julio-Agosto 2002 
Supervisor 
 
Ministry of Fisheries 
2000 - 2001 

 

Supervisor of transshipment of frozen 

hydrobiological products captured by foreign 

flag fleet (Japanese, Korean and China), in 

coastal ports. 
On Board Supervisor  
 
 
UNALM  
1999-2000 

 

Diving and support for extraction and sampling 

in the evaluation of Hydrobiological Resources, 

in Bahía Independencia. ZMT Project. 

Consultant 
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The business of sustainability 

Experiencia: 13 años de experiencia en servicios 
de consultoría socioambiental para la industria 
minera, energética, de hidrocarburo y transporte. 

Email: cesar.chia@erm.com 

LinkedIn: https://www.linkedin.com/ 

Educación 

■ Diplomado en Responsabilidad Social.
Universidad Ricardo Palma, Perú, 2011. Primer
Puesto.

■ Master en Dirección y Gestión de Programas
Sociales.  Universidad de Granada, España,
2007

■ Licenciado en Trabajo Social. Pontificia
Universidad Católica, Perú, 2003

■ Bachiller en Trabajo Social. Pontificia
Universidad Católica, Perú, 1998. Tercio
Superior.

Registros profesionales 

■ Colegio de Trabajadores Sociales del Perú
(Colegiatura 9155 CTSP)

Idiomas 

■ Castellano (nativo)

■ Inglés, Intermedio

■ Alemán, Intermedio

Áreas de desempeño 

■ Estudios de impacto ambiental y social

■ Debidas Diligencias y auditorías (IFC
Performance Standards)

■ Líneas de Base Social

■ Planes de Gestión Social

■ Estrategias de responsabilidad social

■ Gestión estratégica de relaciones comunitarias

■ Mapeo de grupos de interés y análisis de
riesgos sociales

■ Gestión y evaluación de programas sociales

■ Servicios ecosistémicos y riesgo social

■ Planes de cierre de mina

Sectores Clave 

■ Minería

■ Petróleo y gas

■ Energías renovables y electricidad

■ Transporte

César Chia.  Lic. En Trabajo Social, Master en Dirección y 
Gestión de Programas Sociales 

Licenciado en Trabajo Social con más de 17 años de experiencia profesional. Ha 
trabajado en consultoría ambiental y social en Perú (en costa, sierra y selva) y América 
Latina (en Argentina, Chile, Bolivia, Paraguay, Nicaragua y Ecuador) para proyectos 
alienados a la normativa local y estándares internacionales, como las Normas de 
Desempeño del IFC, Principios del Ecuador y Lineamientos del BID. Los últimos 13 años 
ha trabajado en empresas internacionales de consultoría ambiental y social, abocándose 
principalmente a proyectos de gran envergadura en los sectores de minería, energías 
renovables, transporte e hidrocarburos. También cuenta con experiencias de trabajo en 
los ámbitos de cooperación internacional y ONG, así como en docencia universitaria. 
César también tiene una amplia experiencia en investigación social aplicada, líneas de 
base social, gestión social, estudios de impacto social, evaluación de programas 
sociales, planes de participación ciudadana, mapeo de grupos de interés, planes de 
cierre de mina, así como en asesorías en temas de relaciones comunitarias y 
responsabilidad social.  Ha participado como expositor en Talleres y Audiencias Públicas 
de EIA, EIAsd y MEIA del sector minero, transportes e hidrocarburo.  
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Proyectos Principales: 
ERM Perú 2012 – a la fecha. 

Monitoreo ambiental y social de tres parques 
fotovoltaicos en Chile, en base a los estándares del 
IFC/Banco Mundial y legislación chilena. Agosto y 
setiembre 2021. 
 
Monitoreo ambiental y social de Red Vial 4. 
(AUNOR) 
Monitoreo social del período abril - junio y Julio-
setiembre de 2021 en base a los estándares del 
IFC/Banco Mundial, Principios de Ecuador y 
normativa peruana. Agosto 2021. 
Análisis de brechas del Estudio de Preinversión a 
nivel perfil de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR) de la ciudad de Chimbote. 
Cliente: Banco KFW. 
Evaluación de los temas sociales en base al marco 
ambiental y social del Banco Mundial y la 
legislación peruana del Proyecto PTAR Chimbote. 
Julio y agosto 2021. 

 

Scoping social para un proyecto de línea de 

transmisión en los departamentos de Ancash y 

Huánuco. EDF. 

Entrevistas con autoridades y reporte de scoping 

para un proyecto de línea de transmisión en los 

departamentos de Ancash y Huánuco. Diciembre 

2020- febrero 2021 

 
MEIA del Proyecto “Remodelación y Ampliación del 
Sistema de Almacenamiento y Embarque de 
Mineral Concentrado en el Terminal Marítimo de 
Matarani (TISUR) S.A. diciembre 2019 – setiembre 
de 2021.  
 
Levantamiento de observaciones de la segunda 
ronda del EIA-d Salaverry: Proyecto Modernización 
y Desarrollo del Terminal Portuario Multipropósito 
de Salaverry. Cliente Tramarsa. 
Consultora social encargada de levantar las 
observaciones referidas a los aspectos sociales 
como: área de estudio social, área de influencia 
social, participación ciudadana y plan de gestión 
social. Enero y febrero 2020. 
 
Informe Técnico Sustentatorio para la “Optimización 
del Programa de Monitoreo de Calidad Ambiental en 

el Lote 56”. Pluspetrol. Septiembre - noviembre 
2019. 
 
Actualización de la Evaluación de Impacto 
Ambiental y Social (EIAS) del Proyecto Litio 
Centenario. Cliente: Eramine Sudamérica S.A. 
(Eramine).  Línea de base social y evaluación del 
impacto social acumulativo utilizando las Normas de 
Desempeño de la CFI. Proyecto ubicado en Salta – 
Argentina. Noviembre – diciembre de 2019. 
 
Evaluación de Debida Diligencia Ambiental y Social 
(ESDD) para un portafolio de 11 parques 
fotovoltaicos en Chile, en base a los estándares del 
IFC. Proyecto localizado en Chile, en  la VI región 
del Libertador General Bernardo O'Higgins y la VII 
región del Maule. Octubre – noviembre 2019.  
 
Evaluación de Debida Diligencia Ambiental y Social 
(ESDD) del Proyecto Agropecuario Agri-Corp, en 
base a los estándares del IFC. Proyecto localizado 
en Managua, Chinandega y Carazo, Nicaragua. 
Julio y agosto 2019. 
 
Línea Base Social del Proyecto Campaña de 
Exploración de Perforación en Bloques C1, C2, C3 
y C4, conformado por las localidades costeras del 
Pacífico de Nicaragua, ubicadas en los 
departamentos de Chinandega, León, Managua, 
Carazo y Rivas, Nicaragua. Statoil-PETRONIC. 
Julio – Noviembre, 2019 
 
Plan de Abandono Parcial de infraestructuras de 
disposición de residuos sólidos del Lote 8. Línea de 
Base Social, Evaluación de Impactos Sociales, 
Planes de Gestión Social, y Plan de Participación 
Ciudadana. Pluspetrol. 2019 
 
Evaluación de Impacto Ambiental, Social y de Salud 
(ESHIA) del Desarrollo No Convencional de 
Petróleo y Gas en la Bajada del Palo Oeste. Cliente: 
Vista Oil & Gas Argentina S.A. (VOG) y Aleph 
Midstream S.A. (AM). Análisis de impacto social, 
desarrollo de medidas de mitigación y evaluación de 
impacto social acumulativo utilizando las Normas de 
Desempeño de la IFC, mayo - junio de 2019. 
(Provincia de Neuquén, Argentina). Cliente: Vista 
Oil & Gas. 
 
Caracterización sociocultural de una comunidad 
indígena de la Unidad Minera Pallancata, para 
evaluar su condición de pueblo indígena u originario 
y revisar el tema de derechos colectivos de acuerdo 
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al marco nacional vigente.  Compañía Minera Ares, 
mayo 2019. 
Coordinador del Proyecto.  
 
Actualización de la evaluación y revisión de 
impactos sociales por ruptura de la presa Fundão 
Brazil). Cliente: BHP Billiton. Noviembre 2018 – 
actualidad. Análisis de Impactos Socio-económicos. 
Consultor en Temas Sociales 
 
Informe Técnico Sustentatorio, Terminal Portuario 
de Maritani. Cliente: Terminal Internacional Sur 
(TISUR) S.A. Diciembre 2018. Consultor en Temas 
Sociales.  
 
Revisión de seguridad (aspectos sociales) en las 
Unidades Mineras Arcata, Pallancata e Inmaculada. 
Cliente: Hochschild Mining Peru.  
Septiembre –noviembre, 2018 
Consultor en Temas Sociales 
 
Identificación de Prácticas Socioculturales y 
Exposición al Mercurio, Proyecto de Extracción de 
Gas Natural, Lotes 56 y 88. Cliente: Pluspetrol 
Perú S.A. Junio – Agosto 2018. 
Revisión y análisis de la literatura. 
 
ITS para la Ampliación del Sistema de Agua Contra 
Incendios y el Laboratorio de Control de Calidad de 
la Planta Pisco. Cliente: Pluspetrol  
Septiembre – Octubre 2018 

Consultor en temas sociales 

Primer Reporte de Sostenibilidad de Chinalco 

Cliente: Empresa Minera Chinalco. Agosto 2018, 

Consultor  

Debida Diligencia Ambiental y Social para el 
Proyecto Eólico Vientos Fray Guen S.A.,  
Mar del Plata - Argentina.  Cliente: KfW IPEX -
Bank GmbH. Julio – Agosto del 2018.  
Consultor en Temas Sociales 
 
Identificación y priorización de Servicios 
Ecosistémicos del Sistema de Transporte de Ductos 
(720 km) de TGP de acuerdo a la Norma de 
Desempeño 6 del IFC (PS6). Cliente: 
Transportadora de gas del PERU, 2017 a la fecha. 

Coordinador del componente social del estudio 

(servicios ecosistémicos de abastecimiento y 

culturales). Junio – Setiembre 2018. 

Plan de Cierre Social, Unidad Minera Pierina. 
Cliente: Minera Barrick Misquichilca S.A. (MBM). 
Septiembre 2017 – Marzo 2018. 
Actualización de la línea de base social, evaluación 
de impacto y riesgo social y plan de mitigación. 
Recopilación, procesamiento y análisis de datos 
cualitativos y cuantitativos. Coordinador.  
 
Consultor social senior para el Mapeo de 
Sensibilidad Social para Derrames de 
Hidrocarburos en Aguas Continentales - Bloques 
Mamoré, Margarita y Monteagudo - Bolivia. Cliente: 
OIL SPILL RESPONSE LIMITED, 2017 a la fecha. 
 
Revisión de la aplicación de estándares del IFC, en 
los instrumentos de gestión ambiental de los 
sectores de la industria agrícola y ganadera de 
Paraguay. Asunción Paraguay Julio – Setiembre 
2017. (Cliente Confidencial). 

Consultor. 

Evaluación de Debida Diligencia Ambiental y Social 
(ESDD) de dos Plantas de Energía Térmica, 
localizadas en Madre de Dios y Ucayali. (Cliente 
Confidencial). Prestamista: Ashmore Andino II y 
Ashmore Andean Fund II. Junio- Julio 2017. 

Consultor 

Plan de Cierre Social de la Mina Pierina. Cliente. 
Barrick. Septiembre de 2017a la fecha.  
Coordinador del desarrollo del Plan de Cierre Social 
de la Mina Pierina, Ancash, Perú. 
 
Línea Base Social de la Modificación del Estudio de 
Impacto Ambiental Reaprovechamiento de Relaves 
en la Presa de Relaves B2, y Estudio de 
Potencialidades Económicas y Empleo en Antauta, 
Ajoyani y Ñuñoa. Cliente: MINSUR 
Coordinador, Puno, Perú. 2016 -17 

 
Levantamiento de observaciones de la Modificación 
del Estudio de Impacto Ambiental de la Línea de 
Conducción de Gas desde la Locación Cashiriari 1 
a la Planta de Gas Malvinas, en el Lote 88. 
PLUSPETROL PERU CORPORATION,  Julio – 
Agosto 2017. 

Consultor social  

Programa de Capacitación a Monitores 
Socioambientales de Dirigentes de Comunidades 
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Indígenas en la Selva del Perú. PETROPERÚ,  Abril 
– Junio 2017.  
Capacitador en temas de Monitoreo Socio 
ambiental  

 

Estudio de empleo en el área de influencia de la 
Mina Raura. Cliente: Compañía Minera Raura.  
Coordinador del estudio. Oyón, Lima, Perú. 2017 
 
Evaluación de impactos, Línea de Base Social y 
Mapeo de Grupos de Interés a consecuencia de 
derrame de crudo en la selva del Perú Kp 440, Kp 
54, Kp 55. (Perú, en curso). Cliente confidencial. 
Consultor  
 
Evaluación Ambiental Preliminar de la Planta Solar 
Intipampa. ENGIE ENERGÍA PERÚ S.A.. Enero a 
Agosto 2016 . 
Consultor Social Senior 
 
Declaración de Impacto ambiental del Proyecto 
“Suministro de Electricidad con Recursos 
Energético Renovables en Áreas No Conectadas a 
Red – Zona Sur. ERGON. Febrero – Setiembre 
2016. Consultor. 
 
Evaluación de Impacto Social del Proyecto  
Sur de Texas- Tuxpan (marino) – IEnova, Costa de 
México. Consultor Senior en Temas Sociales. 
 
Mapa de Sensibilidad Social y Ambiental de los 
Lotes 56/88 – Pluspetrol, Distrito Echarati, Provincia 
la Convención, Cusco - Perú 

Consultor 

Debida diligencia ambiental y social Proyecto 
Constancia. Cliente: Hudbay Minerals 
Consultor. análisis de riesgos e identificación de 
brechas en contraste con legislación peruana 
aplicable y estándares internacionales (Principios 
del Ecuador y Normas de Desempeño de la CFI). 
Lima, Perú.  2016 
 
Elaboración de la Guía de Orientación para 
Titulares Respecto a las Pautas de Redacción y 
Formato, Marco Legal y Versión Audiovisual de los 
Resúmenes Ejecutivos de los EIA-d transferidos al 
SENACE: Minería, Hidrocarburos y Electricidad. 
Cliente: Servicio Nacional de Certificación 

Ambiental para las Inversiones Sostenibles. 
SENACE 
Consultor en temas sociales para el servicio.  
Setiembre – octubre 2016, Lima Perú.  
 
Evaluación Social de Impactos y Oportunidades de 
Minera Escondida. Cliente: BHP Billington.  
Consultor social y coordinador del estudio.  
Antofagasta y Atacama– Chile. 2015 
 

Plan de Acción para el Reasentamiento de Familias 
Pastoras de la zona de la Presa Vizcachas, de 
acuerdo a las disposiciones Anglo American y la 
Corporación Financiera Internacional (IFC). Cliente: 
Anglo American Quellaveco. 

Consultor en temas sociales y coordinador del 
servicio. Moquegua – Perú. 2014 -2015 
 
Supervisión de la evaluación de Impacto Social 
(EIS) de la Granja. Cliente: Rio Tinto Minera Perú.  
Consultor en Temas Sociales y Coordinador del 
estudio. Cajamarca, Lambayeque – Perú. 2014 
 
Evaluación del Impacto Social de Minera 
Yanacocha. Cliente: Minera Yanacocha 
Consultor en temas sociales.  Cajamarca – Perú. 
2014 
 
Stakeholder Engagement Plan, del Proyecto 
Minero de Pampa de Pongo. Coordinador. Cliente: 
Jinzhao Mining Perú, 2013.   
 

Estudio de Impacto Ambiental y Social del Proyecto 
de Almacenamiento y Terminal Portuario de 
Concentrado de Mineral de Pampa de Pongo. 
Cliente: Jinzhao Mining Perú.   

Coordinador de la parte social del EIA (Línea de 
base social, evaluación de impactos sociales, plan 
de relaciones comunitarias, plan de participación 
ciudadana). Expositor en talleres de participación 
ciudadana y audiencia pública. Arequipa – Perú. 
2012 -2013.  
 
Klohn Crippen Berger 07/09 – 02/12 

 

Actualización del Plan de Cierre del Proyecto 
Antamina. Ancash – Perú. Cliente: Compañía 
Minera Antamina. 

Gerencia y coordinación del Componente Social del 
Plan de Cierre, desde el diseño de la propuesta 
técnica hasta la aprobación del Plan de Cierre.  

0996



 

 

César Chia.  Lic. En Trabajo Social, Master en Dirección y Gestión de Programas Sociales 

 

www.erm.com 5 

Diseño de la estrategia de participación ciudadana 
y elaboración del plan de participación ciudadana. 
Ancash – Perú. 2011-2012 

 

Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 
Proyecto Pierina – Barrick. Cliente: Barrick 

Gerencia y coordinación del Componente Social del 
EIA. Planificación y coordinación del diseño del 
estudio social, elaboración de metodologías, trabajo 
de campo y supervisión, así como la redacción del 
documento de línea de base.  
 

Plan de Cierre del Proyecto Invicta – Cliente: Invicta 
Mining Corp.  

Gerencia y coordinación del Componente Social del 
Plan de Cierre desde el diseño de la propuesta 
hasta la aprobación del Plan de Cierre. 
Departamento de Lima, Provincia de Huaura, 
Distrito de Leoncio Prado, Perú. 2012. 
 

Plan de Cierre del Proyecto Quellaveco. Cliente:  
Anglo American Quellaveco S.A.  

Gerencia y coordinación del Componente Social del 

Plan de Cierre. Planificación y coordinación del 
diseño del estudio social, elaboración de 
metodologías, trabajo de campo y supervisión. 
Coordinación del equipo de especialistas sociales 
encargados del estudio. Moquegua-Perú, 2011. 

 

Plan de Cierre de la Unidad Minera Sipán. Cliente: 
Compañía Minera Ares S.A.C.  

Consultor en temas sociales. Departamento de 
Cajamarca, Perú. 

 

Estudios de Riesgos Sociales y Políticos del  
Proyecto de Reasentamiento de la Ciudad de 
Morococha, Proyecto Toromocho – Cliente: Minera 
Chinalco Perú S.A. 

Coordinación del estudio de riesgos sociales y    
políticos del proyecto, desde la planificación hasta 
la presentación al cliente. La Oroya - Perú, 2010.   

 

Evaluación social y de recursos hídricos en el área 
de influencia del Proyecto Minera Oro Vega. 
Cliente: Minera Oro Vega S.A.C. Consultor en 
temas sociales y Coordinación del Componente 
Social del Estudio. Coordinación del equipo de 
especialistas sociales encargados del estudio. 
Moquegua – Perú 2010. 

 

Estudios de riesgo sociales y riesgo país, 
Guatemala. Cliente:  HudBay Minerals.  

Consultor en temas sociales. Guatemala, 2010. 

 

Modificación de Estudio de Impacto Ambiental 
Proyecto Chapi-Pampa de Cobre – Cliente: 
Compañía Minera Milpo.  

Gerencia y Coordinación del Componente Social 
del EIA. Arequipa – Perú, 2010 – 2011. 

 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto 
Incremento de Reservas y Optimización del Plan de 
Minado – Cliente: Compañía Minera Antamina.  

Gerencia y coordinación del Componente Social del 
EIA, desde la planificación inicial hasta la 
aprobación del EIA.  Ancash – Perú, 2009 -2011. 

 

Modificación del Estudio de Impacto Ambiental  
Antamina denominado: “Variante en el tramo entre 
Vértices V0-V2 y V6-V8 de la Línea Auxiliar de 
Transmisión Eléctrica de 220 kV S.E. Vizcarra -S.E. 
Antamina”. Cliente: Compañía Minera Antamina 

Gerencia y coordinación del Componente Social del 
EIA, desde la planificación inicial hasta la 
aprobación del EIA. Ancash – Perú, 2010. 

 

Estudio de Impacto Ambiental Semi Detallado del 
Proyecto Pinaya. Cliente: Camper Exploraciones 
S.A.C. 

Coordinador responsable del EIAsd, desde la 
planificación hasta la aprobación del estudio. 
Conducción de Talleres con alcaldes, dirigentes y 
pobladores. Puno – Perú, 2010. 

 

Estudio Social del Proyecto Minero Quimsacocha.  
Cliente: IAMGOLD 

Consultor responsable del diseño del estudio, y la 
redacción del documento de línea de base. 
Provincia del Azuay, Ecuador, 2009. 

 

AUSENCO 04/2008 – 06/2009 

 

Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Minero 
Tantahauatay.  

Consultor en temas sociales. Responsable del 
diseño del estudio, trabajo de campo y redacción 
del estudio. Cajamarca – Perú, 2009. 
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Estudio de Impacto Social del Proyecto Minero 
Marcobre. Cliente: Marcobre  

Planificación y coordinación del Componente Social 
del EIA. Diseño del estudio social, elaboración de 
metodologías, trabajo de campo y supervisión. Ica 
– Perú, 2008-2009. 

 

Estudio de Impacto Social de EIA  ampliación 
Muelle San Nicolás y Planta de Beneficio. 
Redacción de la línea de base social, evaluación de 
impactos sociales, planes de relaciones 
comunitarias. Marcona-Perú, 2008-2009. 

 
Good Neighbours Consultans - 2009 

 

Estudio de Impacto Social del Proyecto Santa Este. 
Cliente: Empresa Minera Los Quenuales S.A.  

Consultor Senior para el Línea de base social, plan 
de relaciones comunitarias, estudio de impacto 
social y plan de participación ciudadana. 

 

Social Capital Group. 2001–2003 
 

Relacionista Comunitario para diferentes proyectos. 
Especialista social para la Línea de Base Social de 
los Proyectos: 

Proyecto Minero Antamina. Huarmey. Perú. 
Responsable del diseño de metodologías 
cualitativas y cuantitativas, selección y capacitación 
de encuestadores locales, trabajo de campo 
(aplicación de entrevistas con grupos de interés), 
supervisión de encuestas, así como la redacción del 
documento de línea de base. 

Proyecto Minero El Porvenir. Cerro de Pasco - Perú. 
Especialista social responsable del diseño de 
metodologías cualitativas, selección y capacitación 
de encuestadores locales, trabajo de campo, 
supervisión de encuestas, así como la redacción del 
documento de línea de base. 
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